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PRESENTACIÓN

13

La violencia basada en el género 
(VBG), como cualquier otra forma Oe 
violencia, es una realidad evitable a 

la que no subyace ninguna determinación 
natural, genética o biológica. Son solo 
condicionamientos socioculturales los 
responsables de cada acto de violencia que 
se comete contra las mujeres por el solo hecho 
de serlo. Esto no significa sin embargo que se 
trate de un fenómeno fácil de comprender y 
mucho menos de enfrentar, Por el contrario, 
su origen cultural hace de la VBG una 
problemática intrincaáa y de muchas aristas 
y conocer a profundiáad formas, contextos, 
imaginarios colectivos, respuestas sociales e 
institucionales, es sin duda un camino y un 
deber para quienes aspiramos a contriPuir a la 
erradicación de una problemática que vulnera 
el derecho de las mujeres una vida libre de 
violencias y limita su potencial de desarrollo 
y de aporte al desarrollo de la sociedaá, en 
todos los campos.

En el marco de este deber me com place 
presentar los resultados áe las líneas de base de 
tolerancia social e institucional a la VBG realizado 
por el Programa Integral contra Violencias de 
Género del Fondo de las Naciones Unidas y el 
Gobierno de España para los ODM1 y a partir 
de los cuales se implementará la estrategia 
de comunicación educativa del Programa 
pero que esperamos también se constituya en 
herramienta importante para sectores sociales, 
organizaciones e instituciones comprometidas 
en ColomPla con la prevención y atención de 
la problemática de la VBG,

1 Liderado en Colombia por UNIFEM -  parte de ONU Mujeres el Fondo de 
Población de las Naciones Unidas (UNFPA) y la Organización internacional para 
las Migraciones (OIM), con la Consejería Presidencial para la Equidad de la 
Mujer (CPEM).

El estudio "Líneas de base de tolerancia 
social e institucional a la VBG en Colombia" 
contribuye a develar los factores históricos 
y culturales que favorecen y justifican esta 
problemática y centra en hábitos, actitudes, 
percepciones y prácticas individuales, sociales 
e institucionales en la materia, su objeto de 
investigación, hasta áejar al descubierto que 
la desigualdad en las relaciones de poder 
entre hombres y mujeres y la consideración 
de estas últimas com o inferiores, es la fuente 
primaria de la violencia contra las mujeres.

La amplitud y profundidad del estudio realizado 
nos deja la certeza de que los hallazgos 
obtenidos sobre el contexto sociológico 
de la tolerancia social e institucional a la 
violencia basada en el género en Colombia, 
serán importantes no solo para el país sino 
para la región, en áonde estos resultados 
pueden constituirse en insumos clave para 
la comprensión de la problemática y al 
mismo tiempo áe la magnitud de los retos y 
desafíos políticos y técnicos que plantea la 
transformación áe la realidad que miles de 
mujeres padecen cotidianamente a causa 
de la violencia y para mejorar el alcance y la 
eficacia de las acciones contra la VBG a nivel 
regional.

Tenemos la certeza de que además áel interés 
específico que reviste el presente estudio 
para el Programa Integral contra la VBG, la 
ampliación de la base de conocimientos en 
VBG que representa, será estrategia útil para 
generar opinión púPlica y movilización social 
en torno a la problemática, incrementar 
el compromiso áel Estado colombiano y



fundamentar procesos de formulación de 
políticas, planes y proyectos orientados a 
la erradicación de este flagelo que solo en 
Colombia cobró la vida de 1.523 mujeres en 
el 20 092 - más de cuatro mujeres caáa día 
por hacer referencia solo al feminicidio, la más 
grave áe todas las formas de VBG que afecta 
a las mujeres en el país y en toáo el munáo.

Quiero finalizar áestacando la labor de 
quienes intervinieron en los áistintos momentos 
áel estuáio y en particular la áel Comité de 
Gestión y el Equipo Técnico del Programa, 
el Centro Nacional de Consultorio, y las 
expertas/os nacionales e internacionales de 
las organizaciones áe mujeres y áel Sistema 
de Naciones Unidas que con sus aportes a la 
áiscusión conceptual y metoáológica sobre 
las líneas áe base en referencia, contribuyeron 
a enriquecer el estuáio. A toóos ellos y ellas 
muchas gracias.

Lucia Salamea-Palacios
Representante de UNIFEM 

en Ecuador y Colombia 
Directora para la Región Andina

2 Forensis 2009, Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses.



■ INTRODUCCIÓN

Con el fin de ayudar al cumplimiento de 
los Objetivos de Desarrollo del Milenio, el 
Programa de las Naciones Unidas para 

el Desarrollo (PNUD) y España establecieron el 
"Fondo PNUD -  España para el logro de los 
ODM". Para contribuir a erradicar la Violencia 
Basada en el Género (VBG), el Programa 
busca deconstrulr patrones estereotipados de 
masculinidad y feminidad que le reconocen 
a los hombres derechos de control sobre las 
mujeres y naturalizan el ejercicio de la violencia 
en contra de ellas, así com o facilitar a los 
actores Institucionales y sociales involucrados 
detectar tempranamente el problema.

Es así como el Programa Conjunto ha 
formulado una línea de trabajo para desarrollar 
estrategias de comunicación educativas, 
dirigidas a reducir la tolerancia social frente 
a la VBG y fortalecer las capacidades de 
las instituciones competentes en materia de 
prevención, detección y atención de ésta, 
para que cumplan a cabalidad con sus 
responsabilidades, presten atención a las 
víctimas y garanticen la restitución de sus 
derechos.

Para tal fin se llevaron a cabo dos estudios 
orientados a definir la situación inicial de los 
escenarios en que se van a implementar di
chas acciones, de tal manera que sirvan 
como un punto de comparación para futuras 
evaluaciones e Intervenciones. A través de di
chos estudios, constituidos en líneas de base, 
se Identificaron indicadores para medir el im
pacto de las acciones comunicativas que se 
pondrán en marcha. Por lo tanto, el objetivo

de las líneas de base sobre la tolerancia so
cial e institucional a la VBG es establecer la 
situación actual en materia de imaginarios, 
prácticas y actitudes sociales e institucionales 
que naturalizan la VBG y áeterminan al final 
áel Programa Conjunto la efectiviáaá y perti
nencia áe las acciones áesarrollaáas por éste 
a lo largo áel mismo y partienáo áe la estra
tegia comunicacional que se implementará 
con base en los resultaáos áe las líneas áe 
base en referencia.

Un álagnóstico sobre los imaginarios, prácticas 
y actituáes áe la socieáaá y áe las instituciones 
con competencias en la atención a víctimas 
áe la VBG permite iáentlflcar: (a) ináicaáores 
claves para el seguimiento y evaluación áe 
la gestión áel Programa Conjunto y áe las 
tenáencias y cambios que se proáuzcan en 
la población objetivo; (b) necesiáaáes áe 
información a ser cubiertas por las acciones 
áe comunicación áel Programa Conjunto en 
aras áe la transformación áe los Imaginarios, 
actituáes y prácticas que naturalizan la VBG 
tanto en los hogares com o en las instituciones; 
(c) prácticas institucionales que impiáen 
garantizar los áerechos áe las mujeres 
víctimas áe la VBG; y (á) necesiáaáes para la 
coorálnación interinstitucional áe las entiáaáes 
con competencias el tema.

El presente áocumento contiene los resultaáos 
áe la línea áe base sobre tolerancia social e 
institucional a la Violencia Basaáa en el Géne
ro, fruto áe la aplicación áe 3.419 encuestas a 
hogares en las ciuáaáes áe Bogotá, Meáellín, 
Cartagena, Barranquilla, Villavicencio, Floren



cia, Pasto, Tumaco, Buenaventura y Popayán, 
que responden a los lineamientos ael Mode
lo Ecológico Feminista Integrado, adoptado 
como marco conceptual para la formulación 
de los instrumentos y para el análisis de la in
formación.

Aquíseexplicaelusodelosmétodoscualitativos 
y cuantitativos considerados para aplicar los 
instrumentos de investigación y levantar la 
Información. Específicamente se organizaron 
24 mini grupos focales con jóvenes de ambos 
sexos y mujeres víctimas o no de la VBG, para 
lo cual se aplicó el método cuantitativo de la 
encuesta a hogares.

Asimismo, se explica el uso de los métodos 
cualitativos y cuantitativos para la formulación 
de los instrumentos de investigación y el 
levantamiento de la Información. Se revelan 
los hallazgos hechos a partir de la aplicación 
de los métodos cualitativos y cuantitativos. 
La interpretación de los datos responae a 
las categorías de análisis de los modelos 
Ecológico Feminista Integrado y Ruta Crítica, 
razón por la cual los resultados dan cuenta 
de los ámbitos (macrosistema, exosistema, 
microsistema e historias individuales) así como 
ae los dispositivos y mecanismos que producen 
y reproducen la tolerancia institucional a la 
VBG.

Así mismo el documento aborda los hallazgos 
fruto de la aplicación de 1.080 encuestas 
a las instituciones con competencias en la 
atención a víctimas de la VBG en las ciudades 
de Bogotá, Meáellín, Cartagena, Barranqullla, 
Villavicencio, Florencia, Pasto, Tumaco, 
Buenaventura y Popayán, y responden a los 
lineamientos del Modelo Ecológico Feminista 
Integrado, adoptadocom om arcoconceptual 
tanto para la formulación áe los Instrumentos 
como para el análisis de la Información.

En éste también se hace un resumen de los 
conceptos claves que propone el Moqelo 
Ecológico Feminista Integraáo, así com o 
óe la definición de tolerancia social a la 
violencia basada en el género y, una breve 
reseña de los elementos constitutivos del 
modelo de la Ruta Crítica, propuesto por la 
Organización Panamericana de la Salud 
(OPS), la cual da cuenta áe la secuencia de 
decisiones tomadas y acciones ejecutadas 
por las mujeres afectadas por las violencias 
de género y las respuestas encontradas en su 
búsqueda de soluciones.
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“El porcentaje de mujeres que habían  
tenido pareja alguna vez y que habían 
sufrido violencia física o sexual, o ambas, 
por parte de su pareja a lo largo de su 
vida oscilaba entre el 15% y el 71%, 
aunque en la mayoría de los entornos se 
registraron índices comprendidos entre 
el 24% y el 53%. Las mujeres japonesas 
eran las que habían experimentado 
menos violencia física o sexual, o ambas, 
infringida por su pareja, mientras que el 
mayor número de experiencias violentas 
se registraba en entornos provinciales 
(fundamentalmente de población 
rural) en Bangladesh, Etiopía, Perú y 
la República Unida de Tanzania. Sin 
embargo, incluso en Japón, cerca del 
15% de las mujeres que habían tenido 
pareja alguna vez declaró haber sido 
objeto de violencia física o sexual, o 
ambas, en algún momento de su vida. En 
el último año los porcentajes de mujeres 
que habían sido víctimas de violencia a 
manos de su pareja oscilaban entre un 
4% en Japón, en Serbia y Montenegro y 

un 54% en Etiopía”'.

2  ■ MARCO CONCEPTUAL

2.1. Breve historia del concepto de la 
violencia basada en el género:

La "violencia basada en el género" es 
una categoría analítica moderna que 
entró al universo epistemológico gracias 

a los cambios sociales contemporáneos. Su 
posicionamiento creciente en los análisis 
políticos, méáicos, sociológicos y psicológicos 
obeáece a una trasformación social que 
ha permitiáo ver e interpretar esta forma 
áe violencia áe acueráo con los nuevos 
paraáigmas áe relaciones entre los géneros y 
con los camPios en los roles áe las mujeres a 
finales áel siglo XX.

Este nuevo marco áe comprensión ha 
pretenáiáo aproximarse a los acontecimientos 
áe épocas anteriores e intentarlos analizar 
áesáe los marcos interpretativos actuales. 
La violencia contra las mujeres no es propia 
áe las socieáaáes ancestrales, a través 
áe los esfuerzos áe los movimientos áe 
mujeres en toáo el munáo se ha lograáo 
áenunciar la existencia áe esta proPlemática 
prácticamente en toáas las socieáaáes 
contemporáneas, no obstante que sus 
manifestaciones, características y aboráajes 
áifieran entre una cultura y otra.

Entre las violencias más visibles se encuentran 
la psicológica, la física y la sexual. Entre los 
escenarios más comunes áe victimización se 
encuentran los áe las parejas, la familia, la 
comuniáaá cercana, la escuela, el trabajo y 
el espacio público. De acueráo con el estuáio 
multicéntrico elaboraáo por la Organización 
Munáial áe la Saluá:

Contrario a la creencia general, este estuáio 
áemostró que el lugar más común áe 
victimización es la familia y que los principales 
agresores son familiares y conocióos. 
Colombia no es la excepción, las Encuestas 
Nacionales áe Demografía y Saluá, los áatos 
áel Instituto Nacional áe Meáicina Legal 
y Ciencias Forenses y la información que 
suministra el Ministerio áe la Protección Social, 
eviáenclan cómo las mujeres están expuestas

1 Organización Mundial de la Salud, Estudio multi-país sobre la salud y la vio
lencia doméstica contra las mujeres. Resumen del informe. Versión en Espa
ñol. Página 23. En: http://www.who.int/gender/vioience/who_multicountry_study/ 
summary_report/summaryreportSpanishlow,pdf

http://www.who.int/gender/vioience/who_multicountry_study/


a sus víctimas de VBG en el marco de sus 
relaciones de pareja y familiares,

Adicional a lo anterior, el conflicto armado 
que vive el país se constituye en uno de los 
principales contextos en donde se produce, 
reproduce y exacerba la violencia contra las 
mujeres,

Los análisis contemporáneos se han 
preocupaáo por explicar las razones detrás de 
la emergencia de este tipo de violencia -la  
violencia específica que se produce contra 
las mujeres- caracterizando su etiología de 
acuerdo a su comportamiento victimolágico, 
su prevalencia específica en determinados 
ámbitos, el carácter del daño que produce, los 
perfiles áe los victimarios, entre otros énfasis.

En la década de 1960 las feministas lograron 
reposicionaren el debate la violencia desáe un 
marco de interpretación basado en el poder. 
Fue en el Tribunal Internacional de Delitos 
contra la Mujer en 1976, en áonáe al áiscutir 
sobre temas com o la mutilación genital, el 
abuso sexual y la violación, se encontró que 
más allá que un acto individual de agresión de 
los hombres frente a las mujeres, la violación 
sexual es un acto que permite a ellos afianzar 
el poder sobre ellas2.

De este encuentro histórico se derivaron las 
agenáas de trabajo frente a esta forma de 
violencia: visibilización, cambios legislativos, 
ayudas a las víctimas en varios países de 
Europa3: "En la áécaáa del 1970 la violencia 
contra las mujeres en la pareja comenzó 
a denunciarse áe forma específica como 
problema y nació en Inglaterra el movimiento 
de mujeres maltratadas con el establecimiento 
de una primera casa de acogida en 1971, que

2 Bosch, Et. Al. Op, Cit. p. 93.
3 Bosch, Et. Al. Op. Cit. p. 93.

fue seguiáa por la apertura áe una segunda 
en Holanda en 1974 y luego por muchas más 
en Estaáos Unióos"4.

Estos hechos sentaron las bases para que el 
activismo feminista se centrara en presionar 
a los gobiernos para el logro áe sanciones 
en esta materia, la creación de servicios de 
atención a las víctimas en 1980, y a partir de 
esta década lograra impactar los escenarios 
gubernamentales y supranacionales5.

La movilización política de las mujeres en 
todo el munáo fue elevanáo progresivamente 
el perfil de la problemática eviáenciándola 
com o una consecuencia de la discriminación 
y com o expresión de la violación áe áerechos 
humanos áe las mujeres. Las organizaciones 
y movimientos áe mujeres en el munáo fueron 
captando progresivamente la atención 
internacional, hasta que en la década 
destinada por las Naciones Unidas para La 
Mujer (1975 a 1985) se logró una creciente 
escucha áe las entiáades multilaterales y 
se generaron espacios de articulación entre 
las organizaciones sociales, las agencias 
de cooperación y los Estaáos para tratar el 
proPlema6:

“Las primeras iniciativas encaminadas 
a abordar la violencia contra la mujer a  
nivel internacional estuvieron centradas 
principalmente en la familia. El Plan de 
Acción Mundial para la promoción de 
la Mujer, adoptado en la Conferencia 
Mundial del Año Internacional de la 
Mujer, celebrada en 1975 en México, 
D.F., señaló la atención a la necesidad 
de programas educacionales y medios 
para resolver los conflictos familiares 
gue garantizaran la dignidad, la 
igualdad y la seguridad a cada  uno 
de los miembros de la familia, pero no

4 Jiovaní et Al, 1994, Pageiow 1997 citadas por Bosch, Et. Al. Op. Cit. p. 93.
5 Bosch, Et. Al. Op. Cit. p. 93.
6 Asamblea General de Naciones Unidas. Estudio al Fondo del Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre todas las formas de Violencia contra 
las Mujeres. 2006,



se refirió explícitamente a la violencia. 
En cambio, en el Tribunal paralelo de 
organizaciones no gubernamentales 
gue sesionó en México, D.F., y el Tribunal 
Internacional sobre los Crímenes contra 
la Mujer, que sesionó en Bruselas en 
1976, se pusieron de relieve muchas otras 
formas de violencia contra la mujer”7.

Los primeros logros en materia de legislación 
internacional se obtuvieron en la década de 
1980 cuando se aprobó la primera resolución 
en la que se mencionaPa la violencia 
contra las mujeres y la niñez en las familias 
y la necesidad de adoptar medidas para 
contrarrestarla (Conferencia Mundial del 
Decenio de las Naciones Unidas para la Mujer 
celebrada en Copenhague)8. En la Tercera 
Conferencia Mundial sobre la Mujer en Nairobi 
(1985) se habló de prevención, asistencia y 
medidas jurídicas, se ampliaron las formas y 
manifestaciones de violencia incluyendo la 
prostitución forzada, los conflictos armados, la 
trata, entre otros aspectos y se reconoció que 
la violencia constituía un obstáculo para el 
logro áe los objetivos áe igualáaá, desarrollo 
y paz (objetivos del decenio para la Mujer); así 
mismo, se relevó la importancia de elevar la 
conciencia pública de la violencia como un 
problema social9.

En tanto que los estados, impulsados por 
organismosde las Naciones Unidas, avanzaban 
en la creación de leyes para contrarrestar 
la violencia intrafamiliar, los movimientos 
de mujeres se ocupaban de posicionar la 
violencia contra las mujeres como una grave 
violación de los derechos humanos.

A comienzos del áecenio áe 1990 los esfuerzos 
del movimiento de las mujeres por obtener 
el reconocimiento áe la violencia contra 
la mujer como una cuestión de derechos
7 Asamblea General de Naciones Unidas. Estudio a Fondo del Secretarlo 
General, Op. Cit. p. 16
8 Asamblea General de Naciones Unidas. Estudio a  Fondo del Secretarlo 
General, Op, Cit. p. 16
9 Asamblea General de Naciones Unidas. Estudio a  Fondo del Secretarlo
General, Op. Cit. p. 16

humanos adquirieron un gran impulso. Para la 
Conferencia Munáial de Derechos Humanos 
celebrada en Viena en 1993, las mujeres se 
organizaron en grupos e hicieron intensas 
gestionesa nivel mundialy regional para redefinir 
la delimitación del derecho áe los derechos 
humanos a fin de incluir las experiencias áe 
las mujeres, presentaron a los delegados que 
participaron en la conferencia casi medio 
millón de firmas de 128 países reclamanáo 
que se reconociese a la violencia contra la 
mujer como una violación áe los derechos 
humanos de las mujeres, y organizaron un 
tribunal mundial ante el cual se presentaron, en 
un marco de derechos humanos, testimonios 
de mujeres, en particular casos áe violencia 
áe todas partes del mundo10.

Con estos antecedentes la violencia se fue 
posicionando com o eje temático tanto en la 
agendainternacionalcomoenlas legislaciones 
internas de los países. Los instrumentos que se 
fueron creando y ratificando por los Estados 
para la protección de los áerechos áe las 
mujeres fueron incorporanáo progresivamente 
manáatos relativos a la violencia contra las 
mujeres. La Declaración para la Eliminación 
áe toáas las Formas áe discriminación sobre 
la Mujer de 1979 no incluyó explícitamente el 
tema de la violencia; noobstante, los desarrollos 
posteriores han explicitaáo áe manera 
reiterada que las violencias constituyen una 
de las formas de discriminación "por motivos 
de género y que la discriminación es una áe 
las causas principales áe áicha violencia11.

La Declaración de Naciones Unidas sobre la 
Eliminación de la Violencia contra las Mujeres 
producida en el año 1993 nombró por 
primera vez públicamente en el ámPIto de la 
comunidaá internacional la violencia contra

10 Asamblea General de Naciones Unidas. Estudio a  Fondo del Secretario 
General, Op. Cit. p. 17.
11 Asamblea General de Naciones Unidas. Estudio a Fondo del Secretarlo 
General, Op. Cit. p. 17.



las mujeres com o (...) "una manifestación 
de relaciones de poder históricamente 
desiguales entre el hombre y la mujer, que 
han conducido a la dominación de la mujer y 
a la discriminación en su contra por parte del 
hombre e impedido el adelanto pleno de la 
mujer, y que la violencia contra la mujer es uno 
de los mecanismos sociales fundamentales 
por los que se fuerza a la mujer a una situación 
de subordinación respecto del homPre"12.

La Declaración es el documento que por 
excelencia plantea a nivel normativo el inicio 
del reconocimiento de la Violencia Basada en 
el Género com o una prioridad en la agenda 
de la eliminación de la discriminación contra 
las mujeres y el logro de la igualdad. Este 
instrumento sentó las bases para demandas 
subsecuentes en esta materia a nivel de los 
Estados y los Organismos Internacionales, 
planteó la complejidad y universalidad de la 
violencia contra las mujeres en el mundo y elevó 
la jerarquía de esta problemática a un asunto 
del primer orden al señalar la responsabilidaá 
áe los Estados com o competentes en su 
eliminación y prevención:

“Como señaló Noeelen Heiser en su 
calidad de directora ejecutiva de 
UNIFEM durante el Foro Mundial Contra 
la Violencia Hacia las Mujeres celebrado  
en Valencia en noviembre del 2000, esta 
declaración marcó un hito histórico por 
tres razones básicas, a) en primer lugar 
porque colocó la violencia contra las 
mujeres en el marco de los derechos 
humanos explicitando que éstas tienen 
derecho de disfrutar de los derechos y 
libertades fundamentales y a que éstos 
sean protegidos y que las diferentes 
formas de violencia contra las mujeres 
son violaciones de derechos humanos; 
es decir, se reconoció de forma explícita

12 Asamblea General de  Naciones Unidas, Declaración sobre la eliminación 
de todas las formas de discriminación hacia las mujeres, http://www.unhchr.ch/ 
huridocda/huridoca.nsf/(symbol)/a.res,48.104.sp?opendocument, Resolución 
de la Asamblea General 48/104 del 20 de diciembre de 1993.

sin am bages que los derechos de las 
mujeres son derechos humanos, que la 
violencia ejercida contra las mujeres por 
el hecho de serlo es una violación de los 
derechos humanos, b) En segundo lugar, 
porque amplió el concepto de violencia 
contra las mujeres incluyendo tanto la 
violencia física, psicológica o sexual 
com o las amenazas de sufrir violencia 
y, tanto en el contexto familiar como en 
el estado, de este modo las diferentes 
formas de violencia contra las mujeres 
quedaron claramente incluidas dentro 
de la definición que se constituye como  
marco general para su análisis, c) En 
tercer lugar porque resaltó que es una 
forma de violencia basada en el género, 
de modo que el factor de riesgo para 
padecerla es precisamente ser mujer.13.

A las dos declaraciones internacionales siguió 
una serie de instrumentos y acciones en el 
ámPito internacional, como la áesignación áe 
una Relatora Especial sobre violencia contra las 
mujeres, sus causas y consecuencias en 1994 
cargo que continúa vigente y produciendo 
informes periódicos ampliamente difundidos14, 
la declaración y la Plataforma de Acción de 
Beijing, que insistió sobre la imposibilidad de las 
mujeres de disfrutar de los derechos humanos 
al ser víctimas de violencia y adoptó como 
una de sus 12 esferas de acción urgente la 
relativa a la intervención de la violencia contra 
las mujeres15.

En América Latina y específicamente en 
Colombia, la actividaá en torno a esta 
problemática comenzó en la década de 
1980 con la reactivación del movimiento 
feminista. En el Primer Encuentro Feminista 
Latinoamericano y del Caribe áe 1981 en 
Bogotá, el tema de la violencia fue discutiáo y 
se definió adoptar el 25 áe noviembre como el 
día para la lucha simbólica contra la violencia 
sobre las mujeres.
13 Bosch, Et. Al. Op. Cit. p, 94.
14 Asamblea General de  Naciones Unidas. Estudio a Fondo del Secretario 
General, Op. Cit. p. 19-20.
15 Asamblea General de Naciones Unidas. Estudio a Fondo del Secretarlo 
General, Op, Cit. p, 19-20.

http://www.unhchr.ch/


Sólo hasta la década de 1990 después de 
la adopción de una nueva Constitución 
Política no confesional en 1991, las feministas 
colombianas y las mujeres populares 
movilizadas (no necesariamente feministas) 
encontraron el marco social y político que les 
permitió ampliar las reivindicaciones por los 
derechos y buscar normas que protegieran 
a las mujeres frente a la violencia. Durante 
la década de 1990 Colombia avanzó 
tímidamente en el reconocimiento de la 
problemática de violencia contra las mujeres. 
La primera ley que se logró en esta materia 
se refería a la violencia intrafamiliar (1996) y 
no señalaba específicamente a las mujeres 
como principales víctimas, asimismo, las leyes 
que sancionan la violación sexual y eliminan 
la opción de casarse con la víctima al agresor 
sexual como forma de exoneración de 
responsabilidades datan de 1997.

En el nivel regional se suscribió la Convención 
Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erraáicar la Violencia contra la Mujer 
(Convención áe Belém áo Pará) que sirvió 
a las activistas americanas para exigir 
a sus Estaáos la armonización áe las 
legislaciones internas con los mandatos de 
carácter internacional proferidos en ésta y 
las declaraciones universales. Para objeto 
del presente documento resulta importante 
destacar que la Convención Interamericana 
recoráó el carácter violatorio de los áerechos 
humanos de la violencia contra las mujeres 
e incorporó una serie de obligaciones de los 
Estados orientaáos a moáificar los patrones 
socioculturales que se basen en la premisa de 
la superioridaá o inferioridad áe los géneros 
o "en los papeles estereotipados para el 
hombre y la mujer que legitiman o exacerban 
la violencia contra la mujer"16, incluyó en esta
16 Asamblea General de la Organización de Estados Americanos. Convención 
Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer 
"Convención de Belem do Para" Adoptada y abierta a la firma, ratificación y 
adhesión por la Asamblea General de la Organización de Estados Americanos,

materia el trabajo en los niveles educativos 
formales, informales y con los medios áe 
comunicación. Este instrumento definió 
además las responsabiliáades de protección 
y atención a las víctimas y sus hijos e hijas.

En la áécada de 2000 los avances han 
sido mucho más eviáentes y significativos. 
El movimiento feminista y el movimiento de 
mujeres se ha expandido y consolidaáo en 
toáo el país, en parte áebiáo a la violencia 
del conflicto armado que ha generado una 
presión por la organización social para la 
sobrevivencia, en especial en las mujeres. 
Este hecho, aunado a los desarrollos de 
carácter internacional, al acceso masivo áe 
las mujeres a la eáucación y al mercado de 
trabajo, ha favorecido una mayor visibilización 
de la violencia y el crecimiento de la acción 
de las mujeres organizadas frente a la 
misma. También, la presencia de agentes 
estatales cada vez más interesados/as en el 
tema, en particular de algunas femócratas17, 
permitió avanzar en la construcción de una 
institucionalidad que progresivamente se 
ha ido preocupando por la atención áe las 
víctimas.

En el ámbito internacional, por su parte, 
continuó la expansión áe mecanismos áe 
protección internacional de las mujeres 
tales com o la resolución 1325 (2000) áel 
Consejo de Seguridad de Naciones Unidas18, 
relativa a las mujeres, la paz y la seguriáaá 
que permitió hacer visible la victimización 
particular de las mujeres en los conflictos

en su vigésimo cuarto periodo ordinario de sesiones, del 9 de junio de 1994, en 
Belem do Para, Brasil Entrada en vigor: el 5 de marzo de 1995 de conform idad 
con el Artículo 21,
17 Término utilizado en la literatura feminista para denotar un rol particular de 
funcionarlas de instituciones del Estado comprom etidas con la promoción y 
garantía de los derechos de las mujeres.
18 Asamblea General de Naciones Unidas. Estudio a Fondo del Secretarlo 
General, Op. Cit. p, 19-20.



armados y la necesidad de brindarles 
una protección específica y sancionar a 
los agresores. Asimismo, se incrementó la 
lucha contra las distintas formas de violencia 
contra las mujeres, tales como la mutilación 
genital femenina, la trata de mujeres y la 
esclavitud sexual, La intensa actividad de los 
movimientos de mujeres ha permitido expandir 
los marcos normativos nacionales y regionales 
y ha favorecido la creación de programas de 
intervención en los sectores de salud, justicia y, 
en menor medida, en el de educación,

En años recientes los esfuerzos se han centrado 
en el logro de marcos normativos integrales 
que reconozcan la complejidad de la violencia 
contra las mujeres en sus diferentes ámbitos 
y manifestaciones y comprometan la acción 
áe todos los sectores sociales y del Estado 
en la superación del fenómeno. En España 
en 2004 se emitió la Ley Integral Contra las 
Violencias de Género, que reconoce el origen 
cultural de esta violencia en la posición social 
subordinada de las mujeres. En el año 2005 
se aprobó en México la Ley General que crea 
el Sistema Nacional de Prevención, Protección, 
Asistencia y Erraáicación áe la Violencia contra 
las Mujeres y las Niñas,

En Colombia, en el año 2008 se emitió la 
Ley 1257 "por la cual se áictan normas áe 
sensibilización, prevención y sanción áe formas 
áeviolenciaydiscriminacióncontralasmujeres", 
un avance importante en la lucha contra este 
fenómeno en la mediáa en que en el país, 
por primera vez, un instrumento legislativo 
reconoció expresamente los áerechos áe las 
mujeres como áerechos humanos, amplió los 
tipos áe violencia sancionaáos, comprometió 
a los diversos actores sociales en la prevención 
y generó nuevas medidas de atención a las 
víctimas,

La áefinición áe violencia utilizada por esta ley 
permite entender los diferentes ámbitos donde 
se produce la violencia, los posibles daños y 
los métodos de su ejercicio:

“Por violencia contra la mujer se entiende 
cualquier acción u omisión, que le cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual, 
psicológico, económico o patrimonial 
por su condición de mujer, así como las 
am enazas de tales actos, la coacción  
o la privación arbitraria de la libertad, 
bien sea que se presente en el ámbito 
público o en el privado. Para efectos de 
la presente ley, y de conformidad con lo 
estipulado en los Planes de Acción de las 
Conferencias de Viena, Cairo y Beijing, 
por violencia económica, se entiende 
cualquier acción u omisión orientada 
al abuso económico, el control abusivo 
de las finanzas, recompensas o castigos 
monetarios a las mujeres por razón 
de su condición social, económica o 
política. Esta forma de violencia puede 
consolidarse en las relaciones de pareja, 
familiares, en las laborales o en las 
económicas”19.

Este cambio normativo de reciente aparición 
en el país marca una nueva pauta en la 
ruta por la visibilización y el cambio cultural 
frente a esta forma áe violencia altamente 
prevalente en el territorio colombiano, que 
se ha intentaáo áenunciar áesáe las últimas 
décadas del siglo XX y que lentamente ha 
comenzado a ser escuchada y abordada por 
las instituciones del Estado y en menor meáiáa 
por la sociedad en general.

2.2. Miradas retrospectivas a la 
violencia contra las mujeres

Al rastrear el comportamiento de la violencia 
contra las mujeres en la historia áe la humaniáaá

19 República de Colombia, Congreso de Colombia, Ley 1257 "por la cual 
se dictan normas de  sensibilización, prevención y sanción de formas de 
violencia y discriminación contra las mujeres se reforman los Codlgos Penales, 
de Procedimiento Penal , la Ley 294 de 1996 y se dictan otras disposiciones. 
Página 1,



es posible constatar la existencia de diversas 
prácticas relativas a las diferentes culturas, en 
las que se les ha causaáo intencionalmente 
daño físico o emocional. Las pesquisas de 
las arqueólogos e historiadoras feministas 
les han permitido identificar tanto en la 
iconografía, como en los sistemas legales de 
las sociedaáes más estructuradas (egipcios, 
griegos, romanos) costumbres y normas que 
aceptaban, regulaban o estipulaban la 
agresión a las mujeres.

Es así como al preguntarse qué tienen en co 
mún estas sociedaáes ancestrales y qué ex
plicaban estas prácticas, se han identificado 
dos aspectos fundamentalmente: sociedaáes 
con claras diferenciaciones genéricas y socie
dades jerarquizadas, aspectos ambos que 
confluyen e interactúan en la explicación.

Las regulaciones sociales asignaban un rol a 
las mujeres en relación con su estatus en el 
conjunto social. De acuerdo a su posición en 
la jerarquía tenían determinados derechos, si 
se pertenecía a una casta noble egipcia o se 
era una esclava, si se trataba de una esposa 
de un ciudadano ateniense o una extranjera. 
Estos estatus asignaban determinados 
privilegios o vulnerabilidades a las mujeres, 
pero no eliminaban su carácter específico de 
"ser mujeres" de modo que las acciones en 
su contra comportaban una mayor severidad 
de acuerdo con un lugar subvalorado en las 
jerarquías (esclavas, prostitutas, nodrizas) pero 
en todo caso se producían20.

La evidencia de la existencia de sistemas 
expresamente estratificados según el sexo 
se observa en que las agresiones contra 
las mujeres estaban reguladas; es decir, 
que hacían parte de un sistema de normas 
sociales de conducta dentro de las cuales era 
legítimo golpear, mutilar, encerrar, expulsar a 
las mujeres, siempre y cuando se infringiera un

marco normativo específico. Las agresiones se 
justificaban en la medida en que existiera una 
"causa" para ellas.

Los estudios han mostrado que la regulación 
establecía cuándo era permitiáo y cuándo no 
"reprender" a las mujeres, y han evidenciaáo 
cóm o las conáiciones áe permisiviáaá 
estaban dadas por el incumplimiento de su rol 
femenino y de su estatus en la jerarquía social, 
variables que se conjugaban claramente 
en la construcción de una feminidad 
soclaimente regulada, claramente asociada 
a la obediencia al varón (padre o cónyuge), 
mantenimiento de lo doméstico, cumplimiento 
del rol áe procreación y dependencia politico
económica áel varón. Estas características se 
han observado de una manera específica 
en cada cultura y tienen condiciones más 
o menos acentuadas de acuerdo a la 
organización política y a las posiciones de las 
mujeres en la jerarquía social.

Para las arqueólogos e historiadoras 
feministas ha resultaáo difícil rastrear cómo 
se comportaba la agresión en el ámbito de 
la familia, no obstante se han encontrado 
indicios que permiten sospechar que existían 
regulaciones similares a las halladas en los 
espacios sociales más públicos en cuanto al 
rol de los hombres en el dominio y control áe 
las mujeres en el escenario de las familias. 
Asimismo, la dominación áel padre en cuanto 
a las relaciones filiales y la posesión conyugal 
por parte de los hombres, estaba regulada en 
la mayoría de sociedaáes antiguasy establecía 
castigos para las mujeres y manáatos frente a 
los hombres respecto áel mantenimiento del 
orden social.

20 María Dolores Molas Font, (ed.) Violencia deliberada. Las raíces de la violen
cia patriarcal, Icaria, Mujeres y Cultura. 2007,



Los análisis basaáos en la posición social áe los 
géneros, aportaáos por las teorías feministas 
áe comprensión de la realiáad han buscado 
entenáer cómo y por qué se producen 
agresiones com o lapidaciones, linchamientos, 
amputación áe senos, violaciones y agresiones 
verPales y cóm o se han perpetuaáo a lo 
largo de la historia. Los desarrollos teóricos y 
empíricos han hallado dos estructuras sociales 
comunes com o explicaciones del fenómeno 
de la violencia contra las mujeres en las 
sociedaáes ancestrales: la segmentación 
social y la estratificación sexual jerarquizada.

La segmentación social se entiende como el 
conjunto de normas sociales que establecen 
un determinado rol áe los seres humanos en 
los colectivos a los que pertenecen y que se 
áefine en función del lugar de nacimiento, 
el parentesco, la distribución social del 
poder, la representación social asignada 
a sus rasgos físicos, el estatus de su familia 
y sus condiciones en la división social del 
trapajo. La estratificación sexual jerarquizaáa 
se reconoce como uno áe los sistemas áe 
organización social más arraigados en la vida 
social y consiste en la asignación de roles 
diferenciados para caáa sexo, atribuyendo 
generalmente a los hombres una posición de 
supremacía o dominación sobre las mujeres 
quienes, por lo general, ostentan los roles 
sociales con menores estatus y posición en 
las pirámiáes sociopolíticas; estas estructuras 
son conocióos en la literatura sociológica y 
antropológica com o estructuras patriarcales.

2.3. Miradas contem poráneas de la 
violencia contra las mujeres

La violencia entre los seres humanos ha 
ocupaáo al pensamiento social y político a lo 
largo áe la historia de la humanidaá. Todas las 
sociedaáes han creado un discurso relativo a 
la violencia, los relatos orales, los pictogramas,

los textos religiosos, todos contienen referencias, 
explicaciones o justificaciones de la violencia 
tanto a nivel indiviáual como colectiva21. Los 
filósofos antiguos interpretaban la violencia 
com o una forma áe mantenimiento del 
orden social y político, pero al mismo tiempo 
llamaban la atención sobre la importancia 
de regularla y normarla. En la edad media la 
violencia se convirtió en un oróenador social 
en la medida en que la confrontación religiosa 
y la necesidaá de protección organizaron 
todo el tejido social en torno a agrupaciones 
feudales y pequeños ejércitos, la guerra asumió 
entonces el papel áe regularizaáor simbólico 
de la sociedaá22. Con el renacimiento se 
entenáió la violencia como una conáición 
consustancial a los seres humanos y se 
enfatizó en su carácter funcional. Durante la 
ilustración, los pensaáores incorporaron nuevas 
categorías áe análisis y comenzaron a pensar 
en la instituclonalización y monopolización 
de la violencia por parte de un actor social 
designaáo colectivamente: el Estaáo. En el 
siglo XX, en las sociedades de la postguerra 
surgen las preguntas por la complejidad y 
la capacldaá áe áaño de la violencia y su 
posible evltabilidaá.

Con el ingreso áe las mujeres al mercaáo la
boral y más aáelante con su acceso a la edu
cación, sus voces empiezan a hacerse sentir 
y comienzan a nomPrar algunas experiencias 
que les ocurre en la vida familiar, laboral y 
social como violencia. El pensamiento social 
comienza a preguntarse por este fenómeno y 
se proóucen las primeras miradas desde las 
ciencias de la salud y áesde el derecho, en 
particular áesde la victimología y las ciencias 
del comportamiento. En los últimos dece
nios áel siglo XX se proáujo una ebullición de

21 Vacaflor Barquet Durval Federico. La violencia social en la historia, http:// 
www.psicologia-online.com/colaboradores/vacaflor/violencia.html
22 Georges Duby. Guerreros y Campesinos. Desarrollo inicial de la economía
europea 500-1200. Georges Duby. Siglo Veintiuno Editores.

http://www.psicologia-online.com/colaboradores/vacaflor/violencia.html


teorías para explicar la violencia, la mayoría 
de los análisis estaban centraáos en la com 
prensión de la violencia doméstica y busca
ban una explicación para el comportamiento 
agresivo contra las familias. Los esfuerzos de 
explicación fueron múltiples y variaron desde 
explicaciones biologistas hasta explicaciones 
socioantropológicas, desde análisis individua
les hacia análisis más colectivistas y desde 
abordajes comportamentales hacia com 
prensiones más sistémlcas.

Lewis Okun reconocía en 1987 cerca de veinte 
teorías relacionadas con la explicación de la 
violencia intrafamiliar y de los hombres contra 
las mujeres, ampliando el espectro de 15 
teorías reseñadas por Gelles y Strauss hasta 
entonces23. Estos últimos, en 1978, arriesgaron 
una tipología para organizar los estudios en tres 
grandes corrientes: teorías intralndividuales, 
teorías psicosociales y teorías socioculturales24. 
Okum por su parte agrupó los estuáios en cinco 
categorías: las de enfoque psicoanalítlco, 
las basabas en la teoría del aprendizaje, las 
derivaáas de la teoría del control coercitivo, 
las sociológicas y las feministas.

Emilio Viano en su libro Intimate Violence25 áe 
1992 agrupaba los enfoques en áiez áiferentes 
teorías existentes para la explicación áe la 
violencia en la familia y en particular en la 
pareja, incluyenáo la mayoría áe éstas, análisis 
sobre la violencia íntima contra las mujeres: La 
Teoría áel Intercambio, la teoría de la cultura 
de la violencia, la teoría áe Recursos, la teoría 
Ecológica, la teoría áel aprenáizaje social, la 
teoría evolucionista, la teoría sociobiológica, 
la teoría áel conflicto social y la teoría áe los 
sistemas generales.

23 Lewis Okum, Woman Abuse: Facts replacing myths, State University of New 
York Press Albany, 1986 State University of New York.
24 Source Book on Violence Against Women. Claire M Renzéttl, Jefrey L, Edleson, 
Paul Kennedy Bergen. Sage Publications, London 2001
25 Emilio Viano, Intimate Violence, Interdisciplinary Perspective, 1991. 
Hemisphere Publishing Corporation, p 7-10.

En 1998 el Diario de Ciencias del Conocimiento 
de Canadá reconocía la existencia áe siete 
marcos teóricos que han guiaqo los estuqios 
sobre violencia conyugal: la teoría áe los 
recursos, la teoría áel intercambio, la teoría 
áe la interacción simbólica, la cultura áe la 
violencia, la teoría del conflicto, la teoría de la 
transmisión intergeneracional de la violencia y 
la teoría de la perspectiva patriarcal.26 La autora 
áe este estuáio Edem Avakame agrupaba 
(siguiendo a Kurz 1989) estos análisis en áos 
ejes áe aboráajes, los centraáos en la violencia 
Intrafamiliar y los aboráajes feministas27; los 
primeros, según ella, observaban la violencia 
com o un patrón que ocurre entre toqos los 
miembros áel grupo familiar, los segunáos 
teorizaban sobre la violencia contra las mujeres 
com o prevalente y ampliamente explicable 
áesáe el punto áe vista de la inequidad entre 
hombres y mujeres.

Cunningham, Jaffe, Baker28 señalaron en 
1998 cinco enfoques de abordaje derlvaáos 
áe la explicación teórica áe la violencia de 
los hombres frente a sus parejas mujeres; para 
estas autoras (es) las orientaciones pueden 
áiviáirse en biologistas, psicopatologístas, 
sistémicas, áel aprenáizaje social y feministas. 
En la siguiente matriz, estas autoras(es) 
resumen la relación entre el grupo teórico y 
la Intervención que origina, explicitanqo los 
lugares y objetivos que se privilegian en el 
aboráaje áe los casos áe acueráo con el 
enfoque que se aáopte29:

26 Avakame, Eden F Intergenerational transmission of violenceand psychological 
aggression against wives Canadian Journal of Behavioural Science, Jul 1998,
27 Avakame, Edem F Intergenerational transmission of violence and psycho
logical aggression against wives Canadian Journal of Behavioural Science, Jul 
1998.
28 Alison Cunningham, Peter G. Jaffe, Linda Baker, e t Al, Theory-derived expla
nations of male violence against fem ale partners: literature update and related 
implications for treatment and evaluation, London Family Court Clinic, London, 
September 1998, En, http://www.lfcc.on.ca/maleviolence.pdf.
29 Original en inglés, traducción libre de  la autora. Alison Cunningham, Peter G. 
Jaffe, Linda Baker, et Al, Op, Cit, p. 5,

http://www.lfcc.on.ca/maleviolence.pdf


Grupo teórico
Lugares de intervención O bjetivo

Biologista H om bre individualm ente Factores orgánicos

Psícopatoíógista H om bre individualm ente
Sintom atología
Psiquiátrica

Sístémico Pareja o Familia Habilidades
interpersonales

A prendizaje
Social

Grupos, medios, normas 
sociales e individuos

Formas de 
pensamiento, 
com portam ien to  
y  habilidades 
interpersonales

Feminista

Normas sociales, 
actitudes, leyes y  
políticas, obstáculos 
estructurales de la 
equidad para las 
mujeres, hombres, etc.

Actitudes hacia las 
mujeres, poder y  
control, dinámicas 
de relación, 
inequidades de 
género (económicas, 
políticas etc.).

Tabla. No 1 Enfoques de abordaje derivados de la explicación teóri
ca  de la violencia de los hombres frente a sus parejas mujeres.

En 2001 Jana Jazinki realizó una compilación 
teórica de los principales paradigmas que han 
guiado la investigación de la violencia contra 
las mujeres30 identificando que los principales 
conflictos teóricos han estado dados por la 
mezcla de disciplinas que han abordado 
esta violencia: psicología, antropología,
sociología, salud púPlica, entre otras. De la 
misma forma, esta autora reseña que otro de 
los puntos de tensión teórica puede tratarse de 
la sobre posición de problemáticas diversas, 
identificadas previamente por Jhonson31: por 
un lado el aPordaje de la violencia común 
en la pareja detectada utilizando grandes 
muestras y de otra parte el terrorismo patriarcal 
visto en los trabajos clínicos y en los albergues. 
Estas problemáticas tienen comportamientos 
diferentesy de allí la complejidad de abordarlas 
desde un marco en particular.

Un segunáo punto áe tensión está relacionaáo 
con el énfasis poblacional que se le confiere 
a los enfoques: bien pueden estar centrados 
en los agresores, en las víctimas o en la 
interacción de las familias. Existen por último,

30 Claire M Renzetti, Jefrey L. Edleson, Paul Kennedy Bergen. Source Book on 
Violence Against Women. Sage Publications, London 2001.
31 Jana Jazinki en: Claire M Renzetti, Jefrey I. Edleson, Paul Kennedy Bergen.
Sourcé'tB5'c3tc-ea.Violence Against Women. Sage Publications, London 2001, p.
j i  1" i '

tensiones entre los análisis basaáos en 
observaciones clínicas y los análisis culturales a 
partir de enfoques cualitativos o cuantitativos. 
Esta autora organiza su análisis en tres grandes 
paradigmas en los que agrupa los diferentes 
enfoques32:

Explicadones Intra individuales y  de 
psicología social: Aprendizaje social y  
desesperanza aprendida 
Caracteres de personalidad y  psicopatía 
Explicaciones biológicas y  fisiológicas.

Feministas
Perspectiva de la violencia intrafam iliar 
Subcultura de la Violencia 
Violencia Socialmente Aceptada.

Género y  violencia 
Socioetiológico
Soporte masculino de los pares 

Tabla. No 2 Paradigmas que han gu iado la investigación de la 
violencia contra las mujeres.

2.4 Abordajes sistémicos de la 
violencia intrafam iliar

Este enfoque entiende la familia como 
un sistema áinámico en el que toóos se 
retroalimentan y reaccionan frente al estímulo 
y respuestas áe todos, de manera que la 
violencia se puede producir en áiferentes 
relaciones, padres- hijos, cónyuge- cónyuge, 
aáultos- adultos mayores, etc. La explicación 
de la violencia se produce en relación con 
las ólnámicas y estructuras familiares que 
interactúan con los caracteres individuales de 
los sujetos que componen las familias, en este 
escenario el amor y la agresión coexisten y el 
castigo físico se legitima.

Asimismo, los espacios sociales, laborales, 
culturales, hacen parte de los sistemas 
que intervienen en la complejlzación óe la 
violencia. Para este enfoque las mujeres no 
son específicamente víctimas áe la violencia 
sino protagonistas áe una interacción violenta, 
en la que los problemas óe comunicación, 
relación y resolución óe conflictos son los
32 Jana Jazinki: Clair M Renzetti. Op Cit p.6-21,

Teorías

M icroorientadas

Teorías

Macroorientadas

Teorías
Multídím ensíonales



aspectos más relevantes33 y las intervenciones 
buscan involucrar a todos los integrantes de 
las familias para fortalecer sus habilidades 
en estas materias. Este abordaje se utiliza 
para fortalecer la convivencia en las familias 
y afrontar problemáticas como la violencia 
de pareja, el maltrato infantil y la agresión de 
otros miembros del grupo familiar,

En Colombia, esta escuela ha lograáo un 
gran impacto en las interpretaciones sobre 
la violencia y se constituye en una de las 
perspectivas predominantes de abordaje 
en instituciones como las Comisarias áe 
Familia y la Fiscalía. Desde 1990 se observa 
una creciente producción literaria en esta 
materia aplicada al contexto nacional, así 
como el desarrollo de múltiples proyectos de 
fortalecimiento Institucional en esta línea34.

Los desarrollos más recientes del enfoque 
sistémlco han buscado integrar las perspectivas 
feministas para fortalecer el aPordaje con 
las herramientas que cada enfoque provee, 
integrando los análisis basados en el control y 
el poder, con aquellos relativos a las dinámicas 
familiares y las herramientas comunicativas y 
empáticas entre los integrantes de la familia.

2.5 Cambios de enfoque

Los enfoques reseñados hasta ahora han girado 
en torno a cuatro argumentos que prevalecen 
en los análisis áe finales del siglo XX. El primero 
es que la violencia contra las mujeres es el 
resultaáo de un proceso individualizable, 
comprensiPle en un contexto específico y 
con causas dependientes del caso particular, 
el segundo es aue se produce como 
consecuencia de un momento de exaltación

33 Alison Cunningham, Peter G, Jaffe,, Linda Baker, et Al, Op Cit p. 4.
34 Ver Fundación Gam m a Idear: http://www.fungamma,org/documentos/ 
index5.htm

y pérdida de control temporal35, el tercero es 
que está asociado a historias personales de 
carencias, enfermedades o de privaciones 
particulares de los involucrados: pobreza, falta 
de herramientas sociales o individuales para 
tramitar el conflicto, disfunciones psípuicas, 
etc, y el cuarto se trata de un aprendizaje social 
de la violencia en la familia y su reproducción 
por las experiencias infantiles y las historias de 
victimización,

Como se advirtió en páginas anteriores las 
primeras intervenciones para comPatir la 
violencia contra las mujeres se centraron en 
el escenario familiar, entendiendo que en 
las familias se producen serias agresiones 
principalmente contra la niñez, las mujeres y 
los adultos mayores y que éstas incorporan 
relaciones complejas de afecto, dependencia 
y solidaridad económica,

Las teorías reseñadas hasta aquí qan cuenta 
de las interpretaciones basadas en la 
observación áe casos de violencias de pareja 
y agresión sexual principalmente, que señalan 
los patrones de conducta de los agresores 
como fallas en la resolución de conflictos o 
procesos patológicos, presentes en individuos 
con historias sociales y familiares de privación 
social, económica o afectiva y en especial, 
en sujetos "anómicos"36 com o los alcohólicos, 
los áelincuentes o los enfermos mentales. Estas 
interpretaciones intentan explicar el fenómeno 
com o el resultado de un desarreglo del orden 
social, como una desviación o una fuga en 
una construcción socialmente prescrita y 
reglada de tal forma que este tipo de prácticas 
no áePerían ocurrir y en áonáe se observaría 
la violencia como la existencia de un patrón 
de conducta disfuncional.

35 Miriam Jimeno. Crímenes Pasionales, hacia una Antropología de las 
Emociones.
36 La categoría de análisis Anomla fue Introducida por Emlle Durkheim y 
am pliamente difundida por el estructural funcionalismo, ep.paHieflEiteisQr, 
Robert Merton. d i to ,

http://www.fungamma,org/documentos/


Los hallazgos de las investigaciones del siglo 
XX, las demostraciones de los enfoques 
feministas y los análisis culturales, fueron 
modificando los paradigmas de conocimiento 
de la violencia, invitaron a las/os observaáores 
a complejizar los aboráajes, entender la 
multiplicidaá áe áimensiones y entender que 
en la ocurrencia de un acto áe violencia 
contra las mujeres no es un hecho aislaáo, 
acometiáo por sujetos patológicos, un 
asunto óe "los demás"37, un problema de "los 
otros" bárbaros, áesesperaáos, marginales, 
vulnerables o áiferentes, por el contrario se 
trata áe un proceso inserto en el oróen social, 
en el que el colectivo áe los seres humanos 
están involucraóos, en otras palabras, es una 
violencia socialmente proáucida en la que 
"todos" son responsables:

“Si la violencia se ve como actos 
intencionales llevados a cabo para 
obtener algunos beneficios, actos que 
están embebidos en circunstancias de la 
vida diaria, eso comienza a convertirse 
en un asunto de todos y puede afectar 
a cad a  uno (...) localizar la violencia en 
el día a día dem anda enfocarse en lo 
mundano, en lo ordinario menos que 
en lo extraordinario, en los conflictos de  
intereses que se mueven en el día a día, 
en las racionalidades y justificaciones 
de los perpetradores y en las reacciones 
y las respuestas de las víctimas”. 38

Los cambios de perspectiva originados 
en las luchas feministas han logrado girar 
progresivamente los intereses académicos 
de los hechos aislados de la violencia contra 
las mujeres, a sus conáicionamientos más 
profunóos, a las relaciones y características 
sociales más amplias y su impacto en la 
vida cotidiana. Asimismo, las tenóencias 
postestructuralistas óe finales áel siglo XX han

37 Rebeca Emerson Dobash y Russell Dobash, en Rethinking Violence Against 
Women. Sage Series on Violence Against Women, Sage Publications, Califor- 
n ia l998 p.141- 157.
38 Original en Inglés, traducción libre de la autora. Rebeca Emerson Dobash y 
Russell Dobash, en Rethinking Violence Against Women. Sage Series on Violence 
Against Women. Sage Publications. California 1998 p. 141-157.

avanzaáo en la comprensión áe las realidades 
sociales como constructos identitarios, en 
donde las características y las costumbres 
que componen la cultura interactúan con las 
voluntades individuales para crear escenarios 
sociales complejos en donde los individuos 
imprimen sentidos, agencian su propia 
existencia y modifican la de los demás.

2.6 La cultura de la violencia

Los estuóios Pasaóos en análisis óiscursivos y 
observaciones etnográficas han avanzaáo 
en mostrar que las normas y características 
culturales pueden promover la violencia contra 
las mujeres de maneras sutiles y otras más 
explícitas. La aceptación social generalizada 
de la violencia a través áe expresiones 
culturales como los meáios áe comunicación, 
la música, la literatura, los deportes, la 
televisión, contribuirían a reforzar la ióea de 
que la violencia es aceptable, necesaria o 
inevitable39. Además, el castigo físico óe 
los niños y las niñas fomenta la creencia óe 
que la violencia es imprescináible para el 
aconáuctamiento social y que la violencia es 
una vía aceptable para dirimir conflictos40.

La aprobación social de la violencia hace 
que ésta sea vista como una actitud válióa 
para ser aplicada en múltiples escenarios áe 
la vida social trasladánóola áe los escenarios 
macrosociales a las parejas, las familias, los 
barrios, etc. (Baron y Straus 1989 citados por 
Jazinki41). Asimismo, otras investigaciones han 
mostrado que los cambios en las percepciones 
culturales de la violencia tienen efectos sobre 
su comportamiento epidemiológico. Cuando 
se reduce la aceptación social áe la misma, 
este hecho se traduce en un decrecimiento

39 Jana Jazinki en: Clair M Renzetti. Op Cit p. 6-21.
40 Jana Jazinki en: Clair M Renzetti. Op Cit p. 6-21.
41 Jana Jazinki en: Clair M Renzetti. Op Cit p. 6-21.



real de las agresiones en la vida práctica 
(Straus, Kaufman, kantory Moore 1997 citaáos 
por Jazinkl42).

Este enfoque ha siáo cuestionaáo en la 
meáiáa en que no permite explicar por qué si 
la socieáaá promueve la violencia en general, 
no toáos los seres humanos son violentos, y en 
el caso áe la violencia contra las mujeres, no 
toáos los hombres son agresores43.

2.6.1 Subcultures de la violencia

En la misma línea teórica se ubica la propuesta 
áesarrollaáa por Wolfgan y Ferracuti en 1967 
(citaáa por Viano44) que busca explicar por 
qué la violencia preáomina en áeterminaáos 
sectores sociales. La pregunta central busca 
explicar por qué en las socieáaáes amplias 
algunas subculturas áesarrollan características 
que legitiman el uso áe la fuerza física en un 
nivel superior al normalmente aceptaáo por 
la cultura preáomlnante. Esta perspectiva se 
basa en el reconocimiento áe que la violencia 
es una forma áe vivir46 para algunos sectores 
sociales en áonáe existen áeterminaáas 
características culturales que favorecen el uso 
áe la violencia: costumbres y posturas frente 
a las relaciones sociales que aprueban y 
regulan el uso áe la agresión y la fuerza. Para 
esta perspectiva existen subgrupos, colectivos 
étnicos, religiosos, tribales, etc. más proclives 
que otros a aceptar o impulsar la violencia, 
hecho que explica el por qué ináiviáuos áe 
clases sociales poPres son más álspuestos al 
uso áe la violencia que los áe clases altas.46

Las críticas a estos estuáios han mostraáo 
que factores como la exclusión y la rivaliáaá 
contriPuyen a fomentar la cultura áe la 
violencia y que estos mismos ináiviáuos bajo
42 Jana Jazinki en: Clair M Renzetti. Op Cit p. 6-21.
43 Jana Jazinki en: Clair M Renzetti. Op Cit p. 6-21.
44 Emilio Viano, Intímate Violence, Interdisciplinary Perspective, 1991. 
Hemisphere Publishing Corporation, p, 7 - 10.
45 Jana Jazinki en: Clair M Renzetti. Op Cit p. 6-21.
46 Jana Jazinki en: Clair M Renzetti, Op Cit p. 6-21.

otras circunstancias sociales no fomentarían 
las características agresivas.

Las investigaciones más recientes están 
mostranáo cómo en grupos áe pares 
masculinos las características pro-violencia 
hacia las mujeres se utilizan com o recursos para 
fortalecer la ¡áentiáaá y reforzar la pertenencia 
a un grupo (Schawartz y Dekesereáy's citaáos 
por Jazinky).

2.7 La teoría del conflicto social

Esta teoría supone que la violencia se presenta 
cuanáo se proáuce una ruptura áe los lazos 
sociales en los niveles macro y micro sociales 
(Retzingerl991 citaáo por Viano47), La resolución 
y la escalaáa áel conflicto áepenáen áe la 
fortaleza o la áebilláaá áe los vínculos sociales. 
La rabia, el temor y la violencia convierten al 
conflicto en patológico, pero existe un nivel áe 
conflicto necesario y aceptable para áinamizar 
las relaciones humanas y es positivo para el 
avance y la resolución áe los problemas.

Esta teoría permite entenáer las áiferencias 
entre conflicto social y violencia pero no explica 
por qué precisamente las áepositarias áe la 
violencia son las mujeres y pueáe generar 
equívocos en cuanto a los lazos sociales que 
áeben preservarse para que las rupturas no se 
proá uzean.

2.8 Los enfoques feministas basados 
en la comprensión de la inequidad  
entre los géneros

El enfoque feminista parte áe la premisa 
áe entenáer la violencia contra las mujeres 
com o el resultaáo áe un áesarreglo áe poáer 
entre hombres y mujeres, orlginaáo en la 
jerarquización sexual áe la socieáaá bajo un

47 Emilio Viano, Intimate Violence, Interdisciplinary Perspective, 1991. Hemi
sphere Publishing Corporation, p. 9.



régimen patriarcal. Las hipótesis feministas han 
surgido, com o se mencionó anteriormente, 
desde el siglo XIX, pero han aparecido con 
particular fuerza ¡nvestigativa y material 
empírico desde 1970, identificando los vacíos 
existentes en las múltiples teorías individualistas, 
patologistas y sistémicas.

El feminismo se preguntó por los caracteres 
extendido, trascultural, histórico, y poliformo 
de la violencia contra las mujeres en todas las 
latituaes, en todas las culturas, independiente 
de las organizaciones sociales, de los tipos de 
agresión y las características individuales de 
los agresores. Para las analistas feministas cen
trarse en una visión particularista de los casos, 
pensar que se trataba de determinadas fami
lias o qe casos aislaaos, o que los perpetra
dores desviados, enfermos mentales incom
prensibles, impredictibles, alcohólicos, consti
tuía el camino fácil y permitía a la sociedaá 
excusar el comportamiento áe los agresores 
como seres desviados, ofensores aislados y no 
preguntarse por la naturaleza real áel proble
ma. Las feministas demostraron que la violen
cia es predictible, intencional y corresponde 
a patrones específicos48. Los agresores hacen 
parte de grupos sociales amplios en donáe 
la violencia contra las mujeres es aceptaáa y 
promoviáa.

La explicación hallada sobre esta universalidaá 
áe la violencia, permitió a los análisis 
feministas partir de un marco explicativo 
basado en el hallazgo áe una constante 
universal relativa al oráenamiento patriarcal 
áe las socieáades, es decir, la organización 
social basada en la subvaloración del rol de 
las mujeres en la sociedad, su ubicación en 
posiciones desfavoreciáas, menospreciaáas

48 R^&ra---£rnerson Dobash y Russell Dobash, en Rethinking Violence
Against W ó r t f ^ ' ‘Sage Series on Violence Against Women, Sage Publications,
California 1998 p *W '.1 5 7 .

o vulnerables frente a los varones. En 
consecuencia la violencia estaría originaba 
en las características patriarcales que ordenan 
a los hombres el áominio y el control áe las 
mujeres49. La violencia se convierte en un 
mecanismo áe perpetuación áel patriarcaáo 
en la meáiáa en que permite "llamar al 
orqen" a las personas que intentan áesafiarlo, 
o áe una manera más sutil, la amenaza áe la 
violencia hace que las mujeres moqifiquen sus 
comportamientos para evitar ser victimizaqas, 
favorecienáo áe este moáo la continuiáaá 
áel oráen patriarcal50:

Ana áe Miguel áistlngue tres periodos en la 
construcción epistemológica feminista áe la 
explicación sobre la violencia contra las muje
res51: el áe las feministas sufragistas, el feminis
mo raáical y la expansión áe la investigación 
feminista, El primero contextualizaáo en las 
luchas áel siglo XIX de las feministas sufragis
tas que luchaban por los áerechos básicos, 
áenunciaba las condiciones de coacción y 
violencia que experimentaban las mujeres de 
su época y buscaba áemostrar la falseáaá 
áe la división sexual de la socieáaá. Las fe
ministas raáicales de los años 1960 que bus
caron evidenciar lo que ocurría en la esfera 
de lo prlvaáo, áesmitificar la familia y ubicar 
sus problemáticas en las agenáas políticas. 
Y con la expansión áe los estuáios sobre vio
lencia se ha construiáo, según esta autora, un 
tercer momento que ha ampliaqo el marco 
interpretativo hacia el conjunto qenominaqo 
las violencias áe género, que constituye toáa 
una agenáa política internacional para movi
lizar a la socleáad frente a esta problemática 
munáial.52_____________
49 Del Martín 1976, Dobash y Dobash 1980, Pagelow 1984, Walker 1989 citadas 
por: Esperanga Bosch Flol, Victoria A. Ferrer Pérez, Alna Alzamora Mlr. El Laberinto 
Patriarcal.
50 Susan Brownmlller desde 1976 advirtió sobre la amenaza de la violación 
com o mecanismo de  control de las Mujeres en el libro “ Contra nuestra 
volundad".
51 Ana de Miguel, La violencia contra las Mujeres, tres momentos del marco 
feminista de interpretación. Universidad Rey Juan Carlos. Revista de Filosofía 
Moral y Política Número 38 de  enero a junio de 2008.



Bajo esta perspectiva, la inequidad histórica 
entre los hombres y las mujeres, es originada 
en la construcción social del género 
entendiendo éste último como una categoría 
que explica los diferentes roles asignados a 
los seres humanos en razón de su sexo. Esta 
categoría fue enunciada por las precursoras 
del feminismo moderno com o Simone de 
Beauvoir quien propuso la célebre consigna 
"no se nace, sino se hace mujer". La categoría 
género fue desarrollada teóricamente durante 
los años de 1970 a 1990 por autoras como, 
Elizabeth Badinter, Joan Scott, entre otras y 
ha sido revisada y complejizada por autoras 
contemporáneas como Judith Buttler.

la violencia áe pareja, la violencia sexual, 
la mutilación genital, entre otras formas áe 
violencia. Este enfoque ha áemostraáo que las 
mujeres no llegan en igualáaá áe conáiciones 
a las relaciones conyugales, a las experiencias 
sociales y a los rituales traáiclonales, por 
enáe, no se pueáe presuponer que ellas se 
constituyan en pares áe los hombres en los 
episoáios áe violencia53. Las áiferencias áe los 
roles asignaáos culturalmente a los hombres 
y a las mujeres ubican a los varones en una 
posición áe mayor poáer sobre las mujeres y 
por enáe las agresiones violentas entre unos y 
otras no son equiparables.

Esta última ha fortaleciáo conceptualmente la 
categoría género, mencionanáo su carácter 
performativo, señalanáo que la construcción 
social áel género es una fuerza álnámica, 
compleja, que se proáuce en función áe 
"unos espectaáores" y áe un acto simbólico áe 
creación áel ser mujer, hombre, gay, lesbiana, 
bisexual, etc. En suma, los análisis genéricos 
han mostraáo que más allá áe las áiferencias 
biológicas, las áivisiones entre los sexos son 
un proáucto cultural que asigna áiversos 
papeles, beneficios, tareas, responsabiliáaáes 
y libertaáes a los seres humanos áe acueráo 
con las características áonáe nacen, se 
socializan, aprenáen a “ser hombres" y "ser 
mujeres" y a actuar en consonancia con su 
"género".

Respecto al carácter sistémico recíproco 
áe la violencia entre homPres y mujeres, las 
feministas han argüiáo que no existe una 
relación simétrica áe la agresión entre los áos 
sexos y que en efecto son las mujeres quienes 
se constituyen en las principales víctimas áe
52 Ana de Miguel. La violencia contra las Mujeres, tres momentos del marco 
feminista de interpretación. Universidad Rey Juan Carlos. Revista de Filosofía 
Moral y Política Número 38 de enero a  junio de 2008.

Los estuáios con agresores han siáo claves 
para áemostrar las prácticas áe poáer y 
áomlnación relacionaáas con la violencia 
contra las mujeres. Rebeca Emerson Dobash 
y Russell Dobash han realizaáo investigaciones 
con agresores por varias áécaáas y han 
encontraáo que la mayoría áe los ofensores 
responsabilizan a las mujeres por los actos 
áe violencia cometióos por ellos. En gran 
parte áe los casos áe violencia áe pareja, 
los agresores estuáiaáos no recoráaban 
exactamente por qué habían golpeaáo a 
las mujeres; sin embargo, mencionaban que 
ellas estaban aleganáo, argumentanáo e 
intentanáo negociar con ellos algún tema, 
que no lograban que ellas "se callaran" y 
que era importante ponerlas en su lugar y 
recoráarles "quien manáa acá". Los agresores 
utilizan con frecuencia frases como "ella se lo 
estaba buscanáo", "cuanáo ella me busca 
me encuentra", "ella no acepta un NO como 
respuesta", "si no la callo yo, no se calla" o 
"ella sabía que se lo merecía", intentanáo 
ubicar áe esta manera la responsaPiliáaá áe 
los aPusos en las acciones áe las mujeres54.
53 Avakame, Edem F Intergeneratíonal transmission of violence and psycholo
gical aggression against wives Canadian Journal Of Behavioural Science, Jul 
1998.
54 Rebeca Emerson Dobash y Russell Dobash, en 
Against Women. Sage Series on Violence Against Wom€
California! 998.
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Igualmente, sehanidentiflcadoenlosagresores 
posturas recurrentes de subvaloración de 
las mujeres, que cuestionan su capacidad 
y consideran que ellas sólo son Puenas en 
"determinadas cosas" o sólo sirven para 
"algunas cosas". Con frecuencia los agresores 
consióeran que las mujeres "que alegan" se 
están "igualanáo" en su rol y esto implica que 
áeben ser ubicaáas áe nuevo en su posición 
suboráinaáa, es áeclr que para ellos, las 
mujeres no tienen el óerecho de argumentar, 
cuestionar o amenazar su autoriáaá; esto 
permite explicar por ejemplo los recurrentes 
casos áe golpizas Pajo los efectos áel 
alcohol: los homPres son cuestionaáos por 
sus borracheras y ellos utilizan la violencia 
para reposicionar la autoriáaá masculina y 
recoráar a las mujeres su lugar áe sumisión y 
aceptación áe la voluntaá áe los varones55.

En áichos estuáios además se ha encontrado 
que estos hombres consideran que su 
comportamiento es "normal" y se ha hallado 
aáemás que los comportamientos agresivos, 
contrario a la creencia popular, no obeáecen 
a episoáios áe péráiáa áe control y rabia, sino 
que hacen parte áe sistemas áe creencias 
que permiten a los agresores premeáitar sus 
actos y prejustificarlos56.

Las acciones de vigilancia de los horarios, 
de restricción del contacto con amigas(os) o 
familiares, son justificadas por los agresores 
com o formas de garantizar el "aceptable 
comportamiento femenino" y cumplir su 
mandato social de "cuiáar" y "proteger" a 
las mujeres. Más allá áe esto, los agresores 
han revelaáo que el aislamiento les sirve óe 
estrategia áe protección frente a la sanción
social Ios jesguaraa áel escrutinio público, y
  ----------------------------------
55 Rebeca Emerson. Dobash y Russell Dobash, en Rethinking Violence 
Against Women. Saget Series on Violence Against Women. Sage Publications, 

'^ a ltto rn ig l^ T  j ’
v 56 f e l f e a .  Elfigrsón Dobash y Russell Dobash, en Rethinking Violence Against 

W em eaSege" Series on Violence Against Women. Sage Publications, Califor
nia! 998.

permite materializar los objetivos áe control al 
impeáir que las mujeres se empoóeren, reten 
su autoriáaá y obtengan ayuáa o contrasten 
su situación con otras mujeres a quienes no 
les ocurre57. Adicionalmente, estos estudios 
han áemostraáo que las actituáes misóginas 
son reforzaáas en los grupos óe pares, en los 
meáios áe comunicación, en los escenarios 
laborales, en los grupos áe referencia 
(compañeros áe trabajo, escuela, familiares, 
etc.)58.

Los estuáios feministas han encontraáo en 
los análisis con agresores sexuales, que más 
allá áe un interés áe obtención áe placer 
sexual, la violación, el acoso y los manoseos 
tienen un ánimo óe áomlnación, control 
y/o "áisciplinamiento" áe las mujeres59, En el 
caso áe los asaltantes sexuales (por fuera 
áe la familia) Rita Laura Cegato identifica el 
fortalecimiento de la identiáaá masculina 
com o el principal motivaóor áe la violación. 
Los actos se cometen para óemostrar a otros 
varones la hombría, para poner a las mujeres 
"en su lugar" y para someter a aquellas 
que se encuentran por fuera áe las normas 
estaPleciáas por ellos.

En la actualiáaá hay un creciente interés por 
estuáiar las agresiones en las citas (encuentros 
románticos para buscar pareja) y entre novios. 
Las eviáencias hallaáas óe violación sexual, 
golpizas y persecución ponen en evidencia 
cómo las estructuras áe dominación 
patriarcal se adaptan a la flexibilización áe las 
relaciones áe pareja. Estas formas de violencia

57 Rebeca Emerson Dobash y Russell Dobash, en Rethinking Violence Against 
Women. Sage Series on Violence Against Women, Sage Publications. Califor
nia! 998.
58 Rebeca Emerson Dobash y Russell Dobash, en Rethinking Violence Against 
Women. Sage Series on Violence Against Women, Sage Publications, Califor
nia! 998.
59 Rita Laura Segato, Las estructuras elementales de la violencia. Ensayos sobre 
género entre la antropología, el psicoanálisis y los derechos humanos. Rita Lau
ra Segato. Universidad Nacional de Quilmes Editorial. Prometeo 3010. Buenos 
Aires 2003.



corresponden o las construcciones románticas 
contemporáneas y en esa meáiáa son poco 
áenunciaáas y han generaáo respuestas muy 
incipientes en la mayoría de los países. Resulta 
paradójico que ahora, cuando se comienza 
a aceptar que los cónyuges pueáen ser los 
responsables áel terror áe las mujeres, las 
agresiones proferiáas por parejas ocasionales 
sean vistas como responsabllláaá de las 
mujeres por haberse expuesto a "salir con 
cualquiera", es qecir, a quebrantar el código 
de la domesticláaá-virginiáaá femenina.

El silencio social frente a esta problemática ha 
siáo interpretaáo como uno áe los principales 
factores áe perpetuación áe la violencia contra 
las mujeres. Los estuáios con las víctimas han 
mostraáo que la estlgmatización áe las mujeres 
agredidas, la vergüenza de la violación o de 
la golpiza y la culpabilización social de las 
afectaáas como personas torpes, sumisas, 
incapaces, mereceáoras de la violencia, 
generan sentimientos de ináefensión, soleáaá 
y encierro en ellas.

Los espacios familiares, la escuela y los meáios 
áe comunicación constituyen los espacios áe 
reproáucclón áe la violencia, generalmente 
con mensajes sutiles llgaáos a la construcción 
social áe los roles áe género y, en ocasiones, 
con actos explícitos áe legitimación y 
valláación áe la violencia contra las mujeres. 
Bosch, Ferrer y Alzamora sintetizan los aportes 
de los diversos enfoques feministas a la 
comprensión óe la violencia áe pareja en los 
siguientes puntos:

“Existen cuatro cuestiones en el análisis 
de la violencia contra las mujeres entre la 
pareja en la que diferentes perspectivas 
feministas coinciden (Villavicencio y 
Sebastián 1999), a) la utilidad explicativa 
de los conceptos de género y poder, b) 
el análisis de la familia como institución 
que estructura las relaciones en torno al

género y al poder, c) la comprensión y la 
validez de las experiencias de las mujeres, 
d) el desarrollo de teorías y modelos 
que reflejan de m anera fidedigna las 
experiencias de las mujeres60.

De acueráo a esta perspectiva, la supresión 
de los regímenes sexualmente jerarquizados 
acabaría la violencia contra las mujeres 
en la medida en que eliminaría las causas 
estructurales de su ocurrencia. Si en la base 
de la violencia está la áiscriminación contra 
las mujeres, al eliminar cualquier forma áe 
áiscriminación, la violencia simplemente 
no ocurriría. La socialización en roles áe 
género basaáos en la libertad, la equidad, 
el respeto y la valoración mutua erraáicarían 
la violencia contra las mujeres. De hecho, la 
apuesta feminista se centra en la eliminación 
áel género como una categoría áe división 
social y en la consolidación de una cultura 
donáe hombres y mujeres compartan los roles 
sociales áe acueráo a su autoáetermlnación 
ináiviáual y apelanáo a sus propios áeseos. 
Las asignaciones áel "ser hombre" y "ser 
mujer" desaparecerían para dar paso a un 
"ser" genéricamente ináetermlnaáo, que vive 
y realiza libremente su voluntaá y asume el rol 
social que considera deseable para sí.

Es importante señalar que los estuáios 
feministas más recientes están abriénáose 
a interpretaciones caáa vez más complejas 
que permiten entenáer que existe una 
multipliciqaá áe agresores y una áiversiáaá áe 
manifestaciones áe las agresiones, áe manera 
que áiversos mecanismos de dominación 
y diversos sistemas de creencias interactúan 
para explicar las varlaáas expresiones áe la 
violencia.

60 Esperanga Bosch Fiol, Victoria A, Ferrer Pérez, Aina AtzarnoralWfc» í í J jjba fa te r*" 
Patriarcal. Op cit.



Los sistemas internacionales de protección de 
derechos humanos, incluido el de Naciones 
Unidas, han aOoptado los postulados 
feministas como el conjunto de explicaciones 
más coherentes y consistentes de las 
violencias contra las mujeres en el mundo, 
razón por la cual sus manáatos suponen la 
eliminación de la discriminación contra las 
mujeres y la promoción de acciones positivas 
para erradicar la violencia contra ellas como 
principales mecanismos áe superación de 
esta pandemia61.

La relatora especial de violencia contra las 
mujeres de Naciones Unidas produjo un informe 
en 2006 en el que puso de relieve la intrínseca 
relación entre la violencia contra las mujeres y 
la posición áe éstas en los cánones culturales 
que legitiman y reproducen la subvaloración 
colectiva de las mujeres, cuestionando el 
argumento del respeto a la muiticulturalidad 
como forma de sometimiento social áe las 
mujeres a la violencia:

“Si bien algunas de las normas y prácticas 
culturales em poderan a las mujeres 
y promueven sus derechos humanos, 
también es frecuente que las costumbres, 
las tradiciones y los valores religiosos se 
utilicen para justificar la violencia contra 
la mujer. Desde hace mucho tiempo se 
menciona a algunas normas culturales 
como factores causales de la violencia 
contra la mujer, en particular las 
creencias vinculadas con las “prácticas 
tradicionales nocivas” (como la 
ablación o mutilación genital femenina, 
el matrimonio de niños y la preferencia 
por los hijos varones), los crímenes 
cometidos en nombre del “honor”, las 
penas discriminatorias impuestas en 
virtud de leyes de inspiración religiosa, 
y las limitaciones a los derechos de la 
mujer en el matrimonio. Sin embargo,

61 Asamblea General de Naciones Unidas. Estudio al Fondo del Secretario 
• 'G eñapatíte  las Naciones Unidas sobre todas las formas de Violencia contra

no se han examinado adecuadam ente  
las bases culturales de otras formas de 
violencia contra la mujer, al menos en 
parte debido a la estrechez de algunas 
concepciones de lo que constituye 
“cultura.”62

2.9 Los enfoques multicausales

Tenienáoencuentalasevidenciasempíricasde 
las diversas teorías, las críticas y consecuentes 
mejoramientos metoáológicos y los hallazgos 
cada vez más áiversos soPre la violencia 
basaáa en el género, la mayoría de los 
estudios contemporáneos han asumido una 
visión compleja de la violencia; es decir, desde 
todas sus aristas, desáe sus diversos escenarios 
y desáe sus múltiples manifestaciones, 
permitlenáo así reconocer en los aspectos 
personales, familiares, comunitarios y culturales 
factores que asociados explican la violencia.

Las explicaciones multicausales han mostrado 
ser las más precisas para identificar contextos, 
prácticas y dimensiones específicas de la 
violencia basada en el género, de acuerdo con 
lasculturas, los orígenes étnicos, las condiciones 
socioeconómicas y las problemáticas más 
locales, familiares e individuales como las 
características de personalidad y las historias 
personales. A continuación se enuncian los 
modelos multicausales más comentados en 
la literatura63.

2.9.1 Teoría multidimensional de 
Gelles

En 1983 Gelles64 integró los preceptos de la 
teoría del intercambio y de la teoría del control 
social para hacer comprensible la violencia

62 Asamblea General de Naciones Unidas. Estudio al Fondo del Secretario 
General de las Naciones Unidas sobre todas las formas de Violencia contra 
las Mujeres, 2006. p 34.
63 Para esta reconstrucción se sigue la tipología de Jazinki, el Estudio a Fondo 
del Secretario General de Naciones Unidas y los tipos reseñados por Bosch, 
Ferrer y Alzamora oportunamente citados,
64 Citada por Jana Jazinki en: Clair M Renzettl. Op Cit p. 6-21.



contra las mujeres. De acuerdo con la primera, 
la acción humana se basa en un análisis de 
costo Peneficio en áonáe se busca sobretoáo 
obtener las recompensas y en evitar el castigo. 
La violencia permite obtener los objetivos 
que se buscan fácilmente áe manera que 
se "es violento porque se pueáe"65. La teoría 
áel control social se basa en creer que el 
comportamiento criminal ocurre cuanáo hay 
una ausencia áe controles societales que 
sancione la acción ináiviáual, es áecir, que 
los agresores obtienen sus objetivos a través 
áel uso áe la violencia en la medida en que 
el control social se los permite66. La violencia 
contra las mujeres se produce porque son más 
los beneficios que proáuce que los costos 
que tiene y porque las consecuencias áe este 
comportamiento no son castlgaáas ni por las 
instituciones ni por las comuniáaáes67.

2.9.2 Teoría de Género de Anderson

El análisis áenominaáo "áe género" áe 
Anáerson 199768 combina las teorías feministas 
y la teoría áe la violencia intrafamiliar para 
explicar la aparición áe las agresiones contra 
las mujeres. Utiliza la perspectiva feminista en lo 
relativo a los efectos áel sistema patriarcal en la 
proáucción áe la violencia com o un resultaáo 
áe la construcción áe la masculiniáaá y la 
teoría sistémica áe la violencia intrafamiliar 
en lo referente a que múltiples elementos áel 
sistema social generan posiciones áesiguales 
áe poáer entre hombres y mujeres ubicanáo 
a estas últimas en un mayor riesgo áe 
experimentar violencia. De acueráo a esta 
teoría las áinámicas complejas áel conflicto 
familiar se complejizan aún más con los roles 
áe género que se hacen presentes en la 
escalaáa y profunáización áe los conflictos69.
65 Emilio Viano, Intimate Violence, Interdisciplinary Perspective, 1991, 
Hemisphere Publishing Corporation,,
66 Jana Jazinki en: Clair M Renzetti, Op Cit p, 6-21.
67 Original en inglés, traducción libre de la autora, Jana Jazinki en: Clair M 
Renzetti. Op Cit Pág 6-21,
68 C itada por Jana Jazinki en: Clair M Renzetti. Op Cit p. 6-21.
69 Jana Jazinki en: Clair M Renzetti. Op Cit p. 6-21.

2.9.3 M odelo del soporte de los pares

Este moóelo fue óesarrollaáo Shwartz y 
DeKezeriáy70 para explicar las violaciones 
a mujeres universitarias. El moóelo muestra 
cómo los factores como la estructura áe 
áominación patriarcal, el soporte áe los 
pares, la pertenencia a grupos sociales y el 
consumo áe alcohol Incrementan el riesgo áe 
la violación, El grupo áe pares áe varones son 
útiles para construir una iáentiáaá y un sentiáo 
áe pertenencia a un grupo en áeterrminaáos 
contextos sobre la base áe las características 
patriarcales áe manera tal que la áominación 
y el control áe las mujeres se convierten en 
un manáato y un requisito para la pertenencia 
al grupo. Las suposiciones sobre la veráaáera 
masculiniáaá se convierten en una forma 
áe áemostración áel poáer y la lealtaá al 
grupo, reforzánáose iáeas sobre la viriliáaá 
com o que "los veráaáeros hombres no se 
áejan manáar áe las mujeres", "los varones se 
satisfacen sexualmente cuanáo lo áeseen" y 
"los hombres son leales incluso para mantener 
los secretos"71. Los estuáios sobre el efecto 
áe los grupos áe pares en la promoción áe 
la violación como una práctica iáentitaria 
han áemostraáo que existe un oráenamiento 
simbólico en el que se promueve la misoginia, 
la objetivación y la agresión áe las mujeres 
en general y la violación en particular, como 
una forma áe áemostración áe la viriliáaá y la 
pertenencia al grupo.

2.9.4 M odelo socioetiológico

Propuesto por Heron, Javier y colegas en 
199472, busca poner en interacción factores 
estructurales e ináiviáuales. En el nivel societal 
la violencia sería el resultaáo áe la inequiáaá 
estructural que jerarquiza los grupos sociales 
y les áa preáominancia a unos sobre otros,

70 C itado por Jana Jazinki en: Clair M Renzetti. Op Cit p. 6-21,
71 Jana Jazinki en: Clair M Renzetti. Op Cit p,6-21.
72 Citado por Jana Jazinki en: Clair M Renzetti, Op Cit p.6-21,



las tensiones subyacentes a estas diferencias 
explicarían las conductas violentas, esta 
misma situación se aplicaría a las estructuras 
familiares y tenóría que ver con las posiciones 
desiguales que las mujeres ocupan en ellas.

2.9.5 M odelo m ultivariado de H ardw ay  
y O Neil

Estudio propuesto en 199973 para explicar los 
factores de riesgo para que un hombre se 
convierta en agresor. En el estudio se insiste 
en la interacción de múltiples variables que 
convergen para explicar la agresiones74: 
factores macrosocietales, factores biológicos, 
factores óe la socialización y los roles óe 
género, factores psicosoclales y psicológicos y 
factores relaciónales. Estos factores interactúan 
con los factores protectores presentes en los 
contextos de los agresores, incrementando o 
limitando la aparición óe la violencia.

2.9.6 El Proyecto Activa

Con base en la revisión óe las teorías óe 
Banóura y McAllister este estudio multicéntrico 
de alcance iberoamericano, llevado a 
cabo por la OPS para medir los factores 
asociados con la violencia en América Latina 
y España, se centró en la Ióentificación de 
factores de riesgo y factores protectores 
para la adopción óe conóuctas de riesgo 
de agresión aprenóióas socialmente en la 
familia, la cultura, la subcultura y los medios. El 
enfoque de este proyecto integró, además de 
las características individuales de los sujetos, 
los contextos más amplios relativos a las 
áesigualáaáes y el conflicto social.

73 C itado por el estudio del Secretario General, Op Cit. p  32,
74 Harway, M. and O'Nell, J„ eds. What causes men's violence against women 
(Thousand Oaks, Sage Publications, 1999), citado por el Estudio del Secretario 
General, Op Cit. p 32.

2.10 Los enfoques ecológicos

Unalíneadeestudiosóesarrollaáosenlasúltimas 
áécaóas que utilizan análisis convergentes 
basaáos en los múltiples escenarios áe la 
viáa humana se han autoáenominaóo 
enfoques ecológicos, que intentan ser más 
comprehensivos, entenáer la violencia como 
un fenómeno complejo y han siáo aáoptaáos 
por organismos internacionales como la 
Organización Munálal áe la Saluá, para 
explicar la violencia en general y la violencia 
contra las mujeres en particular.

Los usos iniciales de este enfoque fueron 
relacionados con el análisis áe la violencia 
intrafamiliar, el maltrato infantil, la violencia en 
la escuela y sólo hasta finales óe los años 1990 
se lograron integrar los análisis sobre violencia 
basada en el género75. Esta adopción tardía 
se produjo porque hasta la fecha los estudios 
no incorporaban los análisis óe áiferencias 
áe poáer, la influencia del orden patriarcal 
y las inequiáades entre hombres y mujeres 
para explicar la aparición óe la violencia óe 
género, de modo que las analistas y activistas 
feministas tenían muchas resistencias con la 
aóopción áe un enfoque óe esta naturaleza.

2.10.1 El M odelo Ecológico de 
Bronfenbrenner

Bronfenbrenner76 en 1979 propuso el modelo 
Ecológico para la comprensión óel áesarrollo 
humano. Este enfoque se basaáa en una 
mutua determinación dinámica entre el 
indivióuo y su entorno, los óos en permanente

75 Esperanga Bosch Fiol, Victoria A. Ferrer Pérez, Alna Alzamora Mir. El Laberinto 
Patriarcal. Libros de  la Revista Anthropos. Ministerio del Trabajo y Asuntos Socia
les, Instituto de la Mujer, España 2006,
76 García Sánchez Francisco Alberto. Factores emocionales del desarrollo 
tem prano y modelos conceptuales en la Intervención temprana XI Reunión 
Interdlsciplinar sobre Poblaciones de Alto Riesgo de Deficiencias Real Patronato 
sobre Discapacidad. Madrid, 29 y 30 de Noviembre de 2001 Mesa Redonda: 
Conceptualizaclón del desarrollo y la Atención Temprana desde las diferentes 
escuelas psicológicas Modelo Ecológico / Modelo Integral de Intervención en 
Atención Temprana.



modificación. Según este autor, se produce 
una acomoaación entre el sujeto, su entorno 
inmediato y el contexto social más amplio. 
Estas múltiples acomoáaciones se influencian 
mutuamente y son múltiplemente referióos e 
involucran diversos sistemas de la viáa áe los 
sujetos áesáe aspectos sociales muy amplios 
hasta procesos muy personales. Los sistemas 
que explicarían el áesarrollo serían entonces 
el Microsistema (relaciones interpersonales), 
el Mesosistema: (familia, escuela, grupo de 
pares) el Exosistema (contextos comunitarios 
o relaciónales que rodean a los sistemas 
más próximos) y el Macrosistema (contextos 
culturales e iáeológicos).

2.10.2 El M odelo Ecológico de Corsi

En América Latina Jorge Corsi 199577 áesarrollo 
unaexplicaciónbasaáaenelmoáeloecológico 
para comprender la violencia intrafamiliar. 
Para este autor la reproducción social de la 
violencia determinaáa por múltiples factores 
explica tanto la existencia de agresores como 
la respuesta de las víctimas. En el macrosistema 
estarían insertos las características patriarcales, 
la aceptación social áe la violencia, las 
nociones áe familia y los roles socialmente 
asignaáos a sus integrantes; en el exosistema 
estarían los roles áe legitimación social áe la 
violencia ejercióos por la escuela, la familia, 
los meáios de comunicación, los pares, la 
justicia y los contextos socioeconómicos; en el 
microsistema las relaciones áe los integrantes 
de la familia y sus historias personales; y en el 
nivel individual: los caracteres de personaliáaá 
y el aislamiento78.

En una obra posterior, este autor identifica la 
existencia de tres tipos áe factores áe riesgo
77 Citado por Esperanga Bosch Fioi, Victoria A. Ferrer Pérez, Aina Alzamora Mir. 
El Laberinto Patriarcal. Libros de la Revista Anthropos. Ministerio del Trabajo y 
Asuntos Sociales, Instituto de la Mujer, España 2006.
78 Reconstrucción hecha con base en el texto de Esperanga Bosch Flol, 
Victoria A. Ferrer Pérez, Aina Alzamora Mlr. El Laberinto Patriarcal. Libros de la 
Revista Anthropos. Ministerio del Trabajo y Asuntos Sociales, Instituto d e  la Mujer,
España 2006. p. 92.

para la ocurrencia áe la violencia hacia 
la mujer en contextos áomésticos: los de 
eficacia causal primaria, los que incrementan 
la probabilidaá y los que contribuyen a la 
perpetuación:

“Factores de riesgo con eficacia  
causal primaria: Pautas culturales que 
mantienen la desigualdad entre los 
géneros, socialización de género según 
estereotipos, organizaciones familiares 
verticales y autocráticas, aprendizaje 
femenino de la indefensión, aprendizaje 
masculino del uso de la fuerza para la 
resolución de conflictos, exposición a 
violencia doméstica entre los padres 
durante el período de crecimiento y 
naturalización de la violencia por parte 
de otros modelos sociales. Factores 
de riesgo asociados que incrementan 
la probabilidad: factores estresantes 
(económicos, laborales, sociales) uso 
de alcohol y/o drogas. Factores que 
contribuyen a la perpetuación del 
problema: ausencia de legislación
adecuada o dificultades en la aplicación  
de la existente, falta de capacitación y 
formación del personal policial y judicial 
para atender adecuadam ente los casos, 
falta de capacitación y formación del 
personal de salud para identificar los 
casos, sicopatologización del problema 
por parte de los servicios de asistencia, 
ausencia de redes comunitarias de 
apoyo”79

Para Corsi la convergencia óe estos factores 
explica la aparición áe la violencia y obliga 
a intervenir áesáe los escenarios culturales, 
familiares, comunitarios e institucionales 
para su eliminación. La respuesta asertiva en 
esta materia implicaría preguntarse por la 
posición comunitaria frente a estos áiferentes 
factores, pero suponáría ante toáo, moáificar 
la estructura patriarcal anclaáa en la historia 
cultural áe los pueblos.

79 Corsi Jorge, La violencia contra las Mujeres com o problema social, Docu
mentación de Apoyo, fundación Mujeres: http://www.corsl.com.arA/iolencia%20 
hacia%20la%20mujer.pdf

http://www.corsl.com.arA/iolencia%20


2.11 El M odelo Ecológico Feminista 
Integrado

El modelo teórico que ha generado un hito 
en los paraóigmas de interpretación óe la 
violencia contra las mujeres es el propuesto 
por Lori Heise óesde la publicación óe su 
renombraóo artículo de 1998 "Violencia 
contra las Mujeres, un marco de interpretación 
ecológico e integraóo"80 en el que planteaba 
la aplicación Oel moóelo ecológico al 
conocimiento de la violencia hacia las mujeres. 
Esta autora ha impulsado la integración de 
las perspectivas feministas y los enfoques 
multicausales logrando acercar estos análisis 
complementarios para intentar responder 
a la complejidad de la violencia contra las 
mujeres.

El modelo se basa en el reconocimiento 
áe la violencia contra las mujeres como un 
fenómeno áinámico que se proáuce en la 
interacción áe las historias ináiviáuales, las 
relaciones más inmeáiatas (microsistema), 
los ámbitos socioeconómicos óonóe se 
producen (exosistema) y los contextos culturales 
(macrosistemas). Este modelo fue desarrollaáo 
partienáo áe la propuesta ecológica óescrlta 
anteriormente, pero Integrando elementos 
de los hallazgos de la investigación social en 
general y feminista en particular de finales áel 
siglo XX, lo que permite a su autora incorporar 
en el análisis tanto los atributos de las víctimas 
y de los agresores com o los contextos donáe 
la acción violenta se proáuce. De acueróo 
con Heise este enfoque sintetiza los hallazgos 
comprobaóos por investigaciones empíricas 
e incorpora elementos innovadores para dar 
cuenta de las diferentes expresiones áe la 
violencia basaáa en el género81.

80 Heise, Lori. 1998, Violence against women: an integrated, ecological 
framework. In Violence against women. Vol. 4, No. 3, June 1998. 262-290. 
Sage Publications, Inc, USA, Versión en español Heise Lori, Violencia contra las 
Mujeres un Marco Ecológico Integrado en: Annette Backhauss y Reglne Meyer 
GTZ, Políticas Públicas y Género, Estudios, Violencias de género y Estrategias de 
Cambio. 1999.
81 Heise Lori, Violencia contra las Mujeres un Marco Ecológico Integrado en:
Annette Backhauss y Reglne Meyer GTZ, Políticas Públicas y Género, Estudios,
Violencias de género y Estrategias de Cambio, 1999. p,25.

Este enfoque ha sióo utilizaáo entre otras 
investigaciones, en el Estudio Multicéntrico de 
la Organización Mundial óe la Saluá, titulaóo 
Sobre la salud de las Mujeres y la Violencia 
Contra las Mujeres (2004), así como en el 
Informe Mundial sobre Violencia y Salud (2002), 
ha ilustraáo el análisis áel Secretarlo General 
áe las Naciones Unidas en su Estudio a Fondo 
sobre todas las formas áe Violencia Contra las 
Mujeres, y ha orientaáo la labor áe la Relatora 
óe Naciones Uniáas sobre Violencia contra las 
Mujeres.

Estas entidades reconocen que los aboráajes 
multicausales son los más apropiaáos para 
entender la violencia basada en el género 
y en particular para explicar sus diferentes 
manifestaciones y comportamientos por 
países y latitudes, en tanto que integran el 
análisis óe las relaciones de género como eje 
articulador y observan su interacción con otros 
factores que intervienen en la proáucción 
(causales), potenciación (potenciaóores) o en 
el riesgo óe la materialización de la violencia. 
Reconocen asimismo que el contexto de la 
violencia está áaáo por las áesigualáades 
de poder en los niveles individual, grupal, 
nacional y munáial82.

Tenienáo en cuenta su capacidad explicativa, 
la amplituá de su marco de análisis, su 
flexibilióad como modelo teórico, y respetanóo 
aóemás que ha insplraáo los organismos 
multilaterales áel Sistema áe Naciones Uniáas 
modelo económica feminista integraóo, será 
en aáelante, el marco analítico a partir áel 
cual se áesarrollen los conceptos, categoría y 
variables que orienten la ináignación sobre la 
tolerancia social e institucional a las violencias 
basaáas en género en el país.

82 Estudio del Secretdrio General, Op Cit. p. 32.



Antes de reseñar las propuestas del modelo 
Ecológico Feminista Integrado, es pertinente 
recordar los postulados del Secretario General 
de las Naciones Unidas quien ha insistido en 
puntualizar que el horizonte ético, político 
y jurídico de cualquier análisis soPre la 
violencia basaóa en el género y, por enáe, el 
horizonte ético y técnico para la labor que se 
emprenáe con el levantamiento de la línea 
de base, son las premisas áefiniáas por la 
perspectiva áe los áerechos humanos, hecho 
que fundamentalmente imprime un límite a 
las interpretaciones basadas en la diversidaá 
cultural, la autoáeterminación y la legitimiáaá 
áe óeterminaáas prácticas ancestrales:

“El reconocimiento de que la violencia 
contra la mujer es una forma de 
discriminación y, por consiguiente, una 
violación de los derechos humanos, sirve 
de punto de entrada para comprender 
el contexto general del que surge dicha 
violencia, así como los factores de  
riesgo conexos. La premisa central del 
análisis de la violencia contra la mujer 
en el marco de los derechos humanos 
es que las causas específicas de dicha 
violencia y los factores que incrementan 
el riesgo de que se produzca están 
arraigadas en el contexto general de  
la discriminación sistémica por motivos 
de género contra la mujer y otras formas 
de subordinación. Dicha violencia es 
una manifestación de las relaciones de  
poder históricamente desiguales entre 
las mujeres y los hombres que se refleja 
en la vida pública y privada. El enfoque 
basado en los derechos humanos revela 
el a lcance de la desigualdad de las 
mujeres y señala la vinculación entre 
las violaciones de diversos derechos 
humanos de las mujeres, en particular 
la violencia contra la mujer. Pone de  
relieve el vínculo entre la realización de 
los derechos de la mujer y la eliminación 
de las disparidades de poder. La 
vulnerabilidad frente a la violencia 
se comprende como una condición 
creada por la falta o la negación de 
derechos83.

83 Estudio del Secretario General, Op Cit, p, 31,

Es importante señalar que la falta áe garantía, 
reconocimiento y goce pleno áe los áerechos 
humanos óe las mujeres crea las conáiciones 
para la existencia óe la violencia, por tanto 
la prevención y erraóicación óe la violencia 
supone la garantía plena áe toóos los 
áerechos humanos áe las mujeres por parte 
áe los Estados84,

2.11.1 Elementos constitutivos del 
m odelo ecológico

Figura 1. Modelo ecológico de los factores relacionados con el abuso por paíe del compañero

Normas que otorgan al • Pobreza, condición • Conflictos • Ser hombre
hombre control del com porta socioeconóm ica matrimoniales • Presenciar episodios de
m iento de  la mujer interior, desem pleo • Control m asculino violencia m atrimonial en la
Aceptación d e  la violencia • Relación con  com pa- de  los bienes y  niñez
com o m anera d e  resolver ñeros adopc ión d e  • Padre ausente o  que rechaza
conflictos delincuentes decisiones en la a  sus hijos
La noción d e  m asculinidad • Aislamiento de  la familia • Haber experimentado abuso
ligada a  la autoridad, el honor mujer y la familia en la niñez
o  la agresión • Uso d e  alcohol
Papeles rígidos basados en
genero Fuente: A daptado d e  Heise 1998 [210) Population Reperts/CHANGE

Gráfico Nol. Modelo eco lóg ico85,

2.11.2 Historias individuales

Como se describió anteriormente, existen una 
serie de estudios que han intentado estimar 
características áe personaliáaá, anteceáentes 
en el áesarrollo o problemáticas específicas 
que permitan iáentificar conáiciones óe riesgo 
áe las víctimas o preáictores en los agresores86. 
Estos estuáios no han siáo áefinitivos, pero 
existen hipótesis que pueáen mostrar algunas 
tenáencias en esta materia.

84 Estudio del Secretarlo General, Op Cit, p. 17.
85 Tomado de: Heise, L, M. Ellsberg, and M, Gottemoeller, 1999. Ending Violence 
against Women. Baltimore, MD: Johns Hopkins University School of Public Health, 
Center for Communications Programs, Population Information Program.
86 Heise Lori, Violencia contra las Mujeres un Marco Ecológico Integrado en: 
Annette Backhauss y Regine Meyer GTZ, Políticas Públicas y Género, Estudios, 
Violencias de género y Estrategias de Cdmbio. 1999. p. 24 - 56,



2.11.3 Historias personales de las 
mujeres víctimizadas

Los factores de riesgo de las mujeres para 
ser victimizadas son un tema polémico en la 
literatura, se ha indagado por cerca de 42 
indicadores de riesgo, pero existen debates 
sobre su carácter plenamente determinante en 
la condición de victimización87. Se ha indagado 
sobre factores como: haber experimentado 
violencia en la familia de origen, tener bajos 
niveles de autoestima, usar drogas o alcohol, 
tener personalldaáes hostiles, tener bajos 
ingresos, ser ama de casa, tener muchos hijos 
a cargo, entre otros; sin embargo, continúan las 
duáas sobre si estos factores son plenamente 
predictores de la exposición a la violencia88. 
De hecho, como lo han mencionado los 
instrumentos internacionales y nacionales en 
esta materia, el único factor de riesgo claro, 
áefinitivo e inequívoco es "ser mujer", es decir 
que la condición de vulnerabilidad está dada 
por "el hecho de ser mujer"89.

El estudio multi-país sobre salud y violencia 
doméstica de la OMS indagó por el nivel 
educativo de la mujer, su autonomía 
financiera, el historial de victimización anterior, 
el nivel de potenciación de su capaciáad 
('empoderamiento') y apoyo social, y si había 
existido un historial áe violencia en su familia 
cuando era niña90. Este estudio encontró que 
las mujeres más jóvenes tienen más riesgo 
de experimentar violencia física o sexual por 
parte del compañero. Halló además que 
las mujeres en unión libre, las divorciadas 
o separadas habían sido victimizadas con 
más frecuencia en los últimos 12 meses. Los 
niveles eáucativos áe la mujer mostraron
87 Heise Lori, Violencia contra las Mujeres un Marco Ecológico Integrado en: 
Annette Backhauss y Reglne Meyer GTZ, Políticas Públicas y Género, Estudios, 
Violencias de género y Estrategias de Cambio, 1999. p. 24 - 56,
88 Heise Lori, Op Cit p, 24- 56.
89 Ver apartado 2.1.
90 Organización Mundial de la Salud, Estudio multl-país sobre la salud y la vio
lencia doméstica contra las mujeres. Resumen del Informe, Versión en Espa
ñol. Página 23. En: http://www.who.int/gender/violence/who_multicountry_study/ 
summaryjepoit/summaryreportSpanishlow.pdf.

una disminución del riesgo de experimentar 
violencia. A medida que aumenta el nivel 
educativo, particularmente cuanáo se alcanza 
un nivel Oe post-secundaria, se reduce el 
riesgo de victimización.

Igualmente, se halló una relación entre 
haber experimentado la violencia y el nivel 
de acuerdo con discursos que justifican la 
violencia contra las mujeres: "En casi todos 
los casos y para toáos los motivos expuestos, 
la aceptación de los motivos para pegarle a 
la mujer era más elevada entre mujeres que 
habían sido víctimas de violencia que entre 
las que no lo habían sido, lo que puede 
indicar que las mujeres aprenáen a "aceptar" 
la violencia en situaciones en las que son 
víctimas áe la misma, o que las mujeres que 
consideran la violencia como algo "normal" 
tienen más posibiliáaáes de establecer o 
tolerar relaciones violentas"91.

2.11.4 Historias personales de los 
agresores

En cuanto a los agresores, Heise señala 
tres factores determinantes pero no 
necesariamente predictores de las tendencias 
violentas futuras: haber sido agredido en la 
niñez, haber presenciado violencia contra la 
madre en la familia de origen y haber tenido 
un padre que lo rechazaba o lo abandonó92. 
Como se observa, estos factores están ligados 
al aprendizaje social de la violencia es decir, 
al carácter cultural "observaáo y repetiáo" de 
la violencia.

Los hallazgos de investigaciones con victimarios 
han mostrado que la experiencia de observar 
la victimización de la madre en la infancia 
es recurrente entre los agresores adultos: "de 
acuerdo con Hotaling y Sugarman (1986), el
91 Organización Mundial de la Salud, Estudio multl-país sobre la salud y la vio
lencia doméstica contra las mujeres. Resumen del Informe. Versión en Español, 
p. 23. En: http://www.who.int/gender/violence/who_multicountry_study/sum- 
maryjeport/summaryreportSpanishlow.pdf.
92 Heise Lori, Op Cit p. 24- 56.
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94% de los estudios empíricos realizados con 
hombres encontraron una significativa relación 
entre haber sióo testigo de violencia en contra 
de su madre, y haber ellos mismos abusado 
más taráe áe su pareja"93.

Como se ha mencionaáo anteriormente esta 
correlación se explica, entre otros factores, por 
el hecho óe haber incorporaáo las creencias 
áe que "golpear a la esposa es normal", "es 
normal la áominación áel esposo a la esposa", 
"las mujeres son receptoras óe la hostllióaó 
masculina" y "sirven para áescargarse", 
"golpear no es contrario a amar", es parte 
áel rol masculino "eáucar y manejar a la 
esposa".

Haber siáo agreáiáo en la niñez es otro de 
los factores más relevaáo en la literatura y 
particularmente en los estuáios áe prevalencia 
sobre violencia áoméstica (Kalmuss y Straus, 
1984; Straus, Gelles y Steinmetz, 1980 citaáos 
por Heise94). La agresión sexual en la infancia 
pueóe también convertirse en un anteceáente 
áe los agresores sexuales áe mujeres (Frieóerlch, 
Beilke y Urquiza, 1988 citaáos por Heise95). 
Existen tres explicaciones áe la relación entre 
las conáiciones áe la victimización en la 
infancia y sus efectos en la configuración áe 
agresores en la viáa aáulta96: el aprenáizaje áe 
la violencia y su normalización; las cicatrices 
emocionales y los áaños ocasionaóos en el 
áesarrollo áel niño y la configuración áe rasgos 
áe personaliáaó específicos que áerivaron en 
trauma: ansiedad áe separación, problemas 
óe regulación áe las emociones, mieáo a la 
soleáaá y áepenáencia áe las relaciones, 
(Dutton citaóo por Heise97).
93 Heise Lori, Op Cit p 33.
94 De acuerdo con Heise en el 69% de los estudios revisados por Hotalling y 
Sugarman este factor era preponderante. Heise Lori, Op Cit p, 34,
95 De acuerdo con Heise en el 69% de los estudios revisados por Hotalling y 
Sugarman este factor era preponderante. Heise Lori, Op Cit p, 34.
96 Heise Lori, Op Cit p, 34- 35.
97 Heise Lori, Op Cit p. 34- 35.

Para efectos áel presente estuáio interesa 
particularmente el proceso áe aprenáizaje 
y normalización surtiáo áurante la infancia 
respecto al cual se incorporaron nociones 
com o que la violencia es un meáio aceptable 
áe Interacción con los áemás, y se promueve 
que la violencia cumple un rol eáucativo o 
formaáor "a mí me criaron así y aquí estoy y 
estoy bien".

Es importante anotar en este punto que los 
antecedentes de violencia en la historia per
sonal no son universales dentro áe los agreso
res: "Caesar en 1988 encontró que el 38% áe 
su muestra áe agresores áe mujeres no había 
siáo testigo, ni había sufriáo agresión física en 
la infancia"98. Este hecho reafirma la imposibi- 
liáaá áe justificar las agresiones por parte áe 
los perpetraáores en sus historias personales y, 
com o se ha mencionaáo, reafirma el postu- 
laáo del modelo ecológico según el cual se 
requiere la interacción áe varios factores para 
que la violencia se proáuzca.

El tercer factor común pero, según Heise, menos 
áemostraáo empíricamente, es el hecho áe 
haber sióo abanáonaáo o rechazaáo por 
el paáre99. Se cree que la ausencia áe una 
figura paterna favorece la socialización con 
pares en contextos áe alta competitiviáaá 
y agresión (Draper y Harpenóing citaáos por 
Heise)100. Asimismo, se cree que la áistancia 
o la negligencia áel paáre interviene en la 
formación áe la personaliáaó, en la meáláa 
en que moláea rasgos asociaáos con "la 
rabia, la áepresión y los cambios repentinos 
áe ánimo" (Dutton citaóo por Heise101).

98 Heise Lori, Op Cit p, 33,
99 Heise Lori, Op Cit p. 35 - 36.
100 Heise Lori, Op Cit p, 35 - 36.
101 Heise Lori, Op Cit p. 35 - 36.



En este punto cabe recordar que las 
investigaciones feministas han demostrado 
que las historias personales no significan una 
reducción en la responsabilidad (Dobash y 
Dobash), dado que no implican la pérdida de 
conciencia, una negación óel propio juicio 
o una falta de premeditación. Aáemás, las 
historias de agresores sin antecedentes de 
violencia o de personas violentadas que no 
son agresores, llaman permanentemente la 
atención sobre la capacidad de agencia de 
los sujetos soPre sus propias prácticas y, en esa 
mediáa, permiten reconocer que a pesar áe 
las historias personales, existe la posibiliáaá áe 
controlarse, áe moálficar o prevenir los propios 
comportamientos agresivos.

2.11.5 Microsistema

'Las relaciones ínterpersonales más inmeáiatas 
y la suójetivación áe las experiencias 
vivióos en la interacción con los seres más 
cercanos intervienen áirectamente en los 
comportamientos áe los sujetos. En el caso 
áe la violencia contra las mujeres, la pareja y 
la familia son los entornos más próximos en los 
que se gestan o se potencian las agresiones.

2.11.5.1 El ordenam iento  patriarcal 
de las familias

Los análisis feministas han mostraáo cóm o las 
familias traáicionales son unos áe los espacios 
áonáe la estructura patriarcal se genera y a su 
vez se reproáuce. El oráenamientojerarquizaáo 
áe la familia crea una estructura piramiáal áel 
poáer en la cual el hombre se encuentra en 
una posición privilegiaáa en relación con la 
posición áe los áemás integrantes áe la familia, 
en la que se le otorga el manáo, la toma áe 
áecisiones, los beneficios y las libertaáes áe 
un ser provisto áe un rol áe áominación.

En Colombia, áesáe el año 1962, Virginia 
Gutiérrez áe Pineáa analizó la complejiáaá 
áe las estructuras familiares y mostró cómo 
la composición patriarcal tenía un carácter 
preáominante en el territorio colombiano. 
Estuáios posteriores como los áe Giomar 
Dueñas, Yolanáa Puyana, María Himeláa 
Ramírez, Juanita Barreto, Florence Thomas 
y los áe orientación áemográfica como los 
áesarrollaáos por Ana Rico áe Alonso, Lucero 
Zamuáio y Norma Rubiano, han áemostraáo 
la existencia áe un oráenamiento patriarcal 
profunáamente arraigaáo en las familias 
colombianas, tanto en las que tienen 
estructuras nucleares (paáres, maáres e 
hijos) com o en las monoparentales y en las 
extensas.

En estas últimas los varones presentes 
(tíos, abuelos, paárinos) o los compañeros 
ocasionales asumen las posiciones áe poáer. 
Estos estuáios han eviáenciaáo también que 
existen cambios y nuevas composiciones 
familiares que muestran cómo lentamente la 
socieáaá colombiana avanza hacia arreglos 
más equitativos que se han observaáo 
sobretoáo en zonas urbanas y en parejas 
áonáe las mujeres tienen mayores niveles 
eáucativos.

La áominación masculina se convierte así en 
el factor preponáerante en la explicación áe 
la violencia contra las mujeres en el entorno 
familiar. La toma áe áecisiones sobre los 
aspectos cotiáianos o excepcionales en la 
familia, el control económico y el control áe la 
sexualiáaá áe la pareja son los aspectos más 
claros en la literatura. La cultura patriarcal se 
refleja en la familia y a la vez se reproáuce 
en ella. Existen estuáios que muestran que 
las personas criaáas en familias patriarcales 
tienáen a reproáucir esta estructura en su viáa



adulta cuando conforman su propia familia, 
este hecho se origina en la creencia de que 
se trata del modelo “deseable", "normal", 
"funcional" de familia y, por ende, es el que 
se debe reproducir: Existe también evidencia 
considerable de que los hombres criados en 
familias patriarcales (aquéllas que animan los 
roles tradicionales de género) tendrán una 
mayor tenáencia a convertirse en aáultos 
violentos, a violar mujeres conociáas y golpear 
a sus compañeras íntimas, que los hombres 
criaáos en hogares más Igualitarios (Fagot, 
Loerber y Reiá, 1988; Friedrich et al„ 1988; 
Gwartney- Gibbs, Stockar y Bohmer, 1987; Koss 
y Dinero, 1989; Malamuth et al., 1991, 1995; 
Riggs y O'Leary, 1989)102.

Los análisis realizados por autoras com o Rosa 
Cobo103 sobre los discursos sobre el patriarcado 
han mostraáo que la familia patriarcal con 
raíces profunáamente arraigaáas en la cultura, 
es vista como un escenario áe reproáucción 
áe la viáa social, en áonáe el hombre 
representa lo público, la política, el áinero, las 
capaciáaáes áe negociación, la proveeduría, 
la sabiduría y las mujeres representan lo 
privado, el cuidado, la ternura, la conciliación, 
los afectos, los instintos y la procreación.

El informe munáial sobre violencia y saluá 
señala cómo uno áe los principales factores 
áe la violencia contra las mujeres la asunción 
áe la mujer como una propieáaá, como una 
extensión áel dominio masculino: "El autor 
del estudio áe Pakistán observa: "Pegarle a 
la esposa para castigarla o áisciplinarla se 
consiáera cultural y religiosamente justiflcaáo. 
[...] Como se piensa que el hombre es el 
'áueño' áe la mujer, es necesario mostrarle 
a ésta quién manáa para desalentar futuras 
transgresiones"104.
102 Heise Lori, Op Cit p, 38,
103 Rosa Cobo, Fundamentos del patriarcado moderno, Feminismos, Ediciones 
Cátedra, 1995.
104 Organización Panamericana de la Salud. Informe Mundial sobre Violencia
y Salud 2003. Publicación científica y técn ica número 588, p. 109- 110.

2.11.5.2 La dom inación económica

La autonomía económica femenina se ha 
iáentificaáo como un factor áe protección 
áe las mujeres frente a la violencia. Cuanáo 
el compañero tiene el control sobre el áinero, 
incluso sobre el que ella misma proáuce, las 
mujeres no tienen capaciáaá áe reacción, 
soportan en silencio y/o no se sienten capaces 
áe abanáonar las relaciones violentas, El 
control económico es una forma bastante 
eficaz áe áominación masculina porque 
refuerza la "autoimagen" áe vulnerabiliáaá 
áe las mujeres, permite áelimitar sus rutinas 
cotiáianas, favorece su aislamiento social 
y permite que se les manipule respecto al 
bienestar y la manutención áe los hijos e 
hijas,

2.11.5.3 El conflicto

Los altos niveles de conflicto familiar, como 
ya se reseñó, constituyeron el centro de 
las investigaciones de los modelos sobre 
violencia intrafamiliar, Estos análisis se basaron 
en análisis empíricos para áemostrar una 
relación entre familias conflictivas (con 
mayores áesacueráos) y los mayores niveles de 
agresión (Coleman, Strauss, Hofman, Edwards, 
citados por Heise106). Con los aportes áe los 
análisis feministas se ha observaáo que si bien 
un incremento áel conflicto pueáe predecir 
la materialización de actos de violencia, este 
hecho no explica en sí mismo la etiología de 
la agresión, Los estuáios más áetallaáos sobre 
el conflicto han mostrado que las parejas 
donáe existe mayor equiáaá existe menos 
probabiliáaá áe que el conflicto áerive en 
violencia y han mostraáo además que las 
desavenencias que anteceden el embate 
generalmente están relacionaáas con una 
amenaza o un interés de afianzamiento del 
poder masculino: reclamos por los gastos áe
105 Heise Lori, Op Cit p. 39.



dinero o por el consumo de alcohol de los 
varones, recriminación por el comportamiento 
de las mujeres, celos y control de la sexualidad 
femenina106,

Como lo reseña el informe mundial soPre 
violencia y salud de la QMS:

“Gran variedad de estudios de países 
tanto industrializados como en desarrollo 
han producido una lista notablemente 
uniforme de sucesos que desencadenan  
la violencia masculina en la pareja a  
saber: noobedeceral hombre; contestarle 
mal; no tener la com ida preparada a 
tiempo; no atender adecuadam ente  
a los hijos o el hogar; preguntarle al 
hombre por cuestiones de dinero o de  
sus enamoradas; salir sin el permiso del 
hombre; negarse a mantener relaciones 
sexuales con el hombre; sospechas, por 
parte del hombre, de infidelidad de la 
mujer”107.

2.11.5.4 El alcohol

Para concluir su análisis multivariado soPre el 
microsistema Heise menciona el consumo 
de alcohol en los homPres como un factor 
recurrentemente argüido en la literatura de 
la violencia contra las mujeres. El estudio 
multicéntrico de la OPS conocido como 
Proyecto Activa encontró que en las ciudades 
latinoamericanas y del CariPe estudiadas: "La 
frecuencia de agresión física hacia la pareja 
fue más elevada entre los entrevistados que 
manifestaron PePer con exceso una o más 
veces que entre los que nunca haPían PePido 
con exceso."108

Este tema ha sido Pastante polémico y 
cuestionado por la criminología reciente y
106 Heise Lori, Op Cit p.39.
107 Organización Panamericana de la Salud. Informe Mundial sobre Violencia 
y Salud 2003. Publicación científica y técn ica número 588, p. 109-110,
108 Organización Panamericana de Salud, Investigaciones en Salud Pública,
Documentos técnicos, Pamela Orplnas ¿Quién es violento? Factores asociados 
con comportamientos agresivos en ciudades seleccionadas de  América
Latina y España Proyecto Activa http://www.paho.org/spanish/hdp/hdr/ 
serle03composlte.pdf.

los estudios feministas. Desde los primeros se 
ha cuestionado que exista una ausencia de 
responsaPilidad penal (inimputaPilidad) de 
los homPres agresores por estar en estado 
0e emPriaguez en el momento que ejercen 
la violencia. Los estudios feministas han 
encontrado que además de ser conscientes de 
lo que hacen, los homPres agreden tamPién 
en "sano juicio" y la mayoría de los agresores 
premeditan la agresión antes de cometerla, de 
manera que el alcohol contriPuiría más como 
desinhiPidor de las restricciones personales o 
sociales para ejercer la violencia, que como 
un movilizador para acometerla.

Estos argumentos generan amplias preguntas 
a la relación entre alcohol y violencia, sin 
emPargo, los estudios con víctimas han 
mostrado una correlación directa entre el 
consumo de alcohol de los homPres y la 
agresión contra las mujeres (Cantor, 1993; 
Cantor y Straus, 1989; Leonard, 1993 citadas 
por Heise109'. Las hipótesis que circulan 
actualmente se centran soPre todo en entender 
que este factor actúa como detonante de una 
violencia que está latente y que permite a los 
homPres materializar actos premeditados, de 
otra manera no se entendería porqué existen 
homPres que consumen amplias cantidades 
de alcohol y no agreden a las mujeres.

Se saPe además que en el marco del 
consumo de alcohol se generan reclamos por 
parte de las mujeres y represalias por parte de 
los varones, que se asocian con las estructuras 
patriarcales que suPyacen al consumo de 
alcohol. Además, existe una "ideación" de 
la violencia durante las reuniones con los 
pares con quienes se consume alcohol110

109 Heise Lori, Op Cit p.40.
110 Este concepto fue aportado por la Doctora Elianne Barreto, ginecóloga 
especializada en violencia durante la consulta con el grupo de expertas que 
antecedió la elaboración del presente documento.

http://www.paho.org/spanish/hdp/hdr/


en donde los hombres imaginan conductas 
indeseadas de sus parejas y preparan 
discursos de dominación que legitiman sus 
actos que aóicionalmente son reforzados por 
las características misóginas óel grupo.

El Informe Mundial sobre Violencia y Salud 
de la OMS menciona que existe una posible 
determinación cultural de la relación entre 
alcohol y violencia contra las mujeres dado 
que la agresión se proóuce sólo si existe 
una expectativa colectiva óe actuar óe 
esa manera: "En Sudáfrica, por ejemplo, los 
hombres hablan de consumir alcohol de 
manera premeditada para hacerse de valor 
y propinar a su compañera la golpiza que, 
según les parece, se espera socialmente de 
ellos111".

2.11.6 Exosistema

Lori Heise incluye en este eje los aspectos 
originados en los factores estructurales pero 
que afectan los entornos más cotidianos de 
las personas. Este eje se conoce también 
como ecosistema112 e incluye para el caso áe 
la violencia contra las mujeres, según la autora 
la posición socioeconómica, el aislamiento áe 
las mujeres y las familias y el rol áe los pares.

2.11.6.1 Condición socioeconómica

Diferentes estuáios han mostrado que existe 
una mayor condición áe vulnerabiliáaá a la 
violencia contra las mujeres en los sectores 
socioeconómicos más áesfavoreciáos y que 
el áesempleo constituye una áe las variables 
asociabas con la violencia hacia las mujeres. 
Las encuestas áe prevalencia en Estaáos 
Unióos, Nicaragua, Perú, Chile, Tailanáia y

Colombia así com o los estuáios Multipaís 
áe la OMS, han hallaáo que la violencia se 
presenta con mayor frecuencia en familias con 
bajos ingresos y con hombres áesempleaáos 
(Nelson y Zimmerman, 1996; Ellsberg et al., 
1996; González áe Olarte y Gavilano Llosa, 
Larrain, 1993; citaáos por Heise113).

Esta condición ha recibido varias explicaciones 
en la literatura, para algunos se trata de la 
carencia de herramientas dialógicas y de 
resolución de conflictos en las personas con 
menores niveles de formación. También se 
explica por la falta áe acceso a discursos 
renovados sobre la masculiniáaá y la 
feminiáaá. De otra parte se cree que el estrés 
ocasionaáo por la pobreza y la exclusión 
reóuce la capaciáaá áe negociación y 
conciliación áe las personas.

Los enfoques feministas han cuestionaáo estos 
análisis, al consiáerar que su carácter clasista 
y estigmatizante áe los sectores populares 
desconoce que la violencia ocurre en todos 
los sectores sociales y áe hecho en los niveles 
más favorecióos, las agresiones generalmente 
son más ocultas y menos denunciadas por el 
temor a la sanción social y por contar con otros 
medios para resolverla (terapias, abogados 
privados, etc.). Desde esta perspectiva se 
entienáe que los Pajos niveles equcativos 
relacionaáos con la pobreza retrasan el 
empoáeramiento femenino y este hecho 
favorece la violencia. Las mujeres deben 
permanecer en relaciones abusivas por sus 
bajos ingresos y por temor a empeorar la 
situación para sus hijos e hijas.

Igualmente se evidencia que la incapacidaá 
de los hombres de satisfacer el ideal áe 
masculiniáaá ligaáo a la proveeáuría

111 Organización Panamericana de la Salud. Informe Mundial sobre Violencia 
y Salud 2003. Publicación científica y técn ica número 588, Pp. 109- 110.
112 Heise Lori, Op Cit p.41. 113 Heise Lori, Op Cit p. 41
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económicaincrementalosnivelesáefrustración 
y genera mayores conflictos relativos a los roles 
de género en la pareja: "Debemos reiterar 
aue no está muy claro cóm o opera el bajo 
estatus socioeconómico para incrementar 
el riesgo del abuso. Podría no ser la falta de 
ingreso, sino otras variantes más significativas 
las gue acompañen la experiencia de vivir 
en la pobreza, tales com o el hacinamiento 
y la desesperanza. Por ejemplo, la pobreza 
probablemente genera estrés, frustración y 
algún sentiáo áe insuficiencia en algunos 
hombres, por fallar en el papel aue la cultura 
les asigna com o proveedores"114.

Larelaciónentrepobreza,desempleoyviolencia 
contra las mujeres continúa presentando 
múltiples incógnitas para la Investigación 
social. Las explicaciones dadas hasta ahora 
no están plenamente confirmadas, aunque 
se reitera en los estudios que un incremento 
en el estatus socioeconómico áe las personas 
poáría áisminuir en parte el riesgo áe las 
mujeres a experimentar violencia. Este hecho 
es más factible áe corroborar en materia áe 
violencia física en la pareja y explicaría en 
parte, el riesgo áe victimización por "trata" áe 
mujeres con escasos ingresos.

No oPstante este tema no pueáe extrapolarse 
al análisis sobre violencia sexual contra las 
niñas, aáolescentes o mujeres aáultas, áaáo 
que se ha áemostraáo aue el abuso sexual 
infantil, la violación conyugal, el asalto sexual, 
los tocamientos y manoseos en los espacios 
públicos afectan a mujeres áe toóos los 
sectores sociales y tienen que ver con aspectos 
ligaáos a la segmentación sexual áel tiempo 
y el espacio, aue estipula los cóáigos sobre 
horarios y/o territorios veáaáos para las mujeres. 
En estos casos el nivel socioeconómico poáría

aumentar el riesgo áe las mujeres pobres 
que áeben trabajar en horarios nocturnos o 
transitar por lugares peligrosos quebrantanáo 
los cóáigos prohibicionistas áe estos usos áel 
tiempo y el espacio. No obstante, las jóvenes 
áe sectores socioeconómicos más favorecióos 
aue frecuentan bares, van a fiestas o tienen 
citas románticas también corren el riesgo áe 
ser victimizaáas al transgreáir esos cóáigos 
socialmente Impuestos.

Para concluir este aparte sobre las conáiciones 
socioeconómicas, cabe recoráar la mención 
aue hacen el Secretario General áe la ONU 
y la relatora especial áe violencia contra las 
mujeres frente a los efectos áe la munáialización 
económica; en sus informes áestacan la 
profunáización áe las áesigualáaáes entre 
ricos y pobres y el empobrecimiento áe 
las economías rurales como ineauiáaáes y 
trastornos aue a escala munáial favorecen la 
violencia contra las mujeres.

2.11.6.2 Separación del espacio 
público y privado

Otro cóóigo cultural aue ha mostraáo un 
efecto prevalente en el incremento áe la 
violencia contra las mujeres es la separación 
áel espacio público y el espacio privaáo. 
De acueráo con este cóóigo propio áe las 
socleáaáes más patriarcales, "lo que pase en 
casa se aueáa en casa", lo que quiere áecir 
que los vecinos y la comuniáaá en general no 
tienen el permiso social áe intervenir en lo aue 
ocurre en el interior áe una familia,

La valoración áel espacio público y el 
aislamiento social áe las mujeres y áe 
familias115 se convierte en una herramienta 
áe perpetuación áe la violencia en la 
meáiáa en que la mujer no pueáe acuáir a

114 Heise Lori, Op Cit p.42. 115 Heise Lori, Op Cit p. 43.



la solidaridad de las personas cercanas, no 
puede contrastar con otras mujeres y descuPrir 
las posiPilidades de vivir una vida sin violencia. 
El control social y la intervención comunitaria 
resultan ser un mecanismo de regulación 
que genera vergüenza o temor en algunos 
agresores y puede contener (aunque no 
erradicar) algunos hechos de violencia o por 
lo menos su magnitud. Se ha demostrado que 
las mujeres con mayores redes de solidaridad, 
con más amistades y con miemPros de 
su familia extensa, en el entorno cercano, 
experimentan menos violencia que aquellas 
que se encuentran aisladas"6.

2.11.6.3 La afirm ación de la identidad  
en grupos de pares

El rol de los grupos de pares como ha sido 
mencionado es uno de los factores que ha 
ganado más terreno en la literatura soPre 
violencia contra las mujeres, en particular en 
lo que tiene que ver con violencia sexual. Se 
ha encontrado que el interés de satisfacción 
áe los manáatos del grupo, la necesidad de 
complacer para el derecho de pertenencia 
y obtener la identidad de grupo interactúan 
con los códigos patriarcales que refuerzan la 
minusvalía y la objetivación de los cuerpos 
femeninos, provocanáo una potenciación del 
interés por la posesión del "trofeo femenino" a 
través de la violación.

Muchas de estas violaciones se producen 
(por lo menos iniclalmente) para congraciarse 
y satisfacer al grupo y para demostrar la 
hombría y la capacidad de dominación. Los 
estudios norteamericanos sobre violación en 
contextos universitarios han encontrado un 
vínculo entre la pertenencia a grupos de pares 
con prácticas delincuenciales y la agresión 
contra las mujeres. Estos grupos fomentan 
abiertamente características patriarcales

116 Heise Lori, Op Cit p.43.

tales como la acumulación de experiencias 
sexuales con mujeres y su sometimiento.

Rita Laura Cegato en el estudio realizado en 
las cárceles de Brasil Identifica que la violación 
constituye un manáato para los agresores. Los 
sujetos que hacen parte de un sistema social 
basado en el "estatus" requieren demostrar a 
otros su capacidad de pertenecer al orden 
social, esta demostración se "ritualiza" a través 
áe la violación o sus actos alegóricos como 
"la miraáa fija áe los hombres" u otros actos 
bastante comunes en el contexto colombiano 
com o la exhibición áel miembro masculino, el 
uso áe "piropos" sexuales, o los manoseos en 
el espacio público. Para Cegato la violación y 
sus actos alegóricos son metáforas meáiante 
las cuales se intenta infructuosamente 
escenificar "la sacieáaá" áel acto funáacional 
áe la vlriliáaá117.

2.11.7 Macrosistema

En el macrosistema se inscriben las 
características, creencias, actituáes y
representaciones culturales que legitiman o 
perpetúan la violencia contra las mujeres. En 
este eje se inscriben áos granáes universos 
áe representaciones que interactúan, las 
características patriarcales y la aceptación 
social áe la violencia com o forma legítima áe 
relación.

Los estuálos feministas han argüiáo que el 
oráenamiento patriarcal áe la socieáaá 
provee las conálciones para que la violencia 
contra las mujeres se proáuzca y a su vez 
se perpetúe. La segmentación sexual áe la 
socieáaá que ubica a la mitaá áe la poPlación 
en un espacio relegaáo y menospreciaáo

117 Rita Laura Cegato. Las estructuras elementales de  la violencia. Ensayos 
sobre género entre la antropología, el psicoanálisis y los derechos humanos, 
Rita Laura Cegato, Universidad Nacional de Quilmes Editorial, Prometeo 3010. 
Buenos Aires 2003.
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convierte el orden social en un orden violento 
contra las mujeres, incluso sin necesidad 
de usar la fuerza física o la agresión sexual 
contra ellas. Estas prácticas serían, en esta 
lógica, ejercicios que se usan para reafirmar 
y mantener el oráen jerarqulzaóo o Pien para 
resolver posibles "fallas" en el mantenimiento 
áel sistema áe poáer118.

Lori Heise iáentifica los aspectos más críticos 
áentro áel oráenamiento patriarcal que 
contriPuyen a explicar la violencia áirecta 
contra las mujeres: la noción áe masculiniáaá 
ligaáa a la áominación, la áureza y el honor, la 
autoriáaá masculina sobre la mujer, la rigiáez 
en los roles áe género y la aprobación áel 
castigo físico a las mujeres.

2.11.7.1 La noción de la masculinidad 
ligada a la dom inación y la dureza

La noción áe la masculiniáaá ligaáa a la 
áominación, la áureza y el honor ha siáo 
vinculaáa en investigaciones empíricas con 
agresores físicos, psicológicos y sexuales. Para 
estos agresores la masculiniáaá es un factor 
áecisivo para óefinir su iáentióaá (su lugar 
en el munáo) y está ligaáa a la agresiviáaá, 
la ruáeza y la fuerza áe los "machos", en 
una transpolación óe conáuctas áel munáo 
animal a los sistemas humanos. Esta noción 
óe masculiniáaá niega a los hombres la 
posibiliáaá áe expresar emociones como 
la ternura, la empatia y la tristeza por estar 
asociaóas con la vulnerabiliáaá. Los niveles áe 
masculiniáaá se asocian con la capacióaá 
áe someter y áoblegar al otro, óe ser capaz 
áe competir y ganar, áe usar hábilmente la 
fuerza y mantener su posición a toóa costa.

Esta noción óe masculiniáaá es una constante 
social que nutre las representaciones áe los 
agresores y se retroalimenta asiáuamente por 
los mensajes áe los meáios áe comunicación, 
los programas áe televisión, los viáeojuegos, 
los áeportes entre otros, en áonóe se refuerza 
el rol áel guerrero capaz áe luchar contra 
toáo y a toóa costa por áefenáer lo que es 
suyo, una lucha insaciaóle en la que nunca 
se está completamente "a salvo" y hay que 
permanecer siempre áispuestos a mantener 
el lugar conquistaóo. Estas nociones se 
trasladan a las relaciones con las mujeres 
bajo el supuesto de que ellas hacen parte áel 
munáo que se áePe controlar y áominar, por lo 
que sus cuerpos, sus psiques y sus emociones 
áeben ser conquistaáos. La visión áe las 
mujeres com o seres inferiores, implica que los 
territorios femeninos no son equiparables a los 
masculinos y por enáe ellas no son áignas áe 
empatia, respeto o aámiración. Sus cuerpos 
son territorios áe conquista y en consecuencia 
áe reafirmación áe la viriliáaá.

Otros estuáios han mostraáo que la 
masculiniáaá en las estructuras patriarcales 
niega a los hombres la posibiliáaá óe sentir 
compasión, áe conmoverse o áe ponerse en 
el lugar áe los áemás, áe manera que resulta 
mucho más fácil enfurecerse y reaccionar 
impulsivamente y mostrarse insensible frente 
al áolor provocaóo a los áemás, La empatia 
implica reconocer a las mujeres como 
seres iguales que pueóen experimentar 
áolor, angustia y frustración. Cuanáo las 
masculiniáaóes se construyen sobre la 
base áe la negación óe la "otreáaá" áe las 
mujeres, estas emociones no serían válláas 
o relevantes en ellas y por enáe no generan 
autocontención119, culpa o interés óe resarcir 
el óaño causaáo.

118 Maria Jesús Izquierdo en: María Dolores Molas Font. Violencia Deliberada. 
Las raíces de la violencia patriarcal. Icara, Mujeres y Culturas. 2007 p, 223-
240. 119 Heise Lori, Op Cit p. 47.



2.11.7.2 El m antenim iento del honor 
masculino

A lo largo de la historia de la humanidad el 
honor ha representado uno de los atributos más 
definitivos para los seres humanos. Las guerras 
en nombre del honor hacen parte del ethos 
cultural, desde los relatos de la Miada hasta las 
reseñas del New York Times soPre los ataques 
terroristas. El honor es un constructo social de 
muy compleja definición que involucra la 
autorreferencia del ser y del poder. Se trata 
de un atributo social que se les otorga a los 
varones en la medida en aue demuestran 
sus capacidades y enaltecen su posición en 
el mundo a través de acciones consideradas 
por los pares como heroicas, meritorias o 
virtuosas. En muchas sociedades patriarcales 
los varones "nacen" con el atributo del honor y 
deben mantenerlo e incrementarlo durante su 
vida; en contraste las mujeres deben "ganarse" 
el honor a través del recato, la pasividad, la 
virginidad y la distancia de los homPres.

El poder ligado al honor provee un estatus 
en el grupo social que qebe reafirmarse 
constantemente, esto explica en parte los 
hallazgos de las investigaciones con agresores 
que muestran como muchos de ellos se 
exponen reiteradamente a situaciones de 
peligro, premeditan y ejercen la coerción 
sexual y Puscan insaciaPlemente el placer 
que les produce una situación de supremacía 
de poder.

2.11.7.3 La rigidez en los roles de 
género

Las diferencias en los roles sociales que se 
asignan a hombres y mujeres están bastante 
difundidas en el munáo. A las mujeres 
tradicionalmente se les asigna el rol de 
mantenimiento del hogar, de procreación

y protección de los hijos e hijas y el cuidado 
de los enfermos, a los hombres se les 
asigna socialmente el rol de proveedores 
económicos, tomadores de decisiones en la 
vida pública y puentes en la interacción entre 
la familia y la comunidad. Cada uno de estos 
roles viene acompañado de atributos, como 
se ha mencionado anteriormente, relativos al 
afecto, la calidez y la fragilidad de las mujeres 
y a la fortaleza, racionalidad y potencia de los 
homPres.

Esta segmentación de los roles de género 
es más o menos rígiáa de acuerdo a las 
culturas y ha experimentado cambios 
progresivos, particularmente en occidente, 
con el acceso de las mujeres al mercado 
de trapajo y a la educación. Sin emPargo, 
estas transformaciones no han repercutido 
en mutaciones de fondo de los roles de 
género y en la mayoría de los casos han 
multiplicado las labores de las mujeres en el 
mundo productivo y reproductivo sin asignar 
funciones a los homPres en la vida del hogar. 
Estas configuraciones han sido llamadas las 
"dobles jornadas" de las mujeres y buscan ser 
relevadas cada vez más en la literatura a través 
de los análisis áe la economía del cuidado, 
que buscan medir los aportes económicos 
reales de las mujeres a la vida social.

La rigidez en los roles de género establece un 
régimen de división sexual de la sociedad en 
donáe hombres y mujeres deben obedecer 
los mandatos culturales o de lo contrario 
acarrean sanciones sociales que reversan 
las infracciones y mantienen el orden social. 
Para los hombres el incumplimiento de su 
rol masculino pone en cuestión su honor, su 
carácter y su estatus, para las mujeres dicho 
incumplimiento interroga sus capacidades, su 
bondaá y su "naturaleza" femenina.
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Las observaciones cualitativas de las 
sociedades contemporáneas de sectores 
urbanos áonáe las mujeres tienen niveles 
eáucativos más altos muestran parejas con 
arreglos áe género caáa vez más flexiPles en 
áonáe los varones asumen roles áomésticos y 
las mujeres pueáen áesarrollar carreras exitosas 
por fuera áel hogar, estas transformaciones, 
aunque lentas, han eviáenciaáo menores 
niveles áe violencia en estas configuraciones 
conyugales. Esto se explica áesáe la hipótesis 
áe que lo masculino y lo femenino no son tan 
relevantes para estas parejas y sus intereses 
están más centraáos en la realización áe 
los proyectos ináiviáuales y áe la compañía 
mutua, basánáose en las conexiones erótlco- 
afectivas con un carácter reconociáamente 
finito.

Los análisis comparativos han áemostraáo 
que las socieáaáes en áonáe la asignación 
social áe atributos áiferentes a los hombres 
y las mujeres es más flexible, la violencia 
contra las mujeres áisminuye: "El análisis áe 
seis culturas realizaáo por Whiting y Eáwarás 
(1973) apoya esta hipótesis, encontranáo 
que cuanáo se cambian las asignaciones 
áe tareas traáicionalmente basaáas en el 
género, y que se piáe a los niños realizar tareas 
áomésticas, se reáucen las áiferencias áe 
género en la agresión, áemostranáo los niños 
un comportamiento menos agresivo."120

2.11.7.4 La propiedad masculina 
sobre la m ujer

Las eviáencias áe una herencia histórica áel 
sentiáo áe propieáaá, autoriáaá y áerecho 
masculinos sobre las mujeres han siáo 
suficientemente áocumentaáas. Como se 
mencionó al inicio áe este áocumento, las 
socieáaáes antiguas, las meáievales, las 
moáernas y las contemporáneas han teniáo

com o constante y en áiferentes niveles, reglas 
sociales que áefinen a las mujeres como 
propieáaá áe los hombres. Hallazgos áe 
inventarios en los que las pertenencias áe los 
hombres incluían tierras, bestias, oro y mujeres, 
así com o prácticas como el áerecho áe 
pernaáa que tenía el señor feuáal áe iniciar 
sexualmente o acostarse con las mujeres áe 
su aláea, los entierros áe mujeres vivas con 
sus áifuntos esposos en las culturas Incas, 
hacen parte áe las InnumeraPles eviáencias 
áe la posesión masculina áe la mujer.

En las socieáaáes moáernas occiáentales 
la apropiación es más sutil pero no menos 
efectiva, la asignación social áe una o varias 
mujeres paracaáahomPrelespermitenreferirse 
a éstas como "mi mujer". La áeterminaclón áe 
la forma áe vestir, las conáuctas, las amistaáes, 
las prácticas sexuales, las activiáaáes áiarias y 
recreativas y los espacios áe uso aceptable 
para las mujeres, son experiencias cotláianas 
y estrategias bastante eficaces para ejercer la 
propieáaá sobre la viáa y los cuerpos áe las 
mujeres.

Diversos textos sagraáos que guían el 
oráenamiento moral áe las culturas estipulan 
concretamente la propieáaá áe los hombres 
sobre las mujeres, mientras que los textos 
juríáicos que sintetizan las normas sociales y 
las convierten en manáatos, son asimismo 
eviáencias áe la propieáaá sobre la mujer 
com o una práctica común y a la vez un 
manáato social. En Colombia la ley que 
estipulaba el control áe los Pienes femeninos 
por parte áe sus paáres o esposos estuvo 
vigente hasta el año 1932 año en que se le 
otorgó el áerecho áe áisponer áe sus bienes 
y comparecer por sí misma ante la justicia. Es 
áe áestacar que sólo hasta el año 1954 las 
mujeres aáquirieron el estatus áe ciuáaáanas 
con capaciáaá áe votar.

120 Heise Lori, Op Cit p. 47.



2.11.7.5 La aprobación social del 
castigo físico hacia la mujer

La propiedad masculina sobre la mujer, la 
supremacía de los varones y la asignación 
social óe un rol de garantía de la continuidad 
del orden social, han fortalecido el imaginario 
social según el cual los hombres tienen el 
derecho a "castigar" o "disciplinar" a las 
mujeres. Este hecho varía en su intensidad 
de acueróo con las culturas y en ocasiones 
y, como ya se mencionó, otorga el permiso a 
los hombres óe acometer la violación sexual 
contra las mujeres "anómicas" como forma 
de recordar a las mujeres su lugar correcto. 
En algunas culturas se permite lapidar, cortar 
las manos y hasta quemar vivas a las mujeres 
que trasgreden los cánones de feminiáaá 
o irrumpen en los territorios simbólicos óe lo 
masculino. Heise refiere un estuáio realizaáo 
con 6.926 hombres en Inóia en 1996, en 
áonáe se encontró que áos tercios áe ellos 
estaban áe acueráo con golpear a las 
esposas si ellas áesobeóecían. El estuáio 
munáial sobre violencia y saluá óe la OMS 
reseña estuáios realizaáos en Banglaáesh, 
Camboya, Inóia, México, Nigeria, Pakistán, 
Papua Nueva Guinea, la República Uniáa áe 
Tanzania y Zimbabwe que "reflejan cóm o en 
las socleáaáes más traáicionales, golpear a 
la esposa se consióera en gran meáiáa como 
una consecuencia áel áerecho óel hombre a 
castigar físicamente a su mujer"121.

En Colombia la legitimióaó áel castigo a las 
mujeres tiene un carácter complejo y no tan 
eviáente. Si bien existe un óiscurso caáa vez 
más áifunáiáo áe la inmoraliáaá áe castigar 
físicamente a las mujeres que se expresa en un 
áicho popular muy conocláo: "a las mujeres 
no se les toca ni con el pétalo áe una rosa", 
este óiscurso está acompasaáo con permisos
121 Organización Panamericana de la Salud, Informe Mundial sobre Violencia 
y Salud 2003. Publicación científica y técnica número 588, p, 103,

sutiles pero reiteraáos áel uso áe la violencia: 
"porque te quiero, te aporreo". Estos permisos 
están ligaóos aáicionalmente a argumentos 
que óefinen y óe cierta forma regulan o 
justifican la violencia, en contextos asociaáos 
a la ¡nfiáeliáaá, el abandono, el áesprecio 
erótico o emocional hacia el varón.

2.11.7.6 La idealización del am or 
rom ántico

A los tres factores ióentificaáos por Heise 
resulta Interesante agregar un cuarto aspecto 
ligaáo al régimen patriarcal que complejiza 
la comprensión áe la violencia contra las 
mujeres y que ha áaáo lugar a múltiples 
equívocos tanto en la caracterización social 
óe las mujeres como víctimas, como en 
el aboráaje institucional óe la violencia, se 
trata del amor romántico. Anthony Giáóens 
en su libro La transformación áe la intimiáaá, 
sexualiáaá, amor y erotismo en las socieáaáes 
moáernas122 plantea la tesis áe que "el hecho 
complejo áel amor romántico" que se fue 
configuranáo a partir áel siglo XVIII cambió 
en concoráancia con los nuevos moáelos 
socioeconómicos, creanóo una organización 
óe pareja para la conformación áe un "hogar" 
funcional a las socieáaáes preinóustriales.

Con la invención óel "hogar" se originó la 
representación y la ióealización áe la maáre y 
áe las esposa123 y se generó un óistanciamiento 
simbólico entre los universos femeninos y 
masculinos que fueron configuránóose a la 
vez com o Irreconciliables y complementarios. 
El amor romántico fue feminizaáo y se asoció 
con la sexualióaó óe las mujeres. Se volvió 
en un manáato para los seres humanos y 
se promovió como una conáición para la 
realización personal, para la completuó y la 
trascenóencia.
122 Anthony Giddens, La transformación de la Intimidad, sexualidad, amor y 
erotismo en las sociedades modernas. Tercera edición, Cátedra Teorema. Edi
ciones Cáteára, Madrid, 2000.
123 Giddens Op cit, p, 47.



Con base en los análisis áe los manuales áe 
autosuperación Glááens áemuestra cómo 
las orientaciones en materia áe conauista 
y el logro áel amor romántico se convierten 
en una oráen social funáante, áe manera 
aue el matrimonio y el botín áe un corazón 
esquivo áe un hombre resultan los objetivos 
funáamentales áe realización asignaáos a las 
mujeres, le otorgan sentláo a su existencia y le 
permiten pensarse en proyectos compartióos 
trascenáentes. El amor romántico se convierte 
así en una áe las construcciones culturales 
moáernas que legitima en mayor meáiáa el 
oráenamiento patriarcal en la meáiáa en que 
supone que las mujeres están hechas para 
"completar" a los hombres y la compañía 
masculina, incluso si es violenta, resulta 
preferible al incumplimiento áel manáato 
social áe la trascenáencia a través áe la 
conauista áel amor áe un hombre.

Análisis en este sentiáo han siáo planteaáos 
también por Florence Thomas quien refiere 
óentro áe las funciones áel amor en la 
reproáucción áel patriarcaáo, el áramatismo, 
la péráiáa áe la libertaá, la pasiviáaá que 
otorga la espera óe la seáucción masculina, 
la represión áe la sexualiáaá femenina, la 
frustración permanente áel áeseo áe las 
mujeres y el simbolismo áe la posesión.124

2.11.7.7 Menosprecio de las 
capacidades de las mujeres

Aóemós óe los factores mencionaáos por 
Heise y el agregaáo anteriormente sobre 
la iáealización áel amor romántico, resulta 
imprescináible mencionar el menosprecio 
colectivo áe las mujeres como uno áe 
los elementos aue en el eje macrosocial

124 Universidad Nacional de Colombia. Grupo Mujer y Sociedad, Florance Tho
mas. Mujer, am or y violencia, Nuevas Interpretaciones de Antiguas realidades, 
Tercer Mundo Editores, Bogotá. 1991. p. 89 a 111.

contribuyen áe manera permanente a crear 
una cultura áe la violencia hacia las mujeres 
aóemós áe los controles económicos, áe las 
relaciones y áe la moviliáaá áe las mujeres. 
Rita Laura Cegato menciona los siguientes 
aspectoscomoconstitutivosáeviolenciassutiles 
aue se presentan en la viáa cotiáiana, que 
son escasamente meáiáas y cuantificaáas en 
la literatura pero aue constituyen mecanismos 
muy efectivos áe promoción áe la violencia 
contra las mujeres125:

1. Menosprecio moral: utilización áe términos 
áe acusación o sospecha, velaóos o 
explícitos, que implican la atribución áe 
intención inmoral por meáio áe insultos 
o áe bromas, así como exigencias que 
inhiben la libertaá áe elegir vestuario o 
maauillaje.

2. Menosprecio estético: humillación por la 
apariencia física.

3. Menosprecio sexual: rechazo o actituá 
irrespetuosa hacia el áeseo femenino, o 
alternativamente, acusación áe frigiáez o 
Ineptituá sexual.

4. Descalificación intelectual: áepreciación 
áe la capaciáaá intelectual áe la mujer 
meáiante la imposición áe restricciones a 
su áiscurso.

5. Descalificación profesional atribución 
explícita áe capaciáaá inferior y falta áe 
confiabiliáaá.

125 Rita Laura Cegato. Las estructuras elementales de la violencia. Ensayos 
sobre género entre la antropología, el psicoanálisis y los derechos humanos. 
Rita Laura Cegato. Universidad Ndcional de Qullmes Editorial. Prometeo 3010, 
Buenos Aires 2003.



2.11.7.8 La violencia como un valor 
cotidiano para resolver conflictos

Para concluir este aparte sobre los factores 
del Macrosistema Heise menciona la 
importancia que tiene la aceptación social 
de la violencia como una forma de resolver 
disputas interpersonales. Esta autora reseña los 
estudios de Sanday y Levinson en los que se 
ha podido correlacionar la legitimidad social 
del uso de la fuerza para resolver conflictos y 
la violencia contra las mujeres, hecho que le 
permite a Heise concluir que en las sociedades 
más violentas, las mujeres se encuentran en 
mayores riesgos126.

En este sentiáo cabe resaltar los hallazgos áel 
estuáio multicéntrico áe la OMS sobre Saluá 
y Violencia áe 2002, que relevó las hipótesis 
propuestas por varios investigadores que 
sospechan una relación entre violencia en el 
conflicto y violencia en la pareja:

“Se ha argumentado, por ejemplo, que 
esta forma de violencia es más común 
en los lugares donde hay o ha habido 
recientemente guerra u otros conflictos 
o alteraciones sociales. En los lugares 
donde la violencia se ha vuelto común 
y los individuos tienen acceso fácil a las 
armas, las relaciones sociales — incluidos 
los roles del hombre y la mujer— se alteran 
con frecuencia. Durante esas épocas de 
trastorno económico y social, las mujeres 
son a menudo más independientes y 
asumen mayores responsabilidades 
económicas, mientras que los hombres 
quizá sean menos capaces de cumplir 
sus funciones culturalmente esperadas 
de protectores y proveedores”127.

126 Heise Lori, Op Cit p, 50,
127 Organización Panamericana de la Salud. Informe Mundial sobre Violencia 
y Salud 2003. Publicación científica y técn ica número 588.

Análisis en este sentido han sido confirmados 
ampliamente en el escenario colombiano por 
diversas organizaciones y redes de mujeres 
que en diferentes estudios han mostrado un 
incremento de la violencia contra las mujeres, 
tanto la coyuntural com o la estructural, en 
las condiciones de conflicto armado. La 
valoración social de los guerreros, el respaldo 
a las posturas autoritarias, las lógicas políticas 
guerreristas, configuran todo un ethos relacional 
basado en la cultura guerrera y la aprobación 
social de la violencia.

Así mismo, la violencia contra las mujeres tiene 
un manejo mediático no siempre evidente pero 
no naturalizador; los mensajes de las novelas, 
que son los programas de televisión de mayor 
audiencia en Colombia, sumados con las 
series de aventuras, las películas de acción, los 
"realities", refuerzan mensajes sexistas que se 
van acumulanáo en el inconsciente histórico 
favorable a la discriminación y refuerzan los 
estereotipos de género.

2.12 Definición y  uso de la noción  
de tolerancia social como categoría  
sociológica pertinente para el análisis 
de la VBG

El modelo ecológico provee las herramientas 
para comprenáer las interacciones que se 
producen entre los ámbitos ináividuales, 
comunitarios y macrosociales para explicar 
la tolerancia social a la violencia basada 
en el género. A continuación se brindan 
unos elementos para la comprensión de 
la tolerancia social desde una perspectiva 
áinámica y compleja.

La tolerancia es un término introducido en los 
análisis políticos por Jhon Locke en 1685 en 
su texto La Carta sobre la Tolerancia, en el 
que hacía referencia a la importancia de la



separación de los poderes civiles y religiosos 
e insistía en la imposibilidad de ordenar la 
fe de las personas por tratarse de aspectos 
de credo del resorte de la indivldualiaad de 
cada ser: "dejad de combatir lo que no se 
puede cambiar". Los usos más modernos del 
concepto fueron avanzando con los procesos 
de modernización y urbanización hacia la 
capaciáaá áe convivir en las áiferencias, 
respetar las áiversidades y no actuar en contra 
áe las personas áiferentes. Las teorías de 
derechos humanos y las cartas políticas que 
consignaron grandes acuerdos universales 
soPre el respeto posteriores a la Segunda 
Guerra Mundial contribuyeron a posicionar 
la necesidad de la humanidad de avanzar 
hacia una cultura de la tolerancia.

Los análisis sobre la violencia y en particular los 
análisis feministas han mostrado que la cultura 
de la tolerancia puede constituirse en una 
trampa para las mujeres. La segmentación de 
los espacios públicos y los espacios privados y 
la protección social áel espacio privado como 
el escenario del ejercicio áe la autonomía y la 
HPertaá personal, ha favoreciáo la persistencia 
áe tratos crueles y degradantes a las mujeres 
y a dejaáo por fuera áel escarnio público 
esta violencia por constituirse en parte áe 
la privaciáaá y la autoáeterminación áe los 
sujetos. De esta forma la tolerancia adquiere 
otra semántica y entra a referirse al carácter 
áe omisión, permiso, promoción y excusa áe 
la violencia contra las mujeres.

El análisis áe la tolerancia social reviste un 
carácter áe amplia complejiáaá dado que 
está referiáo al ámPIto de los hábitos, actituáes 
y normas culturales aue validan y refuerzan la 
existencia de la violencia contra las mujeres y 
en esa mediáa atañe al carácter polisémico 
y mutante de las culturas:

“Varios de los medios principales 
por conducto de los cuales se 
mantienen la dominación masculina 
y la subordinación de las mujeres son 
comunes a numerosos escenarios. Entre 
ellos figuran los siguientes: la explotación 
del trabajo productivo y reproductivo de 
las mujeres; el control sobre la sexualidad 
y la capacidad  de reproducción de 
las mujeres; las normas culturales y las 
prácticas que abroquelan la condición 
desigual de las mujeres; las estructuras 
estatales y los procesos que legitiman e 
institucionalizan las desigualdades de 
género, y la violencia contra la mujer. 
La violencia contra la mujer es a la 
vez un medio de la perpetuación de 
la subordinación de las mujeres y una 
consecuencia de su subordinación”128.

La comprensión áe la tolerancia social exige 
entonces entrar en el terreno complejo de 
la cultura y aproximarse a las características 
sociales que por promoción, omisión o permiso 
hacen posible la existencia de una violencia, 
que com o se observó en el análisis áel moáelo 
ecológico tiene un origen sustancialmente 
cultural. El Secretario General ha precisaáo la 
postura áel Sistema áe Naciones Unidas en 
esta materia en los siguientes términos:

“La violencia contra la mujer funciona 
como un mecanismo para mantener 
la autoridad de los hombres. Cuando 
una mujer se ve sometida a la violencia, 
por ejemplo, por transgredir las normas 
sociales que rigen la sexualidad femenina 
y los roles de familia, la violencia no es 
sólo individual sino que, en virtud de sus 
funciones punitiva y de control, también 
refuerza las normas de género vigentes. 
Los actos de violencia contra la mujer 
no pueden atribuirse únicamente a 
factores psicológicos individuales ni a 
condiciones socioeconómicas como  
el desempleo. Las explicaciones de la 
violencia que se centran principalmente 
en los comportamientos individuales y 
las historias personales, como el abuso

128 Estudio del Secretario General, Op Cit. p. 21,



del alcohol o una historia de exposición a 
la violencia, pasan por alto la incidencia 
general de la desigualdad de género y 
la subordinación femenina sistémica. Por 
consiguiente, los esfuerzos por descubrir 
los factores que están asociados con 
la violencia contra la mujer debería  
ubicarse en este contexto social más 
amplio de las relaciones de poder”.129

2.12.1 Definiciones operativas

Para efectos del presente documento se 
entiende la tolerancia social de la violencia 
basada en el género como el conjunto de 
hábitos, actitudes, percepciones y prácticas 
culturales que legitiman, favorecen, soportan y 
perpetúan las agresiones, daños y sufrimientos 
que se ejercen por atribuciones simbólicas 
basadas en la construcción social áel género 
masculino y femenino.

Así mismo, se tienen en cuenta aquellos 
regímenes áe vectores relaciónales 
compuestos áe representaciones, actituáes 
y prácticas que hacen posible la tolerancia 
social a la violencia basada en el género. Los 
mecanismos se entenderán como los procesos 
que activan los áispositivos con un propósito 
áefiniáo: repetición sin juicio, insensibilización, 
rutinización áe las prácticas áe violencia.

2.12.2 Variables analíticas y  
descriptivas de la tolerancia social a 
la violencia basada en el género

Para efectos áel presente trabajo se 
entenáerán los áispositivos y mecanismos 
como las variables analíticas sugeriáas para 
el levantamiento áe las líneas áe base, y las 
representaciones constituirán las variables 
óescriptivas sugeriáas para la ináagación en 
terreno.

129 Estudio del Secretarlo General, Op. Cit.

2.12.2.1 Historias personales

En las historias personales, com o se observó 
anteriormente, existen áos áispositivos relativos 
a características y normas culturales que 
soportan la violencia contra las mujeres. El 
primero tiene que ver con la justificación 
óe la violencia sobre la base óe la historia 
personal y el segunóo hace referencia a la 
naturalización áe las características violentas 
en las relaciones privaáas.

La justificación áe la violencia sobre la base 
áe la historia personal funciona a través óe 
tres mecanismos funóamentalmente, el 
primero es la excusa social áe los agresores 
que han siáo victimizaáos en la infancia y su 
óesresponsabillzación por consiáerar que no 
se encuentran en capacióaá áe áiscernir el 
comportamiento aáecuaáo áel inaáecuaáo, 
la segunáa es la ponáeración funóamental 
áe la herencia familiar como el áeterminante 
áe la conáucta y la tercera tiene que ver con 
asignarle la responsabiliáaá a las víctimas por 
haber escogióo un hombre con una historia 
personal áe violencia.

El segunóo áispositivo tiene que ver con la 
naturalización óe las características violentas 
en las relaciones privaáas. Este áispositivo se 
opera a través áel mecanismo óe la vallóación 
óe la fuerza y el control com o herramienta 
eóucativa óe las relaciones humanas y 
con el mecanismo de autorreferencia y 
sobrevivencia, según el cual la experiencia 
personal de agresión óe la persona o en su 
familia hizo áe ese sujeto "una mejor persona", 
no le afectó su construcción com o persona o 
no es tan grave y se pueóe sobrevivir a ella.

A continuación se muestran las variables 
analíticas en relación con los dispositivos 
y mecanismos, incluyéndose las variables 
descriptivas especificaóas por las 
representaciones sociales más comunes para 
hacer más fácil su lectura.



EJE: Historias Personales

Variables analíticas

Dispositivo Mecanismos

Variables descriptivas 

Representaciones

Justificación de la 
violencia sobre la 
base de la historia 
personal.

La naturalización de 
las características 
violentos en las 
relaciones privadas

Excusa social de los agresores po r considerar 
que no se encuentran en capacidad de 
discernir el com portam ien to inadecuado 
del adecuado

Él es así porque cuando niño lo golpearon.

Él es así porque el papá le pegaba a la mamá.

La herencia familiar es el fundam ento de la 
conducta C óm o no va a ser violento si fue lo único que conoció en su familia

La víctima es la responsable.
Ella sabía que él tenía esa historia, eso le pasa por haberse m etió con él.
Yo sabía que eso era a ese precio con él, eso me pasa, para qué me metí con él.

El rol form atlvo y  educativo de la fuerza y  
el control

Un poqu ito  de correa al año no hace daño.
Si no la controlo se "pierde".

Si él no me controla entonces quién?
Él me pega de vez en cuando pero poqu ito  y  es por mí bien. 
Los hombres deben proteger y  cuidar a sus mujeres.

Autorreferencia y  sobrevivencia personal a 
la violencia.

A  mí me pasó y  acá estoy y  estoy bien.

Si no fuera por las "paleras" que me pegaron, quien sabe dónde estaría hoy en 
día.

M i papá le daba a m i mamá de vez en cuando y  ahí están, llevan toda la vida 
jun tos .

M i mamá soportó  toda la vida el m altrato de mi papá, eso es normal, a todas 
nos toca así.

Tabla. No 3 Eje historias personales.

2.12.2.2 Microsistema

Como se vio en la descripción del Microsistema 
en el modelo ecológico, el dispositivo por 
excelencia que opera en este nivel es el 
ordenamiento patriarcal de las familias que 
funciona a través de los mecanismos de 
toma de decisiones en caPeza del homPre y 
el control masculino del dinero y los recursos, 
el autoritarismo com o una forma de lograr los 
oPjetivos familiares y los sentidos de propiedad, 
dominación y control soPre la mujer. En 
materia de tolerancia social estos dispositivos 
se potencian con la promoción de la familia 
patriarcal com o la más deseadle y funcional, 
y con la difusión de la idea de un padre como 
fundamental para que le dé orden y simiente 
adecuadamente.

El consumo de alcohol opera como dispositivo 
de la tolerancia social a la violencia, activado 
por cuatro mecanismos fundamentalmente: 
la excusa social de la enfermedad de 
alcoholismo del agresor, la excusa social.

del agresor por el consumo de la víctima, la 
excusa personal del agresor por su conducta 
provocada por el estado de emPriaguez y la 
excusa personal de la víctima áe la conducta 
provocada por el alcohol.

A continuación se muestran las variaPles 
analíticas en relación con los dispositivos 
y mecanismos, se incluyen las variables 
descriptivas especificadas por las 
representaciones sociales más comunes para 
hacer más fácil su lectura.



Eje: Microsistema I

Variables Analíticas Variables descriptivas 1

Dispositivo Mecanismo Representación -  Posibles indagaciones.

Toma de decisiones en 
cabeza del hombre

Las familias deben siempre tener un padre para que ponga orden al hogar.
Los hombres son más racionales en la tom a de decisiones, las mujeres más emocionales, por eso es mejor 
que los hombres tom en las decisiones en el hogar.
Los hombres deben tener los pantalones en el hogar.
Los hombres son la cabeza del hogar.
En una familia los hombres son la cabeza y  las mujeres el cuello.
Una buena esposa obedece a su esposo aunque no esté de acuerdo.
Las familias donde no existe un hom bre que guíe y  tom e las decisiones tienen más problemas que las 
familias "completas".
Hay hombres que se dejan "m andar" de las mujeres, estos son sujetos pusilánimes.
Es normal que los hombres m anden en la casa y  las mujeres obedezcan.

Control masculino del 
dinero y  los recursos de 
las mujeres

El que pone la plata manda en la casa.
Los hombres saben manejar mejor la plata, ellos tienen más experiencia, es mejor que ellos lo hagan. 
Primero que tod o  son los hijos e hijas, una mujer no se puede separar si no ha garantizado su 
sostenimiento.
Las mujeres que ganan dinero son más libres y  autónomas.
Es normal que los hombres ganen más que las mujeres, por ello se necesita un hom bre en la casa.
Si los hombres ponen la plata tienen derecho a decidir por sus mujeres.

Ordenam iento  
patriarcal de las 
Familias

Autoritarismo familiar

En esta casa m ando yo.
El que manda manda aunque mande mal.
Alguien tiene que mandar, alguien tiene que tener las riendas de la familia. 
En casa se hace lo que yo  digo y  punto.
Si no se puede por las buenas toca corregir a las mujeres por las malas.

Sentido de propiedad, 
dominación y  control 
sobre las mujeres

Para cada hom bre existe una mujer.
Es preferible que las mujeres obedezcan y  respeten a sus maridos así se evitan problemas. 
Si a una mujer le pegan es porque algo habrá hecho.
Las mujeres sin un hom bre están incompletas.
Controlarla y  mandarla no es lo m ismo que pegarle.
Se justifica que el marido dé una golpiza a la esposa si la encuentra con otro.
Los hombres de verdad son capaces de controlar a sus mujeres.
Es normal que a los esposos no les guste que sus mujeres tengan amigos.
Es normal que a los esposos les disguste que la mujer se la pase con la familia de ella.
Es normal que los esposos intenten controlar a las mujeres que andan por mal camino.
Es normal que el esposo no deje salir a la mujer de noche.
Es normal que el novio no deje salir a la mujer de noche.
Es normal que el esposo no deje a la mujer ir a bailar sola.
Es normal que el novio no deje a la novia ir a bailar sola 
Las niñas deben pedir permiso para salir, los hombres no.

Excusa social por 
el alcoholismo del 
hombre

Los hombres sólo agreden a las mujeres cuando están borrachos.
Golpear a las mujeres son cosas "de borrachos".
Los borrachos son celosos y  por eso golpean o "se pasan" con las mujeres.
Los borrachos no saben lo que están haciendo por eso no son responsables por sus actos. 
Los borrachos no responden sexualmente, por lo tan to  no pueden violar a nadie.
Los que violan a las mujeres son borrachos o drogadictos.

El consumo de 
alcohol

La excusa social 
del agresor por el 
consumo de alcohol de 
las mujeres

Él le pegó por andar en donde no debía, eso le pasa por llegar "tomada".
A  ella la violaron porque estaba borracha.
Se puso "de borracha" a provocar a los hombres y  por eso le pasó lo que le pasó. 
Es imposible acceder sexualmente a una mujer si ella no quiere.

Excusa personal del 
agresor por la agresión 
ocurrida durante el 
consumo.

No volverá ocurrir, fue porque estaba borracho. 
Cuando un hom bre está borracho pierde los estribos.

Excusa de la víctima 
por el consumo de 
alcohol del agresor

Él no lo volverá a hacer, él lo hizo porque estaba borracho.

Tabla. No 4 Eje Microsistema.



2.12.2.3 Exosistema

Uno de los dispositivos más comunes en este 
eje del modelo ecológico tiene que ver con 
la legitimación social óe la violencia en razón 
óe la pobreza aue opera a través óe los 
mecanismos de justificación de la agresión 
por carencia óe recursos, la negación de 
las violencias generalizadas en sectores 
sociales más favorecidos y la legitimación 
áe la violencia sexual por escasez áe 
recursos (explotación sexual infantil, mujeres 
"prepagos") en este sentláo se tiene la Iáea 
según la cual, si un hombre ve a una niña con 
necesiáaáes económicas está bien aue la 
ayuáe a cambio áe sexo, o si una niña tiene 
necesiáaáes económicas está bien que se 
acueste con un hombre.

Otro áe los áispositivos que se ha mencionaáo 
ampliamente es la separación áel espacio 
público y el espacio privaáo. Este áispositivo 
opera a través áe los mecanismos áe 
valoración social áe la privaciáaá áe la 
familia y la imposibiliáaá áe intervenir en ella, 
así com o a través áe la masculinización óel 
espacio público y la feminización áel espacio 
privaáo, esta feminización implica también 
el aislamiento áe las mujeres. En este punto 
cabe recoráar el clásico planteamiento áe 
Brownmiller (1976)130, aún vigente, según el 
cual, uno áe los mecanismos áe áominación 
masculina más efectivo para el control áe las 
mujeres es "la amenaza áe la violación". Las 
mujeres moáifican sus horarios y restringen sus 
conáuctas porque existe una amenaza latente 
áe ser violaáas (o agreáiáas) en la calle y 
en óeterminaáos horarios. De este moáo se 
áefine el espacio público como masculino y 
se oráena a las mujeres a respetar ese cóóigo. 
El quePrantamiento áel cóóigo soóre espacio 
público convierte a las mujeres en

responsables áe lo que pueáa ocurrir y la 
excepción al cóóigo sobre espacio público 
es la compañía masculina.

Un tercer áispositivo áel exosistema tiene que 
ver con la ¡qentiqaá masculina áe los pares, 
que opera a través Pe los mecanismos rituales 
áe la áemostración y el reforzamiento áe la 
viriliáaá, a través áe los cuales se fomenta 
socialmente el sometimiento y la subvaloración 
áe las mujeres y aóemós opera a través áe la 
subvaloración áe los caracteres "feminizaáos", 
tienen que ver con el menosprecio áe 
algún rasgo que matice o moáere la ruáeza 
masculina.

A continuación se muestran las variables 
analíticas en relación con los áispositivos 
y mecanismos, se incluyen las variaPles 
áescriptivas especificaáas por las 
representaciones sociales más comunes para 
hacer más fácil su lectura.

130 Susan Brownmiller, 1975.



Eje: Exosistema
Variables analíticas Variables descriptivas
Dispositivo Mecanismo Representación -  Posibles indagaciones.

Legitimación social de 
la violencia en razón 
de la pobreza

Justificación social por 
carencia de recursos.

La violencia contra las mujeres sólo ocurre en los sectores sociales pobres. 
Los violadores son generalmente gente pobre.
Las mujeres gue se dejan pegar son "brutas".

Negación de las violencias 
en sectores sociales más 
favorecidos.

En las familias cultas no hay violencia contra las mujeres.
El acoso sexual en el trabajo es imaginación de las mujeres. 
En las familias de bien no hay violencia contra las mujeres.

Separación del 
espacio público y  
privado

Legitimación de la violencia 
sexual por escasez de 
recursos.

Las prepago son niñas que se dejan comprar por necesidad.
Está bien que un hom bre ayude a una niña económ icamente a cambio de caricias (o sexo). 
Está bien que un hom bre de 25 años se orqanice con una niña de 13 años.

Valoración social de la 
privacidad de la familia.

La ropa sucia se lava en casa
Los asuntos de marido y  mujer se arreglan bajo las sábanas.
Lo gue pasa en casa se queda en casa.
En pelea de marido y  mujer nadie se debe meter.
Está de acuerdo o en desacuerdo: SI un hom bre maltrata a su esposa, otras personas ajenas a 
la familia deben intervenir.
Está de acuerdo o en desacuerdo: Los problemas familiares sólo deben discutirse con personas 
de la familia

Feminización del espacio 
privado y  aislamiento de las 
mujeres.

Las mujeres de bien tienen pocas amistades,
El lugar de la mujer es en su casa.
Es lamentable que las mujeres se la pasen chismoseando con las amigas. 
Las suegras son un estorbo.
Las mujeres entre menos salgan mejor 
Las mujeres "de su casa" son mejores mujeres.
Es preferible ser una m ujer "de su casa"
Las mujeres decentes no salen de noche.

Fortalecimiento de la 
identidad masculina 
con los pares.

Masculinización del espado 
público y  del tiempo.

Las mujeres no deben andar solas en la calle.
Las mujeres gue andan por lugares solitarios se exponen a que las violen.
Es preferible que las mujeres vayan acompañadas de un hom bre cuando están en la calle. 
Es preferible que las mujeres no salgan de noche.

Reforzamiento de la virilidad 
referido a la sexualidad y  a 
la agresividad.

Un varón es un hom bre que puede tener muchas mujeres.
Los hombres que logran acostarse con las mujeres que quieren son varones de verdad. 
Las mujeres siempre están dispuestas sexualmente sólo hay que ir por ellas.
A  las mujeres les gustan los hombres varoniles.
Los verdaderos hombres tom an riesgos y  se lanzan.
En las situaciones de riesgo se demuestra quiénes son los hombres de verdad.
Los hombres berracos saben pelear.

A  las mujeres busconas hay que enseñarles una lección.

Subvaloración de los 
caracteres "feminizados"

Los hombres que lloran son "nenitas".
Los hombres que no se arriesgan con las mujeres son "cobardes". *  
Los hombres miedosos son "gallinas".

Tabla. No 5 Eje Exosistema.

2.12.2.4 Macrosistema

Los dispositivos que se activan en el 
macrosistema para favorecer la tolerancia 
social de la VBG están ligados, como se 
ha mencionado ampliamente durante 
el documento, con el refuerzo del orden 
social patriarcal. Uno de los dispositivos más 
recurrentes es la áefinición áe la mascullniáaá 
como áominaclón y ruáeza, este áispositivo 
actúa a través áe un mecanismo que se 
poáría áenominar el áesafío permanente áe 
la hipermasculiniáaá que propone una actituá 
áe riesgo, lucha y conquista permanente,

queestá áe acueráo con el uso áe la coerción 
y lafuerza y que sanciona la sensibiliáaá y la 
empatia en los varones.

Otro áe los áispositivos áel macrosistema es 
el que tiene que ver con el mantenimiento 
áel honor masculino, se activa a través áe 
mecanismos com o exacerbar y exaltar la 
fiáeliáaá femenina hacia los homPres, castigar 
las faltas contra la fiáeliáaá y justificar el uso 
áe la fuerza para áefenáer la hombría.



Un tercer dispositivo com o la tolerancia social 
opera en el macrosistema es a través de la 
profundización de los roles de género. Los 
mecanismos más comunes para este proceso 
son las atriPuciones de unos caracteres 
específicos a lo femenino y otros a lo masculino 
y consiste además en hacer a ampos universos 
distantes e irreconciliaPles, además de reglar 
y sancionar el incumplimiento de los roles de 
género.

Un cuarto dispositivo que entra en juego en 
el macrosistema es el denominado como el 
sentido de propiedad de los homPres soPre las 
mujeres, que opera a través de los mecanismos 
de control de la autonomía femenina, 
incluyendo definición de las prácticas sexuales, 
las amistaáes y las actividades. El quinto 
dispositivo que caPe resaltar es la aproPación 
social del castigo físico hacia la mujer 
que opera a través de los mecanismos de 
legitimación por disciplinamiento, justificación 
por celotipia, justificación por la complejidad 
del amor y justificación por gusto aparente de 
las mujeres y justificación por aparente falta 
de gravedad de la violencia.

El sexto dispositivo es la idealización del amor 
romántico que opera a través del rol complejo 
y doloroso del amor, la exaltación de la mujer 
sumisa y que soporta en nomPre del amor 
y de la noción de completud de la pareja. 
El menosprecio de las capacidades de las 
mujeres hace parte tamPién de los dispositivos 
del macrosistema que operan a través del 
menosprecio moral, el menosprecio estético 
y el menosprecio sexual, la descalificación 
intelectual y la descalificación profesional.

El último dispositivo es el que se refiere 
a la aceptación de la violencia como 
una característica cotidiana para resolver 
conflictos. Este dispositivo opera a través de la 
valoración social de los guerreros, las armas 
y el uniforme, valoración del uso de vías de 
hecho, la justificación áe la violencia para 
resolver inconvenientes, la indolencia frente a 
la victimización y la legitimación y gusto por 
las armas.



Eje: Macrosistema

Variables analíticas Variables descriptivas

Dispositivos Mecanismos Representaciones- Posibles indagaciones

Definición de la 
masculinidad como 
dominación y  dureza

Desafío perm anente de la 
hipermasculinidad

Los hombres son agresivos por naturaleza.
La testosterona obliga a los hombres a actuar sin pensar.

Es preferible pasarse de agresivo que pasarse de bobo.
A  veces es necesario ser un poco agresivo para poner límites a los demás.
Cuando se tra ta de conquistar a una mujer, tod o  se vale.
Sí se m eten con la m ujer de uno, tod o  se vale.

Los verdaderos varones no se detienen con nada.
La sensibilidad es cosa de mujeres.

Las mujeres no pueden entender a los hombres porque no com parten su naturaleza 
(competitiva, agresiva).

Mantenim iento del 
honor masculino

Exaltación de la fidelidad 
femenina La fidelidad femenina es más im portan te  que la masculina.

Castigo de la Infidelidad
Se justifica golpear a la esposa cuando se encuentra con otro. 
Se justifica golpear a la novia cuando se encuentra con otro.

Profundización de los 
roles de género

Justificación del uso de la 
fuerza para defender la 
hombría

Se justifica usar la violencia cuando se trata de defender el honor.

A tribución de unos 
caracteres específicos a 
lo fem enino y  otros a lo 
masculino.

Las mujeres femeninas son cálidas, tolerantes, tiernas y  receptivas. 
Los hombres masculinos son valientes, aguerridos, capaces de todo. 
Los hombres nunca lograrán entender a las mujeres.

Las mujeres nunca lograrán entender a los hombres.
Los hombres y  las mujeres parecen de planetas diferentes.

Reglar y  sancionar el 
incum plim iento de los roles 
de género.

Las mujeres deben ser tiernas y  amorosas.
Los hombres deben ser amorosos.
Las mujeres marimachos son mal vistas.

Las mujeres a la cocina, ese es su mejor lugar 
Los hombres en la cocina huelen a rila de gallina. 

Las mujeres son el eje del hogar.

Reforzamiento del 
sentido de propiedad  
de los hombres sobre 
las mujeres

Control de la autonom ía 
femenina

¿Quién debe m andar en el hogar? Los hombres, las mujeres o los dos.
Una mujer debe estar en capacidad de escoger a sus amistades aunque su esposo esté en 
desacuerdo.

Los hombres deben dirigir las relaciones sexuales.

Los hombres saben más de sexo que las mujeres.
Los hombres conocen m ejor el cuerpo de las mujeres que ellas.
Es bueno que los hombres conozcan exactamente con quien anda su esposa.
Es preferible que la esposa consulte sobre sus amistades al esposo.
Las novias deben consultar sobre las amistades al novio.

Los esposos deben saber siempre dónde se encuentra su m ujer

Aprobación social del

Legitimación por 
dísciplinamiento

Algunas mujeres se buscan que les peguen 
M ujer que no jo d e  es hombre.

Justificación por celotipia
Si el marido le pegó es porque algo hizo
Cuando hay celos se pierde el control y  uno es capaz de cualquier cosa.

castigo físico hacia la 
mujer Justificación por la 

complejidad del am or
El am or duele.

Porque te  quiero te aporreo.

Justificación por gusto 
aparente de las mujeres

Algunas mujeres les gusta que les peguen.
A  las mujeres les gustan los hombres que las tra tan duro, que las tratan con firmeza. 
Hay mujeres que encuentran lo que andaban buscando.
Las prostitutas no pueden ser violadas.
Las esposas no pueden ser violadas.

Tabla, No 6 Eje Macrosistema.



2.13 Definición y uso de la noción  
de tolerancia institucional como 
categoría sociológica pertinente para 
el análisis de la VBG

Siguiendo la ruta propuesta para estimación 
de la tolerancia social, en este aparte se 
propone el uso de los conceptos de dispositivo, 
mecanismo y representación para organizar la 
exposición y futuro aPordaje soPre la tolerancia 
que las instituciones del Estado evidencian, 
fomentan y reproducen en relación con la 
violencia Pasada en el género.

Antes de realizar este ejercicio es pertinente 
aclarar que existen dos puntos de partida 
funOamentales para el análisis soPre la 
forma com o las Instituciones contriPuyen a 
fomentar, profundizar y legitimar la violencia 
contra las mujeres. El primero tiene que ver 
con el reconocimiento de las instituciones 
del Estado com o integrantes de socledaáes 
concretas, com o síntesis de la sociedad 
civil, conformadas por actores sociales que 
pertenecen a una cultura y en esa meáiáa 
comparten las representaciones, actituáes 
y prácticas relativas a la violencia contra las 
mujeres suPyacentes a esa cultura, esto quiere 
decir que la tolerancia social se traslada 
a la institucionalldad por la vía de las y los 
funcionarios.

El segundo punto de partida es la concepción 
que en el desarrollo concreto de sus funciones, 
por acción o por omisión, las instituciones 
permiten que la violencia se reproáuzca, no la 
previenen, la fomentan o la omiten.

Para efectos del levantamiento de la línea 
de base se tiene en cuenta estos dos puntos 
de partida, lo que implica que se aPoráen 
los imaginarios áe funcionarios y funcionarios

com o integrantes de la cultura y en esa 
meáida expositores de la misma, y se evalúe 
la especificidad relativa al desarrollo funcional 
de las instituciones.

2.13.1 Definiciones operativas

Con Pase en la perspectiva áe los Derechos 
Humanos, horizonte ético y técnico de este 
trapajo, teniendo en cuenta los indicadores 
propuestos por la Relatora Especial de 
Naciones Unidas soPre Violencia contra 
las Mujeres, sus causas y consecuencias 
para medir los niveles de respuesta de los 
Estados y teniendo en cuenta además la 
Ruta Crítica Institucional definida por la OPS 
para el aPordaje de la violencia Pasada en 
el género con Pase en los mandatos de los 
instrumentos internacionales; la definición de 
tolerancia institucional de la violencia Pasada 
en el género se entenderá en adelante como: 
El conjunto de actitudes, percepciones y 
prácticas áe las/os funcionarios púPlicos que 
favorecen y perpetúan la violencia contra 
las mujeres, incluyendo la omisión de los 
dePeres estatales áe restitución de derechos, 
protección, prevención y erradicación así 
como la perpetración directa de actos de 
violencia por parte de actores institucionales.

Los estudios soPre acceso a la justicia de las 
víctimas áe VBG en ColomPia han mostrado 
que existe una amplia gama de Porreras de 
acceso para las mujeres, oPstáculos que van 
desde el áesconocimiento de sus derechos 
hasta prácticas de revictimización relacionadas 
con malos tratos, culpaPilización o exposición 
de la privacidaá de las víctimas, entre muchas 
otras131. Igualmente existen estudios que 
revelan niveles qe impunidad áe más del 90%

131 Humanas, Serie Acceso a la Justicia, Situación de las mujeres víctimas de 
violencias de género en el Sistema Penal Acusatorio. Humanas. Bogotá 2008 
Versión electrónica.



de los casos de VBG132 y la prevalencia de 
prácticas institucionales que no protegen a las 
mujeres tales como la conciliación de casos 
de violencia de pareja, la invitación persistente 
al desistimiento de la denuncia, la rotación o 
"paseo de la violencia" entre instituciones133, la 
culpabilización de las víctimas, la realización 
de pruebas excesivas o innecesarias, la 
estlgmatización y el señalamiento.

En relación con los servicios de protección 
para las víctimas, la ausencia de asistencias 
especializadas, las condiciones técnicas en 
las que los pocos servicios existentes operan, el 
desconocimiento de su existencia por parte de 
las víctimas y la ausencia de voluntad política 
para crearlos, son los principales obstáculos 
iáentificados en esta materia.

En los sistemas de salud los principales 
problemas detectados se relacionan con la 
falta de protocolos de detección e intervención, 
el desconocimiento de las/os profesionales 
sobre el comportamiento epidemiológico y el 
tratamiento acertado de estas problemáticas, 
la estigmatización de las víctimas, los manejos 
inadecuados de las evidencias, la exposición 
a múltiples valoraciones innecesarias y a 
la ausencia de servicios de salud mental 
calificados y efectivos.

En materia de educación se han relevado los 
currículos y las metodologías de enseñanza 
aprendizaje sexistas, la subvaloración de 
las alumnos y la descalificación social de 
las docentes como vectores que fortalecen 
la violencia. Así como la ausencia de 
mecanismos de detección temprana en el
132 Corporación Sisma Mujer, informe de Justicia de Género, Entre el conflicto 
armado y las reformas a la justicia. Colombia 2001 - 2004, Bogotá, 2005.
133 Ana Rico de Alonso, María Cristina Hurtado, Nadia López. Naturaleza del
conflicto en el área de atención de familia y menores. Universidad Javeriana, 
Consejo Superior de la Judicatura. 1999.

aula y la creciente expansión de prácticas 
como el acoso escolar, implican directamente 
violencia contra las mujeres.

Los organismos de control también contribuyen 
a perpetuar la violencia, con prácticas como la 
falta de sanción disciplinaria de las omisiones 
de las/os funcionarios de otros sectores, la 
ausencia áe investigaciones especializaáas 
en el aboráaje institucional áe la violencia 
contra las mujeres y, en general, la ausencia 
de protocolos para apoyar a las víctimas en 
los procesos de restitución de sus derechos.

La ineficacia del Estaáo se relaciona también 
con la tolerancia social en la medida en 
que la población considera que existen muy 
pocos mecanismos de protección para las 
mujeres, que la justicia no funciona y que es 
inútil denunciar. En el caso áe los agresores 
la Ineficacia áel Estado favorece la creencia 
de que la agresión a las mujeres no es grave, 
no es un asunto en el que intervengan las 
autoridades y su perpetración no acarrea 
consecuencias. En el estudio sobre cultura 
ciudadana realizado por la Universidad 
Nacional en la ciuáaá áe Pereira (Risaralda) El 
22% de las personas encuestadas no estaba 
de acuerdo con la afirmación "la ley protege 
a las mujeres de los abusos de sus esposos134.

2.13.2 Variables analíticas y 
descriptivas de la tolerancia  
institucional a la violencia basada en 
el género

A continuación se describen las variables 
analíticas y descriptivas que podrían ináagar 
la tolerancia institucional a la VBG no sin antes 
destacar que es necesario ináagar por los 
imaginariosqueya fueron revisaáosenelanálisis
134 Universidad Nacional de Colombia, Op. Cit.



de tolerancia social, en la medida en que las/ 
os funcionarios pertenecen a esta cultura y en 
esa medida comparten sus representaciones 
y prácticas. En consecuencia se describirán 
únicamente las variables específicas al ámbito 
Institucional, en el entenáiáo que las áemás 
ya se comprenáen.

EJE: Historias Personales

Variables analíticas Variables descriptivas

Dispositivo Mecanismos Representaciones- Posibles indagaciones

Excusa social de los 
agresores por considerar 
que no se encuentran en 
capacidad de discernir 
el com portam ien to 
inadecuado del adecuado.

En su experiencia ¿qué caracteriza a los agresores? 

¿Cómo se debe abordar el trabajo con agresores?

Justificación de la
violencia sobre la 
base de la historia 
personal.

La herencia familiar es 
el fundam ento de la 
conducta.

¿Qué explica que un hom bre se convierta en 
agresor?

La víctima es la 
responsable.

En su experiencia ¿qué caracteriza a las víctimas, 
cóm o se debe abordar el trabajo con las víctimas?

En su experiencia, ¿algunas mujeres provocan a los 
hombres hasta el pu n to  de producir la agresión?

El rol form ativo y  educativo 
de la fuerza y  el control

En su experiencia ¿ha identificado casos en donde 
la agresión era justificada, cóm o son esos casos?

En los casos que Ud. ha atendido, ¿ha observado 
que se necesitaba un poco de m ano dura para poner 
orden a las cosas?, ¿de qué casos se trataba?

La naturalización de 
las características 
violentos en las 
relaciones privadas

Autorreferencia y  
sobrevivencia personal a la 
violencia.

Cree usted que ¿se le da una exagerada 
atención al tem a de violencia contra las mujeres 
actualmente?

¿Las familias de antes eran mejores que las de 
ahora?
¿Era más fácil para los hombres educar y  form ar a 
su familia antes que ahora?

¿Considera usted que las parejas donde hay 
violencia se deben divorciar?

Tabla. No 7 Eje historias personales,



Eje: Microsistema
Variables Analíticas Variables descriptivas
Dispositivo Mecanismo Representación -  Posibles indagaciones.

Toma de decisiones en 
cabeza del hombre

¿En qué se diferencia la violencia de pareja de las otras violencias?- 

¿Qué características tienen los agresores?

¿Qué características tienen las víctimas?

¿Cuáles son para usted las causas de la violencia basada en el género?

En los casos que usted atiende ¿es posible observar que en ocasiones las mujeres provocan a los hombres? 

¿Cómo podría evitarse la violencia en la pareja?

¿Qué deben hacer los hombres, qué deben hacer las mujeres?

Ordenamiento patriarcal 
de las Familias Control masculino del 

dinero y los recursos de 
las mujeres

¿Cuáles son las causas más comunes de agresión contra las mujeres que usted atiende?

¿Se presentan casos relacionados con el dinero? ¿Cómo son estos casos? ¿Cómo deberían abordarse? 

¿Quién debe manejar los recursos en la pareja, por qué?

¿Es posible ayudar a una mujer que no tiene recursos? ¿Cómo se haría?

¿Hay veces que es mejor privilegiar la estabilidad económica por encima de lo relacional?

Autoritarismo familiar

¿Cuáles son los roles de los hombres y  las mujeres en la familia? ¿Cómo deberían ser para evitar la violencia? 

¿Qué evita la violencia de pareja?

¿Cree usted que si las mujeres conservaran su lugar se evitaría la violencia?

Sentido de propiedad, 
dominación y  control 
sobre las mujeres

¿Cree usted que hay hombres que no controlan suficientemente a sus mujeres? ¿Cómo son estos casos? 
¿Cree usted que las mujeres son cada vez menos femeninas?, ¿Cómo es esto?

Excusa social por el 
alcoholismo del hombre ¿Cómo opera el alcohol en los casos que Ud. atiende?

La excusa social del 
agresor por el consumo 
de alcohol de las mujeres

¿Se deberían atender los casos que llegan porque las mujeres estaban borrachas? 

¿Cómo son estos casos?

El consumo de alcohol Excusa personal del 
agresor por la agresión 
ocurrida durante el 
consumo.

¿Cree usted que no es lo mismo un hombre que agrede borracho a uno que lo hace en sano juicio? 

¿Cuál es la diferencia?

Excusa de la víctima por 
el consumo de alcohol 
del agresor

¿Cree usted que está bien que las mujeres perdonen a los maridos cuando la agresión fue por borrachera?

Tabla, No 8 Eje Microsistema.

Eje: Exosistema

Variables analíticas Variables descriptivas
Dispositivos Mecanismos Representaciones -  posibles indagaciones.

Legitimación social de la 
violencia en razón de la 
pobreza

Justificación social por 
carencia de recursos.

¿La violencia de género es propia de los sectores más pobres?

¿Cómo está relacionada con la pobreza y  es un asunto estructural, no hay mucho que se pueda hacer desde 
esta institución, o desde mi rol'

Negación de las 
violencias en sectores 
sociales más favorecidos

¿Cuáles son los sectores sociales donde más se presenta la violencia? 

¿Por qué cree usted que es en estos sectores?

¿Qué tipo de casos atiende usted y  qué los caracteriza?

¿Qué tan frecuente es el acoso sexual, cómo se atiende?

Separación del espacio 
público y privado

Legitimación de la 
violencia sexual por 
escasez de recursos

¿Qué opina usted de las niñas prepago? 

¿Ha atendido casos de esta naturaleza? 

¿En qué ha consistido la atención?

Valoración social de la 
privacidad de la familia

¿Lo que pase en el espacio privado no es responsabilidad de las instituciones, sólo lo que pase en lo público?

Feminización del espacio 
privado y  aislamiento de 
las mujeres

¿Las mujeres que se exponen en lo público son responsables o corresponsables de lo que les ocurre, de modo 
que no merecen la misma atención que una Víctima que en realidad no haya tenido responsabilidad?

Fortalecimiento de la 
identidad masculina con 
los pares.

Masculinización del 
espacio público y  del 
tiempo.

¿Algunas de las mujeres que Ud. atiende se han expuesto a situaciones de riesgo en las que terminan 
victimizadas?

¿Qué casos requieren mayor celeridad y por qué?

Reforzamiento de 
la virilidad referido a 
la sexualidad y a la 
agresividad.

¿Qué explica la violencia sexual?

¿Qué casos son los más comunes? ¿Por qué se presentan?

¿En qué consiste la atención que se les brinda?

¿Qué casos de violencia sexual deberían ser priorizados y  por qué?

¿Hay casos que no ameriten ser atendidos? ¿Cuáles y  qué características tienen?

¿Hay diferentes tipos de agresores sexuales? ¿Cómo son?: Algunos hombres de los casos que usted atiende 
realmente tienen dificultad para controlar sus impulsos sexuales?

¿Algunas mujeres realmente hacen todo lo posible para provocar al agresor?

Subvaloración de los 
caracteres "feminizados"

En su experiencia, ¿hay mujeres que pareciera que les gusta que les peguen? 

¿Hay mujeres que soportan pasivamente la agresión?

¿Cómo son estas mujeres?

¿Qué se puede hacer en esos casos?

Tabla. No 9 Eje Exositema



Eje: Macrosistema
Variables analíticas Variables descriptivas
Dispositivos Mecanismos I É Ü Representaciones- Posibles indagaciones
Definición de la 
Masculinidad como 
Dominación y Dureza

Desafío permanente de 
la hipermasculinidad

¿Cómo deben hacerse respetar los hombres? ¿Cómo las mujeres?

Exaltación de la fidelidad 
femenina

¿Los casos de celos deberían atenderse en las instituciones?

¿Los casos de muieres infieles son diferentes de los otros casos? ¿Qué tienen de particular?, ¿Cómo se atienden?

Mantenimiento del honor 
masculino.

Castigo de la infidelidad
¿Qué opina de la rebaja de penas por la defensa del honor, cómo se aplica en estos casos? (sin mencionar que 
no existe).

¿Es comprensible en algunos casos la violencia, en cuáles?

Justificación del uso de la 
fuerza para defender la 
hombría

¿Hay casos donde los hombres realmente necesitaban usar la fuerza?
¿Cree que en la mayoría de los casos de violencia contra las mujeres debería aplicar la rebaja de pena por "ira e 
intenso dolor"?

Profundización de los

Atribución de unos 
caracteres específicos a 
lo femenino y  otros a lo 
masculino.

¿Este problema está tan arraigado en las relaciones de género que desborda su capacidad de acción?
Siempre hemos sido así siempre seremos quienes somos para cambiarlo.
¿Cuáles son las expectativas de solución de los casos que Ud. atiende? ¿En qué consisten las soluciones? ¿Qué 
tan to  poder tienen Uds. para resolverlos?

roles de género.
Reglar y  sancionar el 
incumplimiento de los 
roles de género.

Es posible que los nuevos roles que han asumido las mujeres hayan incrementado la violencia, ¿Cómo y  por qué?
¿Ha atendido casos donde las mujeres provocaron la agresión, cuáles, cómo fueron? ¿Qué hicieron estas 
mujeres?

¿Cuáles son las fórmulas más eficaces oara resolver los casos, las oue usted utiliza normalmente?
Reforzamiento del sentido 
de propiedad de los 
hombres sobre las mujeres

Control de la autonomía 
femenina En su experiencia ¿Cómo es posible evitar la agresión? ¿Qué la previene? 

Si las mujeres fueran como antes habría menos violencia.

Legitimación por 
disciplinamiento

¿Hay casos en donde se observa que la violencia era inevitable?
¿Hay muieres que son tan cantaletudas que terminan por provocar la aqresión?

Aprobación social del

Justificación por celotipia
¿Qué tan frecuentes son los casos por celos?
¿Cómo se manejan?

¿Es difícil de entender cómo las mujeres puedan ser infieles a los hombres? ¿Por qué?
castigo físico hacia la 
mujer Justificación por la 

complejidad del amor

Las relaciones afectivas son tan complicadas que no hay mucho que las instituciones puedan hacer para 
cambiarlas.

De acuerdo a su experiencia ¿Qué es más viable en los casos de violencia de pareja, la separación o la 
continuidad?

Justificación por gusto 
aparente de las muieres ¿Hay mujeres que parece que les gustara que les peguen?, ¿Cómo son?

Justificación por aparente 
falta de gravedad de la 
violencia.

En su experiencia ¿Qué tan graves son los casos?
¿Cómo deberían abordarse los casos menos graves?
¿La mayoría de los casos no son tan graves, podrían no atenderse?

Ideación del rol complejo 
v doloroso del amor ¿Con qué frecuencia las víctimas regresan con su pareja agresora?, ¿Porqué se produce?

Exaltación de la mujer 
sumisa. ¿Si las mujeres fueran como antes no habría tanta violencia?

romántico

Refuerzo de la noción de 
completud de la pareja

¿Qué explica para Ud. la reincidencia de los casos?

¿Cuando se trata de relaciones de pareja es preferible conciliar? Si está en sus manos ¿Cuál es su preferencia en 
materia de justicia?
¿Es preferible conciliar los casos de violencia, lo importante es conservar la familia?

¿Hay mujeres que provocan con sus actos la violencia, cómo son estas mujeres?

Cree usted que las mujeres son imaginativas, inventivas y exageradas, capaces de crear las situaciones más 
inverosímiles con tal de conseguir lo que quieren.

Menosprecio

Menosprecio moral
¿Ud. cree que las personas que atiende exageran un poco los hechos? ¿Quiénes lo hacen más los hombres o las 
mujeres?
¿Hay casos perdidos en esta materia?
¿Qué especificidad tienen las víctimas desplazadas?

¿Qué especificidad tienen las víctimas afrodescendientes y  las indígenas?
¿Qué especificidad tienen las pobres?

Menosprecio estético ¿Quiénes son más victimizadas las mujeres bonitas o las feas?, ¿Por qué?

Menosprecio sexual
¿Existe violación de prostitutas, conoce algún caso?, ¿Cómo se atiende?

¿Cree usted que los casos de tocamiento de glúteos o senos deberían llegar a las instituciones? ¿Qué opina de la 
pena de 4 años que se dio al señor que tocó los glúteos a una mujer?

Descalificación intelectual
¿Las víctimas tienen una condición intelectual diferente a las demás mujeres? 
¿Hay algo en este sentido que las caracteriza?

Descalificación
profesional

¿Las mujeres deberían conservar su rol en el hogar? ¿Si las mujeres hubiesen conservado su rol en el hogar habría 
menos violencia?

Valoración social de la 
guerra y  los guerreros ¿Está demostrado que un grado de violencia es necesario entre los humanos, su trabajo lo confirma?

La aceptación de la 
violencia como un valor

Valoración del uso de vías 
de hecho ¿Es más fácil resolver las cosas por su propia cuenta que esperar la acción del Estado?

cotidiano para resolver 
conflictos.

La justificación de la 
violencia para resolver 
inconvenientes

¿En todas las culturas un grado de violencia es necesario?
¿Cuando las instituciones no actúan, es aceptable que los ciudadanos intenten resolver los asuntos por sus 
propias manos?

La indolencia frente a la 
victimización ¿En Colombia algunas personas exageran su condición de víctimas, quiénes, cómo?

Legitimación y  gusto por 
las armas. ¿Quiénes deberían tener armas en Colombia, quiénes no?

Tabla, No 10 Eje Macrosistema.







3 MARCO 
■ METODOLÓGICO

Con el fin de responder a las 
complejidades propias de este 
estudio se incorporaron métodos 

cualitativos que de manera complementaria 
con los métodos cuantitativos, permitieron 
una comprensión holística de las variadles de 
estudio. Para el levantamiento de las líneas de 
Pase soPre tolerancia social e institucional a 
la VBG se propuso entonces un esquema de 
interacción entre métodos.

En el siguiente cuadro se ilustra el proceso 
de interacción entre métodos cualitativos 
y cuantitativos. Como se oPserva, se trata 
de un proceso secuencial en el que los 
métodos cualitativos ofrecen inputs clave 
para el desarrollo de procesos centrales de 
las líneas de Pase. La información recaudada

con los métodos cualitativos complementa 
y enriquece los métodos cuantitativos, 
haciéndolos más roPustos y afinados; ofrece 
marcos interpretativos para los hallazgos 
cuantitativos y ayuda a encontrar tipos de 
información significativa que no sea posiPle 
oPtener mediante los métodos de encuesta. 
En la praxis estos métodos se proponen 
normalmente com o ejercicios que se 
desarrollan en paralelo. En el caso de este 
estudio se utilizó un enfoque metodológico 
cuali-cuantitativo integrado.

Por ejemplo, si el incremento en la percepción 
de violencia Pasada en género en el grupo 
de tratamiento es de 5.9 puntos porcentuales 
o más, en relación con el grupo de control, el 
tamaño de muestra permite captar el camPio 
con un muestral máximo del 5% para un nivel 
de confianza del 95%.

Fase I: Análisis Cualitativo Fase II: Análisis Cualitativo Fase III: Análisis Cualitativo
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Gráfico. No 2 Procesos de interacción entre métodos cualitativos y cuantitativos.



A través de entrevistas con expertas/os en el 
tema de construcción de masculinidades y fe
minidades, así com o con las personas encar
gadas de la transversalización de la perspec
tiva de género en las entidades del Estado, se 
hizo un ejercicio de complementariedad de 
los métodos cuantitativos. Por una parte, del di
seño muestral en la medida en que se indagó 
por el que hacer de las entidades que tienen 
competencias en la atención a las VBG; y, por 
otra, al desarrollo de los Instrumentos cuantita
tivos, que gracias al marco conceptual dado 
por el Programa Conjunto y a la información 
obtenida de las/os expertos se categorizaron 
y construyeron las preguntas que dan cuenta 
de las formas de encubrimiento y naturaliza
ción de la VBG.

De igual manera, en la fase cualitativa se 
recaudó información de fuentes primarias 
y secundarias, com o encuestas previas 
que enriquecieron la construcción de los 
instrumentos cuantitativos y que direcclonaran 
el análisis de los resultados áel levantamiento áe 
información, así com o las recomenáaciones 
y conclusiones áel estuáio. Paralelamente se 
áesarrolló el levantamiento áe información 
cuantitativa en el cam po y esto llevó a la 
estimación estaáística.

En la tercera fase, tras el proceso áe análisis 
cualitativo y con una primera estimación 
estaáística, los equipos áe trabajo cuantitativo 
y cualitativo compararon sus hallazgos e 
integraron sus resultaáos, reallzanáo un proceso 
áe síntesis general.

3.1 Técnicas específicas y descripción 
de la m etodología de trabajo de la 
línea de base de hogares

Los instrumentos cualitativos áifieren áe los 
cuantitativos en el alcance e interpretación 
áe sus resultaáos así como en su formulación. 
Son cuestionarlos aPiertos, a áiferencia áe los 
cerraáos que áeben formularse con estricto 
control y áe la manera iáéntica en la que 
se espera que se apliquen los instrumentos 
cuantitativos.

Los instrumentos áe entrevistas en profunáiáaá 
y grupos focales que se emplearon en esta 
investigación estaban sujetos a variaciones, 
toáa vez que se áebían parecer a una 
conversación apenas áirigiáa por los intereses 
áe la Investigación y la necesiáaá áe tener 
información unificaáa por las áiferentes fuentes 
áe información.

Si bien se construyeron áos guías para cubrir 
los objetivos áel estuáio, fue necesario 
comprenáer que con el fin áe obtener 
información noveáosa se requirió mantener 
las preguntas aPiertas y explorar temas 
que puáieran ser relevantes para lograr una 
comprensión holística áel problema bajo 
estuáio.

Cabe anotar que a toáas las personas que 
participaron áe las activiáaáes áe este 
estuáio se les informó y explicó los objetivos áel 
proyecto y el uso que tenáría la información 
que ellos suministraran. Se aclaró que se 
trataba áe entrevistas confiáenciales con fines 
investigativos.



3.1.1 Entrevistas en profundidad  
focalizadas

Son una herramienta de diagnóstico cualitativo 
que se proóuce a través óe encuentros cara a 
cara con las/os informantes, para comprenóer 
situaciones particulares o experiencias. 
Lo focalizaóo se asocia con el hecho óe 
concentrar en un solo punto un conjunto óe 
cosas, conceptos y cuestiones referióos a un 
tema y a un contenióo.

Para el fortalecimiento del análisis de la 
información cuantitativa sobre los imaginarios, 
actituóes y prácticas sobre la tolerancia a las 
violencias basabas en el género, se áiseñaron 
óos tipos áe entrevistas en profunáióaó 
focallzaóas para óos grupos áe interés: 
expertas/os en el tema áe construcción áe 
feminióaóes y masculiniáaáes, y referentes áe 
género áe las instituciones áel Estaáo.

3.1.1.1 Objetivos de las entrevistas en 
profundidad

Los objetivos óe las entrevistas en profunáidad 
para el primer grupo eran conocer la visión áe 
las/os expertos sobre las acciones, programas 
y políticas áel Estaáo en materia áe VBG 
en los niveles nacional y local; e iáentificar 
expectativas y acciones consiáeraáas 
estratégicas para la futura erraóicación óe 
la problemática. Por su parte los objetivos áe 
las entrevistas para las referentes áe género 
áe las instituciones áel Estaáo eran iáentificar 
las acciones, programas y herramientas que 
áesarrolla la entiáaá en tema áe género 
y VBG áe acueráo a su marco normativo 
y competencias, así como las barreras 
institucionales e interinstitucionales para el 
cumplimiento óe las acciones referióos.

3.1.2 Grupos Focales

Los grupos focales son una técnica para el 
levantamiento áe información que permite óar 
cuenta áe lo que suceáe a nivel macrosocial 
a través áe las representaciones, áiscursos, 
imágenes, conceptos y lugares comunes áe 
un colectivo social específico.

La técnica áe los grupos focales es una reunión 
con moóalióaá áe entrevista grupal abierta 
y estructuraba, en óonóe se procura que un 
grupo óe ináiviáuos seleccionaáos por los 
investigaáores áiscutan y elaboren, áesóe la 
experiencia personal, una temática o hecho 
social que es objeto áe investigación.

3.1.2.1 Objetivos de los grupos 
focales

Los grupos focales con pares buscan iáentificar 
imaginarios y prácticas que construyen las 
ióentióaóes áe género. Por su parte, en los 
grupos focales con mujeres víctimas áe las VBG 
se ¡náagará por el cumplimiento áe la ruta áe 
atención; y en los grupos focales con mujeres 
víctimas se ináagará por las causas que las 
llevaron a la no interposición áe la áenuncia 
áel hecho o áe los hechos violentos.

3.1.3 Análisis de la inform ación  
cualitativa

Como ya se mencionó, los instrumentos áe 
recolección óe la información cualitativa 
óifieren en su naturaleza con respecto a los 
áe tipo cuantitativo. Ello es una ventaja en la 
meáiáa en que permite la triangulación entre 
áiferentes tipos áe áatos. La triangulación es 
la estrategia que permite controlar los sesgos 
interpretativos óe los actores y áel propio 
investigaáor en el cam po cualitativo. Como 
estrategia, se reáuce a la verificación óe las 
hipótesis planteaóas por los investigaáos o por



el investigador acudiendo a otras fuentes y a 
otros datos que corroboren o desmientan la 
afirmación primaria. Estas corroboraciones se 
pueden realizar bien sea mediante un solo 
instrumento, por ejemplo con la entrevista, 
triangulando la información dada por un 
entrevistado con la información dada por 
otros, hasta llegar a lo que se ha dado en 
denominar el "principio de saturación", es decir, 
cuando la información oPtenida empieza a 
ser redundante y aporta pocos datos nuevos. 
O bien, puede realizarse triangulación entre 
diferentes instrumentos, añadiendo niveles 
de complejidad y matices como cuando se 
contrasta la aseveración de una entrevista con 
un comportamiento observado mediante un 
instrumento diseñado para ello, o cuando se 
contrasta una afirmación realizada Pajo un 
instrumento controlado (grupo focal) con uno 
más naturalista (etnografía).

La triangulación entre instrumentos cualitativos, 
no obstante, tiene un sentiáo aáicional al 
control de los sesgos, Permite captar las 
camPiantes actuaciones y construcciones 
discursivas de los sujetos de acuerdo a los 
contextos que escenifica cada instrumento. 
Para tal efecto se diseñaron dos matrices que 
permiten no sólo sistematizar la información 
oPtenida de las entrevistas en profundidad 
sino también hacer una lectura comparada 
de los discursos de las diferentes fuentes 
provistas por las entrevistas en profunáidad y 
los grupos focales.

3.2 Encuesta sobre tolerancia social a 
la VBG

La encuesta es un instrumento de investigación 
que se aplica en una muestra representativa 
de sujetos de un colectivo más amplio, 
utilizando procedimientos estandarizados de

interrogación, con la intención de producir 
mediciones cuantitativas de una gran variedad 
de características oPjetivas y subjetivas de la 
poPlación. Mediante la encuesta se obtienen 
datos de interés sociológico interrogando 
a los miembros de un colectivo o de una 
poPlación.

3.2.1 Diseño de la encuesta

El formulario de la encuesta de hogares 
utilizada se desarrolló a partir de las variables 
de estudio y la batería de preguntas del 
Modelo Ecológico Feminista Integrado, a 
través de la categorización de las preguntas 
en mecanismos y dispositivos de los ámbitos: 
historia personal, microsistema, exosistema 
y macrosistema y teniendo en cuenta que 
éstas obedecieran a imaginarios, actitudes o 
prácticas relacionados con la tolerancia social 
a la VBG.

La batería de preguntas se enriqueció con 
los formularios áe las investigaciones de la 
OMS135, la OPS136, Images International Men 
and Gender: Equality Survey137 y el grupo de 
preguntas propuestas por el equipo de CNC y el 
Programa Integral contra Violencias de Género 
del Fondo PNUD- España para los Objetivos de 
Desarrollo del Milenio, a. Perfil demográfico: 
caracterización del encuestado/a y de sus 
hogares.

b. Perfil económico: situación socioeconómi
ca áel encuestado/a y de sus hogares.

c. Roles de género: imaginarios generales 
sobre los elementos constitutivos de los 
géneros.

135 Organización Mundial de la Salud, Estudio multl-país sobre la salud y la 
violencia doméstica contra las mujeres,
http://www,who,int/gender/v¡olence/whojTnultlcountry:study/summary_reports/.
136 Organización Panamericana de la Salud, Investigaciones en Salud Pública, 
Documentos Técnicos, Pamela Orplnas, ¿Quién es violento? Factores asocia
dos con comportamientos agresivos en ciudades seleccionadas de América 
Latina y España. Proyecto Activa.
http://www.pa ho.org/spanlsh/hdp/hdr/ser¡e03composite,pdf
137 Images International Men and Gender: Equality Survey, 2009.

http://www,who,int/gender/v%c2%a1olence/whojTnultlcountry:study/summary_reports/
http://www.pa


d. Historia personal: apropiación de prácticas 
y actituáes áiscriminatorias y violentas 
áurante la Infancia.

e. Relaciones áe pareja: roles áe género 
en las relaciones interpersonales y 
responsaPiliáaáes en el cuiáaáo áe los 
hijos e hijas.

f. Violencias: percepciones y prácticas áe 
los áiferentes tipos áe violencia.

g. Circunstancias áe riesgo a la VBG: 
escenarios aue potencian la VBG.

h. Ruta áe atención a mujeres víctimas áe 
la VBG: conocimientos sobre la ruta áe 
atención y percepciones sobre el que hacer 
áe las instituciones con competencias en 
la atención a víctimas áe la VBG.

A toáas/os los informantes se les entregó 
una hoja que contenía información sobre 
los áerechos áe las víctimas áe VBG como 
saláo peáagógico áe la aplicación áe la 
encuesta.

3.2 .2  Construcción de la muestra

3.2.2.1 Estrategia cuantitativa, diseño 
de la muestra

ParacaáaunaóelaslíneasáePaseseóiseñaron 
muestras ináepenáientes con el criterio áe 
oPtener un error áe muestreo áe alreáeáor 
áel 5 %, con una confiabiliáaá áel 95%, para 
los niveles áe áesagregación regional, grupo 
áe eáaá, estrato socioeconómico y sexo. A 
continuación se presenta el áiseño muestral 
para caáa áe ellas.

La población a la aue se aplicó la encuesta 
sobre tolerancia social a la VBG fue:

• Hombres mayores áe 18 años áe estratos
1, 2, 3, 4, 5 y 6 en zonas urbanas y rurales.

• Mujeres mayores áe 18 años áe estratos 1,
2, 3, 4, 5 y 6 en zonas urbanas y rurales.

• Mujeres mayores áe 18 víctimas áe algún 
tipo áe violencia basaáa en el género 
(Booster) áe estratos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 en zonas 
urbanas y rurales.

• Niños, niñas y aáolescentes áe 12 a 17 
años áe estratos 1, 2, 3, 4, 5 y ó óe zonas 
urbanas y rurales.

A toáas las mujeres víctimas áe la VBG se les 
informó sobre su áerecho a recibir atención 
psicológica en cualquier institución prestaáora 
áe servicios áe saluá (IPS) ¡náepenáientemente 
áel régimen áe saluá al que pertenecieran o 
áe estar afiliaáas o no al sistema áe seguriáaá 
social en saluá.

3 .2 .2 .2  Universo de estudio. 
Tolerancia social a la Violencia  
Basada en Género

El universo para la línea base áe Tolerancia 
Social a la Violencia Basaáa áe en Género, 
lo conforma la población civil no institucional, 
áe 12 años y más, resiáente en las siguientes 
regiones así:

• Análna: Pasto, Popayán, Bogotá, Meáellín

• CarIPe: Cartagena y Barranquilla

• Pacífica: Buenaventura y Tumaco

• Orinoauía: Villavicencio

• Amazonia: Florencia



3.2 .2 .3  Desagregación de los 
resultados

El diseño muestral permite obtener resultados 
de la evaluación estadísticamente válidos 
para los áominios nacional, regional (Anóina, 
Caribe, Pacífica, Orinoquía y Amazonia), sexo 
(masculino, femenino), eáaó (aáolescente, 
aáulto, aáulto mayor) ubicación geográfica 
(urbano-rural) y nivel socioeconómico (bajo, 
meáio, alto).

Se estableció una muestra áirigióa, no 
probabilística áe 245 encuestas (Booster) con 
el propósito de ubicar mujeres víctimas de 
violencia y poder evaluar la ruta áe atención 
que siguieron en sus procesos áe áenuncias.

3.2 .2 .4  Elementos del diseño

• Tipo de muestra

Estratificaóa óe conglomeraáos y polietápi- 
ca.

Estratificaóa: en caóa ciuáaá, los sectores se 
estratificaron según nivel socioeconómico.

Conglomeraáo: Constituiáo por la manzana.

Polietápica: se establecieron cuatro etapas áe 
selección. En la primera etapa se seleccionó el 
sector-sección con probabiliáaá proporcional 
al tamaño (PPT), en la segunóa etapa se 
seleccionó óe forma aleatoria la manzana, 
en la tercera el hogar áe la persona que abre 
la puerta, y en la etapa final en forma aleatoria 
la persona entrevistaba.

• Marco de muestreo

El marco óe muestreo lo constituye la 
cartografía áigital actualizada con el Censo 
2005 y con su correspóháiente estratificación 
socioeconómica 'la  nivel áe manzana, 
actualizaáa a 2006.

• Tamaño de muestra y nivel de precisión

Para el áiseño óe la muestra se tuvieron en
cuenta los siguientes parámetros:

• VariaPle de diseño: Proporción óe 
población que manifiesta haber siáo 
violentaóa 38%.

• Efecto áel áiseño 1.2.

• Cobertura Regional. Se trabajó con 5 
regiones así: Región Atlántica, Región 
Pacifica, Región Central, Región Oriental y 
Bogotá.

• La población se clasificó en tres niveles 
socioeconómicos así: bajo (estratos 1 y 
2), Meáio (estrato 3) y Alto (estratos 4, 5 y 
6). Para esta óesagregación, se óarán 
resultaóos con un error máximo esperaáo 
óe 5.3%.

• El tipo áe muestreo es estratificaáo óe 
conglomeraáos y polietápico.

• El error muestral máximo para el nivel óe 
óesagregación áe región y grupo óe 
tratamiento o control es óel 3.8% para un 
nivel óe confianza óel 95%.

A continuación se presenta el tamaño óe la
muestra por región y grupo óe eáaá:



Distribución de muestra

Tolerancia Social a la Violencia Basada en Género

Población total Muestra Personas de 12 años y  mas Error de muestro 
(Nivel de confianza 

95%) para 
estimaciones de 

proporción

Región de 12 años y 
más proyectada 

a 2009

Grupo Ciudad Muestra 
Personas de 
12 añosa 17

Muestra 
Personas de 

18 años y  
más

Muestra 
total de 12 
años y  mas

Andina 405423 Tratamiento Pasto 102 269 371 5.4

Subtotal
265881
671304

Control Popayán 
Subtotal Andina

101
203

277

546

378
749

5.4
3.8

Caribe 933946 Tratamiento Cartagena 1 14 285 399 5.2

Subtotal
1I 79098 
2113044

Control Barranquea 
Subtotal Caribe

101
215

283
568

384
783

5.3
3.7

Pacífica 355736 Tratamiento Buenaventura 95 276 371 5.4

175093 Control Tumaco 90 242 332 5.7

Subtotal 530829 Subtotal Pacifica 185 518 703 3.9

Orinoquía 

Amazonia 
Andina 

Subtotal resto 
de regiones

Total

421041 

154499 
7259597

2316853

Contexto

C ontexto
C ontexto

Villavicencio

Florencia
Bogotá

Medellin

83

83 
76

84

326 8

929

212

212
220

214

2,490

295

295
296 

298

6.1

6.1
6.1

6.0

Tabla. No 11 Distribución de muestra Tolerancia Social a la Violencia Basada en Género.

Distribución de la muestra según: Género, Edad, Ubicación y 1 
Nivel socioeconómico

Desagregación Muestra
Error de 

muestreo (Nivel 
de confianza 

95%)
Género
Femenino 1,870 2.41

Masculino 1,549 2.65

Edad
Adolescente 929 3.42

Adulto 1,791 2.46

A dulto  mayor 699 3.94

Ubicación
Urbano 3,199 1.84

Rural 220 7.03

Nivel Socioeconómico

Bajo 1,608 2.60

Medio 1,431 2.75

A lto 380 5.35

Total 3,419 1.78

Tabla. No 12 Distribución de la muestra por género, grupo de edad, 
ubicación y nivel socioeconómico,

Tolerancia Social a la Violencia Basada en Género
Estimaciones de diferencias Muestra de 1000

Porcentaje
de
ocurrencia 
en el 
grupo de 
tratamiento 
(PD

Porcentaje 
de cambio 
medible 
con
significancia 
estadística 
del 596, en 
el grupo de 
control

Muestra de 
Tratamiento

Muestra
decontrol

Porcentaje
de
ocurrencia 
en el 
grupo de 
tratamiento 
P2

Diferencia 
en valor 
absoluto

30 ó mas 19.8 1000 1000 24.06% 5.94%

40 o mas 16.2 1000 1000 33.53% 6.80%'

50 ó mas 133 1000 1000 43.35% 6.65%

60 ó mas 1 1.0 1000 1000 53.40% 6.60%

70 ó mas 9.0 1000 1000. 63.70% 6.30%

Tabla. No 13 Precisión en Medición de diferencias Tolerancia Social 
a la Violencia Basada en Género.



Aplicación de la encuesta

De acuerdo con las muestras establecidas 
para las líneas de base, se diligenciaron 
3.419 encuestas en hogares, entre ellas 341 
a mujeres víctimas de la VBG (BOOSTER) que 
denunciaron los hechos de tal forma que se 
pudiera evaluar la atención prestada por las 
entidades competentes.

Encuesta a Hogares: Tolerancia Social a la VE5G

Trabajo de campo
Región Muestra

371
Andina

Control Popayán 378

Subtotal Andina 749

Caribe
399
384

Subtotal Caribe 783
371

Pacifica
Control Tumaco 332

Subtotal Pacifica 703
295
295
296

C ontexto Medellin 298

Subtotal otras regiones 1.184

TOTAL CAMPO HOGARES 3.419
Tabla.14 Encuesta a hogares: Tolerancia Social a la VBG, trabajo de 
cam po.

La poPlación a la que se aplicó la encuesta 
soPre tolerancia social a la VBG fue:

• HomPres mayores de 18 años de estratos
1, 2, 3, 4, 5 y 6 en zonas urPanas y rurales.

• Mujeres mayores de 18 años de estratos 1,
2, 3, 4, 5 y 6 en zonas urPanas y rurales.

• Niños, niñas y adolescentes de 12 a 17 
años de estratos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 en zonas 
urbanas y rurales,

• Mujeres mayores de 18 víctimas de algún 
tipo de violencia Pasada en el género 
(Booster) de estratos 1, 2, 3, 4, 5 y 6 en 
zonas urPanas y rurales. Para este grupo 
el grupo de encuestadores se apoyaron 
en referidos (conocidos) de mujeres 
encuestadas que haPían denunciado la

agresión ante alguna institución, en este 
sentido para tener un acercamiento a la 
evaluación de la ruta critica se decidió 
ampliar (de acuerdo al comportamiento 
del cam po en cada ciudad) el número 
de encuestas aplicadas a este grupo de 
mujeres especialmente en las ciudades 
de tratamiento y control que hacen parte 
de la evaluación.

Operativo de campo

En campo, los equipos de encuestadores en 
las cuatro regionales del CNC (Bogotá, Cali, 
Medellin y Barranquilla) se desplazaron a los 
municipios de la muestra, después de hacer 
un reconocimiento del terreno se distriPuyeron 
en grupos de cuatro encuestadores y un 
supervisor; cada uno de los cuales tenía a su 
cargo un sector (conformaáo por sección y ésta 
a su vez en manzanas) en el cual áistriPuía sus 
cuatro encuestadores en diferentes manzanas 
para que trabajaran. El número máximo de 
encuestas correspondientes a una manzana 
fue de ocho.

Para la selección áel hogar y áel informante se 
siguió en cam po la siguiente metoáología:

Selección de viviendas:

En cada costado de manzana se seleccionó 
la primera vivienda. En caso de que estuviera 
vacía, o áe que se presente cualquier tipo de 
rechazo del hogar o del indiviáuoseleccionaáo 
se reemplazó por otra vivienda dejando una 
de por medio.

Selección de hogares:

En caso de que en la vivienda seleccionada 
exista más áe un hogar se seleccionó el áe la 
persona que abrió la puerta.



Selección de personas:

La selección óel informante se realizó óe 
acuerdo a una taóla óe control óe cuotas en 
la cual los informantes se óiferenciaóan por 
rangos óe eóaó y hombres y mujeres.

Fechas óe inicio y término del trabajo de 
campo:

El trabajo óe cam po para la recolección de 
la información en hogares, se realizó entre el 
30 óe noviembre óe 2009 y el 5 óe enero 
óe 2010. En general el áesarrollo óel trabajo 
óe cam po no tuvo complicaciones áiferentes 
a las que se hizo referencia en el informe de 
campo.

3.3 Técnicas específicas y descripción 
de la m etodología de trabajo de la 
línea de base institucional

El formulario de la encuesta utilizada en 
las instituciones se desarrolló a partir óe las 
variables áe estuáio y la batería áe preguntas 
áel Moáelo Ecológico Feminista Integraóo, 
el grupo áe preguntas se enriqueció con 
los formularios áe las Investigaciones áe la 
OMS138, la OPS139, Images International Men 
anó Genáer: Equality Survey140 y la batería óe 
preguntas propuesta por el equipo áe CNC 
y el Programa Integral contra Violencias áe 
Género.

El áiseño áel instrumento cuantitativo para 
instituciones consta áe 8 capítulos:

I Perfil áemográfico: caracterización áel 
encuestaóo/a.

138 Organización Mundial de la Salud, Estudio multi-pais sobre la salud y la 
violencia doméstica contra las mujeres, http://www.who.int/gender/violence/ 
who_multicountry:study/summary_reports.
139 Organización Panamericana de la Salud, investigaciones en Salud 
Públicd, Documentos Técnicos, Pamela Orplnas. ¿Quién es violento? Factores 
asociados con comportamientos agresivos en ciudades seleccionadas de 
América Latina y España. Proyecto Activa, http://www.paho.org/spanish/hdp/ 
hdr/serie03composite. pdf.
140 Images International Men and Gender: Equdlily Survey, 2009.

II Roles áe género: imaginarios generales 
sobre los elementos constitutivos áe los 
géneros.

III Relaciones áe pareja: roles áe género 
en las relaciones interpersonales y 
responsabiliáaáes en la tenencia áe los 
hijos e hijas.

IV Resolución áe conflictos: iáentificación óe 
mecanismos para la resolución pacífica 
áe conflictos.

V Circunstancias áe riesgo a la VBG: 
escenarios que potencian la VBG.

VI Tolerancia institucional a la VBG: 
identificación áe imaginarios, prácticas y 
actitudes de las/os servidores públicos.

VII Políticas públicas: conocimiento sobre 
políticas institucionales para la atención óe 
la VBG.

VIII Ruta áe atención a mujeres víctimas 
óe la VBG: conocimientos sobre la ruta 
óe atención y percepciones sobre las 
competencias óe las instituciones en la 
atención a víctimas óe la VBG.

3.3.1 Diseño de la muestra

Para esta línea áe base se áiseñó una muestras 
inóepenáiente, con el criterio áe obtener un 
error áe muestreo áe alreáeáor áel 5%, con 
una confiabiliáaá del 95%.

3.3 .2  Universo de estudio

El universo para esta línea de base está 
conformaáo por las/os servióores públicos áe 
las Instituciones y los sectores competentes 
para la prevención, óetección y atención áe 
víctimas áe la VBG: eáucación, saluá, justicia 
y protección, es áecir, organismos óe las

http://www.who.int/gender/violence/
http://www.paho.org/spanish/hdp/


siguientes regiones: 3.3.4 Elementos de diseño

• Andino: Pasto, Popayán, Bogotá y 
Medellin.

• Caribe: Cartagena y Barranquilla.

• Pacífica: Buenaventura y Tumaco.

• Orinoquía: Villavicencio.

• Amazonia: Florencia.

3.3.3 Desagregación de los 
resultados

El áiseño muestral propuesto permitió obtener 
resultaáos óe la evaluación estaáísticamente 
váliáos para los áominios:

Sectores

•  Saluó

• Justicia y Protección

• Eóucación

• Organismos estatales y áe control

• Geográfico

• Nacional

• Anáina: Pasto, Popayán, Bogotá y Meáellín

• Caribe: Cartagena y Barranquilla

• Pacífica: Buenaventura y Tumaco

• Tipo de muestra

Estratificaba áe conglomeraáos y 
polietápica.

Estratificación: en caóa ciuáaó, los sectores 
se estratificaron por zonas.

Conglomeraáo: constituláo por la institución.

Polietápica: se establecen óos etapas áe 
selección. En la primera etapa se seleccionó la 
institución y en la segunáa en forma aleatoria, 
al funcionario.

• Marco de muestreo

El marco áe muestreo lo constituye el listaóo 
óe entiáaáes públicas áel áirectorio.

Distribución le muestra Tolerancia Institucional a la Violencia Basada en 
Género, por sector

Sector Universo de 
instituciones

Muestra 
de las/os 

funcionarios

Universo 
estimado 
de las/os 

funcionarios

Error de 
muestreo 
|Nivel de 
confianza 

95%}

Educación 1,011 286 16,153 5.61%

Justicia y 
Protección 94 200 437 6.73%

Organismos 
de Control 26 93 94 9.76%

Salud 515 501 3,940 4.25%

Total 1,646 1,080 20,624 2.89%

Tabla. No 15 Distribución de muestra Tolerancia Institucional a la 
Violencia Basada en Género, por sector.

Orinoquía: Villavicencio

Amazonia: Florencia



Distribución de muestra Tolerancia Institucional a la Violencia Basada en Género, según región y ciudad

REGIÓN GRUPO CIUDAD Universo
estimado

Las/os
funcionarios

Error de muestro (Nivel de 
confianza 95%)

A N D IN A CONTROL POPAYÁN 8.31
TRATAMIENTO PASTO 650 104 8.86

Total A N D IN A 1,263 205 6.06
CARIBE CONTROL BARRANQUILLA 2,758 171 7.05

TRATAMIENTO CARTAGENA 1,676 174 6.76
Total CARIBE 4,434 345 4.9
PACIFICA CONTROL TUMACO 446 79 9.56

TRATAMIENTO BUENAVENTURA 602 90 9.43

Total PACÍFICA 1,048 169 6.73

Subtotal control 6,745 351 4.88
Subtotal 2,928 368 4.68

SVNDINA CONTEXTO BOGOTÁ 9,017 1 19 8.59

MEDELLÍN 3,456 102 9.28

O RINO Q UÍA CONTEXTO VILLAVICENCIO 848 70 10.89

A M A ZO N IA CONTEXTO FLORENCIA 558 70 10.63

Total CONTEXTO 13,879 361 4.93

TOTAL 20,624 1,080 2.81

Tabla. No 16 Distribución de muestra Tolerancia Institucional a la Violencia Basada en Género, según región y ciudad.

Porcentaje de 
ocurrencia en 

el grupo de 
tratamiento (pl)

Porcentaje de 
cambio medible 
con significancia 

estadística del 5%, 
en el grupo de 

control

Muestra de 
Tratamiento

Muestra de 
control

Porcentaje de 
ocurrencia en 

el grupo de 
tratamiento p2

Diferencia en 
valor absoluto

30 ó más 32.1 360 360 20.01% 9.99%
40 ó más 27.2 360 360 29.12% 10.88%
50 ó más 22.7 360 360 38.65% 11.35%
60 ó más 19.0 360 360 48.60% 11.40%

70 ó más 15.6 360 360 59.08% 10.92%
Tabla, No 17 Estimaciones de diferencias Muestra de 360.

3.3.5 Aplicación de la encuesta

De acuerdo con las muestras establecidas 
para las líneas de base, se diligenciaron 
1,080 encuestas, distriPuidas en las siguientes 
instituciones:

CIUDADES
TOTAL

ORGANISMOS DE CONTRC 

PROCURADURIA DEFENSORlA

)L

PERSONERIA

Medellin 2 3
BarranquHIa 3
Bogotá 12 2 3 7
Cartagena 10 2 5 3
Florencia 6 2 2 2
Rspayán
Villavicencio
Pasto

9 3 3 3
7 4 1 2

13 3 7 3
TUmaco 8 5 1 2

Buenaventura 12 3 6 3
TOTAL 93 28 34 31

CIUDADES
JUSTICIA

TOTAL FB^  COMISARIA POLICIA

Medellin

Buenaventura
TOTAL

15
12

151 73 28 24

2
3
2
3
3 
2
4 
3

26
Tabla. No 18 Aplicación de la encuesta a Organismos de Control. Tabla. No 19 Aplicación de la encuesta a organismos de justicia.



PROTECCIÓN ATENCION
HUMANITARIA

ICBF UAO

Medellin 4 1

Barranquilla 2 2

Bogotá 2 6

Cartagena 2 2

Florencia 2 2

Popayán 3 2

Villavicencio 3 2

Pasto 2 2

Tumaco 4 2

Buenaventura 2 2

TOTAL 26 23

TOTAL SECRETARÍA
SALUD HOSPITAL

PUESTO
DE

SALUD
4 0
4 79

67 2 61 4
113 5 44 64
35 2 33 0
14 6 8 0
33 6 11 16
22 5 8 9
25 1 13 1 1
13 2 7 4

501 37 277 187

CIUDADES

Medellin
Barranquilla

Cartagena
Florencia
Popayán
Villavicencio
Pasto
Tumaco
Buenaventura

TOTAL
Tabla. No 20 Aplicación de la encuesta a organismos de salud.

EDUCACIÓN
CIUDADES

TOTAL SECRETARIA DE 
EDUCACIÓN COLEGIOS

Medellin 2 12

Barranquilla 2 27

Bogotá 2 12

Cartagena 3 26

Florencia 2 1 1

Popayán 3 52

Villavicencio 2 8

Pasto 0 53

Tumaco 3 25

Buenaventura 8 33

TOTAL 286 27 259

Tabla. No 21 Aplicación de la encuesta a organismos de 
educación.

En cada una de las Instituciones fueron 
entrevistadas personas del nivel directivo, 
técnico y operativo. Las/os funcionarios del 
nivel directivo son aquellos que dirigen las 
seccionales o regionales de las instituciones 
o que ocupan un cargo de alto nivel dentro 
de las mismas. Por su parte, el nivel técnico

está compuesto por las personas expertas 
en materia de género y violencia de género 
al Interior, que guían técnicamente el que 
hacer de las instituciones en dichas materias. 
Finalmente, el nivel operativo se refiere a las/ 
os funcionarios que tienen contacto directo 
con las víctimas de la VBG en los procesos 
de atención, protección, prevención y 
restaPlecimiento de derechos.

Organismos de 
control

Procuraduría General de la Nación

Defensorfa del Pueblo

Personería Municipal

Fiscalía y  CTI (CAIVAS/  C A V IF / U R I/ 
SAU)

Justicia
Comisaria de Familia

Medicina Legal

Policía Nacional

Protección Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar

Atención
Humanitaria

Unidades de Atención y Orientación de 
población desplazada -  UAO-

Secretarias de Salud

Salud Hospitales (IPS/ESE pública)

Puestos de Salud

Secretaria de Educación

Educación
C oleg io /escuela  (publica)

Tabla No 22 Organismos de control encuestados según área.

3.3 .6 Operativo de campo

En campo, los equipos de encuestadores en 
las cuatro regionales del CNC (Bogotá, Cali, 
Medellin y Barranquilla) se desplazaron a los 
municipios de la muestra, de acuerdo a los 
días y horas indicadas por las/os funcionarios 
para responder las encuestas.

Fechas de inicio y término del trapajo de 
campo:

El trapajo de cam po para la recolección de 
la información en las Instituciones, se realizó 
entre el 26 de noviemPre de 2009 y el 2 de 
fePrero de 2010. La principal complicación



83

en el desarrollo del trabajo de cam po se 
presentó con Instituciones como Medicina 
Legal, Personería, Defensorio y Policía, en las 
que las/os funcionarios afirmaban no tener 
óisponibilióaó óe tiempo y otorgaban la 
cita a las/os encuestaóores para la semana 
siguiente.

3.3.7 Diseño del Indicador Sintético: 
Tolerancia Institucional a la VBG

Para el análisis áe los resultaáos se planteó 
la construcción áe un ináicaáor sintético, 
entenáiáo como una meáióa áe resumen 
-que hace referencia a la cantiáaó o 
magnituá óe un conjunto óe atributos áe una 
uniáaá áe análisis-, con el fin óe que permita 
ubicar o clasificar áicha uniáaó con respecto 
al concepto o conjunto áe variables que se 
están analizanáo.

El ináicaáor para meáir la tolerancia a la 
VBG óe las instituciones áel Estaáo con 
competencias en la atención a víctimas 
se construyó con base en los atributos que 
se derivan de la definición adoptaáa por el 
Moáelo Ecológico Feminista Integraóo, la cual 
entienáe por tolerancia institucional a la VBG 
como un "conjunto óe actituóes, imaginarios 
y prácticas óe las/os funcionarios públicos 
que favorecen y perpetúan la violencia 
contra las mujeres, incluyenóo la omisión 
áe los áeberes estatales áe restitución óe 
áerechos, protección, prevención, atención y 
erraáicación así como la perpetración álrecta 
áe actos áe violencia por parte áe los actores 
institucionales"141.

Así los atributos o áimensiones que constituyen 
el ináicaáor sintético sobre tolerancia 
institucional a la VBG son:

141 Programa Integral Contra la Violencia de Género (MDG-F). Documento 
conceptual para el levantamiento de las líneas de base sobre tolerancia social 
y tolerancia institucional de Id violencid basada en el género, Bogotá septiem
bre de 2009, p. 77.

Actitud: La mayoría óe los autores concibe 
una actituá como una estructura integrativa 
triáimensional que tiene carácter a la vez 
cognitivo (juicios, creencias y saberes), afectivo 
(sentimientos favorables o áesfavorables) 
y conativo (tenáencia áe acción), es este 
último componente el que preceáería mejor 
el comportamiento áel individuo a condición, 
sin embargo de que actituá y conáucta 
conciernan a un elemento del mundo social 
muy específico.142

Imaginario: mecanismos a través de los 
cuales se construyen mensajes reiteraáos que 
circulan con facilidad y que se transmiten 
intergeneracionalmente, creando una imagen 
óe veráaáes absolutas, saberes populares y 
nociones sociales aprobabas que legitiman 
la VBG.143

Práctica: acciones que generan o perpetúan
la VBG.144

Protección: se refiere a las meáiáas que 
áebe tomar el Estaáo encaminaáas a superar 
la situación óe agresión y óe latencia de la 
misma (Ley 294 de 1996).

Prevención: hace referencia al "deber áel 
Estaáo áe aáoptar meáiáas concretas para 
evitar la ocurrencia óe violaciones óe áerechos 
humanos y, en caso áe que sean inevitables, 
establecer la veráaá sobre los hechos, 
sancionar penalmente a los responsables, 
reparar a las víctimas y aáoptar meáiáas 
para que las violaciones no se repitan" (Pérez 
Murcia).

Respecto a la prevención, el óeber áel Estaáo 
es aáoptar toóos las meáiáas necesarias, 
áe tipo legislativo, juáicial, aóministrativo, 
presupuestal, eáucacional, cultural y 
político, para impeáir que se generen áaños

142 Ref: Diccionario Akal de  Psicología. Traducción Bernadette Juliette Fabre- 
goul y Agustín Arbesú Castañon. Ministerio Francés de  Cultura. Ediciones Akal 
S.A. Madrld-España. 1998 Pág. 18.
143 Ibíd. p. 61.
144 Ibíd. p. 61.



Imaginarios, actitudes y prácticas 

No. de preguntas

Atributos Historia
Personal Macrosistema Microsistema Exosistema Total

Actitudes 6 12

Imaginarios 6 12

- 6 - - 6

|  Total 4 18 4 4 30

irreparables contra la vida, integridad, liPertad 
y seguridad personal (Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos Art. 2, 1996).

Por su parte, la OMS define la prevención 
como las medidas destinadas no solamente a 
prevenir la aparición de la enfermedad, tales 
como la reducción de factores de riesgo, sino 
también a detener su avance y atenuar sus 
consecuencias una vez establecidas (OMS, 
1998).

Tabla. No 23 Imaginarios, actitudes y prácticas, número de 
preguntas.

3.3 .8  Construcción del Indicador 
sintético sobre tolerancia 
institucional a la VBG

Objetivo del indicador

Establecer una escala de clasificación de las 
entidades con competencias en la atención a 
víctimas de la VBG a través de la medición de 
los atriPutos establecidos en la definición de 
tolerancia institucional: actitudes, imaginarios y 
prácticas, protección, prevención y atención.

Selección áe las preguntas áe la encuesta

Se seleccionó un grupo de 63 preguntas 
del universo que conforma la encuesta a 
Instituciones,-, teniendo en cuenta que éstas 
cubrieran tos ;ámbitos establecióos en el 
marco conceptual, ■ •tanto' en lo referente a 
imaginarios, actituáes y prácticas com o la 
ruta crítica, procuranáo un equiliPrio entre las 
preguntas que áan cuenta áe estos atributos 
y lo referente a protección, prevención y 
atención.

No

Ruta Crítica 

. de preguntas

Atributos
Factores

impulsores
Factores de 

respuesta
Acciones

emprendidas
Total

Protección 3 - 9

Prevención - 7 12

Atención 9 2 12

Total 12 12 9 33

Tabla. No 24 Ruta crítica, número de preguntas.

Escala áel indicador

La escala del ináicaáor sintético sobre 
tolerancia Institucional a la VBG responáe a 
los comportamientos DESEADO y NO DESEADO 
por parte áe las entiáaáes respecto a la 
violencia de género, por lo cual las escalas de 
respuesta, para la construcción del Indicador 
se sintetizaron en estas dos opciones.

Por ejemplo, la pregunta No.10.13 indaga 
sobre si “es obligación de la esposa tener 
relaciones sexuales con su esposo aunque 
no sienta deseos”. La escala de respuesta a 
esta pregunta tiene cinco opciones:

1. Totalmente de acuerdo

2. De acuerdo

3. Ni de acueráo ni en áesacueráo

4. En áesacuerdo

5. Totalmente en desacueráo.

Por lo tanto, si la respuesta del funcionaria/o fue 
(1), (2) ó (3) áenota un imaginario NO DESEADO



que evidenciaría tolerancia institucional a 
la VBG, y si la respuesta fue (4) ó (5) denota 
un imaginario deseado, asociado a menor 
tolerancia institucional a la VBG.

Esto permite asignar para cada una de las 
preguntas que componen el indicador, 
unas respuestas consideradas como 
comportamiento DESEADO y otras como 
comportamiento NO DESEADO.

Para cada informante, en cada dimensión 
del inóicaóor se establece el porcentaje óe 
preguntas óe la óimensión, en las cuales 
el/a informante se encuentra óentro óel 
comportamiento deseado asignánáosele un 
puntaje, número óe respuestas óe la óimensión 
óentro óel comportamiento óeseaóo, óivióióo 
por el número óe respuestas efectivas.

Se oPtenárá entonces un puntaje por caóa 
óimensión por caóa informante. Para obtener 
el puntaje óe caóa institución se usará el 
promeáio simple áe los/as informantes que 
laboran en áicha institución, y esto por caóa 
óimensión áel Inóicaóor.

Aóicionalmente se obtenárá un puntaje final 
áel inóicaóor aue se llamará, TIVBG, por la 
sigla, "Inóicaóor áe Tolerancia Institucional a la 
Violencia áe Género", por caóa institución. De 
esta forma, se promeáia, en promeáio simple, 
el puntaje obteniáo por la institución en caóa 
una áe las áimensiones consiáeraóas.

Como se mencionó, las instituciones se 
encuentran agrupaáas áe acueráo al sector al 
que pertenecen, y caóa una se suPáiviáe áe 
acueráo a las regiones-ciuáaáes en las aue 
tenga operación. Así mismo, los informantes 
se clasificaron en tres grupos áe acueráo 
al rol que áesempeñan en la institución 
áonáe laPoran como: áirectivos, técnicos y 
operativos.

Los ináicaáores áe caóa óimensión óe la 
tolerancia y el inóicaóor TIVBG se pueáen 
áesagregar en la meáiáa en que los tamaños 
áe muestra lo permitan en áominios áe interés, 
como sector y ciuáaá, o institución y ciuáaá, 
etc.





4 ANÁLISIS DE RESULTADOS 
■ ENCUESTAS HOGARES

4.1 Grupos focales

En las conversaciones con las mujeres 
y los hombres que participaron en los 
grupos focales en Pasto y en Cartagena 

se enunciaron diversas ideas sobre temas que 
resultaron fundamentales para comprender 
las representaciones de unos y otras acerca 
de su condición de mujeres y de hombres 
y óe las características óe algunas óe sus 
relaciones óe género. En particular, parecen 
relevantes las características específicas óe 
las nociones mismas óe mujer y óe hombre, 
así como otros elementos aue moóiflcan 
las relaciones entre los sexos, a saber, el 
machismo, la concepción acerca óel amor 
y las expectativas óe una relación de pareja 
ideal. El panorama que muestran estas 
respuestas es el de relaciones de pareja y 
matrimonios que se inician con base en una 
experiencia de amor que incluye principios 
románticos y eróticos. Que se vive e imagina 
a partir áe un conjunto áe iáeales, emociones 
y comportamientos que, especialmente en el 
caso Oe las mujeres, esperan del hombre un 
comportamental marcado por muestras de 
atención y áeáicación. Contrario a este iáeal, 
tanto hombres como mujeres hacen explícito 
que hay una áistancia entre esta expectativa 
y la realiáaá áe lo que viven com o pareja. 
La áesconfianza y el áesencanto pasan a 
marcar, tras la fase áe enamoramiento, la 
viáa cotiáiana áel matrimonio. Pocos áe los 
entrevistaáos parecen tener una relación 
satisfactoria y una pareja que no sea motivo 
áe quejas, áisgustos y malestar.

Al consiáerar las representaciones aue mujeres 
y hombres tienen áe sí mismos y áel otro sexo, 
así como áel amor y áe la pareja, emerge 
una realiáaá aue muestra las áiferencias y la

áesilusión áe los entrevistaáos, especialmente 
áe las mujeres que viven en pareja.

Sacar un hogar adelante

Las iáeas sobre las mujeres y sus rasgos 
femeninos -tal como las expresaron las mismas 
entrevistabas- se aluóen tanto a elementos 
propios áe una feminiáaá traáicional (esto 
es, una iáentificación áe funciones en torno 
a la viáa áoméstica y al matrimonio como 
propias áel sexo femenino y com o eje áe su 
viáa) com o áe aspectos áe una feminiáaá 
un poco alternativa que no está áirectamente 
vinculaáa con el matrimonio ni con las 
funciones áe esposa, aunaue sí con las áe 
proveeáora, ama áe casa y maáre, Si bien 
en algunas ocasiones las mujeres parecen 
áistanciarse áe la posición suboróinaáa en 
relación a su esposo o compañero, lo anterior 
se contraáice en las expresiones soPre su viáa, 
sus cualiáaáes y las tareas aue cumplen en el 
ámóito áoméstico.

Se áestaca en las observaciones aue las 
mujeres consláeran aue ser mujer "es algo 
especial", "es lo máximo, es motivo áe orgullo, 
áe alegría". Parte áe este sentir proviene áe 
la multlpllciáaá áe tareas que áesempeñan, 
la capaciáaá y áisposición para hacerlo y el 
conjunto áe características asociaáas a esta 
ética. Afirman aue "la base funáamental es 
uno en la casa", lo cual encierra el tratamiento 
áe los asuntos sentimentales áel hogar, la base 
áe una familia y áe un matrimonio, así como 
el sentláo y el valor áe su existencia con base



en las labores asociadas al mantenimiento 
del hogar tanto en un sentido material como 
emocional.

La mujer se define así por lo que hace y por 
unas cualidades específicas que le permiten 
realizar estas tareas. Desde el punto de vista 
de la actividad la mujer "es prácticamente la 
que hace toáo": es trabajaáora, dedicada, 
antepone la maternidaá. Se insiste en que 
"uno es más áuro hasta para superar los 
problemas", y se áice que es infunáaáa la idea 
de la reciedumbre, la fortaleza y, en última 
instancia, la superioriáaá áe los hombres, 
con lo cual pareciera retarse que sean estos 
atributos los que justifican los privilegios sociales 
y familiares áe ellos.

"Ellos se áeáican a un solo oficio, en cambio 
nosotras no, nosotras nos dedicamos a lo 
que sea, lo que nos pongan a hacer". La 
conclusión áe una práctica orientaáa a resolver 
las necesiáaáes óiarias y los imprevistos áe la 
vióa áe los miembros áel hogar, sin anteponer 
las necesiáaáes propias. La multipliciáaá áe 
tareas y esfuerzos "femeninos" incluye "hacer 
áe papá y óe mamá", eáucar a hijos e hijas, 
llevarlos al colegio y ayuáar en las tareas 
porque: "ellos com o papás trabajan y llegan 
áe noche y no los ponen a hacer tareas".

Para muchos encuestaáos la tarea áe ser mujer 
es compleja. Ello no se áeriva óirectamente 
áe las activiáaáes que qeben realizar, sino áel 
equívoco en torno al control que ejercen los 
hombres: "áicen que el hombre es el que lleva 
los pantalones. iMentira! La mujer es la que 
áecióe, la mujer es la más centraáa, la que 
siempre piensa, la que es más responsable". 
Se emplean los términos áe concepciones

arraigadas de la masculiniáaá para sugerir 
que estos rasgos no solamente los tienen las 
mujeres sino que los emplean áe una mejor 
forma. Sin embargo, en la meáiáa en que 
no se reconoce socialmente este hecho, la 
tarea de las mujeres se dificulta porque suscita 
áesconfianza y malestar en el hogar.

Tomar áecisiones es el asunto central áe esta 
perspectiva femenina sobre las fortalezas áe 
las mujeres. Pero aáicionalmente a toáos 
los componentes áe la viáa doméstica, las 
mujeres asumen la tarea de "trabajar para 
salir adelante y tener caliáad de vida", lo 
que incrementa desáe un punto áe vista el 
valor social y simbólico áe sus esfuerzos. Con 
toáo, esta actituá áesafía las obligaciones 
masculinas e introáuce una tensión aóicional 
en la vióa óe pareja, particularmente cuanáo 
hay hijos e hijas. A la vez, se encierra aquí la 
iáea áe que, en cualquier caso, se sabe que 
socialmente este áoble esfuerzo no tiene un 
reconocimiento suficiente.

Entre las características referióos por las 
entrevistaáos acerca áe su iáentiáaá se 
encuentra la afirmación áe que las mujeres 
cuiáan a las/os hijos y los tratan bien, "son áe 
la casa"; subrayan que el papel que juegan es 
muy importante y áe mucha responsabiliáaá, 
más áe lo que lo hacen los hombres, respecto 
a ellas y a las/os hijos.

Por otra parte, ser mujer se piensa en el marco 
áe relaciones específicas: ser maáre y cuiáar 
a las/os hijos, ser amiga, ser compañera. Estas 
relaciones giran en torno al amor: la mujer 
tiene amor por lo que hace, por los áemás 
y por ser mujer: "no hay mujer que no tenga 
amor".



Los hombres que estas mujeres admiran 
o querrían tener como compañeros se 
caracterizanporserresponsaPlesytrabajadores, 
tienen carácter y saben "lo que quieren y para 
dónde van". Si cumplen con este principio 
entonces "tienen un papel en el hogar y fuera 
áe él también". Esa responsabiliáaá se expresa 
principalmente en la paterniáaá -no  en la 
relación de pareja-, la cual, en todo caso, no 
supone las mismas tareas ni sentimientos que 
según ella caracterizan la materniáaá.

Son principalmente características afectivas 
las que las mujeres esperarían áe los hombres: 
además áel respeto, expresan su deseo 
de que el homPre sea amoroso, cariñoso, 
comprensivo, atento, caballeroso, eáucaáor, 
amable, que dé mucho amor, que sea 
detallista, que no las maltrate ni sea embustero, 
que sea de buen humor y áescomplicaáo. 
Estas cualidades son las que querrían de su 
pareja e incluyen que el compañero sea fiel 
y amable con la esposa y los hijos e hijas, 
que les hable bonito a las mujeres y sea buen 
amante.

Las únicas actividades concretas que se 
esperan del hombre aparte áe trabajar y 
"responáer" consisten en que "lo saquen 
a uno de vez en cuando a una fiesta, o así 
sea a darle la vuelta a la manzana". Algunas 
esperan que "lo áejen salir a uno sólo áe vez 
en cuanáo, que le áen confianza",

Hay que andar por la sombrita

Las opiniones áe los hombres entrevistaáos 
sobre sí mismos establecen que su principal 
propósito es progresar "en el estuáio, en 
el trabajo, económicamente: queremos
tener áinero, estar estables". Los hombres

entrevistaáos en Pasto se consiáeran 
trabajaáores, pero tamPién egoístas, tamPíén 
machistas.

El machismo se áeáuce áe la apreciación que 
tienen los hombres áe estar "en un nivel alto 
referente a la mujer, la ven a ella menos y al 
hombre más,, Para los hombres entrevistaáos 
ser machista es áominar a la pareja. Esta 
sujeción se demuestra de muchas maneras, 
pero sobresalen los celos com o un sentimiento 
que permite controlar; también la importancia 
de no perder el carácter viril, especialmente si 
la mujer "áesarrolla sus capacidades", esto es, 
si trabaja fuera del hogar y "progresa".

Según las encuestas, en la perspectiva de los 
hombres surge una marcada áesconfianza 
hacia las mujeres que se expresa en la iáea de 
que ellas mienten, no son rectas y siempre se 
corre el riesgo de ser manipulado por ellas. Las 
mujeres manipulan a los homPres a través de la 
presión para que las mantengamos informaáas 
de lo que hacemos. En consecuencia los 
hombres deben evitar informar; "a dónde 
vas, con quién vas, porque ellas lo quieren 
dominar a uno". De este deseo áe control de 
las mujeres se estima que ellas son posesivas, 
celosas: "son actrices prácticamente", lo que 
significa que "... lo quieren manipular a uno".

La explicación de esta ansia de control de las 
mujeres afirma que "... com o uno trata de 
ser noble, entonces uno trata de acceáer a 
lo que ella dice. Siempre el hombre acepta 
las cosas que le dice la mujer; en camPio, si 
fuera lo contrarío, uno ya empieza a duáar áe 
la mujer, ya le queáan com o espinas a uno: 
será que me quiere, no me quiere, entonces 
ahí es áonáe se presenta el machismo". Los 
hombres confían en las mujeres y aceptan 
lo que ellas áicen, mientras que las mujeres



mienten y engañan la buena disposición 
de los hombres; esta falsedad justifica que 
los hombres terminen por desconfiar de 
las mujeres y les atriPuyan la intención de 
manipularlos: de oPtener información de ellos 
y de mentirles con miras a sacar provecho".

El propósito de esta manipulación sería, según 
los encuestados, tener relaciones con otros 
homPres. Por ello, el principal ejercicio del 
machismo se orienta a evitar que las mujeres 
salgan de la casa o tengan otras relaciones 
que generen riesgo de infidelidad amorosa y 
sexual: "uno com o hombre piensa que uno 
solo tiene el derecho de gozar y disfrutar, y uno 
le dice a la mujer -ino vas!- y listo...". Mientras 
que el homPre sale de la casa y puede tener 
otras relaciones (no se especifica si sexuales 
o amorosas), "cuando la pareja de uno va a 
salir entonces uno dice ino!, porque ella no 
tiene la liPertad que uno tiene".

Llama la atención que el informe dice que 
los celos los causan las mujeres, no anidan 
en los hombres: "porque las mujeres en cierto 
modo tamPién requieren de su espacio para 
poder recurrir a mentiras y también le pueden 
generar celos a uno".

Mientras que las mujeres se ven realizando 
una multiplicidad de tareas dentro y fuera del 
hogar para sacarlo adelante, incluso haciendo 
a un lado sus necesidades y esperan de los 
hombres confianza, expresiones de afecto, 
respaldo económico y participar en la crianza 
de los hijos, los homPres ven a las mujeres 
con desconfianza porque creen que quieren 
traicionarlos. La supuesta hipocresía de las 
mujeres es un elemento de riesgo para los 
hombres: "porque a veces hay mujeres que son

calmaditas pero si te descuidas un poco ahí 
como que ya sacan las uñitas. Entonces dice 
uno ¿qué pasó con esa mujer si esa mujer no 
era así? Ellas tienen como dos formas: un lado 
Pueno cuando están Pien con la persona, y 
a veces el laáo malo que usan salir con otras 
personas, para estar con otros hombres a 
esconáiáas".

El gallo es el que canta en el corral, la 
gallina no. ¿Cuándo han visto una gallina 
que canta?

El estuáio áa cuenta áe que el machismo 
también es prepotencia. La prepotencia 
implica que el homPre consiáera que el hogar 
es su áominio: "aquí el que manáa soy yo, yo 
soy el que áice como son las cosas" y esto 
supone que es el señor y que puede hacer 
lo que quiera. De esta voluntad hace parte 
el control sobre las activiáaáes áe la mujer: 
"tiene que estar en el hogar, y naáa más que 
su hogar". La prepotencia incluye aáemás el 
control sobre el tiempo y las relaciones áe las 
mujeres: "Al papá áe mis hijos no le gustaba 
que yo charlara con naáie, ni con vecinas 
ni con naáie, él me áecía, es que no tienes 
naqa qué hacer que te pones a charlar".

El hombre machista cree que él es el que tiene 
que trabajar y la mujer es la que tiene que 
criar los hijos, lavar los platos. Nuevamente, lo 
que en la áefinición y valoración positiva áe la 
mujer áefine su iáentiáad pasa a ser expresión 
de machismo si implica la heteronomía, el 
maltrato y el menosprecio. "Es ser prepotente, 
lo que él áiga es lo que hay que hacer, y si no 
ya tiene proPlemas, le dan sus puños a uno."

Las actividaáes permitióos y las conáenaáas 
para uno y otro sexo encuentran justificación



en la subvaloración de las capacidades de las 
mujeres. El machismo es un mecanismo que 
desprestigia a las mujeres y las menosprecia 
",.. como que la mujer no sirve, yo sí; yo soy el 
hombre inteligente". Así, las mujeres parecen 
incapaces dedesempeñarciertas actividades: 
cuando cree que él es el que se las sabe 
todas y no cree que la mujer es capaz de 
desempeñar ciertas cosas que sólo las puede 
hacer el hombre". Esta convicción conóuce a 
"humillar, maltratar verbal y espiritualmente". 
Eventualmente, conóuce a la agresión física: 
"El marióo que yo tengo no me ha pegaóo, 
yo tuve los proPlemas con el primer marióo, 
con él sí, trapeó el piso conmigo. Con él viví 
catorce años. Yo óesóe los trece años me fui 
a vivir con él; a los catorce años tuve el primer 
hijo, y entonces él sí me óio una vióa óe perros. 
El que tengo ahorita, él toma con sus amigos, 
pero yo no pueóo salir con mis amigas, él me 
dice no, usted tiene que cuidar los gemelos, 
pero él no me ha irrespetado".

Los papás los criaron así, machistas

Según el estudio, las personas encuestadas 
opinan que el hombre machista lo es porque 
así lo criaron. La responsabilidad es de los 
padres y de las madres. Esta crianza exime 
a los hombres de tener obligaciones en las 
labores domésticas y los convierte en inútiles: 

me pasó una vez que yo no llegué en 
todo el día, y él no fue capaz de pararse y 
hacerse un café. Esperó hasta que yo llegara 
a las cinco de la tarde y me dijo: ¡hágame el 
desayuno! Yo le áije: -No fue capaz áe hacer 
el áesayuno, o sea que si yo no llego se muere 
áe hambre. Y él áijo: -Mi mamá me enseñó 
que yo no me acerque a la olla."

Para evitar el machismo óeben eóucarse 
los niños óe forma que tengan obligaciones

óomésticas y que se áesarrollen en un 
ambiente más libre, sin tantas normas, y 
aprenáer comportamientos como "ser 
detallista".

Ya después la vida lo va aterrizando a uno

"Y porque uno se equivoca con la persona, 
uno piensa que es la ináicaóa pero se estrella, 
cuanáo uno conoce una persona al principio 
hay toáo: confianza, amor, respeto, mejor 
áicho lo quieren subir al cielo, y áespués lo 
bajan com o un coco, y áespués ya se van 
vienóo los errores, ya va faltanóo el respeto, 
la confianza, se va peráienáo toáo". Para las 
mujeres el amor romántico que funáa la vióa 
óe pareja se presenta como un ióeal y como 
el principal motivo de desilusión.

Pero áe ser una relación áesinteresaáa y áe 
confianza, prontamente la pareja áesconfía 
de sí misma y encuentra que el amor está 
confinaáo por los celos y el control: "Yo 
pensaba que mi hija estaba con el novio, y 
ella se había iáo a bailar con otros amigos, 
ella se había Iáo a las óos y a las cinco llegó el 
novio a mi casa, y me áijo: ¿sabe qué estaba 
hacienáo su hija? No vaya a pensar que 
estuvo conmigo. Estaba con unos muchachos 
tomanóo, y óe aquí en aóelante no la quiero 
volver a ver así. Y yo le dije, bueno, hasta 
luego y no lo quiero volver a ver a usted aquí. 
Y después ella llorando; ella lo quiere mucho, 
y yo le áije: si usteá lo quiere, uno no pueáe 
tener las óos cosas, y si se quiere ir a bailar, 
vaya a bailar con él.

Por otra parte, el estuqio aávierte que las 
mujeres esperaran la atención continua óe 
los hombres: "Rico sería que estén penáientes 
áe uno, que le áijeran palabras lináas, que



se levantara uno con los buenos días, besito, 
que me lleve el desayuno a la cama" y que 
este sentimiento incluyera apoyo, respeto, 
comprensión, ternura y buen trato. También 
destacan que hay diferentes clases de amor, 
incluso, "hay amor con golpes". Para algunas 
se trata de una cualidad innata; para otras un 
sentimiento que hay que aprender a expresar, 
que puede ser perjudicial si se expone y que 
tiene un sentido diferente para los homPres. A 
pesar de que las entrevistadas han expresado 
muchos componentes que expresan el amor, 
convive en su ideal el principio cristiano de 
que "es un sentimiento que se da pero no se 
espera reciPir nada, el amor todo lo puede, 
nosotras como madres, com o mujer por 
naturaleza sentimos ese amor y no esperamos 
nada a camPio".

La ambigüedad acerca de las formas y las 
expectativas entre el amor romántico, erótico, 
filial, maternal, fraternal confunáe las ilusiones 
específicas relacionaáas con la pareja: "El 
amor es entregarse por completo pero sin 
esperar reciPir, áe pronto un abrazo, es estar 
con una persona sin esperar que la persona 
te responáa. Para mí el amor más importante 
es estar con la familia, apoyarlos, estar con los 
niños cuanáo lo necesitan cuanáo están mal 
y cuanáo están Pien". Las mujeres se deslizan 
entre relaciones ideales y expectativas sin 
poder identificar cuáles son las conáiciones 
para que el amor áe la pareja sobreviva. A la 
postre, optan por iáentificar e iáealizar el amor 
en las relaciones familiares y para con los hijos 
y a excluir de esta reflexión al compañero.

“Escobita nueva barre bien los primeros 
días”

Según los hallazgos áel estuáio la pareja resulta 
ser una relación semPrada de conflictos:

el consumo de alcohol, el control sobre el 
comportamiento áe homPres y mujeres 
y los proPlemas económicos motivan la 
inconformiáaá. Las mujeres esperan que surjan 
las conáuctas asociaáas al amor romántico, 
es áecir, que el mariáo sea áetallista, que 
no tome, que no sea mujeriego, que sea 
responsaPle, fiel, hogareño, amoroso. Estos 
son deseos que a menudo permanecen 
insatisfechos y aún así las parejas soPreviven.

Pero las mujeres también expresan lo que 
consideran intolerable y finalmente lleva a la 
separación: la infiáeliáaá, el maltrato físico, 
verPal y psicológico. "El papá áe mis hijos me 
pegaba mucho, yo me puse a traPajar, Llegué 
un áía de traPajar y él me pegó, y llegó mi hija 
que tenía áoce años, lo cogió áe los pelos lo 
mandó contra el suelo y le empezó a dar así, 
él estaPa tomado, y ella le dijo ino le pegue 
a mi mamá que mi mamá viene áe traPajar, 
ella no está hacienáo naáa malo! Ese áía fue 
que yo áije ime separo! Ya le faltó al respeto 
al papá y eso pueáe ser para peor, y el papá 
áe él me áijo: -Lupe mejor es que coja sus 
cosas y se vaya porque un áía áe estos él la 
va a matar y áe aquí va a salir algo granáe. 
Entonces ese áía yo cogí mis cosas y me fui".

TamPién es claro que las familias toleran 
áurante mucho tiempo los comportamientos 
áe agresión y violencia que se desatan 
si alguno de los miemPros de la familia 
consume alcohol, aun a sabiendas de las 
consecuencias: "Mi mami no tomaba, pero el 
señor que vivía con ella sí y él siempre quería 
abusar áe mí, tuvimos un problema porque mi 
hermana queáó emParazaáa áe este señor, y 
mi mamá nos castigaba por culpa áe él". Los 
afectaáos pueáen ser las parejas o los hijos; 
asimismo, los motivos para no áejar el hogar 
se encuentran, por ejemplo, en los hijos: "el



niño pequeño es muy apegado a él, los fines 
de semana él toma mucho".

Diferentes motivos, económicos o afectivos, 
evitan la separación: "yo comparo con mi 
esposo porque yo soy casada con él, él es 
muy grosero y Porracho, y me ha afectado 
mucho porque la niña mía tamPién está 
ahorita con psicólogo, ahora toma jueves, 
viernes y sáPado, y la psicólogo me dice eso 
ya es un háPito".

Las mujeres que han interpuesto áemandas 
por maltrato expresan con mayor clarldaá lo 
que ya no están dispuestas a soportar, después 
de haPer esperado lo que otra mujer todavía 
aguarda: "Yo quisiera que él camPiara, no me 
he separado porque me queda muy difícil, yo 
he tenido proPlemas psicológicos por la niña". 
Ellas consideran InaceptaPle "que le falten al 
respeto a mi hija", repetir la experiencia de 
maltrato que ya vivieron, "que lo traten como 
si uno fuera una Pestia, un animal..." Pero ellas 
reiteran que la relación de pareja emerge 
como una trampa para todas las mujeres: "Yo 
digo que como en toda relación, al principio el 
homPre siempre se porta Pien porque no toqo 
fue maltrato, no siempre fueron irresponsaPles, 
no, yo sé que al principio sí fue responsaPle". 
Es así como las entrevistadas afirman que el 
ideal del homPre del que se enamoraron se 
desvanece: "Los detalles, él estaPa pendiente 
de mí, del niño, que salgamos un rato, como 
saPe que me encantaPa el helado me traía un 
helado, tratada de complacerme en cuanto a 
las cosas.. "el papá áe mis hijos me llevaPa 
con mis hijos a comer helaáo, me llevaPa a 
comer a alguna parte, o vamos a la playa, 
alista los niños, nos traía los helados, pero de 
la noche a la mañana fue camPiando y no sé 
por qué, ya se enamoran en otra parte, ya los 
homPres quieren tener dos y tres mujeres"; "el 
primero sentía que me quería pero era para

darme puños; el segundo sí me trae serenatas, 
me fascinan las fiestas, y él sí lo hizo, pero ya 
después como se consiguió otra persona ya 
se fue perdiendo el amor, esa cualidad que 
él tenía, era muy detallista, me llevaPa flores, 
siempre me llevaPa peluches",

Sin emPargo, algunas mujeres no corroPoran 
la validez de la sentencia "sopitas de miel y 
después son de hiel", pues han encontrado 
una relación que cumple con los principios 
del amor romántico: "con la pareja que 
tengo ahora sí he sentido..., como a uno a 
veces no lo haPían tratado tan Pien, a veces 
yo no quiero cocinar entonces salimos a 
comer, el día de mis cumpleaños, serenatas, 
regalos, es mucha diferencia, yo siento que 
me ama, que me quiere, que me respeta". 
No es claro si sabrán transmitir a sus hijas e 
hijos el conocimiento afectivo para identificar 
riesgos y si podrán inculcarles las conductas 
necesarias para no agredir y evitar dar al traste 
con la Ilusión áe la pareja.

4.2 Encuesta sobre Tolerancia Social 
a la VBG

Para el análisis áe los resultaáos se construyó un 
plan áe análisis para categorizar la información 
obtenida de acuerdo con el Modelo Ecológico 
Feminista Integrado, marco conceptual 
adoptaáo para el proceso de construcción 
de las líneas de base y a la estructura general 
de las encuestas. Es así com o el plan de 
análisis cuenta con tres granáes secciones 
o Poterías áe preguntas, caáa una de ellas 
clasificada de acuerdo con los dispositivos 
y los mecanismos que contempla el marco 
conceptual, a partir de las categorías de 
imaginario, actitud y práctica.



4.2.1 Perfil dem ográfico y económico

Antes de analizar las tres grandes categorías 
es importante hacer un reconocimiento de 
las condiciones socioeconómicas de la 
población objetivo; para este fin la encuesta 
dedicó un bloque de preguntas en las que 
recogió óatos para caóa uno óe los miembros 
óel hogar que permitieran ofrecernos una 
ióea óe sus condiciones de vida como: nivel 
educativo, parentesco, edad, afiliación a 
saluó y activióaó principal óesempeñada en 
su vida diaria.

Al preguntar por las personas que conforman 
el hogar, el 48% de los hogares menciona 
entre 3 y 4 miembros, el promedio de número 
de personas por hogar es de 4.16, com o es de 
esperarse a menor estrato mayor número de 
miembros en el hogar, esto se observa en que 
en el estrato 1 el promedio de miemPros por 
hogar es 4.8 comparado con lo hogares de 
estrato 6 que tienen 3.3, es decir, 1.5 personas 
menos.

Encuantoalniveleducativoalcanzado, aunque 
no se encuentran diferencias significativas entre 
hombres y mujeres, si hallamos diferencias 
entre estratos socioeconómicos. Así, el 38% 
óe las personas que hacen parte óe los 
hogares encuestados, han alcanzado el nivel 
secundarlo de educación, seguido de un 25% 
que alcanzó solo primaria, llama la atención el 
porcentaje óe personas que no han alcanzaóo 
algún nivel eóucativo, 12%, sienóo mayor en 
estratos bajos. Cabe resaltar que los niveles 
más altos óe eóucación son alcanzados 
por personas que viven en estratos 4 al 6, 
en donde alrededor del 50% han realizado 
estudios universitarios o de postgrado, nivel 
que sólo el 6% óe la población óe estratos 1 y 
2 ha alcanzaóo.

A óiferencia óel nivel eóucativo en la afiliación al 
sistema óe saluó se pueóen observar contrastes 
en la óistribución por sexo óe los miembros 
óel hogar especialmente en el régimen óe 
afiliación contributivo. El 62% óe la población 
óe las 10 ciuóaóes que visitamos pertenece al 
régimen contributivo, óe este 62% el 28% está 
en calióaó de cotizante, el 34% son hombres 
mientras que el 23% son mujeres, como es de 
esperar la relación es inversa al presentarse los 
resultaóos óe afiliaóos beneficiarios en óonóe 
se encuentra una óiferencia óe 10 puntos 
entre hombres y mujeres, sienóo las mujeres el 
porcentaje más alto.

La afiliación a saluó también es un aspecto en 
el que se observan áiferencias entre estratos 
socioeconómicos, mientras que alreáeáor áel 
90% áe las personas que viven en estratos 4, 5 
y 6 pertenecen a un régimen contributivo (ya 
sea en calláaá áe beneficiario o cotizante) el 
50% áe las personas que viven en estrato 1 
pertenecen al régimen subsiáiaáo y un 10% 
es vinculaáo, es áecir que no está afiliaáo 
pero recibe atención. Esta óiferencia no sólo 
tiene que ver con el acceso al servicio sino 
que pueáe tener relación al nivel áe atención 
que reciben estos estratos.

La activióaó principal áe los miembros áel 
hogar fue una variable que se tuvo en cuenta 
en el áiseño áe la encuesta para caracterizar 
la población áe las ciuóaóes en las que el 
Programa Integral contra Violencias áe Género 
áesarrollo sus acciones, esta variable guaráa 
estrecha relación con la afiliación al sistema 
áe seguriáaá social, en principio se pensaría 
que si trabajan beberían cotizar y así cubrir a su 
núcleo familiar. Los resultaóos áe la encuesta 
arrojaron que el 41% áe la población trabaja, 
el 29% estuáia y el 11% se áeáica a oficios áel 
hogar. El comportamiento por sexo es similar 
a la afiliación a saluó, el 49% áe los hombres
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trabajan frente a un 34% de las mujeres, 15 
puntos de diferencia; los oficios del hogar 
como actividad principal están destinaáos a 
las mujeres áel hogar, ningún homPre la reportó 
como activiáaá principal y sí lo hizo el 21% áe 
las mujeres en los hogares entrevlstaáos.

En cuanto al parentesco familiar los 
hogares áe las 10 ciuáaáes visitaáas tienen 
comportamientos similares, aunque la mayoría 
iáentifica como jefe áe hogar a un hombre, 
35%, el porcentaje áe mujeres jefe áe hogar 
es áel 13% que representa cambios en la 
estructuraáelasfamillas. En la estructura familiar 
llama la atención el porcentaje áe nietos, 
10%, lo que mostraría una reconfiguración áe 
la familia en estas ciuáaáes pasanáo áe ser 
estructuras nucleares (papá, mamá e hijos) a 
unas más compuestas. Esta reconfiguración 
pueáe tener relación con el porcentaje áe 
informantes que áeclararon ser separaáas o 
solteras con hijos, y que viven actualmente 
con sus paáres.

Los resultaáos arrojaáos por la encuesta 
realizaáa en las 10 ciuáaáes nos muestra que 
pueáe existir un factor áe riesgo áe las mujeres 
a experimentar violencia en cuanto a la 
conáición socioeconómica, esto se refleja en 
la posible falta áe autonomía monetaria que 
tienen las mujeres en los hogares entrevistaáos 
(resultaáo áe activiáaá en el último mes y 
afiliación a saluá) y la configuración áe su 
estructura familiar. En este sentiáo la eáucación 
áeterminaáa por nivel alcanzaáo poáría ser 
un factor áe protección en estas mujeres ya 
que no existen álferencias significativas entre 
sexos, áe hecho, en el nivel universitario son 
las mujeres las que están por encima áe los 
hombres por un punto áe álferencla.

4.2 .2 Perfil de las mujeres víctimas de 
violencia de género

El 52% áe la población encuestaáa fueron 
mujeres, áe las cuales el 48% manifestó haber 
siáo víctima áe la VBG. Una caracterización 
general áe las mujeres víctimas muestra que 
el 38% se encuentran en el rango entre los 31 
y 64 años, el 32% entre los 18 y 30 años, el 18% 
entre los 11 y 17 años y el 12% son mayores áe 
65 años.

En cuanto al nivel eáucatlvo, el 22% áe las 
mujeres víctimas completó la primaria, el 
53% terminó estuáios secunáarios, sólo el 7% 
hizo estuáios técnicos o tecnológicos, el 6% 
alcanzó estuáios universitarios y apenas el 1% 
alcanzó el postgraáo. En cuanto a los estuáios 
áe sus paáres, en el 16% áe los casos el paáre 
no tuvo ningún estuáio y en el 42% solo alcanzó 
hasta primaria, porcentajes muy similares a los 
alcanzaáos por la maáre, 15% y 44%.

En lo referente al estaáo civil, el 26% áe las 
mujeres víctimas se encuentra en unión libre 
y tiene hijos/as, 14% está casaáa con hljos/as 
y el 13% son solteras sin hijos/as, tal como lo 
muestra la tabla siguiente.

Estado civil y núm ero de hijos/as
Mujeres 
Victimas 
de VBG

Mujeres
no
víctimas

Unión libre con hijos/as 26% !6% |

Casada con hjjos/as 14% 26%

Soltera sin hijos/as 13% 12%

Separada o divorciada con hijos/as 13% 5% |

Soltera con hijos 9%

Soltera sin novio 9% 16% |

Viuda con hijos/as 8% 7%

Soltera con novio 7% 9%

Casada sin hijos !% |

Separada o divorciada sin hjjos/as

Viuda sin hijos/as - - |

Unión libre sin hijos/as -
Tabla, No 25 Perfil del estado civil de mujeres víctimas y no víctimas 
de VBG.



De otra parte, el 33% de las mujeres víctimas 
trabaja y el 32% se dedica a los oficios del 
hogar; el 90% manifestó que su pareja se 
encuentra traPajando y el 86% manifestó que 
ésta gana más que ellas. El 25% manifestó 
que no tiene ingresos y el 9% que no están 
traPajanáo. El 22% tiene un ingreso mensual 
entre $481.000 y $960.000; el 20% entre 
$241.000 y $480.000. En el rango áe quienes 
tienen un ingreso superior a $3.840.000 no se 
presentaron víctimas,

Tabla. No 26 Porcentajes de ingresos de mujeres víctimas y no 
víctimas de VBG.

El 24% de las mujeres víctimas se ubicó en el 
estrato 1, el 28% en el 2, el 27% en el 3, el 
4% en 4, el 10% en el 5, y el 7% en el estrato
6. Por su parte, el 56% cree que la situación 
económica áe su hogar es regular o mala, el 
38% cree que es Puena y el 6% cree que es 
excelente o muy Puena.

De las mujeres víctimas más áe la tercera 
parte, 38%, áenunció los hechos violentos, lo 
que indica que en el 62% de los casos de VBG 
las autoriáaáes competentes áesconocen la 
violencia áe la que estas mujeres han siáo 
víctimas.

4.2.3 Contextos culturales 
(Macrosistema)

La categoría áe macrosistema áel Modelo 
Ecológico Feminista Integraáo se refiere a las 
características, creencias y representaciones 
culturales que proáucen y reproáucen el 
ordenamiento patriarcal de las socieáaáes. 
Según María Jesús Izquieráo (2007) esta 
división asigna roles diferentes y dispares 
a los géneros de tal forma que se produce 
un orden jerárquico en el que las mujeres 
ocupan un lugar no privilegiado en los ámbitos 
económicos, sociales, culturales, políticos, 
etc.

En la encuesta se indagó por los ocho áispo- 
sitivos constitutivos áel ámbito áel macrosiste
ma, así com o por los 25 mecanismos a través 
áe los cuales se operan áichos áisposltivos.

Salario mensual
Mujeres 

Víctimas de 
VBG

Mujeres No 
Víctimas

Menos de $60.000 2% 1%|

De $61.000 a $120.000 3% 1%

De $121.000 a $240.000 9% 6%

De $241.000 a $480.000 20% 13%

De $481.000 a $960.000 22% 8%

De $961.000 a $1.920.000 4% 11%

De $1.921.000 a $3.840.000 - 4%

De $3.841.000 a $7.680.000 - 9%

Más de $7680.000 - - |

No está trabajando 9%

No tiene ingresos 25% 37% |

Ns/Nr mam



ÁM BITO CULTURAL

Dispositivo Mecanismos

Definición de la 
masculinidad como 
dominación y  dureza

Desafío perm anente de la 
hipermasculinidad

Exaltación de la fidelidad femenina

M antenim iento del Castigo de la infidelidad

honor masculino
Justificación del uso de la fuerza para 
defender la hombría

Profundización de los

Atribuciones de unos caracteres 
específicos a los fem enino y  otros a lo 
masculino

roles de género
Reglar y  sancionar el Incum plim iento de 
los roles de género

Reforzamiento del 
sentido de propiedad  
de los hombres sobre 
las mujeres

Control de la autonom ía femenina

Legitimación por disciplinamíento

Justificación por celotipia

Aprobación social del 
castigo físico hacia la

Justificación por la complejidad del am or

mujer
Justificación por aparente gusto de las 
mujeres

Justificación por aparente falta de 
gravedad de la violencia

Idealización del rol complejo y  doloroso 
del am or

Idealización del amor 
romántico Exaltación de la mujer sumisa

Refuerzo de la noción de com pletud de 
la pareja

Menosprecio moral

Menosprecio estético

Menosprecio Menosprecio sexual

Descalificación intelectual

Descalificación profesional

Valoración social de la guerra y  los 
guerreros

La aceptación de la Valoración del uso de las vías de hecho

violencia como un 
valor cotidiano para 
resolver conflictos

La justificación de la violencia para resolver 
inconvenientes

La indolencia frente a la victimización

Legitimación y  gusto por las armas

4.2.3.1 Profundización de los roles de 
género: masculinidad

Uno de los meconismos que muestra el or
denamiento patriarcal de las sociedades es 
la asignación de roles a homóres y mujeres. 
La profunóización óe los roles óe género es- 
taólece un régimen óe división sexual en el 
cual los homóres y las mujeres deóen obe
decer mandatos culturales o, de lo contrario, 
recibirán sanciones por haber trasgreóióo el 
'oráen social'. Respecto a las características 
constitutivas óe la masculinióaó se inóagó por 
la fuerza, la óureza, el honor, la sexualióaó y 
el ejercicio del control sobre las mujeres. Por 
su parte, las características constitutivas de la 
feminidad que se tuvieron en cuenta fueron el 
cuidado del hogar, la maternidad y la ideali
zación del amor romántico.

Es así com o el 40% áe la población 
encuestaáa consiáera que para ser hombre 
hay que ser aguerriáo o valiente, los hombres 
están áe acueráo en un 45% y las mujeres en 
un 35%. Los jóvenes (12 a 17 años) son quienes 
coinciáen en mayor proporción: están áe 
acueráo con esta afirmación (51%), así como 
las personas áe los estratos 1 y 5 con el 43 y el 
49% respectivamente.

Las ciuóaóes en las que este imaginario tiene 
mayor presencia son Buenaventura y Bogotá 
con el 50.5% y el 45.5% respectivamente, y las 
ciuóaóes en las que hay menos afiniqaá con 
el mismo son Villavicencio (25.5%) y Florencia 
(22.5%).

La asignación áe características relacionaáas 
con la fuerza, el honor y el uso áe la violencia 
para el género masculino se eviáencia en el 
alto porcentaje áe hombres (40%), que áicen



que les daría vergüenza salir corriendo de una 
pelea, en relación al porcentaje de mujeres 
(23%) que así lo consideran.

Por lo general a los homPres tamPién se les 
asigna un rol activo en la sexualidad. Por ello 
se preguntó si los hombres necesitan más sexo 
que las mujeres, si los hombres siempre están 
listos para tener sexo y si la masturbación es 
exclusiva de los hombres.

El 51% de la población no está áe acueráo 
con que los homPres necesiten más sexo que 
las mujeres. Son las personas mayores áe 65 
años auienes en un 70% coinciáen con áicho 
imaginario, El 64% áe las/os encuestaáos 
áicen que los hombres siempre están listos 
para tener sexo: el 65% áe los homPres y 
el 63% de las mujeres están áe acueráo, 
y las personas mayores áe 65 son quienes 
nuevamente presentan mayor afiniqaá con 
este tipo de afirmaciones (68%), seguidos por 
el rango de edad de las personas entre los 18 
y los 30 años (65%).

Respecto a la premisa sobre la masturbación 
como una práctica exclusiva de los hombres, 
el 25% de las mujeres y de 19% áe los hombres 
están áe acueráo. El 26% áe las/os jóvenes, el 
17% áe las personas entre los 18 y los 30, el 
22% áe las personas con edades entre los 31 y 
los 64 años, y el 32% áe las personas mayores 
de 65 dicen estar totalmente áe acuerdo o de 
acuerdo con dicho imaginario. Ahora bien, el 
comportamiento por estratos no muestra una 
tendencia: en el estrato 1 está áe acueráo el 
28%, en el estrato 2 el 35%, en el 3 el 19%, en 
el 4 el 11%, en el estrato 5 tan solo el 5% y en 
el 6 el 7%.

Los resultaáos por ciuáaáes evidencian que 
las mujeres están de acuerdo en mayor pro
porción. Las mujeres de Cartagena, Tumaco, 
Barranquilla y Villavicencio creen que la mas
turbación solo les concierne a los hombres 
(47%, 42%, 36% y 27% respectivamente).

15. Voy a  leerle una serie de  frases. Por favor d íg a m e  si usted esta Totalmente 
d e  acue rdo , de  Acuerdo, Ni d e  acu e rd o  ni en desacuerdo, en Desacuerdo, o 
to ta lm e n te  en Desacuerdo con  c a d a  una d e  esas frases
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Gráfico No 3. Respuesta a la pregunta: ¿la masturbación es cosa 
de hombres?

La asignación áel rol activo en la sexualidad es 
propia de las características constitutivas áel 
género masculino; áicha conáición supone 
no sólo aue sea el hombre quien tenga la 
iniciativa y tome las áecisiones en las relaciones 
y prácticas sexuales, sino que el ejercicio del 
control en el ámbito de la sexualidad se ejerza 
de manera exclusiva frente a las mujeres. Por lo 
anterior, si el hombre asume un papel pasivo 
o si ejerce su sexualiáaá con individuos de su 
mismo sexo, es áecir transgreáe los elementos 
que se consiáeran como constitutivos áe su 
género, recibirá una sanción social.

Al respecto áel rol activo en las relaciones 
sexuales, el 23% áe las/os encuestados dicen 
estar áe acuerdo con que los hombres que 
no pueden tener una erección durante 
las relaciones sexuales deberían sentirse 
avergonzados. El 20% de las mujeres y el 28% 
de los hombres coinciden con este enunciaáo;



las personas de 65 años en adelante son 
quienes están de acueráo en mayor proporción 
(39%), seguidas por las/os jóvenes entre 
los 12 y los 17 años (29%). Nuevamente, los 
Imaginarios sobre los elementos constitutivos 
de los géneros no eviáencian una tenáencia 
en los diferentes estratos sociales; el 36% de 
las personas de estrato 1 está áe acuerdo, así 
como el 19.5% de las personas de los estratos 
2, 3, 5 y 6; siendo el estrato 4 el que reporta el 
menor porcentaje (13%).

Los homPres de Tumaco, Buenaventura y 
Pasto están totalmente áe acueráo con 
este imaginario en el 35%, 24% y 15% 
respectivamente, y las mujeres áe Tumaco, 
Buenaventura y Cartagena coinciáen en el 
27%, 14% y 12%. La población áe Villavicencio 
es la que menos afiniáaá tiene con áicho 
enunciaáo (6.5%).

Ahora bien, el 39% de las personas encuestadas 
está áe acueráo con el imaginario si a los 
hombres no los atienáen en la casa pueáen 
Puscar por fuera, con un porcentaje también 
mucho más alto por parte áe los homPres que 
de las mujeres 42% y 36% respectivamente. 
Con diferencias significativas entre los 
grupos de eáaá. A mayor eáaá, mayor es 
el porcentaje áe personas de acuerdo con 
el imaginario: el 52% áe los mayores áe 65 
años, el 39% áel grupo entre los 31 a 64 años, 
el 38% áe las personas en el rango áe los 18 
a 30 años y el 34% áe los jóvenes áe 12 a 18 
manifestaron su acueráo. Por estrato, con un 
porcentaje significativamente superior, están 
áe acueráo en los estratos 1, 2 y 3 con el 43%, 
41% y 40%, frente al 4, 5, y 6 que muestran 
el 35%, 28% y 35%. Sobresale el porcentaje 
superior áe la zona rural frente a la urPana, 
60% y 39%, respectivamente.

No se mostró una tenáencia por ciuáaáes: son 
más altos los porcentajes de las mujeres que 
de los hombres que están áe acueráo con el 
imaginario, en las ciuáaáes de Popayán (44% 
y 33%), Barranquilla (48% y 32%), Meáellín 
(48% y 40%) y Villavicencio (40% y 35%). En lo 
referente a las mujeres víctimas, el 40% estuvo 
áe acuerdo con el imaginario frente al 31% 
de las que no fueron víctimas, que también 
estuvieron áe acueráo con que si a los 
hombres no los atienáen en la casa pueáen 
buscar por fuera.

A diferencia del anterior, el 34% áe las 
personas encuestaáas está áe acueráo con 
el imaginario: "si a las mujeres no las atienden 
en la casa pueden buscar por fuera", con un 
porcentaje tamPién mucho más alto por parte 
áe los homPres que de las mujeres (39% y 29% 
respectivamente). Sin diferencias significativas 
entre los grupos áe edad, con porcentajes 
entre los 32% y 38%. Por estrato, el porcentaje 
es significativamente superior en los estratos 1, 
2 y 3 con el (36%, 38% y 36%), frente al 4, 5, y 6 
con el 30%, 24% y 28% que están áe acueráo 
con el imaginario. Se eviáenció un porcentaje 
ligeramente superior áe la zona rural frente a 
la urPana (38% y 34%).

No se encontró una tenáencia por ciuáaáes: 
contrario al imaginarlo áe "si a los hombres 
no ios atienáen en la casa pueáen Puscar 
por fuera", son más altos los porcentajes áe 
los homPres que áe las mujeres que están de 
acuerdo con el imaginario, en las cludaáes 
áe Popayán (28% y 25%), Cartagena (46% y 
30%), Buenaventura (45% y 41%), Bogotá (42% 
y 26%), Medellin 39% y 37% y Florencia (23% 
y 22%). En lo referente a las mujeres víctimas, 
el 33% estuvo de acueráo con el imaginario 
frente al 25% áe las que no fueron víctimas 
que tamPién estuvieron áe acueráo con que 
"si a las mujeres no las atienáen en la casa 
pueáen buscar por fuera".



Por otro parte, el nivel de acuerdo con la 
afirmación: un hombre que es homPre sólo se 
acuesta con mujeres es óel 67%, los hombres 
así lo consióeran en un 75% y las mujeres en 
el 60%. Las personas óe los rangos óe eóaó 
óe 65 años y más, y de 31 a 64 años están 
totalmente áe acueráo en el 77% y 69% 
respectivamente. Los áatos por estrato ináican 
que el 18.5% áe las personas áe los estratos 1 
y 6 están en áesacueráo, que el 23% áe las 
personas áe los estrato 2 y 5 no coincláen con 
este enunciaáo en un 23%, y que los estratos 
3 y 4 son los que menos están áe acueráo 
(17%).

Respecto a las ciuóaóes se eviáenció que 
en Tumaco el 74.5% áe la población está 
totalmente áe acueráo, el 85% áe la población 
encuestaáa áe Buenaventura; así como 
también el 76% áe los hombres áe Bogotá y 
el 88% áe los hombres áe Barranquilla.

Aáicionalmente, se Ináagó por los 
comportamientos que "áeben" asumir o 
expresar los hombres: es así com o al 48% áe 
la población no le gusta ver a un homPre con 
actituóes femeninas. El 27% áe los hombres y 
el 42% áe las mujeres están áe acueráo con 
esta afirmación. Las personas áe 65 años y 
más superan el promeáio general por 8 puntos 
porcentuales (56%), así com o las personas áe 
estrato 6 con el 57%.

Nuevamente los homóres áe Barranquilla, 
Tumaco y Buenaventura son quienes están, 
en mayor proporción, áe acueráo con áicha 
afirmación (41%, 40% y 32%), así como con el 
hecho áe que nunca tenárían un amigo gay. 
Al respecto el promeáio general ináica que 
la poPlación encuestaáa está áe acueráo

con esta actituá en un 19% y parcialmente 
áe acueráo en el 12%. El 23% áe los hombres 
y el 15 % áe las mujeres no establecerían 
una relación áe amistaá con una persona 
homosexual.

Trasgreáir la heterosexualiáaá, elemento 
constitutivo áe la masculiniáaá, supone 
sanciones sociales como las enunciaáas 
anteriormente. Es así como la inamoviliáaá 
áe los caracteres masculinos se expresan 
áe manera eviáente con el porcentaje áe 
personas que prefiere un hijo/a áelincuente 
que homosexual. Al respecto el 14% áe los 
hombres y el 5% áe las mujeres áicen estar áe 
acueráo; los hombres áe Barranquilla (31%), 
Bogotá (16%) y Tumaco (14%) tienen los más 
altos porcentajes y el 50% homóres áe Meáellín, 
el 33% Popayán y el 21% áe Buenaventura 
están totalmente en áesacueráo.
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Gráfico No, 4 Respuesta a la pregunta: ¿prefiero un hijo/a delincuente 
que gay/homosexual?

La cultura patriarcal impone que la 
masculiniáaá se construya áe manera 
opuesta a los rasgos áe la feminiáaá, por ello 
hay un alto porcentaje áe personas que no 
acepta que los hombres tengan actituóes 
femeninas o preferencias sexuales áiferentes. 
Al género masculino se le áeflne a través áe 
características tales como la áominación y la 
áureza.



Como se mencionó en el morco conceptual, 
este conjunto de características constitutivas 
del género masculino está asociado a 
imaginarios tales como el del guerrero capaz 
de luchar contra todo; por lo tanto, se Indagó 
por el nivel de acueráo con la iáea áe que 
un verdadero hombre no se la deja montar: 
el 20% de la población encuestaáa está de 
acuerdo, el 32% de los jóvenes entre los 12 
y los 17 años así lo consiáera, al igual que el 
29% áe las personas mayores áe 65 años.

Los hombres y las mujeres áe Buenaventura 
son quienes, en mayor proporción, están de 
acuerdo con este imaginario con el 55% y 34% 
respectivamente, seguiáos por los hombres y 
las mujeres áe Barranquilla con el 49% y 28%, 
y por los homPres y las mujeres áe Tumaco 
con el 44% y 25%. De igual manera, para 
abordar la construcción del género masculino 
desáe características como la áureza, se 
formularon enunciaáos para indagar por los 
imaginarios que buscan reafirmar o exacerbar 
la masculinidaá. Es así com o el 76% áe la 
población encuestaáa cree que cuando 
los hombres están bravos es mejor no 
provocarlos; el 78% de las mujeres y el 75% 
de los hombres están de acuerdo y son las 
personas mayores de 65 años y del estrato 
1, quienes en mayor proporción coinciáen 
con dicha afirmación (94%). En cuanto a las 
ciudaáes, Meáellín y Tumaco son las que 
presentan mayor nivel áe acueráo con el 92% 
y 91% respectivamente.

Es áe suma importancia referir que las mujeres 
que no han siáo víctimas áe la VBG están áe 
acuerdo en menor proporción (66%) que las 
que sí lo han sido (83%). De igual manera, el 
30% las mujeres víctimas afirman que uno áe 
los factores que les genera miedo es que sus 
parejas estén de mal genio, frente al 22% de 
las mujeres que no han sido víctimas.

Respecto al carácter áominaáor que se 
supone propio áe la masculiniáaá se le 
preguntó a los y las encuestaáas que si estaban 
de acuerdo o en áesacuerdo con la idea áe 
que los hombres de verdad son capaces 
de controlar a sus mujeres. El 32% áe los 
hombres está áe acuerdo a diferencia de las 
mujeres quienes están áe acueráo en un 19%, 
Nuevamente las personas mayores áe 65 años 
son quienes tienen mayor acueráo con este 
Imaginario (32%) seguiáas por las/os jóvenes 
con el 25%. El estrato 1 es el que reporta el 
mayor porcentaje, el 33%, a diferencia de las 
personas de estrato 6 quienes sólo están de 
acuerdo en un 7%.

El 63% áe los hombres y el 51% áe las 
mujeres de Buenaventura, así como el 58% 
de los hombres y el 26% de las mujeres de 
Barranquilla; y el 51% áe los hombres y el 40% 
de las mujeres de Tumaco áicen estar de 
acueráo con áicho imaginario.

Las mujeres víctimas coinciáen con este 
enunciaáo en un 21% y las mujeres no víctimas 
con el 16%. Es de resaltar el hecho de que 
las víctimas también estén áe acueráo en un 
10% con la iáea áe que los hombres violentos 
con las mujeres son así porque tienen que 
hacerse respetar y demostrar quién manda 
en la casa. Aquellas quienes denunciaron 
evidencian mayor acuerdo (16%) respecto a 
las mujeres víctimas que no lo hicieron (6%).

El 9%, de la población encuestaáa está de 
acuerdo con esta afirmación, a pesar de que 
la diferencia entre hombres y mujeres es de 
un dos puntos porcentuales, las mujeres (10%) 
reportaron mayor acuerdo que los hombres 
(8%).



Sobre las características constitutivas de la 
masculinidad se puede inferir que la poPlación 
está de acueráo en mayor proporción con 
prácticas e imaginarios en los que se expresa 
áureza y control sobre las mujeres, y en menor 
acueráo con el ejercicio tácito áe la violencia. 
No obstante, es preocupante que el porcentaje 
áe la poPlación que está áe acueráo en 
mayor meáiáa con estos imaginarios áe la 
masculinidad sean las mujeres que han sido 
víctimas áe las violencias áe género.

4.2 .3 .2  Profundización de los roles de 
género: fem inidad

Uno de los roles que se han asignado al género 
femenino está relacionado con el cuidaáo áel 
hogar y de sus miemPros. Para explorar este 
asunto se le preguntó a las/os encuestados 
si el papel más importante de las mujeres 
es cuidar de su casa y cocinar para su 
familia: el 22% áe la población dijo estar de 
totalmente de acueráo y el 17% parcialmente 
áe acueráo; los homPres están áe acueráo 
en un 41% y las mujeres en un 37%.

El 46% áe las/os jóvenes y el 60% áe las personas 
mayores áe 65 años están áe acueráo con 
esta afirmación. Así mismo, las personas áel 
estrato 1 están áe acueráo en un 51%, el 2 
con el 43%, el 3 con el 40%, el 4 con el 29%, 
el 5 con el 23% y el 6 con el 6%.

La poPlación rural que diligenció la encuesta 
evidencia un mayor porcentaje (73%) áe 
acueráo con el enunciaáo sobre el rol áe las 
mujeres com o cuiáaáoras frente a la poPlación 
urPana con un 38%. Los áatos por ciuáaá 
muestran que el 62% áe los hombres y el 51% 
áe las mujeres áe Tumaco están totalmente 
áe acueráo; que el 56% áe los hombres y el 
42% áe las mujeres áe Buenaventura también 
lo están, al igual que el 35% de los hombres y 
el 33% de las mujeres de Barranquilla.

Con el fin de ahondar en la presencia áel 
imaginario soPre el rol áel cuiáaáo que expresa 
la división sexual del trapajo se formularon 
otros dos enunciaáos: una mujer sólo se 
realiza cuando tiene hijos/as; y cambiar 
pañales, bañar a los niños y alimentarlos es 
responsabilidad de las madres. Respecto al 
primero, el 22% áe la población áice estar 
áe acueráo sin que haya una áiferencla 
significativa entre hombres y mujeres.

Dentro áe los rangos áe eáaá se áestacan 
las personas mayores áe 65 años quienes en 
un 47% están áe acueráo y en los estratos 
socioeconómicos se destaca el estrato 1 
en donáe aproximaáamente 3 áe caáa 10 
personas álcen estar áe acueráo. Hay una 
áiferencia importante entre la zona rural con 
el 37% y la urbana con el 22%, y en especial 
entre las mujeres que son víctimas (26%) y las 
no víctimas (22%).

Los porcentajes por ciuáaáes evláencian que 
más áe la mltaá áe la poPlación áe Tumaco 
(54%) opina que las mujeres no se realizan si 
no tiene hijos, así como una áe caáa cua
tro personas en Barranquilla, el 39%, y tres áe 
caáa áiez en Cartagena con el 33%.

Respecto al segunáo enunciaáo, el 
comportamiento áe las ciuáaáes es muy 
parecido, ya que Tumaco, Barranquilla y 
Cartagena presentan los porcentajes de 
acueráo más altos. No obstante, hayáiferencias 
importantes entre homPres y mujeres, sienáo las 
mujeres las que colnciáen mayoritariamente 
con la iáea áe que cambiar pañales, bañar 
a los niños y alimentarlos es responsabilidad 
de las madres: el 65% áe las mujeres y el 56% 
áe los homPres de Tumaco están de acuerdo; 
así com o el 42% áe las mujeres y el 25% de 
los hombres de Barranquilla; y el 35% y el 17% 
de las mujeres y los hombres de Cartagena.



De lo anterior se infiere que son las mujeres las 
que están de acuerdo en mayor proporción 
con el enunciado. La importante presencia 
de este imaginario en las mujeres se relaciona 
con la división sexual de los auehaceres del 
hogar, es decir, con prácticas que reafirman 
los roles de género. Para dar cuenta de lo 
anterior se les preguntó a las personas que 
diligenciaron la encuesta por la asignación 
de tareas en su hogar, tal y com o la muestra 
siguiente tabla:

La responsabilidad del cuidado de los niños y 
niñas a cargo de las madres en los diferentes 
estratos socioeconómicos está distribuida de 
la siguiente manera: los estratos 2 y 4 refieren 
el 74%, los estratos 1 y 5 el 85% y el estrato 
6 reporta el porcentaje más alto (94%), No 
hay una diferencia significativa en las zonas 
rural (84%) y urbana (81%), ni por los rangos de 
eáad.

Este comportamiento difiere en el caso de 
provisión de los alimentos. En los estratos 2 y 5 
el 67% de los padres son auienes se encargan 
de comprar la comida, en el 2 el 73%, en los 
estratos 1 y 4 el 74% y en el estrato 6 el 72%. En 
las zonas rural (86%) y urbana (78%) se presenta 
una áiferencia de 12 puntos porcentuales; y

De acuerdo con la tabla son las mujeres las 
que asumen las labores de la casa, siendo 
la madre la que en mayor porcentaje se 
encarga del cuidado de los niños, niñas y otras/ 
os parientes, de la comiáa y de la limpieza. 
Respecto a las actividades que desarrolla el 
padre, el porcentaje que sobresale es el de la 
compra de la comida con el 71%, porcentaje 
que evidencia el rol de proveedor que se le 
ha asignado al sexo masculino.

en este caso sí hay claras diferencias entre los 
rangos de edaá: los padres de las personas 
entre los 12 y los 17 años (83%) y mayores áe 
65 años (80%) son quienes mayoritariamente 
proveen o proveían la comida, seguidos por 
las personas de 31 a 64 años con el 68% y las 
personas entre los 18 y los 30 años el (66%).

La división sexual de la socieáaá se expresa a 
través áe la asignación áe los roles opuestos 
a mujeres y hombres com o el áe cuiáaáora 
y proveeáor. Así com o en el caso áe la 
construcción áe la masculiniáaá, áesobeáecer 
áichos caracteres suponía áesaprobación, 
la trasgresión áe los caracteres femeninos 
también trae consigo una sanción.

¿Quién(es) de su familia realizaban o realizan las siguientes actividades?

Actividad Mamá Hermana Otra
pariente Papá Hermano Otro

pariente
Servicio

doméstico
Cuidar los niños/as 81% 10% 10% 10% 4% 3% 6%
Preparar comida 77% 11% 9% 6% 2% 2% 12%
Limpiar la casa 69% 19% 8% 6% 8% 2% 15%
Lavar la ropa 73% 16% 7% 5% 5% 2% 14%
Comprar comida 78% 15% 10% 71% 17% 8% 6%
Cuidar a otros/as 
Darientes 33% 4% 5% 5% 1% 4% 2%

Tabla No 27 Asignación de  tareas en el hogar.



En razón de que el hombre se concibe como 
el proveedor se preguntó si se estaba de 
acuerdo con la idea de que las mujeres que 
ganan plata pueden hacer lo que quieran.
El 73% de la poPlación no está de acueráo; el 
74% áe las mujeres y el 69% áe los homPres 
lo áesapruePan. Los jóvenes son quienes 
tienen mayor afiniáaá con este imaginario 
(25%), y las personas entre los 31 y los 64 años 
son quienes menos lo comparten, el 12%, 
Las personas áe estratos socioeconómicos 
1 y 6 están en áesacuerdo con el 67% y el 
62% respectivamente, y 77% las personas de 
los estratos 2, 3 y 4 también lo repruePa. Los 
homPres áe las ciuáaáes áe Popayán (83%) 
y áe Barranquilla (76%) son quienes están en 
mayor áesacueráo, así com o las mujeres áe 
Bogotá con el (78%).

Así com o irrumpir la frontera áel proveeáor 
trae sanciones para las mujeres, tamPién lo 
es el asumir un rol activo en la sexualiáaá. Al 
preguntarle a las/os encuestaáos si es una 
obligación de la esposa tener relaciones 
sexuales con su esposo aunque no sienta 
deseos, sólo el 39% áe la poPlación áijo estar 
en total áesacueráo. El 33% áe los homPres 
y el 44% áe las mujeres no coinciden con 
esta afirmación. Por lo menos áos áe caáa 
áiez homPres áe Buenaventura y Tumaco, así 
como uno áe caáa áiez en las ciuáaáes áe 
Pasto Meáellín, Villavicencio y Florencia están 
de acuerdo con que las mujeres deben tener 
relaciones sexuales aún sin tener deseos. Las 
personas mayores áe 65 años son quienes 
más aprueban áicho imaginario (20%), así 
com o aquellas de estrato 1 (12%).

La cifra más preocupante es que el 10% áe las 
mujeres víctimas de la VBG están áe acueráo. 
Las mujeres víctimas que áenunciaron están 
áe acueráo en mayor proporción (12%) que

las que no lo han hecho áenunciaáo los he
chos violentos (8%).

Otra forma áe indagar por la sanción del rol 
activo de las mujeres en la sexualidaá fue 
a través áe la afirmación: las mujeres que 
cargan condones son fáciles. El 12% áe la
poPlación está totalmente áe acueráo y uno 
de cada diez homPres así lo considera. El 26% 
de las personas mayores de 65 años, el 13% 
áe aquellas entre los 31 y los 64 años, el 11% 
áe las/os jóvenes y el 6% áe personas entre los 
18 y los 30 años está totalmente áe acueráo. 
Entre las zonas hay una clara álferencia: áos 
áe cada diez personas que resiáen áreas 
rurales están áe acueráo mientras que entre 
las personas que viven en zonas urbanas sólo 
una áe caáa áiez aprueba áicha afirmación.

Al igual que en el tema de la obligatoriedaá 
áe las relaciones sexuales, las víctimas 
presentan un mayor nivel áe acueráo con el 
imaginario sobre el uso áe los conáones entre 
las mujeres: el 10% áe las mujeres que no han 
siáo víctimas están áe acueráo, en cambio 
el 13% áe las víctimas si lo están; aquellas 
quienes denunciaron están áe acueráo en un 
10% y las que no lo hicieron en un 15%.

Si bien el rol pasivo en la sexualláaá se piensa 
como propio áel género femenino, paraáóji- 
camente a la mujer se le ha responsaPilizaáo 
áe los cuiáaáos áe la saluá sexual y repro- 
áuctiva. Es así como el 23% áe la poPlación 
está totalmente áe acueráo con que son las 
mujeres las que deben tomar las precaucio
nes para no embarazarse, sienáo las mujeres 
las que están áe acuerdo en mayor propor
ción con este imaginario (26%) respecto a los 
homPres (20%). Los estratos socioeconómicos



refieren una clara tendencia, pues a medida 
que aumenta el estrato disminuye el nivel de 
acuerdo: el 34% de las personas del estrato 1 
está de acuerdo, el 27% áel 2, el 21% áel 3, el 
12% áe las personas áe los estratos 3 y 4; y el 
5% áe las personas áel 6.

La presencia áe este imaginario no presenta 
tenáencias claras por rangos áe eáaá ya 
que las personas mayores áe 65 años son 
quienes están mayoritariamente áe acueráo 
con el 43%, seguiáas por las/os jóvenes (31%), 
y quienes están menos áe acueráo son las 
personas entre los 31 y los 64 años áe eáaá 
(19%).

feminiáaá atribuyen caracteres específicos 
a lo femenino y otros a lo masculino, y 
construyen universos femeninos y masculinos 
áistantes e irreconcillaPles, aáemás áe reglar 
y sancionar el incumplimiento áe los roles 
áe género. Es por ello que los caracteres se 
expresan com o opuestos. Un ejemplo áe lo 
anterior es la asignación áe roles activos y 
pasivos en la sexualiáaá, es así como el 20% 
áe la población consiáera que las mujeres 
se áeben casar vírgenes: una áe caáa áiez 
personas entre los 18 y los 30 años, áos áe 
caáa áiez personas entre los 31 y los 64 años, 
tres áe caáa áiez jóvenes; y cuatro áe caáa 
áiez personas mayores áe 65 años coinciáen 
con este enunciaáo.

El 42% áe las personas áe las zonas rurales están 
áe acueráo frente al 23% áe la zona urbana. En 
razón áe que las mujeres presentan un mayor 
nivel áe aprobación sobre su responsabiliáaá 
en la anticoncepción, cerca áel 42% áe las 
mujeres áe Tumaco, Cartagena, Popayán y 
Meáellín áicen estar totalmente áe acueráo, 
al igual que aproximaáamente el 35% áe las 
áe Buenaventura, Barranquilla y Villavicencio. 
Las mujeres áe Bogotá (17%) son quienes 
están menos áe acueráo con la iáea que la 
responsabiliáaá áe la anticoncepción está en 
cabeza áe ellas.

La tenáencla por estratos muestra que: el 31% 
áe las personas áel estrato 1 está áe acueráo, 
en el estrato 2 el 26%, en el 3 el 18%, en el 
4 y el 15%, en el 5 el 18% y en el estrato 6 el 
9%. Por ciuóaóes el comportamiento que se 
eviáencia es el siguiente: más áe la mitaá áe 
los hombres áe Cartagena están áe acueráo 
con que las mujeres se deben casar vírgenes, 
al Igual que el 45% áe los hombres áe Tumaco 
y el 35% áe los hombres áe Barranquilla. Y, 
finalmente, entre las mujeres víctimas (28%) 
y las no víctimas (18%) hay una óiferencia 
porcentual significativa.

Contrario a los resultaóos áe los enunciaáos 
anteriores, el nivel áe acueráo entre las mujeres 
víctimas (26%) y no víctimas (27%) áe la VBG 
es muy pareciáo, al igual que los porcentajes 
entre aquellas que áenunciaron (25%) y las 
que no lo hicieron (27%).

Los mecanismos a través áe los cuales opera 
la construcción áe la masculiniáaá y áe la
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Gráfico No. 5 Respuesta a la pregunta: ¿la mujer se debe  casar 
virgen?



Como ya se mencionó, la rigidez en los roles 
de género establece un régimen de división 
sexual de la sociedad según el cual hombres 
y mujeres deben obedecer los mandatos 
culturales o, de lo contrario, padecen 
sanciones sociales.

Para los hombres el incumplimiento de su 
rol masculino pone en cuestión su honor, su 
carácter y su estatus; para las mujeres dicho 
incumplimiento cuestiona sus capaciáaáes, 
su bonáaá y su "naturaleza" femenina. 
Aáicionalmente, hay un alto porcentaje 
áe áesaprobación áe la homosexualiáaá; 
evláencia áe ello es que a la mitaá áe la 
población encuestaáa (48%) no le gusta ver a 
un hombre con actituáes femeninas y el 22% 
de la población considera que es el hombre 
quien decide cuándo y cómo tener sexo, 
imaginario con el que coinciáen en un 25% 
los hombres y el 19% áe las mujeres.

4 .2 .3 .3  Incum plim iento de los 
roles de género: legitim ación de la 
violencia contra las mujeres

Debiáo a que la trasgresión áe los roles 
áe género trae consigo una sanción, 
investigaciones com o las áe McConahay y 
McConahay145 han encontraáo una relación 
áirecta entre la rigiáez áe los roles y la violencia 
interpersonal146. Esta relación estaría áaáa por 
tres aspectos:

• Porque los incumplimientos en los roles áe 
género están profunáamente reglaáos y 
sancionaáos incluso con violencia.

• Porque el temor a la sanción social acarrea 
reacciones áe parte áe los homPres y 
porque estos han siáo revestiáos áel poáer 
áe áisciplinamiento.

• Porque la violencia se proáuce como una 
forma áe mantener el oráen áe las cosas 
y áe conservar el lugar áe caáa uno en la 
pirámiáe social147.

Para ináagar sobre el uso áe la violencia se 
le preguntó a las/os encuestaáos si está bien 
que un hombre le diga a la mujer que es 
inútil, tonta o fea cuando hace algo malo, 
y si algunas veces estaba bien pegarles a 
las mujeres. El 59% áijo estar totalmente en 
áesacueráo con el primer enunciaáo, y el 
94% con el segundo.

No obstante, al formular preguntas respecto 
al uso de la violencia como un mecanismo 
para mantener el oráen, los porcentajes áe 
aprobación aumentaron. Uno áe caáa áiez 
hombres consiáera que una mujer debe 
aguantar la violencia del marido para 
mantener unida a su familia, el 8% áe los 
jóvenes, el 11% áe las personas áe estrato 1 y 
el 17% áe aquellas mayores áe 65 años están 
áe acueráo. El 23% áe los hombres y el 12% áe 
las mujeres áe Cartagena están áe acueráo; 
el 18% áe los hombres y el 8% áe las mujeres 
áe Tumaco, el 14% áe hombres y el 11% áe las 
mujeres áe Florencia también lo están.

La áiferencia áe los porcentajes entre las 
mujeres que no han siáo víctimas áe las 
violencias áe género (4%) y las que sí lo han 
siáo (5%) no es significativa, así como los 
porcentajes áe acueráo entre las mujeres 
víctimas que áenunciaron (5%) y las que no lo 
hicieron (4%).

En cuanto al uso áe la violencia para 
sancionar la transgresión áe los roles áe 
género y específicamente como mecanismo

145 Heise Lori, En: Ibidem., p. 48.
146 Heise Lori, En: ibidem., p. 48. 147 ibidem,, p. 71



de control de la autonomía de las mujeres, 
una de cada diez personas justifica pegarle 
a una mujer cuando ha sido infiel. El 12% de
las personas mayores de 65 años, el 11% de 
las personas que viven en zonas rurales y el 
10% de las personas del estrato 1 están de 
acuerdo con esta práctica.

En cuanto a la áistriPucián por ciuáaáes, el 21 % 
de los hombres de Tumaco, el 13% áe los áe 
Buenaventura y el 7% áe los de Barranquilla y 
Florencia están áe acueráo. La ciuáaáes que 
presentan menos tolerancia a esta práctica 
son Meáellín y Pasto con el 4.5% y Villavicencio 
con el 4%.

La áiferencia entre las mujeres no víctimas áe 
la VBG (5%) y aquellas que sí lo son (7%) es áe 
2 puntos porcentuales. Dentro áel grupo áe 
mujeres víctimas es áe áestacar el alto graáo 
áe aprobación áel uso áe la violencia para 
sancionar la infiáeliáad, entre las mujeres que 
áenunciaron los hechos violentos (12%).

Según el Moáelo Ecológico Feminista 
Integraáo, la sanción por el incumplimiento 
áe los roles áe género se expresa entonces a 
través áe la legitimación áe la violencia por 
áisciplinamiento y en reiteraáas ocasiones se 
justitica por aparente falta áe graveáaá o por 
gusto aparente áe las mujeres. Al respecto 
se le preguntó a las/os encuestaáos que si 
estaPan áe acuerdo con que las mujeres 
que se meten con hombres violentos no se 
deben quejar de que las golpeen. Casi la 
tercera parte de la poPlación (29%) dice estar 
áe acueráo, el 29% áe los homPres y el 28% 
áe las mujeres justifican el uso áe la violencia 
por aparente gusto áe las mujeres; así como el 
26% áe las/los jóvenes y las personas entre los

31 y los 64 años y el 30% áe las personas entre 
los 18 y los 30 años y los mayores áe 65 años.

El 33% áe las personas áe los estratos 1, 2 y 
3 están áe acuerdo, así com o el 15.5% de 
las personas de los estratos 4 y 5; y en menor 
proporción las personas del estrato 6 con el 
(11%). En cuanto a distriPución de las ciuáaáes, 
se eviáenció que más de la mitad áe los 
homPres y la tercera parte áe las mujeres áe 
Buenaventura están áe acueráo; que cuatro 
áe caáa áiez hombres y tres áe caáa áiez áe 
las mujeres áe Barranquilla también lo están; 
así com o el 31% áe los hombres y el 34% áe 
las mujeres áe Tumaco. Florencia es la ciuáaá 
en la que los hombres (16%) y las mujeres (13%) 
refieren menores porcentajes áe acueráo.

Uno áe los áatos más significativos es la 
áiferencia entre las mujeres que no han siáo 
víctimas áe la VBG (21%) y las que sí lo han 
sido (34%). Tres de caáa áiez de las mujeres 
que han padeciáo la violencia áe género 
legitiman el uso áe la violencia por el aparente 
gusto áe las víctimas. Cabe anotar que el 36% 
áe las víctimas que no áenunciaron los hechos 
violentos y el 32% áe las que sí lo hicieron están 
áe acueráo con este imaginario.

Otros áe los imaginarios más comunes que 
reproáucen la iáea soPre la aprobación áe 
la violencia por parte áe la víctima están 
relacionados con la violencia sexual. Al 
respecto se preguntó a las/os encuestaáos si 
estaban áe acueráo con la frase: cuando una 
mujer es violada, generalmente es porque 
ella se puso en esta situación. El 18% áe la 
población está áe acueráo; el 23% áe los 
jóvenes y el 28% áe las personas mayores áe 
65 años son quienes por rangos áe eáaá tienen 
mayor acueráo respecto a este imaginario.



A medida que aumenta el estrato el porcen
taje de acuerdo disminuye. Es así como en el 
estrato 1 el 27% de las personas dice estar de 
acuerdo en el estrato 2 el 23%, en el 3 el 18%, 
en el 4 el 6%, en el 5 el 4%, y en el estrato 6 
solo el 1% de la población coincide con dicho 
enunciado. La óistribución por ciuóaóes evi- 
óenció que son los homóres óe Tumaco quie
nes refieren el mayor porcentaje óe acuerdo 
(31%,) seguidos por los hombres de Buenaven
tura y las mujeres de Bogotá (23%).

El óato más preocupante sobre el gusto 
aparente óe las víctimas por óe la violencia, 
se encuentra precisamente óentro óel grupo 
óe mujeres víctimas de la VBG encuestadas. 
El 24% de las víctimas dice estar de acuerdo 
frente al 10% de las mujeres que no lo han 
sido. Las mujeres víctimas aue denunciaron 
coinciden con dicha afirmación en un 26% y 
las aue no han óenunciaóo con el 20%.

Otra óe las formas en las que se piensa que la 
víctima consiente de la violencia se produce 
cuando esta no se resiste realmente. Es así 
com o el aproximadamente tres de cada diez 
personas están de acuerdo con que si una 
mujer no se resiste realmente no se puede 
decir que fue una violación. El 30% de los 
homPres y el 24% de las mujeres aprueban 
este enunciado.

Nuevamente son los jóvenes y las personas 
mayores óe 65 años quienes están óe acueráo 
en mayor proporción con el enunciaáo (31 y 
36%); yen este caso no hay una tenáencia clara 
por estratos ya que el 3 áice estar óe acueráo 
en un 34%, en el 2 el 30%, en el 1 el 26%, en 
el 4 el 26%, en el 5 el 17% y en el 6 el 11%. Los 
hombres áe Barranauilla y áe Buenaventura

(41% y 37%) respectivamente y las mujeres áe 
Tumaco (37%) son quienes aprueban áicho 
imaginario en mayor proporción.

Las mujeres víctimas áe la VBG coinciáen 
con esa afirmación en un 26% y las mujeres 
no víctimas con el 22%, sienáo nuevamente 
las aue han óenunciaóo las aue muestran un 
mayor porcentaje áe acueráo (30%) frente a 
las mujeres que no lo han hecho (23%).

De igual manera se preguntó si se estaba áe 
acueráo o en áesacueráo con la iáea áe 
que en un caso de violación es necesario 
saber si la mujer era promiscua y si tenía una 
mala reputación. Dos áe caóa áiez personas 
áicen aue sí es necesario (20%). El 27% áe los 
jóvenes y el 30% áe las personas mayores áe 
65 años están áe acueráo; así como el 30% 
áe las personas áe estrato socioeconómico 1 
y áe la zona rural.

Por ciuóaóes el comportamiento respecto a 
la aprobación áe la violencia por parte áe la 
víctima muestra aue el 35% áe los hombres áe 
Tumaco y el 33% áe los hombres áe Cartagena 
son guienes más están áe acueráo. Respecto 
a la aprobación áe este imaginario entre las 
mujeres víctimas, la tenáencia se mantiene. 
Las mujeres que no han siáo víctimas áe la 
VBG están por áebajo áel promeáio general 
(17%), y las mujeres que han siáo víctimas 
supera el promeáio general (24%), en especial 
las víctimas que áenunciaron los hechos 
violentos (29%).

El que las mujeres se vistan áe manera 
provocativa resulta ser también un imaginario 
sobre la aparente aprobación áe la violencia 
por parte áe la víctima ya que más áe la 
mitaá áe la población así lo consiáera (59%),



en especial las personas mayores de 65 años 
(79%), las personas del estrato 1 con el 74% y 
aquellas que viven en la zona rural (80%).

El 77% de los homPres y el 67% de las mujeres 
de Tumaco dicen estar de acuerdo con que las 
mujeres que se visten de manera provocativa 
se exponen a que las violen, al Igual que el 
65% de los homPres y el 75% de las mujeres 
de Barranquilla y el 61% de los hombres y el 
62% de las mujeres de Buenaventura.

Gráfico No. 6 Respuesta a la pregunta: ¿las mujeres que se visten de 
manera provocativa se exponen a que las violen?

Preocupa nuevamente que las mujeres 
víctimas (65%) superen de manera significativa 
el porcentaje de acuerdo respecto de las 
mujeres que no lo han sido (51%), así com o el 
de las mujeres víctimas que han qenunciado 
(62%).

Finalmente, para indagarsoPre los mecanismos 
que legitiman la violencia contra las mujeres y 
en especial la violencia sexual se les preguntó 
a las/os encuestados: si una violación a 
una prostituta no es una violación. El 16% 
de la población está de acuerdo, en mayor 
proporción los homPres (17%), que las mujeres 
con un (14%), así como las personas mayores 
áe 65 años (25%), áel estrato socioeconómico

3 (23%) y las que viven en zona rural (25%). El 
34% áe las mujeres y el 25% áe los hombres 
áe Tumaco están áe acueráo, así com o el 
19% áe las mujeres y el 26% áe los hombres 
áe Barranquilla; y el 16% áe las mujeres y el 
23% áe los hombres áe Florencia.

En este caso los porcentajes entre las mujeres 
víctimas (15%) y no víctimas (14%) son muy 
parecióos, no oPstante, las mujeres víctimas 
que no áenunciaron (18%) son quienes refieren 
un mayor acueráo con este imaginario.

La violencia contra las mujeres no sólo se 
legitima por el gusto aparente áe las mismas, 
sino tamPién por la actituá que asumen tanto 
hombres como mujeres ante un episoáio 
violento. Para áar cuenta áe estas actituáes se 
le preguntó a las/os encuestaáos qué harían 
en caso de que vieran tanto a un amigo 
como a un desconocido golpeando a una 
mujer:

Actitud
Extraño que 

golpea a 
una mujer

Am igo que 
golpea a 

una mujer

Interviene durante el episodio 33% 57%

Habla con él después del episodio 16% 85%

Hace de cuenta que no es con usted 30% 12%

Llama a la policía 79% 51%

M ueve a los vednos para hacer algo 52% 41%

Tabla. No 28 Actitud aue tomaría en el caso de ver golpear a una 
mujer, por un desconocido o un amigo.

Como lo muestra la taPla, las personas 
intervenárían áurante el episoáio con mayor 
frecuencia en caso áe que fuera un amigo 
el que está golpeanáo a una mujer. En caso 
áe que sea un extraño quien agreda, el 80% 
de la poPlación encuestaáa optaría por peáir 
la intervención áe una autoriáaá competente 
com o la Policía y, si el agresor es un amigo, 
acuáiría a dicha entidaá en menor meáiáa 
(51%).

41. Nos gustaría saber qué  o p ina  d e  las siguientes a firm aciones 

Las mujeres que se visten de m anera  p rovoca tiva  se
o v n n n o n  r t  n i  ia  I r te  i//n lon

o c o o o o  o c o o  
5 ”5. te =  =  o o

Ciudades



El nivel de tolerancia frente a la violencia de 
género se expresa en el hecho de que tres de 
cadadiezpersonas(30%)noledaríanrelevancia 
al episodio violento en caso de que el agresor 
fuera un extraño, y aproximadamente una de 
cada diez (12%) tampoco lo haría si el agresor 
fuera un amigo. Es de resaltar que el 9% de 
las víctimas de la VBG harían de cuenta aue el 
hecho no les concierne, y en mayor medida 
aauellas que no han denunciado (11%) frente 
a las que sí lo hicieron (6%),

Otra expresión de la tolerancia a la violencia 
contra las mujeres se muestra en el hecho de 
que el 10% de la población no le llamaría la 
atención a un amigo que le pega o agrede 
a su pareja. El 21% de las personas mayores 
de 65 años, el 18% de las personas de estrato 
socioeconómico 4 y el 13% de las personas 
que viven en zonas rurales dicen que no lo 
harían. En cuanto a las ciudades, el 16% de los 
hombres y el 14% de las mujeres de Popayán 
no le llamarían la atención al agresor, al igual 
que el 15% áe los hombres y el 18% áe las 
mujeres áe Villavicencio y el 8% áe los hombres 
y el 19% áe las mujeres áe Tumaco.

Uno áe los áatos más interesantes es que el 34% 
las mujeres víctimas áe la violencia áe género 
áicen que ya le han llamaáo la atención a un 
agresor: el 47% áe las mujeres víctimas que 
áenunciaron áicen que lo harían, frente al 25% 
áe las que no han áenunciaáo. No obstante, 
seis áe caáa áiez mujeres víctimas (60%) 
que no han áenunciaáo los hechos violentos 
estarían áispuestas a llamarle la atención al 
agresor.

Según el Moáelo Ecológico Feminista la 
tolerancia a la violencia contra las mujeres 
es una áe las más complejas expresiones áe

la aceptación áe la violencia como un valor 
cotiáiano para resolver problemas. El 20% 
áe la población áice que si lo o la insultan, 
puede perder el control y pelear; tres áe 
caáa áiez personas defendería su honra 
hasta con la fuerza si fuera necesario; y 20% 
áe la población le áiría a su hijo/a: “pégueles 
usted también, defiéndase”, en caso áe que 
otros niños lo insultaran o le buscan pelea.

Según las/os encuestaáas las circunstancias 
en las que se justifica usar la violencia son:

Circunstancias Hombres Mujeres Promedio
Cuando una propiedad está 
en riesqo 25% 16% 21%

Cuando está en riesgo un ser 
querido 57% 43% 49%

Cuando encuentra a su 
pareja con otra persona 19% 18% 19%

Cuando está en riesgo la 
patria 35% 18% 26%

Cuando está en riesgo la 
hombría 31% 8% 19%

Cuando está en riesgo su 
honor 41% 24% 32%

Cuando está en riesgo el 
honor de la familia 49% 31% 39%

Cuando lo/la provocan 32% 17% 25%
Tabla. No 29 Circunstancias en las que más se justifica usar la 
violencia.

Ahora bien, otro áe los hechos que incitan al uso 
áe la violencia tiene que ver con la presencia 
áe grupos armaáos legales e ilegales y 
con el uso áe armas. Para el 92% áe las/os 
encuestaáos la presencia áe panáilleros es 
uno áe los hechos que más les genera miedo 
(96% áe las mujeres y 87% áe los hombres), 
seguiáo por la presencia áe grupos armaáos 
ilegales (guerrilleros y paramilitares 89%), y por 
grupos armaáos legales (46%).

4.2.4 Ám bitos socioeconómicos 
(Exosistema)

Comose mencionó anteriormente, esteámbito 
hace referencia a los aspectos originaáos en 
los factores estructurales pero que afectan



los entornos más cotiálanos áe las personas 
e incluye para el caso áe la violencia contra 
las mujeres, la posición socioeconómica, el 
aislamiento áe las mujeres y las familias y el rol 
áe los pares.

La encuesta ináagó por tres áispositivos 
relaclonaáos con este ámbito:

• La legitimación social áe la violencia en 
razón áe la pobreza.

• La separación áel espacio público y 
privaáo.

• El fortalecimiento áe la iáentiáaá masculina 
con los pares.

A continuación se presenta una síntesis áel 
ámbito con sus áispositivos y mecanismos 
asociaáos.

ÁMBITOS SOCIOECONÓMICOS

Dispositivo Mecanismos

Legitimación social de 

la violencia en razón de 

la pobreza

Justificación social por carencia de 

recursos

Separación del espacio

Valoración social de la privacidad de la 

familia

público y  privado Masculinización del espacio público y  

fem inización del espacio privado

Fortalecimiento de la 

identidad masculina

Subvaloración de los caracteres 

femlnizados

con los pares Reforzamiento de la virilidad referida a la 

sexualidad y  a la agresividad

4.2.4.1 Legitimación social de la 
violencia en razón de la pobreza

Diferentes estuáios han mostraáo que existe 
una mayor conáición áe vulnerabiliáaá a la 
violencia contra las mujeres en los sectores 
socioeconómicos más áesfavoreciáos y que 
el áesempleo constituye una áe las variables 
asociabas con la violencia hacia las mujeres.

Esta conáición ha recibiáo varias explicaciones 
en la literatura, para algunos se trata áe la 
carencia áe herramientas áialógicas y áe 
resolución áe conflictos en las personas con 
menores niveles áe formación. También se 
explica por la falta áe acceso a áiscursos 
renovaáos soóre la masculiniáaá y la 
feminiáaá. De otra parte se consiáera que el 
estrés ocasionaáo por la pobreza y la exclusión 
reáuce la capacióaá áe negociación y 
conciliación áe las personas.

Los enfoques feministas han cuestionaáo estos 
análisis al consiáerar que su carácter clasista 
y estigmatizante áe los sectores populares 
áesconoce que la violencia ocurre en toóos 
los sectores sociales y áe hecho en los niveles 
más favorecióos, las agresiones generalmente 
son más ocultas y menos áenunciaáas por el 
temor a la sanción social y por contar con otros 
meáios para resolverla (terapias, abogaáos 
privaáos, etc.). Desáe esta perspectiva se 
entienáe que los bajos niveles eáucativos 
relacionaáos con la pobreza retrasan el 
empoáeramiento áe las mujeres y este hecho 
favorece la violencia.

Asociaáo al áispositivo áe legitimación social 
áe la violencia en razón áe la pobreza, está 
el mecanismo áe la justificación social por 
carencia áe recursos. Por lo tanto, se ináagó 
sobre el nivel eóucativo y sobre la activióaó 
principal, tanto áe las personas encuestaáas 
com o áe sus parejas. El análisis se centró en 
las mujeres víctimas.

El 33% áe las víctimas estuáio la secunáaría 
incompleta, el 20% la secunáaria completa, el 
12% la primaria incompleta y el 10% la primaria 
completa. No se eviáenciaron áiferencias



significativas entre quienes denunciaron y 
quienes no lo hicieron. La siguiente tabla 
presenta un resumen del nivel educativo de 
las mujeres encuestadas.

Nivel educativo  
m ujeres

N o  Victim as  
VBG

Victim as
VBG

Víctim as  
VBG que  

denunciaron

Víctim as  
VBG q ue  N O  
denunciaron

Prim aria
incom pleta 13% 12% 14% 11%

Prim aria
com pleta 11% 10% 12% 10%

Secundaria
incom pleta 34% 33% 31% 35%

Secundaria
com pleta 18% 20% 21% 19%

T écn ica/
tecnológica
incom pleta

2% 3% 2% 3%

Técn ica/
tecnológica
com pleta

5% 7% 6% 7%

Universitaria
incom pleta 4% 6% 3% 7%

Universitaria
com pleta 8% 6% 6% 6%

Postgrado 1% 1% 2% -

N in g u n o 4% 2% 3% 2%

N s /N r - - - -

Tabla. No. 30 Nivel educa tivo  de  las mujeres encuestadas.

Por su parte, sobre el nivel educativo de las 
parejas de las mujeres encuestadas, se 
destaca que 27% de las parejas de las mujeres 
víctimas hicieron la secundaria completa frente 
al 37% de las parejas de las no víctimas; el 25% 
de las parejas de las mujeres encuestadas 
que fueron víctimas hicieron la secundaria

incompleta, frente al 11% de las de las mujeres 
que no fueron víctimas. El 16% de las parejas 
de las mujeres víctimas hicieron la primaria 
completa frente al 20% de las parejas de 
las mujeres que no fueron víctimas. La tabla 
presenta un resumen del nivel educativo de 
las parejas de las mujeres encuestadas.



Nivel educativo parejas de las mujeres No Víctimas 
VBG

Víctimas
VBG

Víctimas VBG que 
denunciaron

Víctimas VBG que 
N O  denunciaron

Primaria incompleta 5% 7% 10% 5%

Primaria completa 20% 16% 21% 9%

Secundaria incompleta 11% 25% 32% 17%

Secundaria completa 37% 27% 19% 36%

Técnica/ tecnológica incompleta 1% 3% 4% 3%

Técnica/ tecnológica completa 4% 3% 1% 6%

Universitaria incompleta 2% 2% - 4%

Universitaria completa 16% 5% 3% 8%

Postgrado 3% 5% 6% 3%

Ninguno 1% 7% 4% 9%

Tabla. No.31 Nivel educativo de las parejas de las mujeres encuestadas.

Frente al nivel educativo se puede concluir que 
existe una relación entre éste y la violencia. Hay 
un mayor porcentaje óe mujeres víctimas que 
no terminaron la secunóaria (55%)148, frente 
a las mujeres víctimas que tienen estuóios 
superiores (7%)149.

El 48%150 óe las parejas de las mujeres víctimas 
de violencia no terminaron secundaria, frente a 
las parejas de las mujeres que fueron víctimas 
y alcanzaron estudios superiores (10%)151.

En lo referente a la ocupación, el 33% óe las 
mujeres víctimas óe violencia se encuentran 
traóajanóo, el 32% realiza laóores óel hogar, 
y el 21% están estuóianóo, óe las que 
óenunciaron violencia el 47% se encuentran 
traóajanóo y el 27% realiza laóores óel hogar. 
Llama la atención que el mayor porcentaje 
óe las mujeres víctimas que no óenunciaron 
realizan laóores óel hogar (35%). Contrastan 
estos porcentajes con los óe las parejas óe

148 Suma de las mujeres víctimas con la primaria incom pleta (12%), primaria 
com pleta (10%) y secundaria incompleta (33%).
149 Suma de mujeres víctimas con educación universitaria (6%) y postgrado 
(1% ).
150 Suma de las mujeres víctimas con la primaria incom pleta (7%), primaria 
completa (16%) y secundaria incompleta (25%).
151 Suma de mujeres víctimas con educación universitaria (5%) y postgrado 
(5%).

las mujeres víctimas quienes en un 90% se 
encontraóan traóajanóo. Las siguientes taólas 
presentan un resumen de las actividades 
realizadas por las mujeres y por sus parejas.

Actividad de 
las mujeres

No
Victimas

VBG

Victimas
VBG

Víctimas 
VBG que 

denunciaron

Victimas 
VBG que NO  
denunciaron

Sin actividad 5% 4% 4% 3%

Buscando
trabaio 3% 6% 7% 5%

Trabajando 19% 33% 47% 24%

Oficios del 
hoqar 32% 32% 27% 35%

Estudiando 34% 21% 9% 29%

Rentista 1% - 1% -

Jubilado/a /  
pensionado/a 6% 4% 5% 4%

Ns/Nr - - -

Tabla. No. 32 Actividades realizadas por las mujeres encuestadas.

Actividad de 
las parejas

No
Victimas

VBG
Victimas

VBG
Victimas 
VBG que 

denunciaron

Victimas 
VBG que NO 
denunciaron

Sin actividad 3% 1% - 1%

Buscando
trabajo 6% - 1% -

Trabajando 86% 90% 97% 83%

Oficios del 
hogar - 4% - 9%

Estudiando - 1% - 1%

Rentista 1% 1% - 2%

Jubilado/a /  
pensionado/a 4% 3% 2% 4%

Ns/Nr - - - -

Tabla. No 33 Actividades realizadas por las parejas de las mujeres 
encuestadas.



4.2 .4 .2 La separación del espacio 
público y  privado

Relacionado con el dispositivo que hace 
referencia a la separación del espacio públlcoy 
privado como código cultural que ha mostrado 
un efecto prevalente en el incremento de la 
violencia contra las mujeres, se encuentran 
dos mecanismos: uno hace referencia a la 
valoración social de la privacidad de la familia 
y el otro a la feminización del espacio privado 
y aislamiento de las mujeres.

Con relación a la valoración social de la pri
vacidad de la familia se preguntó si las per
sonas estaban de acuerdo con el imaginario 
“los problemas familiares sólo deben discu
tirse con miembros de la familia”, el 79% de 
las personas encuestadas estuvo de acuerdo 
con esta afirmación sin una diferencia signi
ficativa entre hombres y mujeres (78% y 80% 
respectivamente). No se aprecia una tenden
cia ni por grupos de edad, ni por estratos: el 
porcentaje más alto estuvo en el grupo entre 
los 18 y 30 años con el 84%, y el más bajo 
en el grupo entre los 31 y 64 años (76%), Por 
estrato, el porcentaje más alto se presentó en 
el estrato 2 (85%), y el más bajo en el 5 (65%), 
le siguen a éste el 6 (72%), el 3 y 4 (80%), y el 
1 (82%).

Por zona se presentó una áiferencia significativa: 
la rural está áe acueráo con la afirmación en 
un 92% frente al 79% áe la urbana. Suberan 
el promeáio áe quienes estuvieron qe 
acueráo con la afirmación, los hombres áe 
Villavicencio (87%) y los hombres y mujeres áe 
Barranquilla (89% y 83%), Buenaventura (88% y 
82%), Tumaco (90% y 89%) y Meáellín (84% y 
86%), Se áestaca Florencia por ser la ciuáaá 
que presentó los más bajos porcentajes tanto 
en hombres com o en mujeres (59% y 69%),

El 86% áe las mujeres víctimas áe violencia, 
92% que áenunció y el 82% áe las víctimas 
que no lo hizo estuvieron áe acueráo con que 
los problemas familiares sólo áeben áiscutirse 
con miembros áe la familia, porcentajes que 
contrastan con el 73% áe las mujeres que no 
fueron víctimas y que estuvieron áe acueráo 
con la afirmación.

Relacionaáo con lo anterior, se ináagó 
sobre el imaginario “la ropa sucia se lava 
en casa” con el que el 89% áe las personas 
encuestaáos estuvo áe acueráo sin áiferencias 
entre hombres y mujeres, Por grupos áe eáaá, 
sobresalen los áe 18 a 30 años, quienes 
alcanzaron el porcentaje más alto: 94% áe 
acueráo con la afirmación y el grupo áe los 
jóvenes el más bajo con el 82%. En los grupos 
restantes más áel 85% estuvo áe acueráo con 
la afirmación, Por estratos el 2,3 y 6 estuvieron 
por encima áel 90%, el 1 y 4 alcanzaron el 
85% y el 5 el porcentaje más bajo: 79%.

En cuanto a las víctimas áe violencia es áe 
resaltar que es más bajo el porcentaje áe 
las mujeres que estuvieron áe acueráo con 
la afirmación, que fueron víctimas y que 
áenunciaron, que las que fueron víctimas y 
no áenunciaron (87% y 93% respectivamente). 
No se encontraron granáes áiferencias por 
ciuáaáes, pues hombres y mujeres estuvieron 
áe acueráo con la afirmación en más áel 
85%, salvo las mujeres áe Florencia, que solo 
estuvieron áe acueráo en un 68%,

En cuanto a actituáes como que “si un 
hombre maltrata a su esposa otras personas 
ajenas a la familia deben intervenir”, el
51% áe las personas encuestaáos estuvo áe 
acueráo con la afirmación, sin áiferencias 
significativas entre hombres y mujeres (50% y 
52% respectivamente), El porcentaje más alto



lo alcanzaron los jóvenes de 12 a 17 años, con 
el 66%, éste disminuyó en la medida en que las 
edades aumentaron, los mayores de 65 años 
estuvieron de acuerdo con la afirmación en 
un 44%. El 57% de las personas encuestadas 
en el estrato 5 estuvieron de acuerdo con la 
afirmación, seguidas por el estrato 4 (55%), y 
los estratos 1 y 6 (50%). El porcentaje más Pajo 
lo registro el estrato 2 con el 49%.

Por zona cabe resaltar que el 72% de las 
personas encuestadas en la zona rural estuvo 
áe acuerdo con la afirmación frente al 51% 
de la zona urbana. Por ciudad, sobrepasan el 
promedio general, los homPres áe Pasto (57%) 
y Popayán (52%), y los homPres y mujeres áe 
Tumaco (71% y 65%), Buenaventura (63% y 
68%), Cartagena (66% y 62%), Villavicencio 
(54% y 55%) y Barranquilla con el 52% y 53%.

Aáicionalmente no se eviáenció áiferencia 
alguna entre las mujeres víctimas de violencia 
y las que no lo fueron, frente a dicha actituá. El 
52% áe las mujeres víctimas áe violencia, 56% 
que áenunciaron y 49% que no áenunciaron, 
así como el 52% áe las mujeres que no fueron 
víctimas áe VBG estuvieron áe acueráo.

De lo anterior poáría concluirse que hay, 
en la actualiáaá, una valoración social áe 
la privaciáaá áe la familia, la cual se hace 
evláente en el hecho áe que el 79% áe 
las personas encuestaáos cree que “los 
problemas familiares sólo deben discutirse 
con miembros de la familia”, el 89% que 
“la ropa sucia se lava en casa” y sólo el 51% 
cree que “si un hombre maltrata a su esposa 
otras personas ajenas a la familia deben 
intervenir”, esta valoración es más eviáente 
en las personas entre los 18 y 30 años, en el 
estrato 2 y en la zona rural.

De otra parte, relacionaáo con la 
masculinización áel espacio público y 
feminización áel espacio privaáo, la encuesta 
ináagó por actituáes que generan mieáo 
áe sufrir agresión tales com o caminar solo/a 
áe noche, o por un callejón o pasar al laáo 
áe un grupo áe homPres, por ser elementos 
que aíslan y confinan a las mujeres al espacio 
privaáo.

El 73% áe las personas encuestaáos manifestó 
que le genera miedo caminar solo o sola de 
noche por la calle, con un porcentaje mucho 
más alto por parte áe las mujeres que áe los 
hombres con el 85% y 60% respectivamente. 
Sin áiferencias significativas por grupos áe 
eáaá. Por estrato sienten más mieáo en el 2 
(78%) y menos en el estrato 3 (69%), los áemás 
se encuentran cerca al promedio.

En todas las ciuáaáes, son mucho más altos 
los porcentajes áe las mujeres que sienten 
mieqo que los áe los áe los homPres. Superan 
el promeáio nacional áe mujeres, las ciuáaáes 
áe: Tumaco (92%), Pasto (91%), Florencia 
(90%), Buenaventura (89%) y Cartagena y 
Villavicencio (87%).

Sienten más mieáo también las mujeres que 
fueron víctimas áe violencia frente a las que no 
lo fueron (88% y 82% respectivamente). De las 
que fueron víctimas el porcentaje es mucho 
más Pajo entre quienes áenunciaron frente a 
quienes no lo hicieron (79% y 94%).

El 82% áe las personas encuestaáos manifestó 
que le genera miedo caminar solo o sola 
por un callejón, porcentaje superior que el 
áe caminar solo/a en la noche por la calle, 
con un porcentaje tamPién mucho más alto 
por parte áe las mujeres que áe los homPres 
91% y 73% respectivamente. Con áiferencias



notorias por grupos de edad, el más alto entre 
los jóvenes áe 12 a 18 (86%) y más bajo en 
el rango áe los 18 a 30 (79%), y muy similar 
en los rangos restantes (83 y 80%). Por estrato, 
también sienten más mieáo en el estrato 2 
(85%). El porcentaje más bajo se presentó en el 
estrato 6 (73%), los áemás se encuentran cerca 
al promeáio. Por zona, la urbana presentó un 
porcentaje más alto que la rural (82% y 75%).

También en toáas las ciuáaáes, son mucho 
más altos los porcentajes áe las mujeres 
que sienten mieáo que los áe los homPres. 
Superan el promeáio nacional áe mujeres, 
las ciuáaáes áe: Tumaco y Florencia (96%), 
Villavicencio (95%), Barranquilla y Popayán 
93% y Buenaventura (92%).

Les genera más mieáo también caminar 
solas por un callejón a las mujeres que fueron 
víctimas áe violencia frente a las que no lo 
fueron 92% y 89% respectivamente. De las 
que fueron víctimas el porcentaje es más bajo 
entre quienes áenunciaron frente a quienes 
no lo hicieron (86% y 96%).

Con un porcentaje menor aue en los casos 
anteriores, el 49% áe las personas encuestaáos 
manifestó que le genera miedo pasar al lado 
de un grupo de hombres, con un porcentaje 
también mucho más alto por parte áe las 
mujeres que áe los homPres 60% y 38% 
respectivamente. Con áiferencias significativas 
entre los grupos áe eáaá. El 56% áe los jóvenes 
áe 12 a 18 manifestaron en mayor porcentaje 
este mieáo a áiferencia áe los otros grupos. Le 
siguen el grupo áe los mayores áe 65 años,

(51%), el áe 31 a 64 años (48%) y el más bajo 
en el rango áe los 18 a 30 (47%). Por estrato, 
con un porcentaje significativamente superior, 
sienten más mieáo áe pasar al laáo áe un 
grupo áe hombres en los estratos 1 y 2 el (61% 
y 60%), seguiáos por el estrato 3 (44%), el 5 
(39%), el 4 (30%) y el porcentaje más bajo se 
presentó en el 6 (21%),

Como en los casos anteriores, en toáas las 
ciuáaáes son mucho más altos los porcentajes 
áe las mujeres que sienten mieqo que los áe 
los hombres. Superan el promeáio nacional 
áe mujeres las ciuáaáes áe Florencia (82%), 
Pasto (75%), Popayán y Cartagena (73%), 
Villavicencio (69%), Buenaventura y Tumaco 
(68%) y Barranquilla (61%),

También les genera más mieáo pasar al laáo 
áe un grupo áe hombres, a las mujeres que 
fueron víctimas áe violencia frente a las que 
no lo fueron (63% y 55% respectivamente), De 
las que fueron víctimas el porcentaje también 
es más bajo entre quienes áenunciaron frente 
a quienes no lo hicieron (52% y 70%).

Relacionaáo con la separación áe los 
espacios público y privaáo se pueáe concluir 
que la masculinización áel espacio público 
y la feminización áel espacio privaáo se 
eviáencian en que en mayor porcentaje las 
mujeres sienten mieáo áe caminar solas por 
la calle, caminar por un callejón oscuro y 
pasar cerca áe un grupo áe hombres, por la 
amenaza áe ser agreáiáas en los espacios 
públicos, es por ello aue las mujeres moáifican 
sus horarios y restringen sus conáuctas.



4.Z.4.3 Fortalecim iento de la identidad  
masculina con los grupos de pares

La identidad masculina de los pares opera 
mediante de los mecanismos rituales de la 
demostración y el reforzamiento de la virilidad, 
a través óe los cuales se fomenta socialmente 
el sometimiento y la suóvaloración óe las 
mujeres y el menosprecio óe algún rasgo 
que matice o moóere la ruóeza masculina 
óenominado como carácter "feminizaáo".

Relacionaáo con el áispositivo que hace 
referencia al fortalecimiento áe la iáentiáaá 
masculina con los grupos áe pares se 
encuentran óos mecanismos, la suóvaloración 
áe los caracteres femeninos y el reforzamiento 
áe la vlrilláaá referiáa a la sexualláaá y a la 
agresiviáaá.

La encuesta ináagó soóre imaginarios tales 
como que una mujer necesita un hombre 
para ser feliz. El 27% áe las personas 
encuestaáas estuvo áe acueráo con que 
“una mujer necesita un hombre para ser 
feliz”, con un porcentaje mucho más alto 
por parte áe los homóres que áe las mujeres 
(36% y 18% respectivamente), con áiferencias 
significativas por grupos áe eáaá. El grupo áe 
los mayores áe 65 años estuvo áe acueráo 
con este imaginario en un 52%, porcentaje 
muy superior al áe los grupos restantes; el áe 
los jóvenes entre los 12 y los 17 años, en un 
30% y los grupos restantes el 24%. Por estrato 
se presenta una óiferencia importante entre 
los estratos 1, 2 y 3 con un 33%, 32%, y 27%, 
frente al 4, 5 y 6 con el 12%, 20% y 9%. Por 
zona soóresale el porcentaje áe la zona rural 
frente a la uróana (59% y 26%),

En toóos las ciuóaóes son mucho más altos 
los porcentajes áe los homóres que están áe 
acueráo con que una mujer necesita áe un

homóre para ser feliz. Superan el promeáio 
nacional los homóres áe Cartagena (60%), 
Popayán (43%) y Pasto (39%); las mujeres áe 
Villavicencio (27%), y Meáellín (19%); y los 
homóres y mujeres áe Tumaco (77% y 53%), 
Barranquilla (45% y 21%), Buenaventura (41% y 
36%) y Florencia (38% y 22%). No hay áiferencias 
significativas entre las mujeres víctimas áe 
violencia y las que no lo fueron (19% y 18% 
respectivamente).

De otra parte, para ináagar soóre la iáentiáaá 
masculina áe los pares y sus mecanismos 
rituales áe la áemostración y el reforzamiento 
áe la viriliáaá, la encuesta preguntó acerca áe 
prácticas en la infancia referentes al Irrespeto 
contra las mujeres, soóre actituóes entre 
pares y soóre actituóes frente al sexo pago, 
por ser ésta una áe las manifestaciones que 
refuerzan la viriliáaá referiáa a la sexualiáaá 
áe los homóres.

El 18% áe las personas encuestaáas manifes
taron que frecuentemente o algunas veces152 
durante su etapa escolar los niños manosea
ban a las niñas o hablaban de cosas sexua
les para provocarlas. Lo afirmaron en mayor 
porcentaje los homóres (25%) que las mujeres 
(12%), Por eáaáes, el porcentaje áe quienes 
manifestaron que frecuentemente se presen- 
taóa el hecho áisminuye en la meáiáa en que 
la eáaá aumenta: Las/os jóvenes entre los 12 
y 17 años alcanzaron un porcentaje áel 39%, 
seguiáo por el áe 18 a 30 años con el 30%, 
con porcentajes significativamente menores, 
le siguen el grupo áe 31 a 64 años con el 8% 
y los mayores áe 65 años con el 1%.

Por estrato no se eviáenció una tenáencia, 
aunque el porcentaje más alto se presentó
152 Se agregaron las opciones frecuentemente y algunas veces,



en el estrato 2 (23%), seguido por el 6 (22%). 
Los porcentajes de los estratos 1,3 y 4 oscilaron 
entre el 15% y 20%, y el 5 oPtuvo el porcentaje 
más Pajo, el 9%. Por ciuáaáes sobresalen, por 
encima áel promeáio general, los hombres áe 
Tumaco y Bogotá (26% y 27%), y las mujeres 
áe Buenaventura (19%), Cartagena (17%), 
Villavicencio (16%) y Tumaco (15%). La zona 
urbana evidenció un mayor porcentaje que la 
rural (18% y 14%).

El 15% de las mujeres víctimas de violencia 
manifestó que frecuentemente o algunas 
veces durante su etapa escolar los niños 
manoseaban a las niñas o hablaban de 
cosas sexuales para provocarlas y el 9% de las 
mujeres que no fueron víctimas manifestaron 
lo mismo.

La encuesta también indagó sobre actituáes 
entre pares. Frente a la afirmación “Siempre 
debo apoyar a mis amigos cuando ellos 
están metidos en una pelea, así no sea mi 
pelea”, el 42% de las personas encuestadas, 
el 50% áe los hombres y el 34% áe las 
mujeres estuvieron áe acueráo. Por eáaáes, el 
porcentaje áe quienes estuvieron de acuerdo 
con esta actituá áismlnuye en la meáiáa en 
que la eáaá aumenta y es significativamente 
más alto el porcentaje en el grupo áe los 
jóvenes entre 12 y 17 años con el 60%, seguiáo 
por el áe 18 a 30 años con el 50%, le siguen 
el grupo áe 31 a 64 años con el 35% y los 
mayores áe 65 años con el 27%,

Por estrato, los porcentajes más altos se 
presentaron en los estratos 4, 5, y 6 (53%, 47% 
y 51%), frente a los estratos 1, 2 y 3 (35%, 38% 
y 45%). Por ciuáaáes sobresalen por encima 
áel promeáio general áe homPres los áe

Barranquilla y Bogotá (64% y 60%). Resalta 
también la zona urbana frente a la rural con 
el 42% y 35%.

Con porcentajes menores que en el caso an
terior, el 20% áe las personas encuestadas, 
19% mujeres y 20% homPres, manifestó que 
“es importante para mi demostrar a mis ami
gos que soy un berraco”. Por eáaáes no se 
evidenció una tendencia, aunque es signi
ficativamente más alto también en el grupo 
áe los jóvenes entre 12 y 17 años, con 36%, 
seguiáo por el áe 18 a 30 años con el 25%, 
le siguen el grupo áe los mayores áe 65 años 
con 20% y el porcentaje más bajo lo registró el 
grupo áe de 31 a 64 años con el 12%, Por es
trato, contrario al caso anterior, los porcentajes 
más altos se presentaron en los estratos 1, 2 y 
3 (23%, 25%, 18%), frente a los estratos 4, 5, y 
6 (12%, 16% y 14%), aunque significativamente 
muy por dePajo de los porcentajes registrados 
en la afirmación anterior. Por ciuáaáes sobre
salen por encima áel promeáio general áe 
homPres, los áe Tumaco (26%), Barranquilla, 
Bogotá y Florencia con el 23%, Villavicencio 
con el 22% y Buenaventura con el 20%.

La iáentiáaá masculina de los pares y sus 
mecanismos rituales de la demostración y el 
reforzamiento de la viriliáaá se eviáenciaron 
en la actituá áe apoyo a los amigos cuanáo 
ellos están metióos en una pelea, así no sea 
la propia, y la importancia áe la áemostración 
áe que se es "un Perraco", así lo afirmaron en 
un 50% y 20% áe los homPres (en porcentajes 
mayores que en las mujeres). Así mismo, 
en mayor porcentaje los hombres que las 
mujeres (25% y 12%), aceptaron que durante 
su etapa escolar los niños manoseaban a 
las niñas o hablaban de cosas sexuales para 
provocarlas.



23. Le voy a  leer unas frases y  nos gustaría saber co n  qu e  frecu enc ia  ocurría 
o  ocurren c a d a  una d e  ellas

i% Frecuentemente ó Algunas Veces ■%  Difícilmente ■% Nunca D%Ns / Nr

Durante su e tapa  escolar los niños m anoseaban o 
manosean a  las niñas y hab laban  o  hab lan  de  cosas 
sexuales p a ra  p rovocarlas  80

VBG

Gráfico No. 7 Respuesta a la pregunta: ¿durante su etapa escolar los 
niños m anoseaban o manosean a las niñas y hablaban o hablan 
de cosas sexuales para provocarlas?

Sobre las actitudes frente al sexo pago, el 
70% de las mujeres y el 69% de los hombres 
(69% de las personas encuestadas) cree que 
el sexo con prostitutas es una cosa que todos 
los hombres hacen por lo menos una vez en 
la vida, por encima del promedio, lo creen 
tamPién el 71% de las personas entre los 18 
y 30 años, el 72% entre los 31 y 64 años y el 
73% de los mayores de 65 años. Así mismo, 
el 78%, 70% y 74% de las personas de los 
estratos 1, 2 y 3 y el 75% de las personas de la 
zona rural. Por ciudades superan el promedio 
general las mujeres de Pasto (76%), Cartagena 
(73%) y Buenaventura (77%); los homPres de 
Popayán (79%) y los homPres y mujeres de 
Barranquilla (85% y 73%), Tumaco (71% y 76%), 
Medellin (75% y 84%), Villavicencio (77% y 82%) 
y Florencia (79% y 78%).

El 65% de las mujeres y el 48% de los homPres 
(57% de las personas encuestadas) opinan 
que el sexo con prostitutas es inmoral, por
encima del promedio, lo afirman tamPién el 
65% de las personas entre los 12 y 17 años, 
el 60% entre los 31 y 64 años y el 63% de los 
mayores de 65 años. Así mismo, el 65% y 60% 
de las personas de los estratos 1 y 2 y el 59% 
de las personas de la zona rural. En todas las 
ciudades, a excepción de Meáellín, las mujeres

creen que el sexo con prostitutas es inmoral 
en porcentajes significativamente superiores 
a los Pe los homPres, superando el promedio 
general de mujeres, Pasto, Cartagena y Bogotá 
(65%, 68% y 69% respectivamente).

El 41% de las personas encuestadas, el 34% de 
las mujeres y el 50% de los homPres, consideran 
que el sexo con prostitutas está bien desde 
que el hombre no sea casado o tenga una 
relación, por encima del promedio, lo afirman 
tamPién el 44% de las personas entre los 18 y 
30 años y el 45% de los mayores de 65 años. 
Así mismo, (el 48% y 43%) de las personas de 
los estratos 1, 2 y 3 y el 54% de las personas 
de la zona rural. En todas las ciudaáes, a 
excepción de Pasto, los homPres apruePan 
esta actitud en porcentajes significativamente 
superiores a los de las mujeres. Superan el 
promedio general de homPres, las ciudades 
de Popayán, Cartagena, Tumaco, y Bogotá 
(55%, 52%, 67% y 53%).

Con un porcentaje general menor, el 34% 
de las personas encuestadas, 27% de las 
mujeres y el 42% de los homPres opinan que 
el sexo con prostitutas es una cosa natural 
de los hombres, igualmente el 38% áe las 
personas entre los 18 y 30 años y el 30% de los 
mayores de 65 años. Así mismo, el 42%, 37% 
y 43% de las personas de los estratos 1,3 y 6 
y el 51% de las personas de la zona rural. Por 
ciudaáes soPrepasan el promeáio general de 
los homPres, los de Tumaco (56%), Popayán, 
y Buenaventura (53%), Florencia (50%) y 
Barranquilla (56%). Por su parte, las mujeres 
que apruePan esta actituá por encima del 
promedio general áe mujeres son las de 
Tumaco, Florencia y Buenaventura (52%, 47% 
y 45%).



De igual forma, el 26% aducen que es una 
cosa que sólo los hombres enfermos hacen,
con un porcentaje mayor en las mujeres (29%) 
frente al de los hombres (23%). Contrasta el 
hecho de que el 37% de los jóvenes entre 12 
y 18 años y el 16% registrado por el estrato 5, 
así como el 27% de la zona urPana frente al 
13% de la rural.

Con un porcentaje mucho menor que los an
teriores, sólo el 6% qe las personas encuesta- 
das, 4% de las mujeres y el 9% de los hom
Pres afirman que el sexo con prostitutas es 
un servicio que debe ser comprado como 
cualquier otro, lo dicen el 8% de las personas 
entre los 31 y 64 años y el 7% de los mayores 
de 65 años. Así mismo, el 7% de las personas 
de los estratos 1 y 3; el 13% de las del estrato 4 
y el 7% de las de la zona rural.

36. ¿Sobre un hom bre  q u e  tiene  sexo con  prostitutas?
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Gráfico No. 8 Respuesta a la pregunta: ¿aué opina usted sobre un 
hombre que tiene sexo con prostitutas?

Ahora bien, sobre el ejercicio de la prostitución
de hombres y mujeres, el 50% de las mujeres 
y el 51% de los hombres (51% de las personas 
encuestadas) afirman que es inmoral que 
una mujer mayor de 18 años trabaje como 
profesional del sexo o prostituta. Por encima 
del porcentaje general se destacan el 68% de 
las personas entre los 12 y 17 años y el 60% de 
los mayores de 65 años. Así mismo, el 60% y

52% de las personas de los estratos 1 y 3 y el 
52% de las personas de la zona rural.

Con un porcentaje mayor, al caso anterior, el 
59% de las mujeres y el 58% de los hombres 
(58% de las personas encuestadas), dicen 
que es inmoral que un hombre mayor de 
18 años trabaje como profesional del sexo 
o prostituto, por encima del promedio, lo 
afirman tamPién el 66% de aquellas entre los 
12 y 17 años, el 59% entre los 31 y 64 años y el 
75% de los mayores de 65 años. Así mismo, el 
69% y 61% de los estratos 1 y 3 y el 65% de la 
zona rural.

Con un porcentaje aún mayor que en los 
casos anteriores (66%), el 67% de mujeres y el 
65% de los hombres, opinan que es inmoral 
que una mujer menor de 18 años trabaje 
como profesional del sexo o prostituta, por 
encima del promedio, se destacan 76% de 
las personas entre los 12 y 17 años, y el 78% 
de los mayores de 65 años. Así mismo, el 69%, 
67% y 68% de las personas de los estratos 3, 4 
y 5 y el 77% de las personas de la zona rural.

Como en el caso del ejercicio de la 
prostitución por parte de los homPres los 
porcentajes referidos a hombres menores de 
edad, a diferencia de todos los demás son 
mucho más altos. El 71% de las personas 
encuestadas, 72% áe las mujeres y 69% áe 
los homPres consiáeran que es inmoral que 
un hombre menor de 18 años trabaje como 
profesional del sexo o prostituto, por encima 
áel promeáio lo afirman así el 75% áe las 
personas entre los 12 y 17 años y el 86% áe los 
mayores áe 65 años. Así mismo, el 80%, 75% 
y 72% de las personas de los estratos 1, 3 y 5 y 
el 83% áe las personas áe la zona rural.



Existe más tolerancia sobre el ejercicio áe la 
prostitución áe mujeres y homóres mayores 
áe eáaá, que áe mujeres y homóres menores 
áe eáaá. El 75% (74% mujeres y 75% homóres) 
opinan que es cosa áe ella, una mujer mayor 
áe 18 años que traóaja como profesional áel 
sexo o prostituta; y el 79% (77% mujeres y 81% 
hombres) consiáeran que es cosa áe él, un 
hombre mayor áe 18 años que traóaja como 
profesional áel sexo o prostituto. Los porcentajes 
áisminuyen significativamente en los casos 
áel ejercicio áe la prostitución áe mujeres y 
homóres menores áe eáaá.153 El 40% (36% 
mujeres y 45% homóres) piensan que es cosa 
áe ella, una mujer menor áe 18 años que 
traóaja como profesional áel sexo o prostituta; 
y el 49% (con una óiferencia significativa 
entre homóres y mujeres, 44% mujeres y 54% 
homóres) piensan que es cosa áe él, un 
homóre menor áe 18 años que trabaja como 
profesional áel sexo o prostituto.

Finalmente, soóre la ilegaliáaá áel ejercicio 
áe la prostitución áe homóres y mujeres, el 
50% áe las mujeres y el 42% áe los homóres 
(47% áe las personas encuestaáas), afirman 
que es ilegal que una mujer mayor áe 18 años 
traóaje como profesional áel sexo o prostituta. 
Por encima áel general, se áestacan el 57% 
áe las personas entre los 12 y 17 años y el 50% 
áe los mayores áe 65 años. Así mismo, el 64% 
áe las personas áel estrato 1 y el 47% áe las 
personas áe la zona rural.

Con un porcentaje mayor, al caso anterior, el 
55% áe las mujeres y el 49% áe los homóres 
(52% áe las personas encuestaáas), creen 
que es ilegal que un hombre mayor de 18 
años trabaje como profesional del sexo o
153 Si bien, desde la perspectiva de derechos no es posible hablar de pros
titución en niños y niñas menores de 18 dños, ni rotular al niño o niña com o 
prostituto o prostituta, dado que en todos los casos a estos y estas se les asume 
com o víctimas de explotación sexual, para efectos de la encuesta se utilizaron 
los términos prostitución de menor de 18 años y prostituto/a.

prostituto, por encima áel promeáio, lo creen 
tamóién el 56% áe las personas entre los 12 y 
17 años, el 55% áe las personas entre los 31 y 
64 años y el 64% áe los mayores áe 65 años. 
Así mismo, el 66% áe las personas áel estrato 
1 y el 55% áe las personas áe la zona rural.

Se eviáenció un mayor conocimiento soóre 
la ilegaliáaá áel ejercicio áe la prostitución 
en las mujeres y homóres menores áe eáaá. 
El 87% áe las personas encuestaáas, sin 
óiferencia entre homóres y mujeres, opinan 
que es ilegal que una mujer menor de 18 
años trabaje como profesional del sexo o 
prostituta, por áeóajo áel promeáio, es áecir 
con menor conocimiento áe la ilegaliáaá se 
áestacan el 83% áe las personas entre los 12 y 
17 años, y el 82% áe los mayores áe 65 años. 
Así mismo, el 86%, 84% y 81% áe las personas 
áe los estratos 2, 3 y 4 y el 79% áe las personas 
áe la zona rural.

En cuanto a los homPres menores áe eáaá, 
el 85% áe las personas encuestaáas, 85% áe 
las mujeres y 84% áe los homóres, piensan 
que es ilegal que un hombre menor de 18 
años trabaje como profesional del sexo o 
prostituto, por áeóajo áel promeáio, con 
menor conocimiento áe la ilegaliáaá, lo 
creen así el 82% áe las personas entre los 12 
y 17 años y el 84% entre los 31 y 64 años. Así 
mismo, el 84% áe las personas áel estrato 2, y 
el 82% áe las personas áel 4 y 5.

A pesar áe que siete áe caáa áiez mujeres 
afirman que el sexo pago es algo que los 
hombres hacen por lo menos una vez en 
la vida, el 65% áe éstas consiáera que esta 
práctica es inmoral, no oóstante, el 34% la 
aprueóa siempre y cuanáo el homóre no sea



casado otenga una relación. De igual manera, 
siete de cada diez hombres considera que el 
sexo con prostitutas es una cosa que todos los 
hombres hacen por lo menos una vez en la 
vida, pero en un porcentaje significativamente 
menor (48%) que el de las mujeres dicen que 
es inmoral, no obstante, los hombres legitiman 
en un porcentaje mayor respecto a las mujeres 
(50%), que el hombre tenga sexo pago desde 
que no esté casado o tenga una relación.

Finalmente, una de las manifestaciones 
evidentes que refuerzan la virilidad referida 
a la sexualidad del género masculino es el 
hecho de que el 42% de estos considera que 
el sexo con prostitutas es una cosa natural de 
los hombres, este refuerzo lo legitiman casi la 
tercera parte de las mujeres (27%) que también 
aprueban esta actitud.

De otra parte se evidenció mayor tolerancia 
frente a las mujeres que ejercen la prostitución 
que frente a los hombres, tanto hombres como 
mujeres manifestaron en mayor porcentaje 
(58%) que es inmoral que un hombre mayor 
de 18 años trabaje como profesional del 
sexo o prostituto frente al 50% de quienes 
creen que es inmoral que una mujer mayor 
de 18 años trabaje como profesional del 
sexo o prostituta. Esta tendencia se mantiene 
en el caso de ejercicio de la prostitución de 
hombres y mujeres menores de 18 años.

Adicionalmente, se evidenció un desconoci
miento de la legislación frente al ejercicio de 
la prostitución por parte de hombres y mujeres, 
ya que casi la mitad de las personas piensan 
que es ilegal que una mujer mayor de 18 años 
trabaje com o profesional del sexo o prostitu
ta, y en mayor proporción dicen que es ile

gal que un hombre mayor de 18 años trabaje 
com o profesional del sexo o prostituto.

Se evidenció un mayor conocimiento sobre 
la ilegalidad del ejercicio de la prostitución 
en las mujeres y hombres menores de edad. 
Ocho de cada diez personas aducen que es 
ilegal que una mujer o un hombre menor de 
18 años trabajen como profesional del sexo o 
prostituta/o.

4.2 .5 Relaciones interpersonales 
(Microsistema)

El modelo ecológico feminista presenta 
la violencia contra las mujeres como un 
fenómeno dinámico que se produce en 
áiferentes ámbitos. Uno áe estos, se refiere a 
las relaciones personales más inmeáiatas y 
a la subjetivación áe las experiencias viviáas 
con los seres más cercanos. Las interacciones 
con la pareja y la familia son, por lo tanto, los 
entornos más próximos en los que se gestan 
las violencias contra las mujeres.

El microsistema es entonces el ámbito áe las 
relaciones interpersonales, relaciones que se 
construyen a través áe áiferentes áispositivos154 
y mecanismos155 que potencian o generan 
las violencias contra las mujeres. Uno áe los 
factores o áispositivos consiáeraáos por el 
moáelo ecológico feminista Integraáo es el 
oráenamiento patriarcal áe las familias, ya 
que la áisposición jerarquizaáa áe la familia 
"crea una estructura piramiáal áel poáer en el 
cual el hombre se encuentra en una posición 
privilegiaba". Las preguntas que se formularon 
para áar cuenta áel microsistema ináagaron 
por el lugar áe las mujeres en las relaciones 
áe pareja, por la toma áe áecisiones al interior
154 Los dispositivos se refieren a  un régimen de vectores en los que intervienen 
imaginarios, actitudes y prácticas que hacen posible la tolerancia social a la 
VBG.
155 Los mecanismos se entienden com o los procesos que activan los 
dispositivos.



de las familias y por la división equitativa de las 
responsabilidades en la crianza óe los hijos/as; 
por lo tanto, por el ejercicio óesigual óel poder 
en la producción y reproducción óe dichas 
relaciones.

Los dispositivos y mecanismos que se analizaron 
a través de la encuesta para el ámbito óe las 
relaciones interpersonales fueron:

ÁMBITO INTERPERSONAL

4.2.5.1 O rdenam iento patriarcal de 
las familias

Algunos óe los imaginarios por los que se 
inóagó en la encuesta y que soportan el 
óispositivo óel oróenamiento patriarcal 
evióencian aue el 45% óe la población 
considera aue los hombres son la cabeza del 
hogar. Las mujeres así lo sostienen en un 42% 
y los hombres en un 49%156. Respecto a las 
ciudades en las aue se aplicaron las encuestas 
son de resaltar, Barranquilla, Buenaventura 
y Tumaco, en donde los hombres están áe 
acueráo con este enunciaáo en un 71%, 
77% y 84% respectivamente. Por su parte, las 
mujeres áe estas ciuóaóes, están áe acueráo 
con el 52%, 42% y 63% respectivamente.

156 Para el promedio general de  hombres y mujeres, se agruparon las escalas 
totalmente de acuerdo y de dcuerdo.

Así mismo, los hombres áe Barranauilla, 
Buenaventura y Tumaco están áe acueráo en 
un 56%, 72% y 73% respectivamente, con la 
iáea áe que las familias que cuentan con 
un hombre tienen menos problemas. Estos 
áatos superan el promeáio áe los homPres a 
nivel nacional (46%). Cabe anotar que no hay 
álferencias significativas en los áistintos rangos 
áe eáaáes.

Así com o los hombres consiáeran en mayor 
proporción que en las familias áebe haber un 
oráen jerárquico patriarcal, el hecho áe que 
el promeáio general nacional áe hombres 
y mujeres sea áel 38% eviáencia una fuerte 
presencia áe relaciones autoritarias con 
jerarquía masculina al interior áe las familias 
colomPlanas.

No obstante, solo el 20% áe las/os colombianos 
creen aue la toma de decisiones en el hogar 
debe estar en cabeza de los hombres. Sin
embargo, las personas áe estrato 1 están por 
encima áel promeáio general con un 33%, 
las personas áe estrato 3 se acercan a áicho 
promeáio (16%) y las personas áe los estratos 
5 y 6 están muy por áebajo áel mismo (7% y 
5% respectivamente).

El 20% áe las mujeres aue áeclararon haber 
siáo víctimas áe violencia áe género, están 
áe acueráo con la toma áe áecisiones en 
cabeza áel hombre. Por su parte las mujeres 
que no han siáo víctimas áe la VBG están áe 
acueráo en un 18%.

El promeáio general áel 20% también se 
mantiene para el imaginario sobre la toma 
de decisiones en el hogar en cabeza de

Dispositivo Mecanismos

Toma de decisiones en cabeza del hombre

Control masculino del dinero y  los recursos de

Ordenam iento las mujeres

patriarcal de la 
familias Autoritarismo familiar

Sentido de propiedad, dom inación y  control 
sobre las mujeres

Excusa social por el alcoholismo del hombres

Consumo de 
alcohol

La excusa social del agresor por el consumo 
del alcohol de las mujeres

Excusa personal del agresor por la agresión 
ocurrida durante el consumo



quien provee el dinero. Es así com o los 
hombres están totalmente áe acueráo con 
este enunclaáo en un 24% y las mujeres en 
un 16%. Los hombres áe Tumaco son quienes 
están áe acueráo en mayor proporción (50%) 
así como los áe Buenaventura (36%).

Respecto a la presencia áe este imaginario 
por rangos áe eáaáes, se áeterminó que el 
33% áe la población áe 65 años y más son 
quienes están mayoritariamente áe acueráo; 
y quienes están menos áe acueráo son las 
personas entre los 18 y los 30 años (12%).

Si bien los imaginarios respecto a la toma áe 
áecisiones en cabeza áel hombre no están 
presentes en el 80% áe la población, los 
imaginarios sobre el sentiáo áe propieáaá, 
áominación y control áe las mujeres son mucho 
más altos. Es así como el 27% áe las mujeres y 
el 36% áe los hombres colombianos piensan 
que una buena esposa debe obedecer a su 
esposo así no esté de acuerdo. Los hombres 
áe Tumaco son quienes están áe acueráo en 
mayor proporción con este enunciaáo (68%), 
seguiáos por los hombres áe Barranquilla 
(57%) y Buenaventura (55%), Los hombres y las 
mujeres áe Pasto son quienes menos afirman 
estar áe acueráo con este imaginario,

26. Voy a leerle una serie de  frases. Por favor d ígam e si usted esta Totalmente de 
acue rdo  (TA), d e  Acuerdo (A), Ni d e  acue rdo  n i en desacuerdo ( Na, ND), en 
Desacuerdo (D), o to ta lm ente  en Desacuerdo (TD) con ca d a  una de  esas frases

Una buena esposa obedece  a  su esposo aunque no está/é

Ciudades

Gráfico No 9. Respuesta a la pregunta: ¿una buena esposa obedece 
a su esposo aunque no esté de acuerdo?

Respecto a la presencia áe este imaginario 
sobre la obeáiencia a la pareja en los estratos 
sociales, es áe anotar que el estrato 1 está áe 
acueráo en un 47% y en los estratos 5 y 6 sólo 
está áe acueráo el 9%, Si bien la áiferencia 
por estratos es eviáente, uno áe los áatos 
que más llama la atención es lo que opinan 
al respecto las mujeres víctimas áe violencia 
áe género; es así como el 32.5% están áe 
acueráo, a áiferencia áel 18% áe las mujeres 
que no han siáo víctimas áe la VBG.

Dominación y control sobre las mujeres

De igual manera, las mujeres víctimas áe las 
violencias áe género que no áenunciaron 
consiáeran, en un 33%, que es normal que los 
hombres no dejen salir a su pareja; y aquellas 
que sí áenunciaron están áe acueráo en un 
17%. El promeáio general áe hombres que 
coinciáe con este enunciaáo es áel 31% y el 
áe mujeres es áel 25%. El ponáeraáo áe las 
mujeres que no han siáo víctimas áe la VBG es 
áel 22%. En Meáellín, Buenaventura y Tumaco 
las mujeres consiáeran en un 25%, 41% y 
35% respectivamente que el control sobre la 
autonomía áe las mujeres es aceptable. Por 
su parte, en la ciuáaá áe Bogotá el 66% áe 
las mujeres áicen no estar áe acueráo.

Finalmente, otro áe los imaginarios sobre 
los que se ináagó respecto a las relaciones 
áe pareja y áe familia se refiere a la 
“indispensable” presencia de las mujeres 
en las casas y en la vida de los hombres. 
Al respecto, nuevamente las respuestas áe 
las mujeres que han siáo víctimas áe la VBG 
sobrepasan el promeáio general. Las mujeres 
víctimas que áenunciaron consiáeran que 
los hombres necesitan áe una mujer en la 
casa en un 88%, las mujeres víctimas que no 
áenunciaron están áe acueráo en un 79%, y 
las que no han siáo víctimas así lo consiáeran 
en un 71%. Cabe anotar que el promeáio



general de hombres y mujeres es del 73% y 
que en la totalidad de las ciudades en las 
que se adelantó el estudio, las mujeres están 
de acueráo en mayor proporción que los 
homPres.

La eviáente presencia áe este imaginario se 
refuerza con el hecho áe que tanto homPres 
como mujeres apruePan comportamientos 
tales como la ausencia del padre en la vida 
de sus hijos/as y el hecho de que no aporte 
económicamente para su sostenimiento. El 
14% áe la población justifica áicha ausencia 
cuanáo el paáre no áeseaPa tener más hijos, 
el 8% lo consiáera cuanáo el paáre no tiene 
plata para mantenerlos/as, y el 12% cuanáo 
la mujer queáa emParazaáa sin que el paáre 
sea consultaáo.

En el caso áe la manutención áe los hljos/as, 
las/os colombianos justifican la ausencia áel 
paáre en un 17% si la esposa o compañera 
le ha sido infiel, en un 33% cuando el padre 
no tiene trapajo, en un 11% cuando la mujer 
ha formaáo otra familia, en un 7% cuanáo el 
hombre ha formaáo otra familia y en un 10% 
cuanáo la mujer tiene buenos ingresos.

Como se mencionó, históricamente a las 
mujeres se les ha asignaáo el rol áe la 
procreación y protección áe los hijos e hijas; 
y a los homPres el rol áe proveeáores. Esta 
áistribución se piensa com o inamoviPle y 
supone características áiferentes para caáa 
uno áe los roles. Es así com o la limpieza de la 
casa, el cuidaáo áe los enfermos, la protección 
áe los hijos y, por lo tanto la procreación tienen 
menos valor en la socieáaá que el proveer 
económicamente el hogar. La asignación 
áispar de características a los roles constituye 
la jerarquización de las posiciones al interior áe 
las familias y áe las parejas proáuciénáose un 
oráenamiento patriarcal en áichas relaciones. 
Es por ello que un porcentaje significativo 
áe la poPlación aprueba la ausencia áe 
los paáres en la crianza y manutención áe 
los hijos/as; ya que el 59% áe las personas 
encuestaáos considera que es más grave 
que una mujer áeje a sus hijos/as a que un 
homPre lo haga. Dicho imaginario se refuerza 
áe manera significativa cuanáo las mujeres 
han trasgreáiáo su rol traáicional como en el 
caso áe la infiáeliáaá o de la indepenáencia 
económica.

El porcentaje áe mujeres que justifica que 
el paáre no aporte económicamente a 
la manutención áe los hijos/as cuando la 
esposa o compañera le ha sido infiel es
áel 13% y en el caso áe los homPres es áel 
21%. La población masculina áe Tumaco y 
Buenaventura apruePan áicha ausencia en 
un 36% y 28% respectivamente a áiferencia 
áe los homPres áe Meáellín, Villavicencio y 
Cartagena quienes están áe acueráo con este 
hecho en un 11%, 10% y 6%. Cabe anotar que 
la tenáencia áe las ciuáaáes es muy pareciáa 
cuanáo la ausencia áel paáre se áebe a que 
la maáre cuenta con buenos ingresos.

15. Voy a leerle una serie de  frases. Por favor d íg a m e  si usted esta Totalmente
de  acue rdo , d e  Acuerdo, Ni de  acue rdo  ni en desacuerdo, en D esacuerdo, o
to ta lm en te  en Desacuerdo con  c a d a  una d e  esas frases

Los hombres necesitan de una m ujer en la  casa___________________
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Gráfico No. 10 Respuesta a la pregunta: ¿los hombres necesitan de 
una mujer en la casa?



25. ¿En cuá les de  los siguientes casos se jus tifica  que  u pad re  no apo rte  
e co n ó m ica m e n te  pa ra  el sostenim iento de  los hljo/as?

100 i  

80 

60 

40

C uando la  m ujer le fue Infiel
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Gráfico No.ll Respuesta a la pregunta: ¿cuando la mujer le fue 
Infiel justifica que un padre no aporte económ icam ente para el 
sostenimiento de los hijos e hijas?

Otra de las indagaciones por ejercicios de 
dominación y, por lo tanto, de control de la 
autonomía de las mujeres se hizo a través 
de preguntas dirigidas exclusivamente a 
homóres que óeclararon tener una pareja, los 
cuales corresponden al 48% de los homPres 
encuestados.

El 11% de los homóres que tienen pareja tratan 
de evitar que éstas se vean con sus amigas/
os, sienóo Meóellín la cluóaó en la que los 
hombres ejercen esta práctica en mayor 
proporción (18%); y Cartagena la ciuáaá con 
menor porcentaje (3%). En el estrato 1 el 9% 
áe los homóres tratan áe evitar que su pareja 
se vea con amigas/os en el estrato 3 hay un 
aumento áe tres puntos porcentuales (12%) 
y en el estrato 6 se evláencia el porcentaje 
más alto áe esta práctica áe control sobre la 
autonomía áe las mujeres con el 17%,

El 19% áe los hombres insisten permanente
mente en saber dónde está su pareja y en
mayor proporción lo hacen los homóres áe 
Tumaco (43%), Buenaventura (32%) y Barran- 
quilla (29%). El 6% áe los hombres con pareja 
se pone bravo si su pareja habla con otras 
personas, el 3% espera que le pida permi

so sobre su vestuario, maquillaje o cambio 
de peinado; y el 6% esperan que sus pare
jas le pidan permiso para ir al médico. Son
los hombres entre los 18 y los 30 años quienes 
más ejercen este último tipo áe control soóre 
sus parejas (9%), así como los homóres áe los 
estratos 3 y 6 en un 10% y 6% respectivamen
te.

El oráenamiento patriarcal áe las familias está 
relacionaáo con la toma áe áecisiones en 
caóeza áe los homóres, con el autoritarismo 
familiar, con el control masculino áel áinero y 
áe los recursos áe las mujeres y con el sentiáo 
áe propieáaá, áominación y control áe las 
parejas. A este respecto las cifras evláencian 
arraigaáas prácticas áe control áe la 
cotláianláaá áe las mujeres en especial sobre 
sus relaciones con otras personas o miembros 
áe la familia y soóre su saluó, con énfasis en 
su sexualláaá y reproáucción,

Al respecto, es áe suma Importancia resaltar 
que, a pesar áe que el 92% áe la población 
está áe acueráo con que los hombres y las 
mujeres áeóen áeciáir juntos que tipo áe 
anticonceptivo quieren usar, el 20% áe las 
mujeres y el 27% áe los hombres consiáeran 
que es un atrevimiento que las mujeres le 
pidan a sus parejas que usen condones. La 
población áe 65 años y más así lo piensa en 
un 44%, el 31% áe los y las jóvenes entre los 12 
y los 17 años están áe acueráo, el 23% áe las 
personas entre los 31 y los 64 años y el 16% áe 
las personas entre los 18 y los 30 años.

La violencia es sin áuáa una áe las expresiones 
más claras áe áominación y control sobre las 
mujeres, por ello se ináagó acerca áe los 
hechos violentos practicaáos por los hombres 
que óeclararon tener o haóer teniáo una 
pareja. El 43% áe estos homóres áicen que



nunca han insultado ni han hecho sentir mal 
a su compañera delante de otras personas, y
el 50% lo ha hecho al menos una vez. Durante 
los últimos 12 meses los hombres del estrato 1 
reconocen o aceptan que han humillado a su 
pareja en un 10%, los hombres de estrato 2 el 
20%, en el estrato 3 el 12%, en el estrato 4 en un 
29% siendo este el promedio más alto por los 
estratos, a áiferencia áel estrato 5 que cuenta 
con el promeáio más bajo (5%); y en el estrato 
6 se presenta en un 27%; lo que ináica que no 
hay una tenáencia por estrato. Las ciuáaáes 
con mayores porcentajes áonáe los hombres 
manifestaron que han humillaáo a su pareja, 
son los áe Villavicencio con 23%, Barranquilla 
con el 22%; Bogotá con el 17%; y la ciuáaá 
con menor porcentaje es Pasto (1%)157,

Ahora bien, el 26% áe este grupo áe hombres 
áeclaró que al menos una vez ha hecho 
algo para intimidar a su pareja. El 35% áe
los hombres áe Villavicencio y Barranquilla 
áeclararon haberlo hecho más áe una vez. 
Respecto a áicha práctica en los áiferentes 
estratos sociales no se eviáencia una 
tenáencia. El 8% áe los hombres áel estrato 
1 lo han hecho más áe una vez, en el estrato 
áos se reporta el 45%, en el estrato 3 el 32%, 
en el estrato 4 el 28%, en el estrato 5 el 10% y 
el estrato 6 reporta los porcentajes más altos 
con el 37%.

Del total áe hombres encuestaáos que 
tienen pareja, el 9% áijo abiertamente que 
al menos una vez le han dado un puño 
a su compañera y el 14% le ha dado una 
cachetada. Cartagena es la ciuáaá en la que 
se reporta el mayor porcentaje áe agresiones 
físicas hacia las mujeres por parte áe sus 
compañeros el (15% áe los encuestaáos le

157 Para dar cuenta de los porcentajes de violencias contra las mujeres se 
agregaron las escalas: una vez, más de una vez, durante los últimos 12 meses 
y hace más de 12 meses.

áieron un puño a su pareja al menos una vez), 
seguiáa por las ciuáaáes áe Villavicencio y 
Bogotá con el 10%, Popayán y Tumaco con 
el 7%, Buenaventura con el 6%, Barranquilla 
con el 4% y finalmente por las ciuáaáes áe 
Pasto y Meáellín que reportan el 3% y el 2% 
respectivamente.

Otros áe los áatos aue eviáencian con 
clariáaá los áiferentes tipos áe violencias que 
se ejercen contra las mujeres en las relaciones 
áe pareja se refieren al uso áe armas (corto 
punzantes o áe fuego) para amenazarlas y al 
uso áe la fuerza y áe la intimiáación para tener 
relaciones sexuales. Once áe los 708 hombres 
con pareja han hecho uso de armas para 
intimidarlas; seis han forzado a sus parejas a 
tener intercambios sexuales en contra de su 
voluntad y cuatro las han obligaáo a tener sexo 
humillante o degradante. Si bien el número 
áe hombres que áijo haber ejerciáo este tipo 
áe violencias es consiáerable, un número 
significativo áe los hombres con pareja no 
responáió o áijo no saber. Es áecir, el 8% áe los 
hombres no sabe o no responáe a las pregunta 
sobre el uso áe un arma para intimiáar a su 
pareja, sobre el uso áe la fuerza para tener 
intercambios sexuales y para forzarlas a tener 
relaciones sexuales humillantes o áegraáantes. 
Cabe anotar, respecto a los actos violentos no 
consentiáos en las relaciones sexuales, que el 
23% áe los hombres áe estrato 1 no saben o 
no responáen, en el estrato 5 el 10% y en el 
estrato 6 el 4%.

De lo anterior se pueáe concluir que es muy 
importante que once hombres hayan aámitiáo 
haber intimiáaáo a sus parejas, seis las hayan 
forzaáo a tener intercambios sexuales en su 
contra y cuatro que las hayan forzaáo a tener 
sexo áegraáante. Si bien por el tamaño áe 
la muestra parecería que los áatos no son



porcentualmente significativos, si lo es el 
hecho de que se reconozcan estas prácticas 
como violencia por los hombres.

4.2 .5 .2 Consumo de alcohol

En cuanto a la correlación áel consumo áe 
alcohol y la violencia contra las mujeres se 
áetectó que el 56% de la población hace 
uso de bebidas alcohólicas para celebrar 
eventos importantes; los hombres lo hacen 
en un 64% y las mujeres en el 49%. El 46% de 
la población dice perder el control cuando 
bebe; el 44% de los hombres y el 45% de las 
mujeres dicen que se vuelven violentos; el 
43% de los hombres y el 37% de las mujeres 
se dejan provocar y el 38% de la población 
encuestada afirma que cuando toma no 
puede hacerse responsable de lo que 
hace.

El 9% de los hombres dijo que uno de 
los factores que le genera miedo a ser 
agredido es que su pareja tome y en el caso 
de las mujeres el porcentaje es del 20%, Este 
porcentaje es igual en el caso de las mujeres 
víctimas de VBG que no han denunciado 
y, en el caso de las mujeres víctimas que 
denunciaron es del 27%, Lo anterior indica 
que el alcohol no sólo es un factor de riesgo 
para que se produzcan agresiones sino que 
es una excusa para que, en caso de que se 
produzcan, éstas se perciban como hechos 
menores,

Evidencia de ello es el hecho de que el 16% 
de la población considere que es normal que 
violen a las mujeres que están borrachas.
Los hombres están de acuerdo en un 17% y 
las mujeres en un 15%, En los estratos del 1 al 
6 este imaginario está presente, en promeáio 
en el 15,3% áe la poPlación, sienáo el estrato 
5 el que presenta un mayor porcentaje (18%) y

los estratos 4 y 6 el menor (13%). En ciuáaáes 
com o Buenaventura tanto los hombres como 
las mujeres están áe acuerdo con dicho 
enunciado en un 24%; en Medellin son las 
mujeres quienes tienen más afinidad con este 
imaginario (22%), y en Villavicencio el 29% de 
los hombres así lo consideran. El promedio de 
las mujeres víctimas de la VBG que están de 
acuerdo es del 13%.

Estos datos evidencian la presencia del 
imaginario que excusa la agresión cuando la 
víctima ha consumido alcohol. Por otra parte, 
al hacer referencia al consumo de alcohol 
por parte del agresor, se indagó por la excusa 
social de las acciones de éste, Al respecto se 
le preguntó a hombres y mujeres si estaban 
de acueráo con el siguiente enunciaáo: “los 
borrachos no saben lo que hacen, por eso 
violan a las mujeres”. El 14% áe la población 
áice estar áe acueráo; en el caso de las 
mujeres, el acuerdo es del 13% y en el de 
los hombres es del 15%, Las mujeres víctimas 
están áe acuerdo con esta afirmación en un 
13%, los jóvenes entre los 12 y los 18 años en 
un 21% y las personas de los estratos 1,2 y 3 en 
un promedio áel 16%.

En términos generales los áatos obteniáos que 
áan cuenta áe los imaginarios, actituáes y 
prácticas que constituyen el oráenamlento 
patriarcal áe las relaciones áe pareja y áe 
las familias y sobre el consumo de alcohol, 
evidencian la presencia de tolerancia social 
a los áiferentes tipos áe violencias de género. 
Es así com o un significativo porcentaje de los 
hombres que tienen pareja reconocen haber 
agrediáo físicamente a su compañera y en 
mayor proporción haber ejerciáo actos que la 
violentaron emocional o psicológicamente.



Un hecho importante respecto a este tipo de 
violencia es el alto porcentaje de hombres 
que aprueban prácticas sobre el control de 
la viáa cotiáiana y el cuerpo áe las mujeres. 
Dicho control está relacionaáo con el hecho 
áe que una gran proporción (45%) áe homóres 
y mujeres crean que tanto las áeclsiones áel 
hogar como el manejo áel áinero están en 
caóeza áel homóre.

El oráenamlento patriarcal áe las familias 
así como los ejercicios áe áominación y 
control soóre las mujeres le procuran un lugar 
privilegiaáo a los hombres en las relaciones 
áe pareja y áe familia, que en algunos casos 
justifica ciertos comportamientos violentos, 
sienóo el alcohol un factor áe legitimación 
que excusa al agresor y minimiza los efectos 
áe los hechos violentos.

4.2.6 Historias personales

Como se afirmó en el marco conceptual, 
áesóe este ámbito la tolerancia a la VBG es 
entenáiáa como el proceso áe aprenáizaje y 
normalización áe la misma áurante la infancia 
en la cual se incorporan nociones que la valiáan 
como un meáio aceptaóle áe Interacción con 
otros/as. En las historias personales existen óos 
áispositivos relativos a características y normas 
culturales que soportan la violencia contra las 
mujeres:

• La justificación áe la violencia soóre la 
óase áe la historia personal que tiene 
como mecanismo relacionaáo la herencia 
familiar y funáamenta así la conáucta.

• La naturalización áe las características 
violentas en las relaciones privaáas que 
tiene como mecanismos relacionaáos el 
rol formativo y eóucativo áe la fuerza y el 
control y la autorreferencia y sobrevivencia 
personal a la violencia.

A continuación se presentan los áispositivos 
asociaáos a este ámóito con sus respectivos 
mecanismos.

ÁMBITO DE LAS HISTORIAS PERSONALES

Dispositivo Mecanismos

Justificación de la VBG 
sobre la base de la 
historia personal

La herencia familiar com o fundam ento 

de la conducta

Naturalización de las 
características violentas

El rol form ativo y  educativo de la fuerza 

y  el control

en las relaciones 
privadas

Autorreferencia y  sobrevivencia personal 

a la violencia

4.2.6.1 La justificación de la violencia 
sobre la base de la historia personal

Para aóoráar este primer áispositivo áe las 
historias personales áe las/os encuestaáos se 
ináagó soóre las figuras masculina y femenina 
importantes áurante la niñez, la relación con 
estas figuras, haóer presenclaáo violencia 
en la niñez y viviáo algún tipo áe agresión 
áurante la misma etapa áe viáa, áaáo que 
estas prácticas están relacionaáas con la 
ponáeración funáamental áe la herencia 
familiar com o áeterminante áe la conáucta.

Figura masculina importante durante la 
niñez

En lo referente a la figura masculina más 
importante durante la niñez el 65% áe las
personas encuestaáas, (67% áe las mujeres y 
63% áe los hombres) manifestaron que esta 
figura fue el paáre biológico, quien aáemás 
fue iáentificaáo en un mayor porcentaje en los 
estratos socioeconómicos más altos. Mientras 
que en el estrato 1 lo iáentificaron el 50%, en 
el 2 el 58%, en el 3 y 4 el 72%, en el 5, el 81%; 
en el 6 lo iáentificaron el 83%, con porcentajes 
similares entre homóres y mujeres.



Adicionalmente, en el estrato 6 se Identificaron 
menos figuras masculinas: padre, abuelo 
y tío, mientras que en los estratos 3 y 4 se 
identificaron familias extensas, Además de las 
figuras masculinas anteriores se iáentiflcaron 
el hermano, paárastro, amigo áe la familia, 
profesor y primo,

De otra parte, el 13% áe las personas 
encuestaáos (15% mujeres y 12% hombres) 
manifestaron que no tuvieron figura masculina 
importante áurante la niñez, afirmación que 
áisminuye porcentualmente a meáiáa que 
crece el estrato. En el estrato 1 el 22%, en el 2 
el 15%, en el 3 el 11%, en los estratos 4 y 5 el 
6% y en el estrato 6 el 1%,

Por rango áe eáaá aumenta el porcentaje 
áe quienes afirman que no tuvieron figura 
masculina importante en su niñez, a meáiáa 
que aumenta la eáaá: en los rangos áe 12 a 
17 y áe 18 a 30 años, el 10% afirmó no tener 
figura masculina importante, en el rango áe 
31 a 64 años el 14% y en los mayores áe 65 
años lo afirmaron el 26%,

Por ciuáaáes, se áestacan Pasto, Barranquilla, 
Popayán, Tumaco y Florencia en áonáe el 
paáre biológico fue iáentificaáo como la 
figura más importante áurante la niñez para 
más áel 70% áe los hombres.

Así mismo, cabe resaltar que en toáas las 
ciuáaáes, a excepción áe Florencia, es mayor 
el porcentaje áe mujeres que afirmaron no 
contar con una figura masculina áurante la 
infancia frente al áe hombres, Sobresalen el 
20% y 29% áe las mujeres áe Pasto y Tumaco 
versus el 7% y 5% áe los hombres áe estas 
ciuáaáes, Merece especial atención Meáellín 
en áonáe los porcentajes tanto para hombres 
como para mujeres superaron el promeáio,

28% áe los hombres y el 30% áe las mujeres 
manifestaron no haber teniáo una figura 
masculina en su niñez,

En Villavicencio se iáentificaron mayor número 
áe figuras masculinas importantes áurante la 
niñez tanto para hombres como para mujeres 
aáemás áel paáre biológico (abuelo, tío, 
hermano, paárastro, amigo áe la familia, 
profesor, primo),

¿ C uál era (o es) la figu ra  m ascu lina  m ás Im po rtan te  de  su niñez?
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Gráfico No. 12 Respuesta a la pregunta: ¿cuál era (o es) la figura 
masculina más Importante de su niñez?

El 18% áe mujeres víctimas áe violencia, (22% 
áe las que áenunciaron y 16% áe las que no 
áenunciaron) manifestó no tener o haber teniáo 
figura masculina áurante la niñez, frente al 11% 
áe mujeres no víctimas que manifestaron lo 
mismo,

Figura femenina importante durante la 
niñez

En cuanto a la figura femenina más 
importante durante la niñez, el 82% áe las
personas encuestaáos (83% áe las mujeres y 
el 80% áe los hombres) manifestaron que fue 
la maáre biológica, seguiáa por "ninguna" 
en un 6%, la abuela en un 5% y por la tía, 
hermana, amiga, maárastra en porcentajes 
entre el 1% y 3%, con porcentajes muy similares 
entre hombres y mujeres,



Frente al estrato, Igual que en el caso anterior, 
la madre es la figura más importante a 
mediáa que aumenta el estrato: el 72% en el 
estrato 1; el 81% en el 2; el 85% en el 3, el 91% 
en los estratos 4 y 5, pasando al 88% en el 6. 
Comparativamente con la figura masculina, la 
femenina como figura importante no presenta 
una variación tan marcada a través áe los 
estratos (33 puntos porcentuales contra 19).

Sólo el 6% áe las personas encuestaáos 
manifestaron no haPer teniáo una figura 
femenina importante áurante la niñez, el 
5% áe mujeres y el 8% áe los hombres. Por 
estrato, el porcentaje más alto se encontró en 
el estrato 1 con 17%, seguiáo por el 2 con 4%, 
el 3 con 3%, el 4 con 1% y en los estratos 5 y 
6 toáos iáentificaron alguna figura femenina 
importante en la niñez.

Por rangos áe eáaá es muy Pajo el porcentaje 
áe quienes no identificaron a la madre como 
figura importante en la niñez, en los grupos áe 
12 a 17 años y áe 18 a 30 años con el 2%, a 
meáida que aumenta la edad este porcentaje 
se incrementa: en el rango de 31 a 64 años el 
8%, en el rango áe 65 años y más el 14%,

El 6% áe mujeres víctimas áe violencia mani
festó no tener o haPer teniáo figura femenina 
áurante la niñez, (11% áe las que denunciaron 
y 4% de las que no áenunciaron) frente al 3% 
áe mujeres no víctimas que manifestaron lo 
mismo.

Por ciuáaáes soPrepasan el promeáio los 
hombres áe Pasto (89%), Popayán (92%) y 
Florencia (91%), quienes iáentificaron a la 
maáre como la figura más importante en 
la infancia. Se encuentran por dePajo del 
promeáio los homPres de Cartagena (73%),

Bogotá (79%) y Villavicencio (79%) y las mujeres 
áe Meáellín (79%). Así mismo, Meáellín fue la 
ciudad en que tanto homPres com o mujeres 
manifestaron en más alto porcentaje no haPer 
contaáo con una figura femenina importante 
áurante la niñez 11% y 9% respectivamente.

19. ¿ Cuál era  (o es) la figu ra  fem e n ina  m ás im p o rta n te  de  su niñez?

Ciudades

Gráfico No. 13 Respuesta a la pregunta: ¿cuál era (o es) la figura 
femenina más Importante de su niñez?

De lo anterior se puede concluir que el contar 
con un referente femenino y masculino durante 
la niñez no representa un ináicativo que 
muestre que las mujeres estén expuestas en 
mayor o menor grado a sufrir violencia. Esto lo 
sustenta el hecho de que el 82% y el 94% qe 
las mujeres víctimas qe violencia tuvieron una 
figura masculina y femenina respectivamente; 
adlcionalmente, la diferencia porcentual 
entre las mujeres víctimas y no víctimas que 
no tuvieron alguno de estos referentes no es 
significativa: 18% de mujeres víctimas frente 
al 11% áe no víctimas no tuvieron figura 
masculina y el 6% áe mujeres víctimas frente 
al 3% áe mujeres no víctimas no tuvieron figura 
femenina durante la niñez.

Relaciones con las figuras masculina y 
femenina identificadas

Ahora Pien, para establecer las relaciones con 
esas figuras femenina y masculina importantes



en la infancia se indagó si éstas haólaóan soóre 
sus proólemas y tenían manifestaciones físicas 
óe afecto, pues lo anterior está óirectamente 
relacionaóo con la noción óe la masculinióad, 
ligada a la dominación y a la óureza.

En cuanto a la figura masculina más importante 
áurante la niñez iáentificaáa, el 60% áe las 
mujeres y el 75% áe los homóres manifestaron 
que ese hombre hablaba con ellos y ellas 
de sus problemas, porcentaje más alto en los 
estratos 2,5 y 6 con el 70% y más óajo en el 
estrato 4 con el 61%.

En lo referente a rangos áe eáaá, este 
porcentaje es más óajo en las personas 
mayores áe 65 años que en un 55% manifestó 
que la figura masculina más importante 
áurante la infancia compartió sus proólemas 
con ellos y ellas. El porcentaje se incrementa 
a meáiáa que áisminuye la eáaá: en el rango 
áe 31 a 64 años en el 66%, en el rango áe 
18 a 30 años en el 68% y en el rango áe 12 
a 17 años en el 79%. Por ciuóaóes, los más 
óajos porcentajes se áieron en las mujeres áe 
Barranquilla (58%) y áe Bogotá (56%), y el más 
alto en las áe Tumaco (80%).

En cuanto a la figura femenina iáentificaáa 
com o la más importante áurante la niñez 
se encontró que las mujeres tienen más 
confianza con sus maáres o la figura femenina 
iáentificaáa, que con sus paáres para tratar 
sus propios proólemas. Los homóres tamóién 
tienen más confianza con sus maáres, pero 
con una óiferencia porcentual mucho menor 
frente a la confianza con sus paáres o la figura 
masculina iáentificaáa. En el 85% áe las 
mujeres y el 81% áe los hombres, esa mujer 
hablaba con ellos y ellas de sus problemas. 
El porcentaje es más alto en el estrato 6 con 
el 94% y más óajo en el estrato 1 con el 80%

sin una tenáencia, pues en el estrato 2 fue áel 
84% en el 3 áel 82%, en el 4 áel 77% y en 
el 5 áel 85%. Por ciuóaóes no se encontraron 
áiferencias significativas.

En cuanto a las manifestaciones áe afecto 
físico, el 75% áe las personas encuestaáas 
(82% áe las mujeres y el 68% áe los homóres), 
manifestó que el hombre identificado como 
la figura masculina más importante durante 
la infancia las/os consentía. En lo referente a 
rangos áe eáaá es más alto el porcentaje en 
el rango áe las/os más jóvenes áe 12 a 17 años 
con el 84%; y áisminuye en la meáiáa en que 
la eáaá aumenta: 18 a 30 años el 79%, en el 
rango áe 31 a 64 años el 71%. En el grupo áe 
los mayores áe 65 años el porcentaje fue áel 
75%. En cuanto a estratos no hay áiferencias 
significativas.

Por ciuóaóes los homóres áe Pasto, Popayán 
y Bogotá fueron menos consentiáos 
comparativamente que en las otras, pues el 
porcentaje estuvo por áeóajo áel promeáio 
general áe hombres (menos áe 68%). En 
cuanto a la mujer identificada como la figura 
femenina más importante durante la niñez 
se eviáenció que las maáres consienten más 
a los homóres que a las mujeres. El 88% áe las 
mujeres y el 95% áe los homóres manifestaron 
que esta figura las/os consentía. No hay ni una 
tenáencia ni una óiferencia significativa en los 
resultaóos por estrato y por rangos áe eáaá, el 
porcentaje es más alto en las/os más jóvenes 
entre 12 y 17 años y entre 18 y 30 años con el 
95% y áisminuye al 88% en los rangos entre 31 
y 64 años y mayores áe 65 años.

Los paáres tienen relaciones afectivas físicas 
con sus hijos en menor porcentaje que con 
sus hijas, el 32% áe los homóres y el 18% 
áe las mujeres manifestaron que no fueron



consentidos y consentidas por el hombre 
identificado como la figura masculina más 
importante en la infancia, Por su parte, el 
12% de las mujeres y el 5% de los hombres 
manifestó que no eran consentidas/os por esa 
figura femenina identificada.

Frente al tema de la confianza con el padre 
o referente masculino hay una diferencia 
significativa entre las mujeres víctimas de VBG 
y las que no: el 48% de las primeras manifestó 
que el hombre más importante en su niñez no 
hablaba con ellas áe sus problemas frente al 
32% áe las mujeres que no fueron víctimas. 
En cuanto a la confianza con la maáre, la 
áiferencia es menos significativa: 17% áe las 
víctimas manifestaron que la mujer iáentificaáa 
como la más importante áurante su infancia, 
no hablaba con ellas, frente al 13% áe las no 
víctimas que hicieron la misma afirmación.

En lo referente al afecto por parte áel paáre la 
áiferencia no es significativa entre las víctimas 
y las no víctimas; 17% y 19% respectivamente. 
Frente a la maáre, el 14% áe las mujeres víctimas 
y el 10% áe las no víctimas manifestaron que 
esa mujer no las consentía.

Aáicionalmente se ináagó si ese hombre 
identificado como la figura más importante 
durante la infancia era respetuoso con las 
mujeres. El 88% áe las personas encuestaáos 
responáieron afirmativamente, sin áiferencias 
entre hombres y mujeres y sin granáes 
áiferencias ni una tenáencia por eáaáes y 
estratos.

El 10% áe las personas encuestaáos responáió 
que ese hombre no era respetuoso con 
las mujeres, sobrepasanáo este promeáio 
Villavicencio (10,5%), Pasto (11%), Bogotá

(11,5%) Popayán (12,5%), Barranquilla (12,5%), y 
Cartagena (13%).

Se ináagó si ese hombre identificado como 
la figura masculina más importante durante 
la infancia le enseñó a ser respetuoso con 
las mujeres, a lo que el 88% áe las personas 
encuestaáos, sin áiferencia entre hombres y 
mujeres, responáió afirmativamente y el 11% 
negativamente. Porestratosuperan el promeáio 
áe quienes responáieron negativamente, 
e l l  y el 4 (19% y 18% respectivamente). Por 
ciuáaá superan el promeáio áe los hombres 
que responáieron negativamente, Bogotá y 
Florencia con el 20% y 16%.

En lo que se refiere al respeto vale la pena 
resaltar que el 17% áe las mujeres víctimas 
manifestaron que el hombre iáentificaáo 
como la figura masculina más importante 
áurante la niñez no era respetuoso con las 
mujeres, porcentaje que supera al áe las 
mujeres que no fueron víctimas (2%),

Experiencias vividas de violencia en la 
infancia

Para establecer experiencias viviáas áe 
violencia áurante la infancia en la construcción 
áe las historias personales la encuesta ináagó 
por elementos tales como si ese hombre 
iáentificaáo como la figura masculina más 
importante áurante la infancia golpeó a una 
mujer, y si esa mujer iáentificaáa com o la 
figura femenina más importante áurante la 
infancia fue golpeaáa por un hombre.

Frente a la pregunta ¿Alguna vez supo o sabe 
si ese hombre158 golpeó a una mujer?, El
24% áe las personas encuestaáos (23% áe las
158 El hombre Identificado com o la figura masculina más importante durante
la infancia.



mujeres y el 26% de los hombres) respondió 
afirmativamente. Por rangos de edad el 
porcentaje más alto lo presentaron los grupos 
de 18 a 30 y áe 31 a 64 con el 26%, seguiáo 
por los jóvenes entre 12 y 17 con el 19% y por 
los mayores áe 65 con el 15%. Preocupa que 
en el grupo áe jóvenes entre los 12 y 17 años el 
hecho esté ocurrienáo en la actualláaá pues 
su referente de niñez es muy reciente.

Por ciudad soPrepasan el promeáio general 
de respuestas afirmativas las mujeres de Pasto 
con el 25% y de Villavicencio con el 28%, y los 
hombres áe Cartagena y Bogotá con el 34 y 
31% respectivamente.

De otra parte, el 31% áe las mujeres víctimas 
áe violencia que respondieron la encuesta 
(sin diferencia significativa entre quienes 
áenunciaron y quienes no lo hicieron) afirmaron 
que la figura masculina más importante 
áurante su infancia golpeó a una mujer.

En cuanto a la pregunta ¿Alguna vez supo o 
sabe si esa mujer159 fue golpeada por un 
hombre? El 35% áe las personas encuestaáos 
(38% mujeres y 32% homPres) responáieron 
afirmativamente. Por rangos de edaá el 
porcentaje más alto áe quienes responáieron 
afirmativamente lo presentaron los grupos 
áe 18 a 30 y áe 31 a 64 con el 38% y 37% 
respectivamente, seguiáo por los jóvenes 
entre 12 y 17 con el 33% y con un porcentaje 
significativamente menor los mayores áe 65 
con el 14%.

Preocupa nuevamente que en el grupo 
áe jóvenes entre los 12 y 17 años, el 33% 
haya responáláo afirmativamente que la 
figura femenina más importante áurante su
159 La mujer identificada com o la figura femenina más importante durante 
la infancia.

niñez fuera golpeada por un hombre, pues 
este hecho puede estar ocurriendo en la 
actualidaá.

En cuanto al estrato, como en el caso anterior, 
se eviáencia una tenáencia si se agrupan los 
estratos 1,2 y 3 y se comparan con el 4,5 y 6. El 
porcentaje más alto se presentó en el estrato 2 
con el 52% áe respuestas afirmativas, seguiáo 
por el 1 con el 41% y el 3 con el 33%. En menor 
proporción los estratos 4 y 6 con el 20% y el 
5 con el 16% áe respuestas afirmativas. Los 
resultaáos mostraron que sufren más violencia 
las mujeres que han teniáo una historia familiar 
violenta, que quienes no la han teniáo. De otra 
parte, la encuesta Ináagó sobre la justificación 
áe la violencia sobre la base de la historia 
personal, es decir, la herencia familiar. Se 
indagó si el padre u otro homPre que vivía con 
la maáre la trataPa con respeto, si la gritaPa, 
la golpeaPa o la humillaPa.

Frente al trato respetuoso, el 63% de las 
personas encuestadas respondió que éste se 
presentaPa frecuentemente, sin áiferencias 
significativas entre hombres y mujeres, el 19% 
iáentificó que sólo algunas veces ocurría un 
trato respetuoso (22% mujeres y 17% hombres), 
y el 13% que áifícilmente o nunca (11% mujeres 
y 16% hombres).

Por edades, los más altos porcentajes áel 
trato respetuoso frecuente se presentaron 
en el grupo áe 12 a 17 con el 72%, seguiáo 
por el grupo de mayores de 65 años con el 
67%, los grupos de 18 a 30 años y áe 31 a 
64 años los porcentajes fueron 65% y 58% 
respectivamente.

Responáieron que algunas veces se 
presentaPa un trato respetuoso por parte áel 
paáre u otro homPre que vivió con la maáre,



el 20% y 22% del grupo entre los 18 a 30 años 
y de 31 a 64 respectivamente, el porcentaje 
más bajo se presentó entre los jóvenes entre 
12 y 17 y los mayores áe 65 años con el 13%.

EI7%áelaspersonasencuestaáasresponáieron 
que nunca su paáre u otro hombre que 
vivía o vive con su mamá la trataba o trata 
con respeto, sin áiferencia entre hombres y 
mujeres.

Se áestacan por ciuáaá los porcentajes áe las 
mujeres que responáieron que áifícilmente 
o nunca160 su paáre u otro hombre que vivía 
o vive con su mamá la trataba o trata con 
respeto: Tumaco 22%, Barranqullla, 19% 
Florencia 18%, y Pasto el 13%. Así mismo, las 
ciuáaáes en áonáe los hombres responáieron 
que áifícilmente o nunca su maáre había siáo 
trataáa con respeto fueron Villavicencio (28%), 
Bogotá (20%) y Florencia (19%).

que vivía o vive con su mamá la gritaba o 
grita (42% mujeres y 39% hombres).

Por eáaáes los más altos porcentajes se 
presentaron en el grupo áe 31 a 64 años con 
el 44%, seguláo por el áe 18 a 30 años con 
el 41%, el más bajo (25%) lo presentaron los 
mayores áe 65 años. El 35% áe los jóvenes entre 
12 y 17 años manifestó que frecuentemente o 
algunas veces este evento se presentaba.

Por estrato no se eviáencia una tenáencia, el 
porcentaje más alto se encuentra en el estrato 
1 con el 48% y el más bajo en el 5 con el 
42%.

El 41% áe las mujeres víctimas áe violencia, 
manifestó que el paáre u otro homPre que 
vivía o vive con su mamá la gritaba o grita 
frecuentemente o algunas veces, frente al 
36% áe las que no son víctimas.

21. Le voy a leer unas frases y  nos gustaría saber co n  ¿Qué fre cu e n c ia  ocurría 
c a d a  una d e  ellas?

■% Frecuentemente ■%  Algunas Veces ■% Difícilmente ■% Nunca m%Ns / Nr

12-17 Años 18-30 Años 31-64 Años 65 ó más Años

Edad

Gráfico No. 14 Respuesta a la pregunta formulada a víctimas de 
la VBG: ¿su padre u otro hombre que vivía o vive con su m am á la 
trataba o trata con respeto? (Según rango de edades),

En cuanto a los gritos, el 41% áe las personas 
encuestaáas responáló que frecuentemente 
o algunas veces161 el paáre u otro homPre

21. Le voy a  leer unas frases y  nos gustaría saber co n  ¿Qué frecu enc ia  ocurría 
c a d a  una d e  ellas?

*%  Frecuentemente ■%  Algunas Veces ■%  Difícilmente ■% Nunca 0%Ns/Nr 
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Gráfico No. 15 Respuesta a la pregunta formulada a víctimas de 
la VBG: ¿su padre u otro hombre que vivía o vive con su m am á la 
gritaba o la grita? (Según rango de edades).

En lo referente a los golpes el 23% áe las per
sonas encuestaáas sin áiferencia entre hom
bres y mujeres responáió que frecuentemente 
o algunas veces162 el paáre u otro hombre 
que vivía o vive con su maáre la golpeaba o

160 Se agregaron las opciones de respuesta difícilmente y nunca.
161 Se agregaron las opciones de respuesta frecuentemente y algunas veces.

162 Se agregaron las opciones de respuesta frecuentemente y algunas
veces,



golpea. Por edades el porcentaje más alto se 
presentó en el grupo de 31 a 64 años con el 
29%, seguido por el grupo de 18 a 30 años 
con el 18%, el 17% mayores de 65 años y 
el 16% lo registraron los jóvenes entre 12 y 17 
años.

Por estrato, el porcentaje más alto 32% se 
presentóenel 1, con unatendenciadecreciente 
en la medida en que el estrato aumenta, 
siendo el porcentaje más Pajo el 5 (13%), y un 
incremento áe 5 puntos porcentuales en el 6 
(19%), Si Pien el promedio general no presenta 
diferencias entre ñombres y mujeres, por 
ciudades sobresalen las mujeres de Popayán 
(28%), Pasto (27%), Barranquilla (25%), Tumaco 
(25%) y Buenaventura (24%); y los homPres y 
mujeres áe Bogotá quienes sobrepasan el 
promedio en 31% y 24% respectivamente.

El 26% de las mujeres víctimas (sin diferencia 
significativa entre quienes denunciaron y 
quienes no lo hicieron, 27 y 25%) manifestó que 
su padre u otro homPre que vivía o vive con su 
mamá la golpeaba o golpea frecuentemente 
o algunas veces, porcentaje mucho más alto 
que el promedio de las mujeres que no fueron 
víctimas el cual fue áel 21%,

21. Le voy a  leer unas frases y  nos gustaría saber co n  ¿Qué frecu enc ia  ocurría 
c a d a  una d e  ellas?

■% Frecuentemente ■%  Algunas Veces ■% Difícilmente ■% Nunca D%Ns / Nr

Edad

Gráfico No, 16 Respuesta a la pregunta formulada a víctimas de 
la VBG: ¿su padre u otro hombre que vivía o vive con su m am á la 
go lpeaba o la golpea? (Según rango de edades),

Finalmente, en lo que se refiere a humillaciones, 
la encuesta ináagó si el padre u otro hombre 
que vivía o vive con la madre la humillaba o 
humilla. El 26% de las personas encuestadas 
manifestó que esto ocurría frecuentemente 
o algunas veces163, siendo más alto el 
porcentaje en mujeres que en hombres (29% 
y 23% respectivamente).

Por eáades una diferencia significativa por 
encima del promedio se presentó en el grupo 
áe 31 a 64 años con el 31%, seguido por el 
grupo de 18 a 30 años con el 22%, el 18% lo 
registraron los jóvenes entre 12 y 17 años y los 
mayores de 65 años registraron el 18%.

Por estrato el porcentaje más alto se presentó 
en el estrato 4 (53%), seguiáo por el 1 (36%), los 
porcentajes de los estratos 2, 3, 5 y 6 oscilaron 
entre el 20% y 24% sin una tendencia clara.

Por ciudades soPresalen las mujeres y los 
hombres de Bogotá quienes en un 31% y 
29% respectivamente manifestaron que su 
maáre fue humillada, le siguen las mujeres de 
Barranquilla con el 29% y de Popayán con el 
28%. En cuanto a las mujeres víctimas, el 29% 
(28% de las que denunció y 30% de las que no 
lo hizo) y el 27% de las que no fueron víctimas 
manifestaron que su madre fue humillada.

En cuanto al trato dado por el padre u otro 
hombre que vivía con la madre vale la pena 
resaltar dos aspectos: Por una parte, preocupa 
el hecho que en el grupo de edad entre los 
12 y 17 años, el 35% manifestó que el padre 
u otro hombre que vive con la madre la grita, 
16% que la golpea y el 18% que la humilla, 
pues son episodios de violencia que puePen
163 Se agregaron las opciones de respuesta frecuentemente y algunas veces.



estar viviendo en la actualidad y que serán 
parte áe su historia personal.

21. Le voy a  leer unas frases y  nos gustaría saber con  ¿Qué fre cu e n c ia  ocurría 
ca d a  una d e  ellas?

*%  Frecuentemente ■ % Algunas Veces ■%  Difícilmente ■% Nunca □%Ns / Nr

Su p a d re  u o tro  hom bre  que vivía o vive con su m a m á  la  
hum illaba o hum illa

18-30 Años 31-64 Años 65 ó más Años

Edad

Gráfico No.17 Respuesta a la pregunta formulada a víctimas de 
la VBG: ¿su padre u oro hombre que vivía o  vive con su m am á la 
humillaba o la humilla? (Según rango de edades).

De otra parte, en las mujeres víctimas de 
violencia los porcentajes de gritos, golpes y 
humillaciones hacia la madre por parte áel 
homPre que vive con ella, (41%, 26% y 29% 
respectivamente) son más altos que los áe las 
mujeres que no fueron víctimas qe violencia 
gritos (36%), golpes (21%), y humillaciones 
(27%).

21. Le voy a leer unas frases y  nos gustaría saber con  ¿Qué fre cu e n c ia  ocurría 
c a d a  una d e  ellas?

■% Frecuentemente ■% Algunas Veces ■% Nunca D%Ns / Nr
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Su pad re  u o tro  hom bre  que vivía o vive con su m a m á  la  
tra taba  o tra ta  con respeto

VBG

Gráfico No. 18 Respuesta a la pregunta formulada a víctimas de 
la VBG: ¿su padre u otro hombre que vivía o vive con su m am á la 
trataba o trata con respeto? (Frecuencia en la que ocurre).

21. Le voy a  leer unas frases y  nos gustaría saber co n  ¿Qué frecu enc ia  ocurría 
c a d a  una d e  ellas?

¡% Frecuentemente *%  Algunas Veces ■% Difícilmente ■% Nunca D%Ns/Nr
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Su p ad re  u o tro  hom bre  que vivía  o  vive con su m a m á  la  
tra ta b a  o tra ta  con respeto

VBG

Gráfico No. 19 Respuesta a la pregunta formulada a víctimas de 
la VBG: ¿su padre u otro hombre que vivía o vive con su m am á la 
gritaba o la grita? (Frecuencia en la que ocurre).

21. Le voy a leer unas frases y  nos gustaría saber co n  ¿Qué frecu enc ia  ocurría 
c a d a  una d e  ellas?

■% Frecuentemente ■% Algunas Veces ■%  Difícilmente ■% Nunca D%Ns/Nr

Su p a d re  u otro  hom bre que vivía o vive con su m a m á  la  
g o lpeaba  o go lpea

VBG

Gráfico No, 20 Respuesto a la pregunta formulada a víctimas de la 
VBG: ¿su padre u otro hombre que vivía o vive con su m am á la 
go lpeaba o  la golpea? (Frecuencia en la que ocurre).

21. Le voy a  leer unas frases y  nos gustaría saber con  ¿Qué frecu enc ia  ocurría 
c a d a  una d e  ellas?

ó Frecuentemente ■% Algunas Veces ■% Difícilmente ■% Nunca D%Ns/Nr
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Gráfico No. 21 Respuesta a la pregunta formulada a víctimas de 
la VBG: ¿su padre u otro hombre que vivía o vive con su m am á la 
humillaba o la humilla? (Frecuencia en la que ocurre).



4.2.6.2 Naturalización de las 
características violentas en las 
relaciones privadas

Ahora bien, el segundo dispositivo relacionado 
con las historias personales tiene que ver con 
la naturalización de las características violentas 
en las relaciones privaóas, com o se óijo 
anteriormente, este óispositivo opera a través 
óel mecanismo óe la valióación óe la fuerza 
y el control como mecanismos educativos o 
formadores de las relaciones humanas. En 
este marco se preguntó soóre prácticas tales 
como humillaciones, castigo físico por parte 
áe la familia y por castigos físicos por parte áe 
profesores en la etapa escolar.

El 37% áe las personas encuestaáas mani
festaron haóer siáo insultadas o humilladas 
por alguien de la familia frecuentemente o 
algunas veces164, Lo fueron en mayor porcen
taje las mujeres con el 39% que los hombres 
(35%). Por eáaáes se áestaca el grupo áe 31 
a 64 años con el 42%, seguiáo por el áe 18 
a 30 años con el 34%. Los y las jóvenes entre 
los 12 y 17 años alcanzaron un porcentaje áel 
21% y los mayores áe 65 el 20%.Por estrato el 
porcentaje más alto se presentó en el 1 (49%), 
seguiáo por el 6 con el 40%; los porcentajes 
áe los estratos 2,3 y 4 oscilaron entre el 30% y 
37% sin una tenáencia clara, y el 5 oótuvo el 
porcentaje más óajo (20%).

Por ciuóaóes sobresalen significativamente 
áel promeáio general, los hombres y mujeres 
áe Bogotá (44% y 41% respectivamente) y las 
áe Popayán (46%), y áe Pasto (42%), El 58% áe 
las mujeres víctimas áe violencia, manifestaron 
haber sido insultadas o humilladas por 
alguien de la familia, superanáo este 
promeáio Bogotá con el 67%,

Así mismo, hay áiferencias significativas entre 
las mujeres víctimas que áenunciaron la 
violencia y las que no lo hicieron. Dentro áe 
las mujeres que lo hicieron, el 73% fueron 
humillaáas o insultaáas áel grupo que no 
áenunciaron, lo fueron el 48%. El porcentaje 
áe mujeres que manifestaron haóer siáo 
insultaáas o humillaáas y que no fueron 
víctimas áe violencia es significativamente 
más óajo: 18%,

El rol formativo y eóucativo áe la fuerza y el 
control se evláencia tamóién en que el 39% 
áe las personas encuestaáas manifestó que 
frecuentemente o algunas veces165 fueron o 
han siáo castigadas o agredidas físicamen
te por parte de alguno de sus padres, con 
una óiferencia significativa entre homóres y 
mujeres: 43% y 36%, respectivamente.

Sobresale nuevamente el grupo áe 31 a 64 
años con el 48%, seguiáo por el áe mayores 
áe 65 años con el 36%, El grupo entre los 18 y 
30 años alcanzó un porcentaje áe 32% y los/ 
as jóvenes entre los 12 y 17 años el más óajo 
24%,

Por estrato los porcentajes más altos se pre
sentaron en el 1 y 3 con el 41%, seguiáos por 
el 2 y 5 (38%) y por 4 y 6 con el 33% y 31% 
respectivamente.

Por ciuáaá, soórepasan el promeáio las 
mujeres áe las ciuóaóes áe Popayán (45%) y 
Bogotá (42%) y los homóres áe Bogotá (48%), 
Cartagena 41% y Villavicencio con el 41%,

164 Se agregaron las opciones frecuentemente y algunas veces. 165 Se agregaron las opciones frecuentemente y algunas veces.



El 46% de las mujeres víctimas manifestaron 
haber sido castigadas o agredidas 
físicamente por parte de alguno de sus 
padres, sin diferencias significativas entre las 
que denunciaron y las que no lo hicieron. En 
ambos casos el porcentaje fue del 47%. El 
porcentaje de mujeres que manifestó haber 
sido castigaóas o agreólóas físicamente y 
que no fueron víctimas óe violencia, es más 
bajo: 23%.

Llama la atención la áiferencia porcentual en 
algunas ciuóaóes entre hombres y mujeres, 
la cual muestra aue ellos paóecen en mayor 
meóióa el castigo o agresión física por parte 
óe sus profesores que ellas. Popayán, 22% 
frente a 10% respectivamente, Pasto 16% 
frente a 7%, Barranauilla 21% frente a 12%, 
Buenaventura 17% frente a 8%, Meóellín 18% 
frente a 10%, Villavicencio 17% frente a 10%, y 
Tumaco 10% frente a 4%.

También se evióencia el rol formativo y 
eóucativo óe la fuerza y el control en el castigo 
o agresión física por parte de un profesor/a.
En este caso los porcentajes referentes a 
frecuentemente o algunas veces166 fueron 
significativamente más bajos aue frente al 
castigo físico y las humillaciones por parte áe 
los paáres. El 17% áe las personas encuestaáas 
manifestó haber paáeciáo castigo o agresión 
física por parte áe un profesor/a, con un 
porcentaje más alto en los hombres aue en 
las mujeres (19% y 14% respectivamente).

Por eáaáes se eviáenció el menor porcentaje 
en el grupo áe jóvenes entre los 12 y 17 años 
(5%), seguiáo por el grupo entre los 18 y 30 
años (12%), por los mayores áe 65 años (18%) y 
el más alto lo alcanzó el grupo comprenáiáo 
entre los 31 y 64 años.

En conclusión, poáría afirmarse aue las 
características violentas se encuentran más 
presentes en las mujeres víctimas aue en 
auienes no lo han siáo. Los porcentajes áe 
humillaciones, agresiones físicas por parte 
áe algún familiar y por parte áe profesores 
en sus historias personales han siáo mayores 
en las mujeres víctimas áe violencia que en 
las mujeres que no han siáo víctimas: En las 
mujeres víctimas, el 58% manifestó insultos o 
humillaciones, el 36% agresiones físicas y el 
22% castigos físico por profesores/as, mientras 
aue las mujeres que no fueron víctimas el 18%, 
23% y 6% respectivamente,

Los estratos 1 y 3 obtuvieron los porcentajes 
más altos con el 21% y 18% respectivamente, 
seguiáos por los estratos 4, 5 y 2 con el 20%, 
16 y 15% respectivamente. En el estrato 6 
naáie afirmó haber siáo víctima áe castigo o 
agresión física por parte áe un profesor/a.

166 Se agregaron las opciones frecuentemente y algunas veces.



23. Le voy a leer unas frases y  nos gustaría saber con  ¿Qué fre cu e n c ia  ocurría 
c a d a  una d e  ellas?

■% Frecuentemente »%  Algunas Veces ■% Difícilmente ■% Nunca m%Ns/Nr

Gráfico No. 22 Respuesta a la pregunta formulada a víctimas de 
la VBG: ¿usted fue o ha sido insultado/a o humillado/a por alguien 
de su familia?

23. Le voy a  leer unas frases y  nos gustaría saber con  ¿Qué frecu enc ia  ocurría 
c a d a  una de  ellas?
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Gráfico No. 23 Respuesta a la pregunta formulada a víctimas de la 
VBG: ¿usted fue o ha sido castigado/a o agredido/a físicamente por 
parte de a lguno de  sus padres?

23. Le voy a leer unas frases y  nos gustaría saber con  ¿Qué fre cu e n c ia  ocurría 
o ocurren c a d a  una d e  ellas?
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Gráfico No. 24 Respuesta a la pregunta formulada a víctimas de la 
VBG: ¿usted fue o ha sido castigado/a o  agredido/a físicamente por 
parte de  a lguno de un profesor/a?



4.2.7 Ruta crítica

Para efectos de esta investigación se entiende 
la ruta crítica como un proceso construido 
a partir de la secuencia de las decisiones 
tomadas y las acciones ejecutadas por las 
mujeres víctimas de violencia Pasada en 
género y las respuestas de las entidades 
competentes. Este es un proceso, que no 
supone una linealidad en las acciones, es 
decir la ruta no tiene un punto de entrada 
estandarizado, así como tampoco uno de 
terminación del proceso. En ese sentido, con 
el concepto de ruta crítica se reconstruye 
la lógica de las decisiones, acciones y 
reacciones de las mujeres afectadas, así como 
las acciones de entidades que intervienen en 
ese proceso. La encuesta indagó sobre los 
procesos de atención, de prevención y de 
política pública.

4.2.7.1 Atención

La atención a las víctimas de violencia se 
indagó a través preguntas dirigidas a toda la 
población, a mujeres en general y a mujeres 
víctimas de la violencia de género. A toda la 
población se le preguntó sobre las entidades 
a las que acudiría en caso de sufrir cualquier 
tipo de violencia de género y cuál es la entidad 
que genera mayor confianza. A las mujeres en 
general se les preguntó sobre agresores, tipos 
de agresión y si han sido agredidas; a aquellas 
mujeres que manifestaron haber sido víctimas 
de violencia, se les preguntó si solicitaron 
ayuda, si acudieron a alguna entidad o 
autoridad competente, qué tipo de ayuda 
obtuvieron y los problemas que enfrentaron a 
lo largo del proceso de atención.

Sobre la pregunta ¿A cuál o cuáles entiáaáes 
acuáiría usteá si fuera agreáiáo/a o sufriera 
cualquier tipo áe violencia? El 67% áe la

población manifestó que en primera instancia 
acuáiría a la Policía, el 25% acuáiría a la 
Fiscalía, el 24% a la Comisaría áe familia y 
el 12% al ICBF. Tanto hombres como mujeres 
acuálrían en este oráen a las instituciones. La 
misma tenáencia se observa con relación a 
las ciuáaáes.

Las mujeres que fueron víctimas áe violencia, 
manifestaron en mayor porcentaje acuáir a 
la Comisaría áe Familia en primera instancia 
(63%), en segunáa instancia manifestaron que 
acuálrían a la Fiscalía (32%), por encima áel 
promeáio general (25%) áe las mujeres víctimas 
que áenunciaron la mitaá manifestaron que 
acuáirían a la Fiscalía.

En cuanto a la atención áe la violencia 
contra las mujeres, el 67% áe la población 
manifestó que la Comisaría áe Familia, brináa 
este servicio, seguiáo por el 48% que refirió 
la Fiscalía, el 44% la Policía y el 33% el ICBF, 
sin áiferencias significativas entre hombres y 
mujeres.

Por eáaáes, sobresale el grupo entre los 18 y 
30 años que iáentificó en 77% a las Comisarías 
áe familia y los estratos 4,5 y 6 con el (72%, 
75% y 77%) respectivamente, que también 
lo hicieron. Sobresalen también, las mujeres 
áe Tumaco 81%, Meáellín 80%, y Cartagena 
y Popayán 76%, quienes iáentificaron a la 
Comisaría por encima áe otras instituciones 
como la entláaá que atienáe las violencias 
contra las mujeres.

Por su parte, el 61% áe las mujeres víctimas áe 
VBG, manifestaron que la Comisaría áe Familia 
atienáe la violencia contra las mujeres, el 48% 
la Fiscalía y el 41% la Policía. Nuevamente, más 
áe la mitaá (56%) áe las mujeres víctimas que



denunciaron identifican a la Fiscalía en mayor 
proporción por encima de promedio (48%).

Coincidente con lo anterior, el 28% óe las 
personas encuestaóas manifestó que la 
entióaó que le generaría mayor confianza, 
si acuóiera por un caso de violencia, sería la 
Comisaría de Familia, el 24% manifestó aue 
la Fiscalía, el 14% la Policía y el 8% el ICBF. Por 
estratos el 1 y el 6 tienen mayor confianza en 
la Fiscalía aue en la Comisaría (36% y 46%), así 
com o el grupo de personas entre los 31 y 64 
años (30%).

Por ciudades, sobresalen, del promedio 
general, las que identificaron a la Comisaría 
de Familia com o la institución aue genera 
más confianza, las mujeres óe Meóellín (38%), 
Cartagena (37%) y Tumaco (31%). Llama la 
atención aue sólo el 6% óe los hombres óe 
Tumaco tiene confianza en la Comisaría óe 
Familia.

Las mujeres víctimas óe violencia confían en la 
Comisaría (26%) y la Fiscalía (25%) sin mayores 
óiferencias. Se destaca que de éstas, auienes 
denunciaron confían más en la Fiscalía (42%).

Ahora bien, se realizó una pregunta exclusiva 
para mujeres, con el fin áe saber si estas habían 
siáo víctimas áe algún tipo áe violencia, 
esta pregunta aáicionalmente, pretenáió 
iáentificar los agresores. De las posibles 
personas que pueáen llegar a hacerles áaño 
a las mujeres o aue las han agreáiáo alguna 
vez; cerca áe la cuarta parte áe las mujeres 
víctimas iáentificaron a un familiar, al esposo o 
compañero, al ex esposo o ex compañero y al 
paáre. La tabla siguiente muestra los posibles 
agresores. Es importante tener en cuenta 
que las mujeres víctimas puáieron haPer 
iáentificaáo más áe un posible agresor.

Posible agresor

Esposo o compañero 25%
Ex esposo/ ex compañero 24%
Padre 24%
Desconocido 15%
Ex novio 10%

Conocido 10%

Amigo 5%

Novio 5%

Pandillero 5%

Padrastro 4%
Policía 2%
Paramilitar 1%

Guerrillero 1%
Militar 1%
Profesor 1%
Jefe 1%

Tabla No 34 Agresores iden tificados  por las m ujeres

víc tim as d e  v io lenc ia .

Por su parte, las jóvenes entre los 12 y 17 años 
aue fueron víctimas, iáentificaron en primer 
lugar al paáre (49%), en segunáo lugar a un 
familiar (20%), en tercer lugar al ex novio (13%) 
en cuarto al novio (12%) y en auinto lugar a un 
amigo 11%. Por su parte, las mujeres víctimas 
entre los 31 y 64 años iáentificaron en primer 
lugar al esposo o compañero y al ex esposo o 
ex compañero con el 33% en ambos casos. 
Las personas mayores áe 65 años refieren al 
esposo o compañero como el mayor agresor 
con el (42%).

Por estrato, se iáentificó en el estrato 1, en pri
mer lugar al esposo o compañero (57%) en el 
2 y el 3 a un familiar (28% y 34%), en el 4 y 5 al 
paáre (38% y 55%) y el 6 al ex esposo (56%).

Por su parte, las mujeres víctimas que 
áenunciaron, iáentificaron como el mayor 
agresor al ex esposo (47%) frente a las mujeres 
que no áenunciaron quienes iáentificaron 
com o el mayor agresor a su paáre (30%).

La siguiente tabla presenta las agresiones 
iáentificaáas por las mujeres víctimas, cabe 
resaltar aue éstas iáentificaron más áe un tipo 
áe agresión.



Tipo de agresión

Gritos y  humillaciones 82%

Malos tratos 61%

Golpes 54%

Acoso sexual 13%

Manoseo 12%

Violación 7%

Desplazamiento forzado 8%

Embarazo forzado 1%

Trata de personas167 *

Prostitución forzada168 *
167 Por la proporcion de agresión el porcentaje no 
se evidencia en la tabla, es importante resaltar que 
se identificaron 4 personas víctimas de trata.
168 Por ia proporción de agresión el porcentaje no 
se evidencia en la tabla, es importante resaltar que 
se identificaron 2 personas víctimas de prostitución 
forzada.

Las agresiones identificadas por edades, 
estratos y ciudades presenta el mismo 
comportamiento de la tabla general. CaPe 
resaltar que las mujeres que denunciaron 
mencionaron el desplazamiento forzado como 
una de las agresiones en un 15%, superando 
el promedio general (8%).

Adicionalmente, se indagó por la
correspondencia entre el agresor y el tipo 
de agresión que vivieron las mujeres víctimas. 
Como lo indica la tabla siguiente, el mayor 
agresor es el ex esposo o ex compañero, quien 
fue identificado con el mayor porcentaje en 
cinco de los ocho tipos de agresión.

Agresor y tipo de agresión

\ Agresión Gritos y 
humillaciones

Malos
tratos Golpes Acoso

sexual Manoseos Violación Desplazamiento Embarazo
Forzado

Promedio general de  
agresiones identificadas 82% 61% 54% 13% 12% 7% 8% 1%

Familiar 28% 24% 18% 12% 17% 17% 13% 41%
Esposo o compañero 23% 24% 28% 14% 5% 12% 9% 5%
Ex esposo/ ex compañero 22% 33% 30% 19% 12% 32% 53% 47%
Padre 20% 15% 26% 1% 1% 1% * *

Desconocido 6% 11% 7% 40% 35% 13% 7% 41%

to Ex novio 9% 10% 7% 2% 2% 2% 1% 4%
0 Conocido 7% 7% 4% 6% 2% 15% * 3&
Ocn
CD

Amigo 4% 2% 1% 13% 6% 9% 7% 41%
Novio 3% 2% 2% 1% 11% ■k k k

S) Pandillero 3% k * 8% 17% 8% 4% k

< Padrastro 4% 4% 5% 2% 9% k 3% k

Policía 2% * 4% * k * k k

Paramilitar * k * * * k 14% k

Guerrillero * * 1% k * * 12% *
Militar k * 1% 5% * 2% ★ k

Profesor k 1% k k 5% * ★ k

Tabla No. 35 Agresores y agresiones identificadas por las mujeres víctimas de violencia.

Frente a los agresores y el tipo de agresor, 
cabe resaltar que las mujeres jóvenes que 
fueron víctimas, Identificaron al padre en 
mayor porcentaje como el causante de los 
gritos y humillaciones (60%) y de los malos 
tratos (33%); así mismo, fue identificado el 
padre y un familiar como el causante de

los golpes (38%). En cuanto a las agresiones 
sexuales, fueron identificados por las jóvenes 
los familiares (45%) y el padre (28%), como los 
mayores causantes de las violaciones; y los 
pandilleros com o los causantes del acoso 
sexual (60%) y de los manoseos (45%).



El 75% de las mujeres que fueron víctimas de 
violencia, le comentaron a alguien sobre la 
situación. Cabe resaltar que sólo la mitad 
de las mujeres víctimas mayores de 65 años 
comentó su situación, así como el 40% del 
estrato 5. Por encima del promedio sobresalen 
las mujeres víctimas del estrato 6 quienes en 
un 94% comentaron su situación con alguien.

Por ciudades, las mujeres de Villavicencio 
fueron las que en mayor porcentaje 
comentaron su situación de violencia (82%), y 
las mujeres víctimas de Popayán lo hicieron en 
menor proporción (68%).

Las personas a las que acudieron las mujeres 
víctimas fueron en su orden: un familiar (75%), 
un amigo o amiga (36%) y a la policía (12%). No 
se presentaron variaciones en los promedios 
generales ni por edad, ni por estrato, ni por 
ciudad.

El 79% de las víctimas recibió ayuda por 
parte de quien conoció de su situación. La 
ayuda recibida fue en un 69% consejos, en 
un 26% apoyo para la denuncia y en un 27% 
protección frente al riesgo.

Las mujeres que áenunclaron tuvieron apoyo 
para hacerlo en un 58% y sólo el 1% de las 
mujeres que no denunciaron contaron con ese 
apoyo. Las jóvenes víctimas (entre los 12 y 17 
años) son las que menos contaron con apoyo 
para áenunciar 12%, frente a las mujeres entre 
los 31 y 64 años (32%). Por estrato, las aue más 
contaron con apoyo para denunciar fueron las 
mujeres del estrato 6 (61%), y las que menos 
fueron las mujeres de los estratos 3 y 1 (18% y 
20%). Por ciudades, recibieron menos apoyo 
para denunciar (por debajo del promedio 26%) 
para denunciar las mujeres de Buenaventura 
(12%), y las de Tumaco y Meáellín (18%).

El 36% de las mujeres víctimas de VBG que 
denunciaron recurrieron a la Comisaría de 
Familia, el 31% a la Fiscalía, el 29% a la Policía, 
el 14% a la Alcaldía y el 12% al Instituto Nacional 
de Medicina Legal. Por su parte, las mujeres 
víctimas de VBG de Cartagena 56%, Popayán 
52%, Medellin 45%, Buenaventura 40%, y Pasto 
39%, acudieron en mayor porcentaje que el 
promedio general a la Fiscalía,

Manifestaron que no les resolvieron su 
problema el 26% de las mujeres que recurrieron 
a la Comisaría de Familia, el 29% de las que 
recurrieron a la Fiscalía, el 42% de las mujeres 
que acudieron a la Policía y el 49% de las que 
acudieron a la Alcaldía, Sólo el 7% de quienes 
acudieron Instituto Nacional de Medicina 
Legal afirmaron lo mismo,

Para áar cuenta de la atención prestada por las 
entidades competentes a las mujeres víctimas, 
se formularon una serie de preguntas sobre los 
derechos que se les deben garantizar por parte 
de las instituciones de acuerdo con la Ley 1257 
de 2008169. La Interposición de la denuncia es 
el primer paso para que las mujeres que han 
sido víctimas puedan ser atendidas, 94% de 
las mujeres víctimas dijeron aue les recibieron 
la denuncia, es decir, al 6% de ellas no les 
fue aceptada. Las ciudades en las que hay 
un mayor porcentaje de no recepción de las 
denuncias son Medellin (33%), y Buenaventura 
(18%); y Villavicencio es la ciudad en la que la 
totaliqaq qe las mujeres víctimas encuestadas 
dicen haber interpuesto la denuncia.

Al 19% de las mujeres que denunciaron no 
les explicaron el procedimiento penal. Las
ciudades en las que se garantizó este áerecho 
de las víctimas en menor proporción fueron
169 Ley 1257 de 2008. Art. 8, Por la cual se dictan normas de sensibilización 
y prevención y sanción de formas de violencia y discriminación contra las 
mujeres, se reforma el Código Penal, de Procedimiento Penal, la Ley 294 y se 
dictan otras disposiciones.



Pasto (38%), Buenaventura (31%), Medellin 
(27%) y Popayán (24%).

Respecto a la explicación de los derechos de 
las víctimas que áeben brináar las entiáaáes 
competentes, el 65% áe las mujeres víctimas 
áicen haber reclbiáo áicha explicación. Es áe 
suma preocupación aue a cuatro áe caóa áiez 
mujeres que áenunciaron en Buenaventura, 
Meóellín, Villavicencio y Pasto no se les hayan 
áaáo a conocer sus áerechos.

73. ¿Cuáles d e  las siguientes a tenc iones recib ió? 

! oo Le dijeron cuáles eran sus derechos
87
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Gráfico No. 25 Respuesta a la pregunta: ¿cuando fue atendida le 
dijeron cuáles eran sus derechos?

Ahora bien, respecto a la atención en saluó 
física y psicológica que áeben recibir las 
mujeres víctimas áe las violencias áe género 
se áeterminó que a más áe la mitaá (52%), áe 
las mujeres que áenunciaron les oráenaron 
exámenes méáicos y que sólo al 35% las 
remitieron a atención psicosocial. Las ciuóaóes 
en las que se hicieron menos remisiones para 
atención méáica fueron Meóellín (89%) y 
Tumaco y Barranquilla (69%). Y las ciuóaóes en 
las que las mujeres fueron remitióos en menor 
meáiáa para atención psicosocial fueron 
Buenaventura (80%), Tumaco (74%) y Pasto 
(71%).

atenciones recibió, la remitieron a atención psicosocial?

Finalmente, el 34% áe las mujeres víctimas aue 
áenunciaron áicen haber recibiáo protección 
por parte áe las autoriáaáes competentes. Las 
ciuóaóes en las que se óieron más meáiáas 
áe protección fueron Cartagena (63%), 
Barranquilla (54%) y Pasto (46%).

Con el fin áe iáentificar las barreras a las 
que las mujeres víctimas áe la VBG se ven 
enfrentaáas una vez el caso es conociáo por 
las entiáaáes competentes, se les preguntó si 
él o la funcionario que había conociáo su caso 
áe primera mano, las había enviaáo a otra 
parte y si a su caso no le óieron importancia. 
El 38% áe las mujeres aue áenunciaron fueron 
enviadas a otra parte y al 34% no le pusieron 
atención. Villavicencio (55%), Florencia (53%), 
Tumaco (52%) y Popayán (48%), son las 
ciuóaóes en las que en mayor proporción las 
mujeres víctimas no fueron bien atenáiáas. 
Aáicionalmente el 22% áe las mujeres aue 
acuáieron a interponer la áenuncia áijeron 
aue la/el funcionario aue la atenáió no 
sabían cómo ayudarla, en mayor proporción 
en las ciuóaóes áe Tumaco (49%), Pasto (40%) 
y Buenaventura (36%).

Los áatos que más preocupan respecto a 
la atención son: tres áe caóa áiez mujeres 
(28%), aue se acercaron a contar su caso



ante las entidades competentes, dicen que 
las hicieron sentir mal. Las ciudades en la que 
las Instituciones no dieron un trato respetuoso 
a las mujeres víctimas son Tumaco (41%), 
Cartagena (35%) y Pasto (33%). (Al 14% de las 
mujeres víctimas, la persona que la atendió 
no podía ayudarla, y a ese mismo porcentaje 
la/el funcionario que la atendió le dijo que la 
violencia haóía sióo culpa suya. Este trato a 
las mujeres víctimas se presentó con mayor 
frecuencia en las ciuóaóes óe Tumaco y 
Popayán con el 19% y Bogotá y Pasto con el 
18%.

Aáicionalmente al 23% le pidieron que llevara 
pruebas que no tenía y al 32% las hicieron ir 
muchas veces a las entiáaáes sin resolverles 
naáa; uno áe los áatos más preocupantes es 
que al 37%, es áecir, a más áe la tercera parte 
áe las mujeres víctimas la hicieron conciliar 
con el agresor; en mayor proporción en las 
ciuóaóes Buenaventura (46%), Meóellín (42%), 
Cartagena y Popayán (39%).

4.2.7.2 Prevención

De acueráo con el artículo 2 áel Pacto 
Internacional áe Derechos Civiles y Políticos, 
el áeber áel Estaáo frente a la prevención, es 
aáoptar toáas las meáiáas necesarias, áe tipo 
legislativo, juáiclal, aáministrativo, presupuestal, 
eáucacional, cultural y político, para impeáir 
que se generen áaños irreparables contra 
la viáa, integriáaá, libertaá y seguriáaá 
personal.

Con Pase en lo anterior, la encuesta ináagó 
acerca áe aspectos relacionaáos con el 
conocimiento áe las personas sobre la 
violencia contra las mujeres, la resolución 
áe conflictos sin violencia; la áisponióiliáaá

áe haólar con otros y otras acerca áe las 
relaciones o conflictos en la familia o pareja; el 
conocimiento áe campañas publicitarias áe 
violencia contra las mujeres; la participación 
en charlas o talleres sobre violencia contra las 
mujeres y áerechos áe las mujeres.

El 60% áe las personas encuestaáas, (59% 
áe los homóres y el 62% áe las mujeres), 
manifestaron que tenían un conocimiento 
alto sobre el tema de violencia contra las 
mujeres. Se encuentran por áeóajo áel 
promeáio general, el grupo áe las/os jóvenes 
entre 12 y 17 años, con el 57% seguiáo por el 
áe 18 a 30 años con el 54%, y los mayores áe 
65 años con el 51%. Por estrato, los porcentajes 
por áePajo áel promeáio se presentaron en 
los estratos 3, 5, y 6 (59%, 54% y 59%).

Por su parte, 8 puntos porcentuales por encima 
áel promeáio general áe mujeres, el 70% áe las 
víctimas manifestó que tenían un conocimiento 
alto soóre el tema áe violencia contra las 
mujeres. Contrasta este porcentaje con el 
54% áe las mujeres que no fueron víctimas y 
que tamóién manifestaron un conocimiento 
alto soóre el tema. De las mujeres víctimas el 
porcentaje áe conocimiento sobre el tema, 
áe aquellas que áenunciaron fue áe 72% 
frente al 68% áe las que no áenunciaron.

En Pasto, Popayán y Cartagena, las mujeres 
víctimas tanto las que áenunciaron como 
las que no lo hicieron, así como las que no 
fueron víctimas, manifestaron que tenían 
conocimiento alto soóre el tema áe violencia 
contra las mujeres en porcentajes menores 
que los áel promeáio general áe mujeres. 
Porcentajes inferiores a este promeáio, 
registraron también los hombres áe Tumaco;



y los hombres y mujeres de Posto, Popayán, 
Cartagena, Medellin, Villavicencio y Florencia.

Frente a la resolución pacífica de conflictos, el 
84% de las personas encuestadas, en mayor 
porcentaje los hombres que las mujeres, (86% 
y 82%), manifestó aue la educación recibida 
en su casa para resolver conflictos sin tener 
que acudir a la violencia fue buena o muy 
buena. Por edades, por estratos y por zonas, se 
registraron promedios por encima del 80%.

Porcentajes inferiores al promedio general, 
registraron también los hombres y mujeres 
de Florencia (77% y 73%), y las mujeres de 
Medellin, Buenaventura y Tumaco (77%), 
Cartagena (76%), y Pasto y Popayán (72%).

Por su parte, el 75% áe las mujeres víctimas 
áe violencia también manifestó que esta 
eáucación fue buena, con porcentajes muy 
similares entre quienes fueron víctimas áe 
violenciay áenunciaron y quienes no lo hicieron 
(75% y 76%). Contrasta este porcentaje con el 
88% que registraron las mujeres que no fueron 
víctimas. Por ciuáaáes, con porcentajes muy 
inferiores al promeáio general áe las mujeres 
víctimas, se ubicaron las mujeres áe Cartagena 
que fueron víctimas y que áenunciaron (56%); 
las que fueron víctimas y no áenunciaron áe 
las ciuáaáes áe Florencia (58%), Barranquilla 
(65%) y Tumaco (70%); así com o las mujeres 
que áenunciaron y las aue no lo hicieron áe 
las ciuáaáes áe Pasto (50 y 62%) Popayán (63 
y 64%), y Buenaventura (69% y 72%).

En el mismo sentiáo, y con porcentajes 
levemente inferiores a los casos anteriores, 
el 78% áe las personas encuestaáos, y 
en mayor porcentaje las mujeres que los 
hombres, (80% y 76%) manifestaron que la 
educación recibida en la escuela o colegio

para resolver conflictos sin tener que acudir 
a la violencia fue buena o muy buena. Por 
eáaáes, por estratos y por zonas, se registraron 
promeáios por encima áel 75%.

Porcentajes inferiores al promeáio general, 
registraron las mujeres áe Pasto (69%), y los 
hombres y mujeres áe Popayán con el (71% 
y 74%), Bogotá (71% y 77%), y Florencia (0% y 
68%).

Muy cerca áel promeáio general, el 79% áe 
las mujeres víctimas áe violencia también 
manifestó aue esta eáucación recibiáa en 
la escuela fue buena, con una áiferencia 
significativa entre quienes fueron víctimas 
áe violencia y áenunciaron y quienes no lo 
hicieron (73% y 82%). Nuevamente, contrasta 
este porcentaje con el 81% que registraron las 
mujeres que no fueron víctimas áe violencia. 
Por ciuáaáes, con porcentajes inferiores al 
promeáio general áe las mujeres víctimas, se 
ubicaron las mujeres que fueron víctimas y que 
áenunciaron áe Cartagena (71%) y áe Bogotá 
(79%); las que fueron víctimas y no áenunciaron 
áe las ciuáaáes áe Florencia (67%), y Tumaco 
(78%); así como las mujeres que áenunciaron 
y las que no lo hicieron áe las ciuáaáes áe 
Popayán (75 y 69%) y Buenaventura (78%).

De otra parte, sobre la áisponiPIliáaá áe 
hablar con otras personas acerca áe las 
relaciones o conflictos en la familia o pareja, 
el 56% áe las personas encuestaáos, con un 
porcentaje mayor en las mujeres 61%, que el 
áe los hombres 52% manifestaron que poco 
les gustaría que les preguntaran sobre las 
relaciones o conflictos en su familia o pareja. 
Presentaron porcentajes superiores al promeáio 
general, el grupo áe las/os jóvenes entre 12 y 
17 años, y el áe 18 a 30 años con el 60% y 
61% respectivamente, frente al áe los mayores



de 65 que registró un porcentaje de 46%. 
Por estrato son más altos los porcentajes de 
quienes poco les gustaría que les preguntaran 
sobre sus relaciones en los estratos 1, 2 y 3 con 
(36%, 23% y 26%), que en los estratos 4, 5 y 6 
(20%, 18% y 12%).

También presentaron porcentajes superiores 
al promedio general, las mujeres de Florencia 
(60%), Popayán (62%), y Bogotá (66%), y 
los hombres y mujeres de Medellin (63%) y 
Villavicencio (57 y 72%).

Por su parte, el 57% de las mujeres víctimas 
de violencia manifestó que poco les gustaría 
que les preguntaran sobre las relaciones o 
conflictos en su familia o pareja, se presentan 
más reservaáas las mujeres que no fueron 
víctimas, al registrar un porcentaje del 65%. De 
las mujeres víctimas el porcentaje de aquellas 
que manifestaron que poco les gustaría que 
les ináagaran sobre sus relaciones y que 
denunciaron fue de 53% frente al 59% de las 
que no denunciaron.

En Villavicencio (76%), Popayán (72%), Pasto 
(68%) y Bogotá (63%) se presentaron en mayor 
porcentaje las mujeres víctimas que no 
denunciaron y que poco les gustaría que les 
pregunten sobre sus relaciones de familia.

En estrecha relación con la disponiPilidad 
de hablar sobre sus problemas, se indagó 
además, acerca de ¿Qué tanto le gustaría 
que le permitieran hablar sobre las relaciones 
o conflictos en su familia o pareja? con 
porcentajes levemente inferiores que en el caso 
anterior, el 52% de las personas encuestadas, 
y en mayor porcentaje las mujeres que los 
hombres, (58% y 45%) manifestaron que poco 
le gustaría que le permitieran hablar sobre las 
relaciones o conflictos en su familia o pareja.

Presentaron porcentajes superiores al promedio 
general, el grupo de las/os jóvenes entre 12 y 
17 años, y el de 18 a 30 años con el 59% y 55%, 
frente al de los mayores de 65 que registró un 
porcentaje de 39%, es decir, al aumentar la 
eáad tienen mejor disposición para haPlar 
sobre sus relaciones familiares. Por estrato, no 
hay una tendencia, los porcentajes más altos 
los presentaron los estratos 2 y 5 con el (58% y 
61%) quienes están menos dispuestos a hablar 
sobre sus relaciones.

Porcentajes superiores al promedio general, 
registraron también los hombres de Pasto 
(62%), y Tumaco (54%), y los hombres y mujeres 
de Popayán (58% y 62%), Meáellín (60% y 56%), 
y Villavicencio (62% y 56%).

El 55% de las mujeres víctimas de violencia 
también manifestaron que poco les gustaría 
que le permitieran haPlar soPre las relaciones 
o conflictos en su familia o pareja, sin una 
diferencia significativa entre quienes fueron 
víctimas de violencia y denunciaron y quienes 
no lo hicieron (59%y 53%). Porcentajes cercanos 
al 61% que registraron las mujeres que no 
fueron víctimas de violencia. Por ciudades, con 
porcentajes superiores al promedio general 
de las mujeres víctimas (55%) se ubicaron las 
mujeres que fueron víctimas y que denunciaron 
de Villavicencio (63%) y de Florencia (60%); las 
que no denunciaron de Pasto (76%), así com o 
las mujeres que denunciaron y las que no lo 
hicieron de las ciudaáes de Popayán (59%) y 
Bogotá (67% y 56%).

En resumen, con relación al conocimiento 
sobre el tema de violencia contra las mujeres, 
sólo el 57% de las/os jóvenes entre 12 y 17 años, 
y el 54% áe las mujeres que no fueron víctimas, 
manifestaron tener un alto conocimiento.



Sobre la educación recibida para la resolución 
de conflictos sin tener que acudir a la 
violencia, en todos los casos fueron inferiores 
los porcentajes de la educación dada en 
la escuela que la dada en la casa. Para las 
mujeres víctimas se resalta que tuvieron esta 
educación, en un menor porcentaje que el 
resto de la población.

En cuanto a la disposición para compartir 
con otros sobre las relaciones o conflictos en 
su familia o pareja, se destaca que las/os 
jóvenes entre 12 y 17 años tienen una menor 
disposición, así como las mujeres que no 
fueron víctimas.

De otra parte, la encuesta indagó acerca de 
las campañas publicitarias sobre violencia 
contra las mujeres y sobre la participación 
en espacios de capacitación en temas 
relacionados con derechos y violencia contra 
las mujeres.

El 74% de las personas encuestadas, con 
un porcentaje mayor en mujeres que en 
hombres, 76% y 71% manifestaron haber visto 
o escuchado alguna campaña publicitaria 
sobre violencia contra las mujeres en el último 
año. Por debajo de este promedio, registraron 
el 67% de las personas entre los 12 y 17 años, y 
el 63% de los mayores de 65 años. Así mismo, 
las personas del estrato 1 con el 63%, y las de 
la zona rural (48%), además de las ciudades 
de Pasto, Popayán, Cartagena, Barranquilla y 
Tumaco. Por su parte, registraron porcentajes 
superiores al promedio las mujeres víctimas 
de violencia (78%), tanto las que denunciaron 
(76%), como las que no lo hicieron (79%), 
así como las que no fueron víctimas (75%). 
Las campañas fueron vistas principalmente 
por televisión 89%, seguidas por radio (27%), 
prensa (8%) y con porcentajes inferiores al 6% 
otros medios (folleto, valla, afiche, internet, 
revistas).

Acerca de la participación en espacios de 
capacitación en temas relacionados con 
derechos y violencia contra las mujeres, el 
16% de las personas encuestadas, manifestó 
haber participado en alguna charla o taller 
sobre violencia contra las mujeres en el 
último año, con una diferencia porcentual 
significativa entre hombres (12%) y mujeres 
(20%). Por debajo del promedio general, se 
ubicaron el 15% de las personas entre los 18 y 
30 años, y el 3% de los mayores de 65 años. 
Así mismo, las personas de los estratos 4, 5 y 6 
(14%, 10% y 4%). Por ciudades, se registró una 
participación en estos eventos por debajo 
del promedio general, para los hombres de 
Buenaventura 15%, Tumaco (12%), Bogotá 
(13%) y Meáellín (7%), para las mujeres áe 
Popayán (11%), y para los hombres y mujeres 
áe Barranquilla (9% y 13%).

Por su parte, las mujeres víctimas, tanto las que 
áenunciaron la violencia como las que no lo 
hicieron, registraron porcentajes superiores al 
promeáio (23%, 22% y 24%), frente al registraáo 
por las mujeres que no fueron víctimas 
(16%). Las charlas o talleres fueron ofrecióos 
principalmente por instituciones eáucativas/ 
colegios (34%), seguiáas por el ICBF (12%), y por 
las alcaláías (8%). Con porcentajes inferiores 
al (7%) fueron mencionaáas otras entiáaáes 
(Juntas áe acción comunal, universiáaáes, 
funáaciones, entiáaáes áe saluá).

En estrecha relación con lo anterior, y con 
porcentajes muy similares, el 15% áe las 
personas encuestaáas, manifestó haber 
participado en alguna charla o taller sobre 
derechos de las mujeres en el último año, 
con una áiferencia porcentual entre hombres 
(14%), y mujeres (16%) menos significativa que 
en el caso anterior. Por áebajo áel promeáio 
general, se uPicaron el 14% áe las personas



entre los 18 y 30 años, y el 4% de los mayores de 
65 años. Así mismo, las personas de los estratos 
2,3, 5 y 6 (13%, 13%, 14%, y 9%). Por ciudades, 
se registró una participación en estos eventos 
por óebajo del promedio general, para los 
homPres de Buenaventura (13%), Tumaco 
(14%), y Cartagena (14%), para las mujeres de 
Florencia (11%) y para los hombres y mujeres 
de Pasto (13% y 15%), Popayán (14% y 10%), 
Barranquilla (6% y 7%) y Medellin (8% y 12%).

Por su parte, registraron porcentajes superiores 
al promedio las mujeres víctimas de violencia 
(18%) tanto las que denunciaron (21%) como 
las que no lo hicieron (17%), porcentajes que 
contrastan con el de las mujeres aue no fueron 
víctimas (13%). Las charlas o talleres fueron 
ofrecidos principalmente por instituciones 
educativas/ colegios (38%), seguidas por 
la Alcaldía (14%), y por fundaciones (9%). 
Con porcentajes inferiores al 7% fueron 
mencionadas otras entidades (Juntas de 
acción comunal, universidades, fundaciones, 
entidades de salud, ICBF).

4.2.7.3 Política pública

Para efectos del presente análisis y como 
se estableció en el marco conceptual, se 
entienáe la política púPlica com o las acciones 
aáoptaáas por el Estaáo o el gobierno para 
prevenir aue las mujeres sufran la violencia 
basaáa en género y para atenáer y proteger 
a las víctimas áe la misma, a través áe un 
proceso en el que participan otros agentes 
económicos o sociales, y toáas las entiáaáes 
áel Estaáo, así como entiáaáes áel sector 
privaáo, organizaciones áe la socieáaá civil, 
agencias transnacionales e incluso otros 
gobiernos.

En este sentiáo, la encuesta ináagó sobre 
asuntos relacionaóos con procesos áe

sensibilización, áenuncia y exigibiliáaá áe 
áerechos a través áe tres aspectos: en primer 
lugar, si las mujeres creen aue el gobierno 
ha hecho algo para proteger a las mujeres 
víctimas áe violencia; en segunáo lugar, si las 
mujeres conocen áe leyes para proteger a las 
mujeres víctimas áe VBG; y en tercer lugar, si las 
personas encuestaáas conocen los áerechos 
áe las víctimas consagraáos en la legislación 
nacional.

El 39% áe las mujeres cree aue el gobierno no 
ha hecho nada para proteger a las mujeres 
víctimas de violencia, por encima áe este 
promeáio, se ubicaron el 46% áe las personas 
entre los 12 y 17 y los estratos 2, 3 y 4 con el 
(48%, 42% y 44%). Llama la atención que el 
51% áe las mujeres áel estrato 6 manifestaron 
no saber.

En las ciuóaóes, manifestaron que el gobierno 
no ha hecho naáa para proteger a las mujeres 
víctimas áe violencia el 55% áe las mujeres áe 
Popayán, el 40% áe las mujeres áe Tumaco, y 
el 48% áe las mujeres áe Bogotá. Las ciuóaóes 
restantes se ubicaron por óebajo áel promeáio 
general áe mujeres.

Registraron porcentajes superiores al 
promeáio las mujeres víctimas áe violencia 
(45%) con áiferencias significativas entre las 
aue áenunciaron y las que no lo hicieron 
(39% y 49% respectivamente). Contrastan 
estos porcentajes con el 32% áe las mujeres 
aue no fueron víctimas áe violencia y que 
manifestaron aue el gobierno no ha hecho 
naáa para proteger a las mujeres víctimas áe 
violencia,

En cuanto al conocimiento de las leyes para 
proteger a las mujeres víctimas de violencia,
el 67% áe las mujeres manifestó no conocerlas, 
por eáaáes, los porcentajes no variaron 
significativamente, se ubicaron entre el 64%,



el de las/os jóvenes entre los 12 y 17 años y el 
69% el de las mujeres mayores de 65 años. 
Superan el promedio general los estratos 2 y 6 
con el 80% y 71% respectivamente de mujeres 
que manifestaron no conocer leyes para 
proteger a las mujeres víctimas de violencia.

Algunas ciudades registraron porcentajes por 
encima del promedio, Buenaventura (78%), 
Popayán (77%), Villavicencio (71%) y Bogotá 
(68%). Las ciuáaáes restantes se uPicaron por 
áePajo áel promeáio general áe mujeres.

Porsu parte, registraron porcentajes ligeramente 
superiores al promeáio las mujeres víctimas áe 
violencia (69%), con diferencias significativas 
entre las que denunciaron y las que no lo 
hicieron (72% y 67% respectivamente). El 
64% de las mujeres que no fueron víctimas 
áe violencia manifestaron no conocer las 
leyes para proteger a las mujeres víctimas de 
violencia.

Con el fin de identificar vacios áe información 
o áesconocimiento soPre los áerechos áe 
las víctimas áe las violencias áe género, se 
les preguntó a homPres y mujeres, en primer 
lugar, si sabían que la violencia contra las 
mujeres era un delito. El 97% áe la población 
áijo que si, sin embargo el 16% áe las mujeres y 
el 10% áe los hombres no sabe que cualquier 
persona pueáe áenunciar ante las autoridades 
un hecho de violencia contra las mujeres, 
sienáo las mujeres víctimas áe las violencias 
áe género quienes más áesconocen este 
áePer ciuáaáano (22%).

De igual manera la cuarta parte áe la 
poPlación no saPe que tocarle los senos y 
la cola a las mujeres por la calle constituye 
un delito, y el 21% áesconoce que el hecho

áe que un jefe obligue a una mujer a tener 
sexo es un delito que se castiga con cárcel.
El áesconocimiento áe información sobre 
los áerechos áe las mujeres víctimas áe las 
violencias áe género es aún mayor, en especial 
por parte de las mujeres y en especial quienes 
han sido víctimas.

En cuanto a la atención a las víctimas de las 
violencias de género, el 18% de las mujeres 
y el 16% de los homPres no sabe que las 
víctimas deben ser atendidas en un lugar 
privado; el 36% áe los hombres y el 42% de 
las mujeres tampoco saben que las mujeres 
víctimas tienen derecho a atención médica 
gratis, siendo las mujeres víctimas que han 
áenunciaáo las que más desconocen dicho 
derecho (48%), frente a aquellas quienes aún 
no han reportado el hecho violento (38%),

Uno de los datos que más preocupa es que 
casi la mitaq áe las mujeres víctimas (45%), 
áesconocen que en situaciones áe violencia 
sexual las mujeres tienen derecho a la 
anticoncepción de emergencia. El porcentaje 
áe frente a este derecho tamPién es más alto 
en las mujeres (41%), que los homPres (35%). El 
áesconocimiento se repite frente al áerecho 
a la interrupción voluntaria del embarazo: el 
26% áe las mujeres y el 30% áe los hombres 
áesconocen este derecho, así como el 34% 
de las víctimas que denunciaron y el 28% de 
las mujeres víctimas que no han denunciaáo.

Aáemás áe que las víctimas que han 
áenunciaáo, no saben cuáles son los 
requerimientos mínimos áe atención que le 
áeben brináar las entiáaáes competentes, el 
52% de éstas desconocen que tienen derecho 
a solicitar medióos áe protección tales como



el desalojo del agresor y al restablecimiento 
de sus derechos, es así com o el 18% de las 
mujeres víctimas que denunciaron y el 35% 
de las mujeres que no denunciaron no saben 
que el Estado debe garantizarles justicia y la 
reparación de los daños causados.

4.3 Conclusiones

Si bien el Modelo Ecológico Feminista Integrado 
es un marco Oe interpretación y análisis que 
contempla cuatro ámbitos en los que se 
genera y reproduce la violencia contra las 
mujeres, las historias personales, las relaciones 
inmediatas, los ámbitos socieconómicos y los 
contextos culturales ; éstos no se producen 
por separado, de modo que la VBG es 
un fenómeno dinámico que se da en la 
interacción de los ámbitos mencionados.

Por ejemplo, la construcción de los géneros, 
contemplados en el macrosistema se soporta 
en los dispositivos del exosistema, tales como 
la separación del espacio público y privado; 
dispositivo que su vez hace parte constitutiva 
de las maculinidades y las feminidades. La 
construcción de sujetos femeninos a través 
de la asignación de caracteres subvalorados 
produce relaciones desiguales en todos 
los niveles particularmente en las familias 
y en las relaciones de pareja, escenarios 
contemplados por el microsistema y por el 
ámbito de las historias personales.

Es así como, las conclusiones que se recogen 
a continuación dan cuenta de los hallazgos 
hechos en cada uno de los ámbitos y, por lo 
tanto, de los dispositivos y mecanismos que los 
conforman, pero también de las interelaciones 
entre los mismos.

Contextos culturales (Macrosistema)

Respecto a la asignación de roles para la 
construcción de las masculinidades y la 
feminidades tales com o el rol de proveedor 
y de cuidadoras, los y las encuestadas no 
presentan diferencias importantes, es así 
como el 83% de los hombres y las mujeres 
afirman que las figuras femeninas, en especial 
la madre son quienes asumen las labores 
de la casa; y el 71% identifica el proveedor 
de los alimentos en una figura masculina, 
particularmente el padre.

Los hallazgos de mayor relevancia son los 
mecanismos utilizados en el plano de la 
sexualidad. Como se mencionó, la asignación 
del rol activo en la sexualidad es propia de 
las características constitutivas del género 
masculino; dicha condición supone que no 
sólo sea el hombre quien tenga la iniciativa 
y tome las decisiones en las relaciones y 
prácticas sexuales, sino que el ejercicio del 
control en el ámbito de la sexualidad se ejerza 
de manera exclusiva frente a las mujeres. Es 
así como el 22% de la población considera 
que la masturbación es una cosa de hombres 
y el 20% que las mujeres se deben casar 
vírgenes.

Lo anterior indica que el desafío permanente 
de la hipermasculinidad y el control de 
la autonomía femenina operan como 
mecanismos y están referidos a la construcción 
de los géneros masculinos y femeninos 
presentes en un porcentaje significativo de la 
poPlación.

A la mitad de la población no le gusta ver a 
un hombre con actitudes femeninas siendo el 
27% de los hombres y el 42% de las mujeres los



porcentajes de acuerdo con esta afirmación. 
Así mismo, y respecto a la trasgresión de los 
roles de género, se evidenció las víctimas 
presentan un mayor nivel de acuerdo con el 
imaginario sobre el uso de los condones por 
parte de las mujeres: el 10% de las mujeres 
que no han sido víctimas están de acueráo, 
en cambio el 13% áe las mujeres víctimas si 
lo están; aquellas que áenunciaron están áe 
acueráo en un 10% y las que no lo hicieron en 
un 15%.

Para los hombres el incumplimiento áe su 
rol masculino pone en cuestión su honor, su 
carácter y su estatus; para las mujeres áicho 
incumplimiento interroga sus capaciáaáes, 
su bonáaá y su "naturaleza" femenina. Es así 
como, la población en general aprueba y 
refuerza características tales como la fiáeliáaá 
en el caso áe las mujeres y la áureza en el 
caso áe los hombres, eviáencia áe lo anterior 
es que el 76% áe la población encuestaáa 
consiáera que cuanáo los hombres están 
bravos es mejor no provocarlos.

La justificación de la violencia por el 
mantenimiento de los roles rígidos de 
género está presente en mayor proporción 
en las mujeres víctimas. El 21% áe ellas está 
áe acueráo con la iáea áe que los hombres 
violentos con las mujeres son así porque 
tienen que hacerse respetar y áemostrar 
quién manáa en la casa, a áiferencia áe las 
mujeres no víctimas quienes están áe acueráo 
en un 16%. De igual manera, el 28% áe las 
mujeres están áe acueráo con la iáea que las 
mujeres que se meten con homPres violentos 
no se áeben quejar por ser golpeabas, 
sienáo nuevamente las mujeres víctimas áe la 
violencia áe género las que presentan afiniáaá 
con áicho enunciaáo (34%). Cabe recoráar 
que tres áe caáa áiez áe las mujeres que han

paáeciáo la violencia áe género legitiman el 
uso áe la violencia por el aparente gusto áe 
las víctimas, y que el 36% áe las víctimas que 
no áenunciaron los hechos violentos y el 32% 
áe las que sí lo hicieron están áe acueráo con 
este imaginario.

Los áatos que más preocupan son los referentes 
a los mecanismos que aluáen a la justificación 
de la violencia por disciplinamiento, por gusto 
aparente de las mujeres y por la aparente 
falta de gravedad. Tres áe caáa áiez personas 
están áe acueráo con que si una mujer no se 
resiste realmente no se pueáe áecir que fue 
una violación. El 30% áe los hombres y el 24% 
áe las mujeres aprueban este enunciaáo. El 
24% áe las víctimas áice estar áe acueráo 
con la iáea áe que cuanáo una mujer es 
violaáa, generalmente es porque ella se puso 
en esa situación. Las mujeres víctimas que 
áenunciaron coinciáen con áicha afirmación 
en un 26% y las que no han áenunciaáo con 
el 20%.

La justificación áe la violencia contra las mujeres 
no sólo está presente en los imaginarios áe los 
y las encuestaáos sino también en algunas 
áe las prácticas por las que se ináagó. Es así 
como tres áe caáa áiez personas (30%), no 
le áarían relevancia al episoálo violento en 
caso áe que el agresor fuera un extraño, y 
aproximaáamente una áe caáa áiez (12%), 
personas tampoco lo haría si el agresor fuera 
un amigo. Es áe resaltar que el 9% áe las 
víctimas áe la VBG harían áe cuenta que el 
hecho no les concierne, y en mayor meáiáa 
las mujeres víctimas que no han áenunciaáo 
(11%), frente a las que sí lo hicieron (6%).

Lo anterior ináica que las preguntas referiáas 
a los imaginarios, las prácticas y las actituáes 
respecto a la construcción áe los géneros



masculinos y femeninos y al uso de la violencia 
en razón del incumplimiento de los mismos, 
evidencian tolerancia social a la violencia 
de género tanto en hombres y mujeres pero 
significativamente en las mujeres víctimas, 
Adicionalmente, los datos muestran una 
aceptación menor de prácticas tales com o el 
castigo físico hacia las mujeres; no obstante, 
el ejercicio de control en el cam po de la 
sexualidad hablan de expresiones "sutiles" 
o menos visibles de la violencia de género: 
es por ello seis de cada diez personas cree 
que es una obligación de la esposa tener 
relaciones sexuales con su esposo aunque no 
sienta deseos.

Ambitos socioeconómicos 
(Exosistema)

El ámbito socioeconómico hace referencia a 
los aspectosorlginadosen factores estructurales 
que afectan los entornos más cotláianos áe 
las personas. La encuesta Ináagó por tres 
álspositivos relacionaáos con este ámbito: la 
legitimación social áe la violencia en razón áe 
la pobreza, la separación áel espacio público 
y privaáo y el fortalecimiento áe la iáentláaá 
masculina con los pares.

El mecanismo asociaáo al áispositivo que 
presenta información sobre la legitimación 
social de la violencia en razón de la 
pobreza, se tuvo en cuenta fue la justificación 
áe la violencia por carencia áe recursos, en 
este sentiáo la encuesta ináagó sobre el nivel 
eáucativo y la activiáaá principal, tanto áe las 
personas encuestaáas como áe sus parejas. 
Los resultaáos mostraron una relación entre el 
nivel eáucativo áe las personas y la violencia. 
Se eviáenció un mayor porcentaje áe 
mujeres víctimas áe VBG que no terminaron 
la secunáaria (55%)170, frente a las mujeres

170 Suma de las mujeres víctimas con la primarla incom pleta (12%), primaria 
com pleta (10%) y secundarla incompleta (33%).

víctimas que tienen estuáios superiores (7%)171, 
así com o áe sus parejas: el (48%)172 áe las 
parejas áe las mujeres víctimas áe violencia no 
terminaron secunáaria frente a las parejas áe 
las mujeres que fueron víctimas y alcanzaron 
estuáios superiores (10%)173.

En cuanto a la activiáaá, principal, los resultaáos 
no permiten concluir que estar o no vinculaáo 
a alguna activiáaá esté relacionaáo con la 
violencia, Los porcentajes más altos en las 
mujeres que fueron víctimas se eviáenciaron 
entre quienes se encuentran trabajanáo (33%) 
y quienes realizan las labores áel hogar (32%). 
Llama la atención que el mayor porcentaje 
áe las mujeres víctimas que no áenunciaron 
realizan labores áel hogar (35%).

En lo referente al áispositivo relacionaáo con 
la separación del espacio público y privado,
existe una valoración social áe la prlvaciáaá áe 
la familia, la cual se hace eviáente en el hecho 
áe que el 79% áe las personas encuestaáas 
cree que los problemas familiares sólo áeben 
áiscutirse con miembros áe la familia, el 89% 
que "la ropa sucia se lava en casa" y sólo 
el 51% cree que "si un hombre maltrata a 
su esposa otras personas ajenas a la familia 
áeben intervenir", esta valoración es más 
eviáente en las personas entre los 18 y 30 años, 
en el estrato 2 y en la zona rural. Lo anterior 
cobra importancia en la meáiáa en que estos 
imaginarios contribuyen con el aislamiento 
social áe las mujeres y áe las familias lo que se 
convierte en una herramienta áe perpetuación 
áe la violencia, en la meáiáa en que la 
mujer no pueáe acuáir a la soliáariáaá áe las 
personas cercanas, no pueáe contrastar con 
otras mujeres y áescubrir las posibiliáaáes áe 
vivir una viáa sin violencia.

171 Suma de mujeres víctimas con educación universitaria (6%) y postgrado 
( 1% ).
172 Suma de las mujeres víctimas con la primaria incom pleta (7%), primaria 
com pleta (16%) y secundaria incompleta (25%),
173 Suma de mujeres víctimas con educación universitaria (5%) y postgrado
(5%).



De otra parte, relacionado con el mismo 
dispositivo, se evidenció la masculinización 
del espacio público y la feminización del 
espacio privado. En mayor porcentaje que 
los homPres (60%), las mujeres (85%) sienten 
mieóo óe caminar solas por la calle; caminar 
por un callejón oscuro (73% vs 91%) y pasar 
cerca óe un grupo óe homóres (38% vs 
60%). Aóicionalmente, se evióenció tamóién 
que sufren más mieóo las mujeres que han 
siáo víctimas frente a las que no lo han siáo. 
Es por la amenaza áe ser agreáiáas en los 
espacios púólicos que las mujeres moáifican 
sus horarios y restringen sus conáuctas, este 
comportamiento es resultaóo áe la áefinición 
social áel espacio público como masculino. 
El queórantamlento áel cóóigo sobre el 
espacio público convierte a las mujeres 
en responsables áe lo que pueáa ocurrir 
y la excepción al cóóigo sobre éste es la 
compañía masculina.

Finalmente y relacionaáo con el tercer 
áispositivo áe este ámóito, el fortalecimiento 
áe la iáentiáaá masculina con los grupos 
áe pares, en relación con el mecanismo 
referiáo a la suóvaloración áe los caracteres 
femeninos, es significativo que el 27% áe las 
personas encuestaáas estuvo áe acueráo 
con el imaginario "una mujer necesita un 
hombre para ser feliz", imaginario con el que 
concueráan en mayor proporción los homóres 
que las mujeres (36% y 18%), y que se encuentra 
más arraigaáo en las personas mayores áe 65 
años (52%) frente a los más jóvenes (30%), en 
los estratos socioeconómicos más bajos 1,2 y 
3, frente a los más altos 4,5 y 6, así com o en la 
zona rural que en la uróana (59% y 26%).

En cuanto al segunóo mecanismo, el 
reforzamiento de la virilidad referida a la 
sexualidad y a la agresividad, la iáentiáaá 
masculina áe los pares y sus mecanismos

rituales áe la áemostración y el reforzamiento 
áe la viriliáaá, se eviáenciaron en la actituá 
áe apoyo a los amigos cuanáo ellos están 
metióos en una pelea, así no sea la propia, y 
la importancia áe la áemostración áe que se 
es "un óerraco" en la afirmación áel 50% y 
20% áe los homóres (en porcentajes mayores 
que en las mujeres). Así mismo, en mayor 
porcentaje los homPres que las mujeres (25% y 
12%), aceptaron que áurante su etapa escolar 
los niños manoseaóan a las niñas o haólaóan 
áe cosas sexuales para provocarlas,

Finalmente, una áe las manifestaciones 
eviáentes que refuerzan la viriliáaá referiáa a la 
sexualiáaá áel género masculino, es el hecho 
áe que el 42% áe estos cree que el sexo con 
prostitutas es una cosa natural áe los homóres, 
este refuerzo lo legitiman casi la tercera parte 
áe las mujeres (27%), que tamóién aprueóan 
esta actituá.

A pesar áe que siete áe caáa áiez mujeres 
cree que el sexo pago es algo que los hombres 
hacen por lo menos una vez en la viáa, el 
65% áe éstas consiáera que esta práctica 
es Inmoral, no oóstante, el 34% la aprueba 
siempre y cuanáo, el hombre no sea casaáo 
o tenga una relación. De igual manera, siete 
áe caáa áiez homóres consiáera que el sexo 
con prostitutas es una cosa que toóos los 
homóres hacen por lo menos una vez en la 
viáa, pero en un porcentaje significativamente 
menor (48%), que el áe las mujeres creen que 
es inmoral, así mismos, los homóres legitiman 
en un porcentaje mayor respecto a las mujeres 
(50%) que el homóre tenga sexo pago áesóe 
que no esté casaáo o tenga una relación.

De otra parte, se evióenció mayor tolerancia 
frente a las mujeres que ejercen la prostitución 
que frente a los homóres. Tanto hombres como



mujeres manifestaron en mayor porcentaje 
(58%) aue es inmoral que un hombre mayor 
de 18 años trabaje como profesional del sexo 
o prostituto frente al 50% de auienes creen que 
es inmoral aue una mujer mayor de 18 años 
trabaje como profesional del sexo o prostituta. 
Esta tendencia se mantiene en el caso de 
ejercicio de la prostitución174 de hombres y 
mujeres menores óe 18 años.

Aóicionalmente, se encontró un áesconoci- 
miento de la legislación sobre el ejercicio óe 
la prostitución óe hombres y óe mujeres m a
yores y menores óe edad, ya que casi la mi
tad de las personas creen aue es ¡legal aue 
una mujer mayor de 18 años trabaje como 
profesional del sexo o prostituta, y en mayor 
proporción creen que es ilegal aue un hom
bre mayor óe 18 años trabaje com o profesio
nal óel sexo o prostituto.

Se evióenció un mayor conocimiento sobre 
la ¡legaliáaá óel ejercicio óe la prostitución 
en las mujeres y hombres menores de edad. 
Ocho de cada diez personas creen que es 
¡legal aue una mujer y /o un hombre menor 
de 18 años trabaje como profesional del sexo 
o prost¡tuto/a.

Relaciones interpersonales 
(microsistema)

Otro de los ámbitos en los que se ináagó la 
forma en la aue se proáuce y se reproáuce 
la tolerancia a la violencia contra las mujeres 
es el áe las relaciones interpersonales más 
¡nmeáiatas. En el caso óe la violencia contra 
las mujeres, la pareja y la familia son los 
entornos más próximos en los aue se gestan y 
se potencian las agresiones.

174 A pesar de que el término "Prostitución" con niños y niñas menores de 18 
años es errado, pues es considerado explotación sexual infantil, la encuesta 
Indagó por "sexo pago con menores de 18 años"

Para áar cuenta áe los mecanismos que 
constituyen los áispositivos del ordenamiento 
patriarcal de las familias y el consumo 
de alcohol se formularon preguntas que 
ináagaban por el lugar áe las mujeres y áe 
los homóres en las relaciones familiares y 
áe pareja, lugar que responáe a su vez a la 
jeraraulzación áe los géneros y, por lo tanto, a 
la asignación áe los roles constitutivos áe los 
mismos.

De acueráo con los áatos obteniáos, el 27% 
áe las mujeres y el 36% áe los hombres cree 
que una buena esposa áebe obeáecer a su 
esposo así no esté áe acueráo; y el 73% áe 
la población cree aue es ¡náispensable la 
presencia áe las mujeres en las casas y en la 
viáa áe los hombres.

A los hombres y a las mujeres también se les 
asignan unos roles específicos en las relaciones 
áe pareja y familiares, y al igual que en 
resultaáos que arrojaron los ámbitos culturales 
y socioeconómicos, las mujeres víctimas son 
quienes presentan mayor afiniáaá con la 
asignación áe áichos roles, por lo tanto, con la 
legitimación áe posicionamientos áesiguales 
para hombres y mujeres en las relaciones 
interpersonales. Es así com o las mujeres que 
áenunciaron consiáeran que los hombres 
necesitan áe una mujer en la casa en un 
88%, las mujeres víctimas que no áenunciaron 
están áe acueráo en un 79%, y las mujeres 
que no han siáo víctimas así lo consiáeran en 
un 71%.

De igual manera, así como en el macrosistema 
se ináagaba porel rol proáuctivoáe los hombres 
y reproáuctivo áe las mujeres, en el ámbito áe 
las relaciones interpersonales, áicha pespuisa



se hizo en relación a las responsabilidades en 
la crianza de los hijos e hijas, Al respecto se 
encontró que un porcentaje significativo de la 
población aprueba la ausencia de los padres 
en la crianza y manutención de los hijos e hijas; 
ya que el 59% de las personas encuestadas 
considera que es más grave que una mujer 
deje a sus hijos a que un hombre lo haga.

La forma en la que están concebidas las 
relaciones de pareja y familiares refuerzan 
los roles de proveedor homPre y cuidadora 
mujer, en esa medida se le da la valoración 
a los mismos, El cuidado de los hijos e hijas 
es considerada socialmente como tarea 
constitutiva del género femenino así como la 
fidelidad y si se trasgrede dicho rol, también 
se acarrearán sanciones. Por ello, el 13% de 
los hombres y el 21% de las mujeres justifican 
que el padre no aporte económicamente a 
la manutención áe los hijos cuanáo la esposa 
o compañera le ha sido infiel.

Lo anterior habla no solo de la sanción social 
por la transgresión de los roles de género, sino 
también del ordenamiento patriarcal de las 
familias. Respecto a este último dispositivo 
también se indagó por las prácticas que pro
curan el mantenimiento de dicho orden. Una 
forma de mantener el status quo es a través 
del control de la viáa cotidiana de las mujeres 
por parte de su pareja, Es así com o se halló 
que el 11% de los homPres que tienen pare
ja tratan de evitar que éstas se vean con sus 
amigos(as), el 19% insisten permanentemente 
en saber dónde está su pareja, el 6% se pone 
bravo si su pareja haPla con otras personas, el 
3% espera que le pida permiso sobre su ves
tuario, maquillaje o cambio de peinado; y el 
6% esperan que sus parejas le pidan permiso 
para ir al médico.

Si bien dichas prácticas hablan áel control de 
la vida cotidiana de las mujeres, datos como 
que once hombres hayan admitido haber 
intimidado a sus parejas, seis las hayan forzado 
a tener intercambios sexuales en su contra 
y cuatro que las hayan forzado a tener sexo 
degradante, revelan no sólo tolerancia a la 
violencia basada en el género sino prácticas 
violentas contra las mujeres.

En términos generales los datos oPtenidos 
para dar cuenta de los imaginarios, actitudes 
y prácticas que constituyen el ordenamiento 
patriarcal de las relaciones de pareja y de 
las familias y soPre el consumo de alcohol, 
evidencian la presencia áe tolerancia social a 
los áiferentes tipos áe violencias áe género,

Es así como un significativo porcentaje de los 
hombres que tienen pareja reconocen haber 
agredido físicamente a su compañera y en 
mayor proporción haber ejercicio actos que la 
violentaron emocional o psicológicamente.

El ordenamiento patriarcal de las familias, 
así com o los ejercicios de dominación y 
control sobre las mujeres le procuran un lugar 
privilegiado a los homPres en las relaciones de 
pareja y de familia, que se utiliza para justificar 
ciertos comportamientos violentos, siendo el 
alcohol un factor de legitimación que excusa 
al agresor y minimiza los efectos de los hechos 
violentos.



Historias personales

La tolerancia a la violencia de género, desde 
el ámbito de las historias personales, se 
entiende como el proceso de aprendizaje y 
normalización de la violencia surtido durante 
la infancia respecto al cual se incorporan 
nociones que validan la violencia como 
un medio aceptable de interacción con los 
demás. Se basa en la creencia "los golpes son 
normales" y se promueve la violencia como 
un rol "eáucativo o formador".

En las historias personales se tuvieron en cuenta 
dos áispositivos relativos a características y 
normas culturales que soportan la violencia 
contra las mujeres:

- La justificación áe la violencia sobre la 
base áe la historia personal, que tiene como 
mecanismo relacionaáo la herencia familiar 
uno áe los funáamentos áe la conáucta;

- La naturalización áe las características 
violentas en las relaciones privaáas, que 
tiene como mecanismos relacionaáos el rol 
formativo y eáucativo áe la fuerza y el control 
y la autorreferencia y soPrevivencia personal a 
la violencia.

En lo referente a la justificación áe la violencia 
sobre la base áe la historia personal y 
relacionaáo con la herencia familiar como 
funáamento áe la conáucta, se eviáenció 
que contar con figuras femenina y masculina 
áurante la niñez, no representa un inálcativo 
áe que las mujeres estén expuestas en mayor 
o menor graáo a sufrir violencia. Esto lo 
sustenta el hecho áe que el 82% y el 94% áe 
las mujeres víctimas áe violencia tuvieron una 
figura masculina y femenina respectivamente; 
aáicionalmente, la áiferencia porcentual 
entre las mujeres víctimas y no víctimas que 
no tuvieron alguno áe estos referentes no es

significativa: 18% áe mujeres víctimas áe 
violencia, frente al 11% áe mujeres no víctimas 
no tuvieron figura masculina y el 6% áe mujeres 
víctimas frente al 3% áe mujeres no víctimas 
no tuvieron figura femenina áurante la niñez.

En cuanto a las relaciones con estas figuras, 
se eviáenció que los paáres tienen relaciones 
afectivas físicas con sus hijos en menor 
porcentaje que con sus hijas, el 32% de los 
hombres y el 18% áe las mujeres manifestaron 
que no fueron consentiáos y consentiáas 
por el hombre iáentlficaáo como la figura 
masculina más Importante en la infancia. 
Por su parte, el 12% áe las mujeres y el 5% 
áe los hombres, manifestaron que no eran 
consentiáas y consentiáos por esa figura 
femenina iáentificaáa. Sobrepasan este 
promeáio las ciuáaáes áe Barranquilla, 
Meáellín y Villavicencio.

Relacionaáo con el afecto recibiáo áel 
paáre, la áiferencia no es significativa entre 
las víctimas y las no víctimas; 17% y 19% 
respectivamente. Frente a la maáre, el 14% áe 
las mujeres víctimas y el 10% áe las mujeres 
que no fueron víctimas manifestaron que esa 
mujer no las consentía. La falta áe afecto 
no está ligaáa a la VBG, no explica factores 
protectores.

Ahora bien, en relación con la naturalización 
áe las características violentas, y con referencia 
al mecanismo relacionado con el rol 
formativo de la fuerza y el control, el 88% áe
las personas encuestaáas responáieron que 
el hombre ¡áentificaáo com o la figura más 
importante áurante la infancia era respetuoso 
con las mujeres, sin áiferencias entre hombres 
y mujeres y sin granáes áiferencias ni una



tendencia por edades y estratos, porcentaje 
que contrasta drásticamente con el hecho 
de que el 24% áe las personas encuestaáas 
manifestaron que el hombre iáentificaáo 
como la figura masculina más importante en 
la niñez, golpeó a una mujer.

Por su parte, el 17% áe las mujeres víctimas 
áe violencia manifestó que el homóre 
Iáentificaáo como la figura masculina más 
importante áurante la niñez, no era respetuoso 
con las mujeres, porcentaje muy superior al 
áe las mujeres que no fueron víctimas, el cual 
fue áel 2%.

Los resultaóos mostraron que sufren más 
violencia las mujeres que han teniáo una 
historia familiar violenta, que quienes no la han 
teniáo. El 31% áe las mujeres víctimas manifestó 
que la figura masculina importante en la niñez 
golpeó a una mujer y el 48% áe estas mismas 
mujeres manifestó que esa figura femenina 
importante en su niñez, fue golpeaáa por un 
hombre; porcentajes que contrastan con los 
áe las mujeres que no fueron víctimas: 14% 
manifestó que la figura masculina importante 
en la niñez golpeó a una mujer y 26% manifestó 
que esa figura femenina importante en su 
niñez, fue golpeaqa por un hombre.

El 41% áe las mujeres víctimas áe violencia, 
manifestó que el paáre u otro homóre que 
vivía o vive con su mamá la gritaóa o grita 
frecuentemente o algunas veces, frente al 
36% áe las mujeres que no son víctimas áe 
violencia.

El 26% áe las mujeres víctimas áe violencia 
encuestaáas (sin óiferencia significativa entre 
quienes áenunciaron y quienes no lo hicieron, 
27% y 25%), manifestó que su paáre u otro

hombre que vivía o vive con su mamá la 
golpeaóa o golpea frecuentemente o algunas 
veces, porcentaje que superan en 5 puntos 
más altos que el promeáio áe las mujeres 
que no fueron víctimas el cual fue del 21%.

En cuanto al trato daáo por el paáre u otro 
hombre que vivía con la maáre vale la pena 
resaltar óos aspectos: Por una parte, preocupa 
el hecho áe que en el grupo áe eáaá entre los 
12 y 17 años, el 35% manifestó que el paáre u 
otro homóre que vive con la maáre la grita, el 
16% que la golpea y el 18% la humilla, pues 
son eplsoáios áe violencia que posiólemente 
se están vlvienáo en la actualiáaá y que serán 
parte áe su historia personal.

Por otra parte, en las mujeres víctimas áe 
violencia los porcentajes áe gritos, golpes y 
humillaciones hacia la maáre por parte áel 
hombre que vive con ella, (41%, 26% y 29% 
respectivamente), son más altos que los qe las 
mujeres que no fueron víctimas áe violencia 
(gritos 36% golpes 21% y humillaciones 27%).

En conclusión, poáría afirmarse algunos 
imaginarios y situaciones violentas se 
encuentran más presentes en las mujeres 
víctimas áe violencia que en quienes no lo 
han siáo, situación que notifica el ciclo áe la 
violencia. Los porcentajes áe humillaciones, 
agresiones físicas por parte áe algún familiar 
y por parte áe profesores en sus historias 
personales, han siáo mayores en las mujeres 
víctimas áe violencia que en las mujeres que 
no han siáo víctimas: En las mujeres víctimas, 
el 58% manifestó insultos o humillaciones, 
el 36% agresiones físicas y el 22% castigos 
físico por profesores, mientras que las mujeres 
que no fueron víctimas el 18%, 23% y 6% 
respectivamente.



RUTA CRÍTICA  

Atención

El 67% de la población manifestó que en 
caso de ser agredido/ o sufrir cualquier tipo 
de violencia, acudirían en primera instancia 
a la Policía, el 25% acudiría a la Fiscalía, el 
24% a la Comisaría de familia y el 12% al ICBF. 
Por su parte, las mujeres que fueron víctimas 
de violencia, manifestaron que en primera 
instancia acudirían a la Comisaría de Familia 
(63%), y en segunda instancia acudirían a la 
Fiscalía (32%).

El 28% de las personas encuestadas manifes
tó que la entidad que le generaría mayor con
fianza, si acudiera por un caso de violencia, 
sería la Comisaría de Familia, el 24% manifes
tó que la Fiscalía, el 14% la Policía y el 8% el 
ICBF.

En cuanto a la atención recibida por las 
mujeres víctimas se evidenció que la comisaría 
de familia es la que más recordación tiene y 
mayor confianza áespierta en la población, 
seguida por la Fiscalía. Las mujeres víctimas de 
violencia confían en la Comisaría en un (26%) 
y la Fiscalía (25%), sin mayores áiferencias. Se 
áestaca que áe éstas, quienes áenunciaron 
confían más en la Fiscalía (42%).

Cerca áe la cuarta parte áe las mujeres 
víctimas iáentificaron a un familiar (27%), al 
esposo o compañero (25%), al ex esposo o ex 
compañero (24%), y al paáre (24%), com o los 
agresores principales.

Las jóvenes entre los 12 y 17 años que fueron 
víctimas, iáentificaron en primer lugar al paáre 
(49%), en segunáo lugar a un familiar (20%), 
en tercer lugar al ex novio (13%), en cuarto

al novio (12%), y en quinto lugar a un amigo 
(11%). Por su parte, las mujeres víctimas entre 
los 31 y 64 años iáentificaron en primer lugar 
al esposo o compañero y al ex esposo o ex 
compañero con el 33% en ambos casos. 
Las personas mayores áe 65 años refieren al 
esposo o compañero com o el mayor agresor 
(42%).

En coinciáencia con lo anterior, cabe resaltar 
que las mujeres jóvenes que fueron víctimas, 
iáentificaron al paáre en mayor porcentaje 
com o el causante áe los gritos y humillaciones 
(60%) y áe los malos tratos (33%); así mismo, 
fue iáentificaáo el paáre y un familiar como 
el causante áe los golpes (38%). En cuanto a 
las agresiones sexuales, fueron iáentificados 
por las jóvenes los familiares (45%), y el paáre 
(28%), como los mayores causantes de 
las violaciones; y los pandilleros com o los 
causantes áel acoso sexual (60%), y de los 
manoseos (45%),

El 58% de las mujeres que áenunciaron tuvie
ron apoyo para hacerlo y sólo el 1% áe las 
mujeres que no áenunciaron contaron con 
ese apoyo. Las jóvenes víctimas (entre los 12 
y 17 años) son las que menos contaron con 
apoyo para áenunciar (12%), frente a las muje
res entre los 31 y 64 años (32%). Por estrato, las 
que más contaron con apoyo para áenunciar 
fueron las mujeres áel estrato 6 con el 61%, y 
las que menos fueron las mujeres áe los estra
tos 3 y 1 (18% y 20%). Por ciuáaáes, recibieron 
menos apoyo (por áePajo áel promeáio 26%, 
para áenunciar las mujeres áe Buenaventura 
(12%), y las áe Tumaco y Meáellín (18%). Lo 
anterior confirma una relación entre el acom 
pañamiento y la áenuncia.

Manifestaron que no les resolvieron su 
proPlema, el 26% áe las mujeres que 
recurrieron a la Comisaría áe Familia, el 29% 
las que recurrieron a la Fiscalía, el 42% áe las



mujeres que acudieron a la Policía y el 49% 
de las que acuOieron a la Alcaldía. Sólo el 
7% de quienes acudieron a Medicina Legal 
afirmaron lo mismo.

La interposición de la denuncia es el primer 
paso para que las mujeres que han sido 
víctimas puedan ser atendidas, 94% de las 
mujeres víctimas dijeron que les recibieron 
la denuncia, es decir, al 6% de ellas no les 
fue aceptada. Las ciudades en las que hay 
un mayor porcentaje de rechazo de las 
denuncias son Medellin (33%), y Buenaventura 
(18%); y Villavicencio es la ciudad en la que la 
totalidad de las mujeres víctimas encuestadas 
dicen haber interpuesto la denuncia.

Al 19%, de las mujeres que denunciaron no 
les explicaron el procedimiento penal. Al 35%, 
de las mujeres no les dieron explicación de 
sus derechos, al 38%, de las mujeres víctimas 
que denunciaron se las remitió a otra entidad, 
al 52%, de las mujeres que denunciaron les 
ordenaron exámenes médicos y sólo al 35%, 
las remitieron a atención psicosocial, el 34% 
de las mujeres víctimas que denunciaron 
dicen haber recibido protección por parte de 
las autoridades competentes.

Adicionalmente, al 34% de las mujeres 
que acudieron a denunciar, no les pusieron 
atención, al 32% las hicieron ir muchas veces 
a las entidades sin resolverles nada; tres de 
cada diez mujeres el 28%, que se acercaron a 
contarsucasoantelasentidades competentes, 
dicen que las hicieron sentir mal. Al 23% le 
pidieron que llevara pruebas que no tenía, el 
22% manifestaron que la/el funcionario que 
la atendió no sabía cómo ayudarla y el 14% 
afirma que la persona que las atenáió no

podía ayudarlas. Lo más preocupante es que 
al 14% áe las mujeres que acuáieron a alguna 
entidad a buscar ayuda la/el funcionario que 
la atendió le dijo que la violencia había sido 
culpa suya.

Finalmente, el dato que más llama la atención 
es que al 37% áe las mujeres que acudieron 
a una institución a denunciar la violencia, 
es decir, a más de la tercera parte de las 
mujeres víctimas las hicieron conciliar con el 
agresor, desconociendo la violencia com o un 
delito y además enfrentando a las víctimas a 
confrontarse con el agresor.

Prevención

El 60% de las personas encuestadas 
manifestaron que tenían un conocimiento alto 
sobre el tema de violencia contra las mujeres. 
Por debajo de este porcentaje, se ubicaron el 
57% de los jóvenes entre 12 y 17 años, y el 54% 
de las mujeres que no fueron víctima, pues 
el 70% de las mujeres víctimas manifestó un 
conocimiento alto sobre el tema.

Sobre la educación recibiáa para la resolución 
de conflictos sin tener que acudir a la 
violencia, en todos los casos fueron inferiores 
los porcentajes de la educación dada en la 
escuela que la daáa en la casa (78% vs 84%). 
Para las mujeres víctimas se resalta que tuvieron 
esta educación, en un menor porcentaje que 
el resto de la población,

En cuanto a la disposición para compartir con 
otras/os sobre las relaciones o conflictos en su 
familia o pareja, se destaca que los jóvenes 
entre 12 y 17 años tienen una menor disposición, 
así como las mujeres que afirmaron no haber 
sido víctimas.



Finalmente, sólo el 16% óe las personas 
encuestaóas, manifestó haber participaóo en 
alguna charla o taller sobre violencia contra 
las mujeres en el último año, y sólo el 15% óe 
las personas encuestaóas, manifestó haber 
participaóo en alguna charla o taller sobre 
óerechos óe las mujeres en el último año.

Política pública

El 39% óe las mujeres cree aue el gobierno no 
ha hecho naóa para proteger a las mujeres 
víctimas óe violencia. Por encima óe este 
promeóio, se ubicaron el 46% óe las personas 
entre los 12 y 17 y los estratos 2, 3 y 4 (48%, 
42%, 44%). Llama la atención que el 51%, óe 
las mujeres óel estrato 6 manifestó no saber.

En cuanto al conocimiento óe las leyes para 
proteger a las mujeres víctimas óe violencia, el 
67% de las mujeres manifestó no conocerlas, 
porsu parte, registraron porcentajes ligeramente 
superiores al promeóio las mujeres víctimas óe 
violencia (69%), con óiferencias significativas 
entre las que áenunciaron y las que no lo 
hicieron (72% y 67% respectivamente). El 
64% áe las mujeres que no fueron víctimas 
áe violencia manifestaron no conocer áe 
leyes para proteger a las mujeres víctimas áe 
violencia.

El áesconocimiento sobre los áerechos áe las 
mujeres víctimas áe la violencia áe género es 
aún mayor entre las mujeres y particularmente 
entre auienes han siáo víctimas.

El 36% áe los hombres y el 42% áe las mujeres 
tampoco saben que las mujeres víctimas tienen 
áerecho a atención méáica gratis, sienáo las 
mujeres víctimas aue han óenunciaóo las que 
más áesconocen áicho áerecho (48%), frente 
a aauellas auienes aún no han reportaáo el 
hecho violento (38%).

El 45% no saben aue cuanáo hay violencia 
sexual las mujeres tienen áerecho a la 
anticoncepción áe emergencia y a la 
Interrupción voluntaria áel embarazo: el 26% 
áe las mujeres y el 30% áe los hombres 
áesconoce áicho áerecho, así com o el 34% 
áe las víctimas que áenunciaron y el 28% áe 
las mujeres víctimas aue no han óenunciaóo.

Lo anterior ináica que la población en 
general tiene un claro áesconocimiento sobre 
los áerechos áe las víctimas áe violencia 
basaáa en el género en especial las mujeres 
y particularmente las mujeres que han siáo 
víctimas. Los áatos más preocupantes son los 
áe las mujeres víctimas que han óenunciaóo 
los hechos ya aue la áenuncla supone aue 
las autorláaáes competentes les expliquen, 
garanticen y restablezcan sus áerechos,





------------------



5 ANÁLISIS DE RESULTADOS 
■ ENCUESTAS INSTITUCIONES

5.1 Encuesta sobre 
tolerancia institucional a la 
VBG

Para el análisis áe los resultaáos se 
construyó un plan áe análisis a fin áe 
categorizar la información obteniáa áe 

acueráo con el Moáelo Ecológico Feminista 
Integraáo, marco conceptual aáoptaáo para 
el proceso áe construcción áe las líneas áe 
base y para la construcción áe la estructura 
general áe las encuestas. Es así como el 
plan áe análisis cuenta con tres granáes 
secciones o grupos áe preguntas, clasificaáas 
áe acueráo con los ámbitos, los áispositivos 
y los mecanismos aue contempla el marco 
conceptual, a partir áe las categorías áe 
imaginarlo, actituá y práctica.

A áiferencia áel plan áe análisis áe la encuesta 
áe hogares, éste cuenta con una sección 
más para la iáentificación y ponáeración áe 
las preguntas que hacen parte áel inóicaóor 
sintético sobre tolerancia institucional a la 
VBG,

La lectura áe los áatos arrojaáos por la 
aplicación áe la encuesta a instituciones 
responáe a la estructura misma áe la encuesta. 
Ésta consta áe áos partes, la primera contiene 
preguntas que ináagan por imaginarios, 
actituáes y prácticas áe los informantes como 
ciuáaáanos y ciuáaáanas, razón por la cual 
el análisis se hizo a través áe un ejercicio 
comparaáo con algunas áe las preguntas áe 
la encuesta áe hogares. La segunáa hace 
referencia al auehacer institucional áe las/ 
os funcionarios, razón por la cual se hace 
un álagnóstico áe las instituciones y áe los 
sectores sin recurrir al métoáo comparaáo.

5.1.1 Perfil dem ográfico

Como primer acercamiento en el análisis áe la 
encuesta a las/os funcionarios áe instituciones, 
a continuación se realizará una áescripción 
áe los informantes, su nivel eáucativo, eóaá, 
estaáo civil, antigüeáaá en la institución y 
antigüeáaá en el cargo áesempeñaáo. Esta 
áescripción ayuáará a construir hipótesis sobre 
el comportamiento áe las Instituciones y sus 
funcionarios en casos relaclonaáos con la 
violencia basaáa en género.

Iáentificar las características socioáemográfi- 
cas junto a las conáiciones culturales áe las/os 
funcionarios áe las instituciones, permitirá reali
zar un análisis áirigiáo a la elaboración áe una 
línea áe base capaz áe encontrar los riesgos 
en la atención áe las mujeres y los aspectos 
que se áeben fortalecer para que las institu
ciones prevengan y presten mejor atención a 
las víctimas áe VBG.

De las 1080 encuestas realizaáas a las/os 
funcionarios el 57% fueron mujeres y el 43% 
fueron hombres, la mayoría áe éstos (67%) se 
encuentra en rangos áe eóaá entre 36 a 55 
años. Se presentan óiferencias entre sexos, 
mientras aue casi la mitaá áe los hombres 
encuestaáos (48%) son mayores óe 45 años; 
en este rango áe eóaá sólo se encuentra el 
35% áe las mujeres encuestaóas.



El 41% de las mujeres encuestadas son solteras, 
mientras que sólo el 19% de los hombres 
encuestados tiene este estado civil. También 
se encuentran diferencias representativas en 
los encuestados que se encuentran casados, 
en el caso de los hombres el 62% y en el 
de las mujeres sólo el 40%; finalmente existe 
una proporción mayor de mujeres separadas 
(12%) frente a un 7% de hombres.

Los resultados de la encuesta muestran que 
las/os funcionarios cuentan con altos niveles 
de educación: el 90% de los informantes 
tienen pregrado o postgrado, el 60% tienen 
postgrado en áreas de educación, seguido 
por postgrados realizados en el área de 
ciencias sociales y humanas 18%.

En general, se encuentra que los postgraáos 
se hacen áe acueráo al sector al que esté 
vinculaáo la/el funcionario, así, existe una 
mayor proporción áe postgraáos en el área 
áe ciencias sociales y humanas en las/os 
funcionarios que pertenecen a instituciones 
como Personería, Procuraáuría y Defensorio.

Revisanáo los áatos por sexo, la información 
recolectaáa muestra que existe una áiferencia 
áe 12 puntos entre los hombres y mujeres que 
áeciáen hacer un postgraáo; mientras que el 
56% áe las mujeres han alcanzaáo el nivel áe 
posgraáo, solo el 44% áe los hombres lo han 
realizaáo.

5.1.2 Contextos culturales 
(Macrosistema)

La categoría áe macrosistema áel Moáelo 
Ecológico Feminista Integraáo se refiere a las 
características, creencias y representaciones 
culturales que proáucen y reproáucen el 
oráenamiento patriarcal áe las socieáaáes.

Según María Jesús Izquieráo (2007) esta 
áivisión asigna roles áiferentes y áispares a 
los géneros, áe tal forma que se proáuce un 
oráen jerárquico en el que las mujeres ocupan 
un lugar inferior respecto a los hombres en los 
ámbitos económico, social, cultural, político, 
etc.

Enlaencuestaselnáagóporlosochoáispositivos 
constitutivos áel ámbito áel macrosistema, así 
com o por los 25 mecanismos a través áe los 
cuales operan áichos áispositivos:

ÁM BITO CULTURAL

Dispositivo Mecanismos

Definición de la 
masculinidad como 
dominación y dureza

Desafío perm anente de la 
hipermasculinidad

Exaltación de la fidelidad femenina

Mantenimiento del Castigo de la infidelidad

Justificación del uso de la fuerza para 
defender la hombría

Profundización de los 
roles de género

Atribuciones de unas características 
específicas a lo fem enino y  otras a lo 
masculino
Reglar los roles de género y  sancionar su 
incum plim iento

Reforzamiento del 
sentido de propiedad 
de los hombres sobre 
las mujeres

Control de la autonom ía femenina

Legitimación por disciplinamiento

Justificación por celotipia

Aprobación social del Justificación po r la complejidad del am or

mujer Justificación por aparente gusto de las 
mujeres

Justificación por aparente falta de 
qravedad de la violencia
Idealización del rol com plejo y  doloroso 
del am or

Idealización del amor 
romántico Exaltación de la mujer sumisa

Refuerzo de la noción de com pletud de 
la pareja

Menosprecio moral

Menosprecio estético

Menosprecio Menosprecio sexual

Descalificación intelectual

Descalificación profesional

Valoración social de la guerra y  los 
guerreros

La aceptación de la Valoración del uso de las vías de hecho

violencia como una 
alternativa válida para

La justificación de la violencia para 
resolver inconvenientes

resolver conflictos
La indolencia frente a la victimización

Legitimación y  gusto por las armas



5.1.2.1 Profundizado»! de los roles de 
género: Masculinidad

Uno de los mecanismos que muestra el 
ordenamiento patriarcal de las sociedades es 
la asignación de roles a hombres y mujeres. La 
profundización de los roles de género establece 
un régimen de división sexual, en donde 
los hombres y las mujeres deben obedecer 
mandatos culturales o, de lo contrario, 
acarrearán sanciones por haber trasgredido 
el orden social. Respecto a las características 
constitutivas de la masculinidad se indagó por 
la fuerza, la dureza, el honor, la sexualidad y 
el ejercicio del control sobre las mujeres. Por 
su parte, las características constitutivas de la 
feminidad que se tuvieron en cuenta fueron: 
el cuidado del hogar, la maternidad y la 
idealización del amor romántico.

Al igual que en la encuesta a hogares, las 
primeras preguntas que se formularon para 
identificar los imaginarios, actitudes y prácticas 
que producen y reproducen la violencia de 
género tienen que ver con la forma en la 
que se perciben el género masculino y el 
género femenino. A diferencia del 40% de la 
población encuestada en los hogares; sólo el 
2% de las/os funcionarios considera que para 
ser hombre hay que ser aguerrido o valiente, 
y la misma proporción 2% piensa que “un 
verdadero hombre no se la deja montar”.

Respecto al rol activo en la sexualidad como 
elemento constitutivo del género masculino, 
también se encontraron importantes 
diferencias frente a las respuestas dadas en 
los hogares. El 51% de la población no está 
de acuerdo con la idea en la que se afirma 
que los hombres necesitan más sexo que las 
mujeres. Por su parte, sólo el 6% las servidoras 
públicas y el 2% de los servidores coinciden

con dicha afirmación. De igual manera, el 
porcentaje de acuerdo con el imaginario: 
los hombres siempre están listos para tener 
sexo se obtiene de las funcionarios con el 8% 
el cual es más alto que el de los funcionarios 
con el 2%; siendo el personal del sector salud 
(18%) el que presenta mayores porcentajes de 
acuerdo seguido por el sector justicia 12%.

Respecto a la premisa sobre la masturbación 
como una práctica exclusiva de los hombres,
el 25% de las mujeres y el 19% de los hombres 
que respondieron la encuesta de hogares 
dijeron estar de acuerdo; en el caso de las/ 
os funcionarios el promedio de acuerdo es 
significativamente menor, pues sólo el 1% lo 
considera así. Las ciudades y los sectores en 
los aue hay un mayor acuerdo con dicha 
afirmación son: el sector educación de las 
ciudades de Buenaventura 17% y Tumaco 
11% y el sector justicia 20% de la ciuáad de 
Villavicencio,

En cuanto al incumplimiento de los roles del 
género masculino también se determinó que 
las/os funcionarios tienen menores niveles 
de acuerdo que la población ubicada en 
los hogares. Los imaginarios, actitudes y 
prácticas referidos al rol activo del hombre 
en la sexualidad, en la toma de decisiones 
en dicho ámbito y, por lo tanto, al control de 
la sexualidad de las mujeres se encuentran 
menos presentes en las personas al servicio de 
las entidades del estado con competencias 
en la atención a víctimas de la VBG. Evidencia 
de lo anterior es que el 96% de las/os servidores 
públicos encuestados no están de acuerdo 
con que es el hombre es quien decide 
cuándo y cómo tener sexo.



De igual manera, sólo el 1% de las/os funcio
narios están totalmente de acuerdo y el 9% 
está parcialmente de acuerdo con que los 
hombres que no pueden tener una erección 
durante las relaciones sexuales deberían sen
tirse avergonzados. En el caso de los hogares 
las mujeres estaban de acuerdo en un 20%, 
en el caso de las funcionarías el porcentaje 
de acuerdo es del 3%; para los hombres era 
del 28% y para los funcionarios es del 19%.

Las instituciones de las ciudades de Tumaco 
y Buenaventura, al igual que en la encuesta 
de hogares, se encuentran de acuerdo, en 
un alto porcentaje, con este enunciado: el 
sector salud de Tumaco está áe acuerdo en 
un 12%, así como los organismos de control 
de Buenaventura y Cartagena 10%, seguidos 
por el sector educación de Florencia (8%).

La hipermascullnidad pasa no sólo por asumir 
el rol activo en el cam po de la sexualidad, 
sino también por la exaltación de la infidelidad 
de los hombres. Al respecto se les preguntó 
a las/os funcionarios sí creían que un hombre 
siempre necesita otras mujeres aunque 
esté bien con su pareja y si un hombre que 
es hombre sólo se acuesta con mujeres. 
Respecto a este enunciado ninguna de las 
personas encuestas dijo estar de acuerdo y 
sólo el 7% estuvo parcialmente de acuerdo.

Al igual que en la encuesta qe hogares 
los hombres están de acuerdo con este 
enunciado. El 37% de las servidoras y el 53% 
de los servidores públicos están totalmente áe 
acuerdo; cabe recordar que en la encuesta 
de hogares los porcentajes de acuerdo para 
las mujeres y para los hombres fueron del 60% 
y del 75% respectivamente.

La actitud de las instituciones es sustancial
mente diferente frente al enunciado: no me 
gusta cuando veo a un hombre con actitu
des femeninas. Solo el 5% de las/os funcio
narios está totalmente áe acueráo y el 22% lo 
está parcialmente. Los organismos de control 
presentan los mayores porcentajes de acuer
do en las ciudades de Cartagena 30%, Ba
rranquilla 29% y Buenaventura 17%; el sector 
protección en las ciudades de Pasto 50% y 
Florencia 33%; y, por su parte, el sector justicia 
reporta un porcentaje de acuerdo del 28% en 
la ciudad de Popayán y del 17% en Medellin.

A diferencia de la encuesta de hogares 19%, 
el promedio de funcionarías/os que afirman 
que nunca querría un hijo gay es del 3%, y
sólo el 1% dicen preferir un hijo delincuente 
que gay. Ninguna de las funcionarías está de 
acuerdo con este enunciado, a diferencia 
de las mujeres que respondieron la encuesta 
de hogares quienes estaban de acuerdo en 
un 5%. Por su parte, el 3% de los funcionarios 
está áe acuerdo a diferencia del 14% de los 
hombres encuestados en los hogares.

Como se mencionó, en la encuesta de 
hogares, la cultura patriarcal impone que 
la masculinidad se construya de manera 
opuesta a los caracteres femeninos, por ello, 
hay un porcentaje de servidores públicos que 
no aceptan que los hombres tengan actitudes 
femeninas o preferencias sexuales diferentes 
a la heterosexual. Al género masculino se le 
define a través de características tales como 
la dominación y la dureza. Al Igual que en 
la encuesta a hogares, para abordar la 
construcción del género masculino desde 
características como la dureza, se formularon 
enunciados para indagar por los imaginarios 
que Puscan reafirmar o exacerbar la 
masculinidaá.



A las/os funcionarios también se les preguntó 
si consideran que cuando los hombres están 
bravos es mejor no provocarlos. A diferencia 
de la encuesta de hogares los hombres 
tienen, en un 75%, mayor afinidad que las 
mujeres con esta frase 78%; al respecto 
el 45% servidoras y el 52% de los servidores 
públicos están de acuerdo. Los sectores que 
evidencian un mayor porcentaje áe acuerdo 
son los organismos de control (66%) dentro de 
los cuales la Defensorio del Pueblo presenta 
el mayor porcentaje 70%; y el sector justicia 
57% siendo las Comisarías de Familia las aue 
reportan un mayor porcentaje 67%.

Respecto al carácter dominador del hombre, 
al igual que en la encuesta de hogares, a las 
instituciones se les preguntó si los hombres 
áe veráaá son capaces áe controlar a sus 
mujeres. El 17% áe los funcionarios y el 5% áe 
las funcionarios así lo consláera, sienáo los 
serviáores áe la Fiscalía 18%, áe los puestos 
áe saluá 16% y áe la Defensorio 15% quienes 
están por encima áel promeáio general 10%. 
En las ciuáaáes, los sectores que refirieron 
los mayores porcentajes áe acuerdo son los 
organismos de control en Barranauilla 43%; el 
sector eáucaclón en Tumaco 36%; el sector 
justicia en Cartagena 33% y Buenaventura 
22%; y el sector protección en Villavicencio 
33%.

10. Voy a  leerle una serie d e  frases. Por favor d ígam e  si usted está Totalm ente 
d e  acue rdo  (TA), de  A cuerdo (A), Ni de  acue rdo  ni en desacuerdo  (Na/ND), en 
Desacuerdo ( D), o  Totalm ente en D esacuerdo  (TD) co n  c a d a  una d e  esas

3. Los hom bres de ve rdad  son capaces de contro la r a  sus 
mujeres
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Gráfico No. 27 Respuesta a la pregunta: ¿los hombres de verdad 
son capaces de controlar a sus mujeres?

Ahora bien, al igual que en el caso de los 
hogares (9%), en un porcentaje muy bajo, el 
1% de las/os funcionarios están áe acueráo 
con que los hombres violentos con las 
mujeres son así porque tienen que hacerse 
respetar y demostrar quién manda en la 
casa. Lo anterior áa cuenta áe las tenáenclas 
respecto a imaginarlos y actltuáes sobre la 
configuración áe la mascullniáaá. Al igual 
aue en la encuesta áe hogares, las mujeres 
evláencian mayor acueráo con los enunciaáos 
relacionaáos con el control áe la autonomía 
femenina especialmente en el cam po áe la 
sexualiáaá.

Si bien las instituciones refirieron menores 
porcentajes áe acueráo a toáos los tópicos, 
el comportamiento áe las/os funcionarios 
en los temas com o el áe la sanción por 
el incumplimiento áe los roles áe género, 
eviáencian actituáes áiscriminatorias ante 
comportamientos "afeminaáos" o prácticas 
homosexuales.

Finalmente, es áe suma importancia resaltar 
que los organismos áe control son las instancias 
con competencias en la atención a mujeres 
víctimas áe la VBG con imaginarios y actituáes 
más arraigaáas, en cuanto a las características 
que áeben configurar la masculiniáaá. De 
igual manera, el sector justicia eviáencló 
un comportamiento pareciáo, en especial 
en las ciuáaáes áe Cartagena, Popayán y 
Buenaventura.

5.1.2.2 Profundización de los roles de 
género: fem inidad

El Moáelo Ecológico Feminista hace énfasis 
en la construcción áe la asignación no solo 
áiferenciaáa sino áesigual de roles a hombres 
y mujeres, si la masculiniáaá se configura a 
través áe la áureza y el control en escenarios 
com o el áe las relaciones áe pareja, la familia



y la sexualidad; el rol de cuidadora será, por 
lo tanto, uno de los caracteres constitutivos de 
la feminidad.

Es así como en la encuesta de hogares veíamos 
que el 22% de la población, es decir, dos de 
cada diez personas consideraba que el papel 
más importante de las mujeres es cuidar 
de su casa y cocinar para su familia; en el 
caso de las instituciones, el comportamiento 
respecto a la percepción sobre los roles rígidos 
de género, enunciada para el caso de las 
mascullnldades, se mantiene ya que sólo el 
1% de las/os funcionarios están de acueráo 
con este enunciaáo. Del promeáio general se 
áestaca el sector justicia (5%), en especial las 
Comisarías áe Familia las cuales refieren un 
14% áe coincláencia con el rol áe cuiáaáora 
áe las mujeres.

Para ahonáar en la presencia áe los 
imaginarios sobre los roles áel género 
femenino se preguntó si se estaPa áe acueráo 
con que cambiar pañales, bañar a los niños 
y alimentarlos es responsabilidad de las 
madres. Los áatos arrojaron resultaáos similares 
a los anteriormente expuestos, es áecir, sólo 
el 1% áe las/os serviáores públicos están áe 
acueráo y son las Comisarías áe Familia las 
instituciones que refieren el mayor porcentaje 
áe acueráo (15%),

Los Imaginarios sobre la excluslviáaá áel rol 
áe las mujeres como cuiáaáoras no están 
presentes en las/os funcionarios, no obstante, 
el rol áe la materniáaá tiene mayor presencia. 
El 11% áe las funcionarios y el 4% áe los 
funcionarlos consiáeran que una mujer sólo 
se realiza cuando tiene hijos/as; el 11% áe 
las/os serviáores áe la Policía y el 24% áe los 
áe las Secretarías áe Eáucaclón coinciáen 
con áicho enunciaáo. La cuarta parte (25%) 
áe las/os funcionarios áe las entiáaáes con 
competencia en la atención a víctimas áe 
la VBG áe la ciuáaá áe Tumaco están áe

acueráo, así com o el 19% áel personal áe las 
instituciones áe Cartagena.

8. Voy a  leerle  una serie d e  frases. Por favor d íg a m e  si usted está Tota lm ente 
d e  a cu e rd o  (TA), d e  A cuerdo (A), Ni d e  a cu e rd o  ni en desa cuerdo  (Na/ND), en 
Desacuerdo (D), o  T o ta lm en te  en  D e sacue rdo  (TD) con  c a d a  una d e  esas 
frases

4. Una m uje r solo se realiza cuando tiene hijos/as
§ 100

Gráfico No. 28 Respuesta a la pregunta: ¿una mujer sólo se realiza 
cuando tiene hijos?

Respecto al rol pasivo áe las mujeres en 
el cam po áe la sexualiáaá se áeterminó, 
nuevamente, que las/os funcionarios tienen 
menos afiniáaá con Imaginarlos y actituáes 
que refuerzan los roles rígiáos áe género. El 
92% está en áesacueráo con la iáea áe que 
son las mujeres las que se deben cuidar para 
no embarazarse; se áestacan áel promeáio 
general un 8% áe acueráo, las Comisarías áe 
Familia 11% y los puestos áe saluá 6%.

En la encuesta áe hogares veíamos que el 
23% áe la población estaba áe acueráo con 
áicho enunciaáo y que el 12% estaba áe 
acueráo con el imaginario: las mujeres que 
cargan condones son fáciles; en el caso áe 
las instituciones, el 94% áe las/os funcionarios 
áicen estar en áesacueráo y un 6% está 
parcialmente áe acueráo. Nuevamente las 
Comisarías áe Familia refieren el porcentaje 
áe acueráo más alto (6%), así como las/os 
funcionarios áe la Procuraáuría General áe la 
Nación (5%).

Los mecanismos a través áe los cuales opera la 
construcción áe la mascullniáaá y la femlniáaá 
atribuyen caracteres específicos a las mujeres y 
a los hombres, y constituyen universos álstantes 
e irreconciliables, aáemás áe reglar los roles



y sancionar su incumplimiento. Es así como 
en la encuesta a hogares se determinó que 
el 20% de la poólación óice que las mujeres 
se deben casar vírgenes; en el caso óe las 
instituciones, el 6% de las servidoras y el 9% de 
los servidores púólicos están áe acueráo. En las 
ciuóaóes el comportamiento áe los sectores 
eviáencia que el sector protección está áe 
acueráo en Buenaventura y en Tumaco en 
un 50% y 25% respectivamente; en Florencia 
el sector eáucación lo está en un 23%; en 
Cartagena y en Pasto es el sector saluó el 
que supera el promeáio general áel 7%, con 
acueráosáel 17% y el 14% respectivamente y, 
en Barranquilla 14% es en los organismos áe 
control en áonáe que más se coinciáe con 
la iáea áe que las mujeres se áeóen casar 
vírgenes,

8. Voy a leerle  una serie d e  frases. Por favor d íg a m e  si usted está Tota lm ente 
de  a cu e rd o  (TA), de  Acuerdo  (A), Ni d e  acu e rd o  ni en  d esa cue rdo  (Na/ND), en 
Desacuerdo ( D), o Tota lm ente en D esacue rdo  (TD) con  c a d a  una d e  esas 
frases

Total Sector p o r C iudades

Gráfico No.29 Respuestas a la pregunta: ¿la mujer se debe  casar 
virgen?

Eviáentemente en los hogares hay una mayor 
presencia áe imaginarios, actituóes y prácticas 
que refuerzan los roles constitutivos áe la 
feminiáaá, sin emóargo, en las instituciones 
los que más presencia tienen son los referióos 
al papel pasivo áe la mujer en la sexualiáaá y 
los que menos presencia tienen son aquellos 
que tienen que ver con el rol áe cuiáaáoras y 
con la maternláaá como única realización áe 
las mujeres.

Incumplimiento áe los roles áe género: 
legitimación áe la violencia contra las 
mujeres.

5.1.2.3 Incum plim iento de los roles de 
género: legitim ación de la violencia 
contra las mujeres

Para áar cuenta áe los imaginarios, actituóes 
y prácticas soóre el incumplimiento áe los 
roles áe género no sólo se ináagó por las 
sanciones que esto conlleva, sino también por 
las percepciones áe las/os funcionarios soóre 
los agresores, las víctimas, soóre el uso áe la 
violencia para la resolución áe conflictos y 
soóre su posición frente al tema áe la VBG,

En cuanto al Incumplimiento áe los roles 
áe género caóe recoráar que el Moáelo 
Ecológico Feminista Integraóo iáentifica una 
relación áirecta entre la rigiáez áe los roles y 
la violencia interpersonal; áicha relación se 
expresa:

Porquelosrolesqegéneroestánprofunáamente 
reglaáos y su incumplimiento se sanciona 
incluso con violencia.

• Porque el temor a la sanción social acarrea 
reacciones áe parte áe los hombres.

• Porque a los hombres se les ha atribuiáo el 
poáer áe áisciplinamiento.

• Porque la violencia se proáuce com o una 
forma áe mantener el oráen áe las cosas 
y áe conservar el lugar áe caáa uno en la 
pirámiáe social175.

Para ináagar soóre el uso áe la violencia por 
el Incumplimiento áe los roles áe género, al 
Igual que en la encuesta áe hogares, se le 
preguntó a las/os funcionarios si está óien 
que un hombre le diga a la mujer que es 
inútil, tonta o fea cuando hace algo malo,

175 Heise Lori, en: Ibidem., p. 48,



respecto o lo cual todos y todas dijeron estar en 
desacuerdo. De igual manera se les preguntó 
si estaban óe acueróo si algunas veces estaba 
bien pegarles a las mujeres. En la encuesta a 
hogares la población óijo estar óe acueróo en 
un 6%; en el caso óe las/os servióores públicos 
el 100% está en total áesacueráo.

De igual manera, las/os encuestaáos en 
las instituciones rechazan completamente 
los enunciaáos en los que se pregunta si 
una mujer debe aguantar la violencia del 
marido para mantener unida su familia; y si 
se justifica usar la violencia cuando la mujer 
ha sido infiel. A áiferencia áe la población 
encuestaáa en los hogares en áonáe los 
homóres aprobaban el primer enunciaáo en 
un 23% y las mujeres en un 12% y el segunáo 
fue aprobaáo por una áe caóa áiez personas; 
las/os funcionarios áesaprueban el uso áe 
la violencia para mantener el oráen como 
ejercicio áe áisciplinamiento; no obstante la 
valiáez áel uso áe la violencia para sancionar 
el incumplimiento áe los roles áe los géneros 
si está presente, pues tres áe caóa áiez 
funcionarios 27% consiáeran aue si las mujeres 
conservaran su lugar serían menos agreáiáas 
por sus parejas.

5.1.2.4 Incum plim iento de los roles de 
género: legitimación de la violencia 
contra las mujeres

31. De acu e rd o  con  su expe rienc ia  c o m o  func io nario /a  po r favo r d íg a m e  si 
usted está Totalm ente d e  A cuerdo (TA), de  A cuerdo (DA), Ni de  a cu e rd o  ni en 
desacuerdo (Na/ND), en D esacuerdo  (D), o  Tota lm ente en D esacuerdo  (TD) 
con  c a d a  una d e  las siguientes frases.

Instituciones

Violencia basada en el género: víctimas y 
agresores

Otra áe las tesis áel Moáelo Ecológico 
Feminista Integraáo, respecto a los roles rigióos 
áe los géneros, se refiere a la justificación áe 
la violencia por aparente falta áe graveáaá o 
por justificación aparente áe las mujeres. Para 
ináagar por estos supuestos se formularon 
una serie áe preguntas que áan cuenta áe la 
forma en la aue las/os funcionarios perciben 
a las víctimas y a los agresores, frente a la 
problemática áe la VBG.

Respecto a las mujeres víctimas áe la 
VBG, áos áe caóa áiez funcionarios (19%) 
consiáera que las mujeres que siguen con 
sus parejas después de ser golpeadas es 
porque les gusta; por encima áe áicho 
promeáio se encuentran los sectores áe 
atención humanitaria 30% y saluá 26%. En las 
ciuóaóes el comportamiento áe los sectores 
eviáenció aue las entiáaáes áe saluá (38%) 
y eáucación (43%) áe Barranquilla superan 
significativamente el promeáio, así com o los 
organismos áe control 63% y el sector justicia 
43% áe Tumaco; y la totaliáaá áe las/os 
funcionarios áe protección encuestaáos en 
Pasto.

El 11% áe las personas encuestaóas en las 
Instituciones consiáeran que las mujeres 
celosas buscan aue las maltraten y el 
47% consiáeran que es común que sean 
agredidas cuando no le hacen caso a su 
compañero, sienáo Meáicina Legal (72%), el 
personal áe los hospitales (61%) y áe la Fiscalía 
(60%) los aue reportan mayores porcentajes. 
Aáicionalmente, seis áe caóa áiez 66% áe 
las/os servióores públicos, consiáeran que las 
mujeres que no aportan económicamente 
en la casa son más propensas a ser 
maltratadas.

Gráfico No. 30 Respuesta a la pregunta: ¿si las mujeres conservaran 
su lugar sería menos agredidas por su pareja?



Respecto a las características de las mujeres 
víctimas de violencia sexual, si bien sólo el 6% 
de las/os funcionarlos consideran que por lo 
general las mujeres víctimas de este tipo de 
violencia son mujeres bonitas; el 21% dicen 
que las mujeres que se visten de manera 
provocativa se exponen a que las violen. 
Las Instituciones que reportaron porcentajes 
mayores al promedio fueron Medicina Legal 
34%, las Personerías Municipales 33%, y 
los Hospitales 24%. El comportamiento de 
los sectores en las ciudades que superan 
considerablemente el promedio, son 
Buenaventura 46%, Tumaco 45% y Cartagena 
38%; y la ciudad en la que las/os funcionarios 
tienen menos afinidad con este imaginario 
es Bogotá (5%). No obstante, ninguna de las 
personas encuestadas en las instituciones 
considera que en caso de violación sea 
necesario saber si la mujer era promiscua y si 
tenía mala reputación.

Adicionalmente, el 7% de las/os encuestados 
piensa que si una mujer no opone 
resistencia, no se puede decir que fue una 
violación. Superan el promedio las UAO (24%) 
y las Comisarías de Familia (16%). Con un 
porcentaje similar al promedio anterior 8%, las/ 
os funcionarios consideran que una violación 
a una prostituta no es una violación; donde 
la Policía (13%) y nuevamente las Comisarías 
de Familia (12%) superan el promedio. Y 
finalmente, sólo el 5% de las funcionarías y el 
18% de los funcionarios consideran que por 
lo general las mujeres exageran los hechos 
de violencia y ninguno de las/os encuestados 
están de acuerdo con que algunas agresiones 
contra las mujeres tienen justificación.

De lo anterior se pueáe concluir que si 
bien las/os funcionarios no legitiman el uso 
áe la violencia contra las mujeres, álchos

serviáores y serviáoras ponáeran cierto tipo áe 
características que hacen más propensas a 
las mujeres a ser víctimas áe las violencias áe 
género. Preocupa la presencia áe imaginarios 
tales com o que las mujeres que se visten áe 
manera provocativa buscan que las violen y 
en especial el hecho áe que piensen que si las 
mujeres no se resisten invaliáe o áeslegitime el 
uso áe la violencia.

Ahora bien, las percepciones sobre los 
agresores ináica que el 12% áe las funcionarias 
y el 23% los funcionarios piensan que la 
violencia se produce porque los hombres 
deben hacerse respetar. El sector protección 
es el que reporta mayores porcentajes: en 
Buenaventura y Bogotá el 50% áe las/os 
funcionarios áel ICBF encuestaáos están áe 
acueráo, en Villavicencio el 33% y en Tumaco 
el 25%.

Es inquietante que el hecho áe que el 20% 
áe las/os encuestaáos consiáeren que todos 
los hombres son propensos a ser agresores y 
que el 47% piense que los violadores son por 
lo general hombres que no pueden controlar 
sus instintos sexuales. Las mujeres están áe 
acueráo en un 42% y los hombres en un 55%; 
y son las/os funcionarios áe los puestos áe 
saluá 70% y áe la Policía 60% los que están 
áe acueráo en un porcentaje más alto.

No obstante, las cifras ináican aue el 81% áe 
las/os funcionarios áe las entiáaáes expresan 
que con apoyo los agresores pueáen superar 
sus problemas áe agresión; y el 65% que toáos 
los agresores áeberían ser juáicializaáos. Si 
bien, las/os encuestaáos excusan al agresor 
por razones com o el rol activo en la sexualiáaá 
y la áominación, un alto porcentaje está áe



acuerdo con que el ejercicio de la violencia 
que éstos ejercen debe ser no sólo conocido 
sino también tratado por las autoridades 
competentes.

30. De acu e rd o  con  su experienc ia  c o m o  func ionario /a  po r favo r d íg a m e  si 
usted está Totalm ente de  A cuerdo (TA), d e  A cuerdo (DA), Ni d e  acu e rd o  ni en 
desacuerdo  (Na/ND), en D esacuerdo  (D), o Totalm ente en D esacuerdo  (TD) 
con  ca d a  una d e  las siguientes frases.

4. Todos los agresores deben ser jud ic ia lizados  
85

Instituciones

Gráfico No. 31 Respuesta a la pregunta: ¿todos los agresores deben 
ser judicializados?

En lo referente a la violencia intrafamiliar se 
determinó que el 45% de las/os servidores 
públicos dicen que es común la violencia en 
las relaciones de pareja. Las ciudaOes en las 
que se evidenció un mayor porcentaje de 
acuerdo son Villavicencio 54% y Bogotá 53%. 
A pesar Oe que las/os funcionarios aceptan la 
presencia de la violencia de pareja, el 31% de 
éstos y éstas consideran que la violencia de 
pareja tiene menos impacto que la violencia 
contra los niños, niñas y adolescentes, y lo que 
es más preocupante es que el 78% acepta que 
la gente, por lo general, resuelve los conflictos 
por su propia cuenta antes que acercarse 
a las autoridades competentes. Lo anterior 
indica que a pesar de que las/os funcionarios 
consideran que los casosde violencia deben ser 
conocidos por las autoridades, la ciudadanía 
no tiene una cultura de la denuncia y cuenta 
con imaginarios y prácticas que invisibilizan 
el fenómeno áe la violencia al interior de las 
familias y de las parejas.

33. De acuerdo con su experiencia com o funcionario/a por favor dígam e si usted 
está Totalmente de Acuerdo (TA), de Acuerdo (DA), Ni de acuerdo ni en desacuerdo 
(Na/ND), en Desacuerdo (D), o Totalmente en Desacuerdo (TD) con cada  una de las 
siguientes frases.

f  1. La gente por lo general resuelve los conflictos por su propia 
cuenta antes de acercarse a  las autoridades competentes
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Gráfico No.32 Respuesta a la pregunta: ¿la gente por lo general 
resuelve los conflictos por su propia cuenta antes de acercarse a las 
autoridades competentes?

Finalmente se indagó por las percepciones 
de las/os funcionarios sobre el tema de la 
violencia basada en el género. En primer lugar 
se les preguntó si, así como se habla de los 
derechos de las mujeres se debería hablar 
de los derechos de los hombres. Al respecto 
se evidenció que hay un desconocimiento 
sobre el porcentaje de víctimas mujeres de 
todos los tipos de violencia y sobre el amplio 
marco normativo y acciones afirmativas 
que priorizan los derechos de las mujeres, 
puesto que éstos históricamente no han sido 
reconocidos, ya que el 90% de las personas 
encuestadas están de acuerdo. Cabe anotar 
que las secretarías de educación son las 
entiáades que más están áe acuerdo con 
dicha afirmación, con un porcentaje del 76% 
sobre el promedio general.

Adiclonalmente el 31%, es decir, tres de 
cada diez de las personas encuestadas 
manifestaron que a la problemática de 
la violencia contra las mujeres se le da 
más importancia de la que se merece. 
Las/os funcionarios áe Barranquilla (52%), 
Tumaco (49%) y Cartagena (46%) superaron 
el promedio considerablemente; y en Bogotá 
(21%) estuvieron por debajo del mismo. No 
obstante, sólo el 4% considera que la violencia 
contra las mujeres es un problema de ellas y



el 6% que el tema de la violencia contra las 
mujeres es una moda de las feministas.

Es de resaltar que el 97% de las/os funcionarios 
considera que las escuelas, oficinas públicas, 
lugares de trabajo y organizaciones políticas 
deberían contar con planes de prevención 
del acoso sexual; el 90% opina que el 
Estado debería financiar refugios o lugares 
de protección para las mujeres víctimas 
de violencia. Lo anterior indica que las/os 
funcionarios tienen presentes imaginarios 
que evidencian tolerancia a la violencia 
de género especialmente en cuanto que 
tienen la percepción de que se sobreestima 
la gravedad de la problemática; sobre la 
importancia del tema; sin embargo, identifican 
prácticas que por el contrario, promueven la no 
tolerancia a la violencia basaáa en el género; 
evláencia áe lo anterior es que sólo el 1% áe 
las/os funcionarios con competencias en la 
atención a víctimas no están áe acueráo con 
que la violencia basada en el género sea un 
asunto de derechos humanos.

5.1.3 Ámbitos socioeconómicos 
(Exosistema)

Este ámbito hace referencia a los aspectos 
que se originan en los factores estructurales 
que afectan los entornos más cotiáianos

áe las personas e incluye, para el caso áe 
la violencia contra las mujeres, la posición 
socioeconómica, el aislamiento áe las mujeres 
y las familias y el rol áe los pares,

La encuesta ináagó por tres áispositivos 
relacionaáos con este ámbito:

• La legitimación social áe la violencia en 
razón áe la pobreza.

• La separación áel espacio público y 
privaáo

• El fortalecimiento áe la iáentiáaá masculina 
con los pares. A continuación se presenta 
una síntesis áel ámbito con sus áispositivos 
y mecanismos asociaáos.

ÁMBITOS SOClOECONÓMICOS

Dispositivo Mecanismos

Legitimación social de la 
violencia en razón de la 
pobreza

Justificadón social por carencia de 
recursos

Separación del espacio 
público y privado

Valoración social de la privacidad de 
la familia

Masculinización del espacio público 
y  fem inización del espacio privado

Fortalecimiento de la
Subvaloración de los caracteres 
feminizados

pares Reforzamiento de la virilidad referida 
a la sexualidad y  a la agresividad

5.1.3.1 Legitimación social de la 
violencia en razón de la pobreza

Para hacer referencia a la legitimación social 
áe la violencia en razón áe la pobreza, con 
referencia al mecanismo áe la justificación 
social por carencia áe recursos, se ináagó 
sobre imaginarios tales com o que la violencia 
contra las mujeres es más frecuente en los 
sectores más pobres; que tener mayores 
recursos áisminuye las posibiliáaáes áe 
experimentar violencia al interior áe las familias; 
que la violencia sexual se proáuce en menor 
proporción en mujeres afroáescenáientes e 
ináígenas; que en las familias áesplazaáas

30. D e a cu e rd o  con su expe rienc ia  c o m o  func io nario /a  po r favor d íg a m e  si 
usted está Tota lm ente d e  a cu e rd o  (TA), d e  A cuerdo  (A), Ni d e  a c u e rd o  ni en 
desacuerdo (Na/ND), en D esacuerdo  (D), o  Tota lm ente en D esacuerdo  (TD) 
con c a d a  una de  esas frases.

Ciudades

Gráfico No. 33 Respuesta a la pregunta: ¿el tem a de violencia 
contra las mujeres es una m oda de las feministas?



no se da la violencia intrafamiliar y que en 
el conflicto armado no se da la violencia 
sexual.

El 59% de las/os funcionarios que respondieron 
la encuesta, opinan que la violencia contra las 
mujeres es más frecuente en los sectores más 
pobres. Así lo expresan en mayor porcentaje 
los hombres frente a las mujeres 77% vs 45%, 
la Personería 77%, la Fiscalía 69% y el 72% del 
sector salud, Secretarías 67%, hospitales 71% y 
puestos de salud 77%. Contrario a lo anterior, 
sólo el 29% de las Secretarías de Educación 
está de acuerdo con este imaginario.

Por ciudades Popayán 67% y Tumaco 71% 
sobrepasan el promeáio general. Vale la pena 
áestacar que en Meáellín los funcionarios en 
bajo porcentaje están áe acueráo con este 
imaginario 38%.

En la misma áirección, se ináagó acerca áel 
Imaginario: tener mayores recursos disminuye 
las posibilidades de experimentar violencia 
al interior de las familias con el que el 38%
áe las/os funcionarios encuestaáos estuvo áe 
acueráo, 51% hombres y 28% mujeres. Por 
encima áe este porcentaje, estuvieron áe 
acueráo también el 52% áe los funcionarios áe 
la Personería y el 46% áel personal áe puestos 
áe saluá. Lo conceptúan en mayor porcentaje, 
las ciuáaáes áe Tumaco 43% y Buenaventura 
49%. En un porcentaje significativamente bajo, 
lo expresan los funcionarios áe Meáellín 29% y 
Florencia 16%,

De acueráo con el imaginario áe que la 
violencia sexual se produce en menor 
proporción en mujeres afrodescendientes 
e indígenas sólo estuvieron el 4% áe las/ 
os funcionarios encuestaáos, sin áiferencias 
significativas entre hombres y mujeres. Con

una áiferencia importante, por encima áe 
este porcentaje, se manifestaron el 18% áe 
las/os funcionarlos áel ICBF, el 17% áe las/os 
funcionarios áe la Fiscalía, el 14% áe las UAO y 
el 11% áe hospitales y puestos áe saluá.

Por ciuáaáes sustentan este imaginario en 
mayor proporción, Bogotá 13%, Tumaco 11%, 
Pasto 11%, Buenaventura 10%, Villavicencio 
10% y Cartagena 9%.

Basánáose en la existencia áel imaginario 
áe que algunas problemáticas están 
relacionadas con la pobreza y ésta es un 
asunto estructural, es áecir, no hay mucho 
que se pueáa hacer áesáe las Instituciones 
o áesáe el rol áe funcionario/a; es importante 
áestacar que el 59% áe las/os funcionarios 
que responáieron la encuesta, opinan que la 
violencia contra las mujeres es más frecuente 
en los sectores más pobres y el 38% que tener 
mayores recursos áisminuye las posibiliáaáes 
áe experimentar violencia al interior áe las 
familias lo que áe alguna manera legitima la 
violencia en razón áe la pobreza.

Cabe áestacar que a áiferencia áe lo 
anterior, sólo el 4% áe las/os funcionarios 
que responáieron la encuesta áicen que 
la violencia sexual se produce en menor 
proporción en mujeres afrodescendientes e 
indígenas; sólo el 3% estuvieron áe acueráo 
con que en las familias desplazadas no se 
da la violencia intrafamiliar, y sólo el 2% 
estuvieron áe acueráo con que en el conflicto 
armaáo no se áa la violencia sexual, con 
porcentajes muy parejos en caáa uno áe los 
sectores y las ciuáaáes para los áos últimos 
casos, lo que ináica que existe conocimiento 
por parte áe las entiáaáes soPre la presencia 
áe la violencia sexual y sobre las violencias 
Intrafamiliar y sexual en el marco áel coflicto 
armaáo com o problemáticas relevantes.
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5.1.3.2 Separación del espacio 
público y privado

Relacionado con el dispositivo que hace 
referencia a la separación del espacio 
púólico y privaáo, se encuentran óos 
mecanismos relacionaáos: el primero se refiere 
a la valoración social áe la privaciáaá áe la 
familia y el segunóo, a la masculinización áel 
espacio púólico y la feminización áel espacio 
privaáo,

En referencia al primer mecanismo, se ináagó 
por imaginarios y actituóes tales como 
que los problemas familiares sólo deben 
discutirse con miembros de la familia; la 
ropa sucia se lava en casa; si un hombre 
maltrata a su esposa otras personas ajenas 
a la familia deben intervenir. Aqicionalmente 
y para áeterminar la tolerancia institucional 
frente a eventos áe la viáa privaáa que son 
competencia áe las Instituciones, se ináagó 
por imaginarios tales com o que los casos de 
celos que se resuelven a través de la violencia 
no son competencia de las entidades 
del Estado, los casos áe violencia que se 
proáucen en áefensa áel honor ameritan una 
reóaja áe penas; los casos áe tocamientos 
áe glúteos o senos áeóen ser conocióos por 
las entiáaáes áel Estaáo y finalmente si las 
instituciones tienen o no la capacióaá para 
atenáer integralmente a las víctimas áe las 
violencias áe género.

El 49%, es áecir, casi la mita ó áe las/os 
funcionarios encuestaáos responáieron 
afirmativamente que los problemas familiares 
sólo deben discutirse con miembros de la 
familia, con una óiferencia significativa entre 
hombresymujeres, 68%y 35% respectivamente. 
Por encima áel promeáio general, áe acueráo 
con este imaginario están en el sector áe los

organismos áe control, la Procuraáuría 63%, 
toáo el sector saluó: secretaría 53%, hospitales 
61% y puestos áe saluó 75% sector y las UAO 
58%.

Están por encima áel promeáio general, las 
ciuóaóes áe Pasto 66%, Cartagena 63%, 
Tumaco 60% y Florencia 60%. Caóe áestacar 
que un porcentaje mucho mayor 79% áe las 
personas encuestaáasen los hogaresl 76 estuvo 
áe acueráo con esta misma afirmación.

En la misma áirección, el 58% 74% homóres 
y 47% mujeres estuvieron áe acueráo con el 
imaginario la ropa sucia se lava en casa áe
acueráo con este imaginario en un porcentaje 
superior al promeáio general se encuentran 
en el sector áe los organismos áe control, la 
Procuraáuría 73% y la Personería 78%; en el 
sector justicia, la Fiscalía 72%, toáo el sector 
saluó secretaria 68%, Hospitales 68% y puestos 
áe saluó 71% sector y las UAO 68%. Por encima 
áel promeáio general, se encuentran también 
las ciuóaóes áe Tumaco 88%, Buenaventura 
85%, Pasto 85%, Popayán 81%, Cartagena 
78%, Florencia 76% y Barranquilla 70%.

Como en el caso anterior, se áeóe resaltar 
que un porcentaje mayor (89% qe las 
personas encuestaáas en los hogares) estuvo 
áe acueráo con esta misma afirmación.

Relacionaáo también con la valoración social 
áe la privaciáaá áe la familia, se ináagó acerca 
áe la intervención áe terceros en eventos áe 
violencia intrafamiliar. El 61% las/os funcionarios 
que responqieron la encuesta estuvo áe 
acueráo con la afirmación áe Si un hombre 
maltrata a su esposa otras personas ajenas 
a la familia deben intervenir con áiferencias 
significativas entre homóres y mujeres 54% y

176 Pregunta realizada en la encuesta sobre tolerancia social a la violencia 
basada en género ap licada a los hogares,



66%. Con un porcentaje significativamente 
inferior al promedio, el 49% del personal de 
los puestos de salud, manifestaron estar de 
acuerdo con la afirmación. Con porcentajes 
superiores al promeóio general, dicen aue 
se debe intervenir en los eventos de violencia 
conyugal, el 70% de las personas entrevistadas 
de la Procuraduría; el 89% de las Comisarías 
de Familia y el 74% del ICBF. Por ciudades cabe 
destacar que salvo Medellin 48% y Florencia 
47%, el promedio de éstas fue superior al 
60%.

En contraste con las/os funcionarios de 
las Instituciones, el 51% de las personas 
encuestadas en los hogares estuvo de acuerdo 
con esta misma afirmación.

8. Voy a leerle una serie de frases. Por favor dígame si usted está Totalmente de 
Acuerdo ( TA), de Acuerdo ( DA), Ni de acuerdo n i en desacuerdo (Na/ND), en 
Desacuerdo (D), o Totalmente en Desacuerdo (TD) con cada  una de esas frases.

12. Los problema familiares sólo deben discutirse con 
miembros de la familia

o 100 -j

Instituciones

Gráfico No. 34 Respuesta a la pregunta: ¿los problemas familiares 
sólo deben discutirse con miembros de la familia?

8. Voy a leerle una serie de frases. Por favor dígam e si usted está Totalmente de 
Acuerdo ( TA), de Acuerdo ( DA), Ni de acuerdo n i en desacuerdo (Na/ND), e n 
Desacuerdo (D), o Totalmente en Desacuerdo (TD) con cada  una de esas frases.

Instituciones

Gráfico No,35 Respuesta a la pregunta: ¿la ropa sucia se lava en 
casa?

10. Voy a leerle una serie d e  frases. Por favor d íg a m e  si usted está Totalm ente 
d e  A cuerdo  (TA), d e  A cuerdo  (DA), Ni d e  a cu e rd o  ni en  desa cuerdo  (Na/ND), 
en  D esacuerdo (D), o  Tota lm ente en D esacuerdo (TD) con  c a d a  una d e  esas 

frases. n .  s i un hom bre m a ltra ta  a su esposa otras personas

Instituciones

Gráfico No. 36 Respuesta a la pregunta: ¿si un hombre maltrata a su 
esposa otras personas ajenas a la familia deben intervenir?

De lo anterior puede concluirse que es mayor 
en los hogares aue en las entidades la 
creencia de que así se trate de una conducta 
violenta si sucede en la familia no debe salir 
de ese escenario. Lo anterior se sustenta en 
el hecho de que el 79% de las personas 
encuestadas en hogares opinan que los 
problemas familiares sólo óeben discutirse 
con miembros de la familia, mientras que el 
49% de las/os funcionarios cree lo mismo; el 
89% de los hogares que "la ropa sucia se 
lava en casa" en contraste con el 58% de 
las/os funcionarios aue así lo manifiestan y 
sólo el 51% óe las personas encuestaóas en 
hogares cree que “si un hombre maltrata a 
su esposa otras personas ajenas a la familia 
deben intervenir” frente al 61% óe las/os 
funcionarios óe las instituciones que óicen 
que efectivamente se óebe intervenir.

Lo anterior lo refuerza el hecho óe aue sólo 
el 15% de las funcionarias/os afirman que 
lo que pasa en el espacio privado no es 
responsabilidad de las instituciones con 
diferencias significativas entre hombres y 
mujeres 22% y 10%, con porcentajes muy 
similares en todas las entidades y ciudades, 
con excepción de los colegios (20%) y las 
ciudades de Bogotá y Florencia donáe están 
áe acueráo con el imaginario en un 23% y 
35%.



De otra parte, el 79% de las/os funcionarios 
de las entidades están de acuerdo con que 
los casos de tocamientos de glúteos o senos 
deben ser conocidos por las entidades 
del Estado con una diferencia porcentual 
importante entre hombres 69% y mujeres 
87% y con un porcentaje superior al 74% 
de acuerdo en todas las entidades. Salvo 
Florencia 59%, Medellin 60% y Pasto 67% las 
ciudades estuvieron de acuerdo con esta 
afirmación en porcentajes superiores al 80%; 
lo que demuestra que existe una mayor 
sensibilización por parte de las instituciones en 
la atención de eventos de abuso sexual que 
anteriormente eran minimizados.

Adicionalmente, sólo el 10% de las/os 
funcionarios encuestados estuvieron de 
acuerdo con que los casos de celos que 
se resuelven a través de la violencia no son 
competencia de las entidades del Estado 
con el 8% hombres y 11% mujeres; en mayor 
proporción, el 15% de las/os funcionarios de la 
Fiscalía, el 18% del ICBF y el 17% de la UAO. En 
mayor proporción que el promedio general, 
están de acueráo el 19% áe las/os funcionarios 
áe la ciuáaá áe Pasto y Buenaventura y el 28% 
áe los áe Villavicencio.

Si bien sólo el 9% áe las/os funcionarios, 14% 
hombres y 6% mujeres, están áe acueráo con 
que los casos de violencia que se producen 
en defensa del honor ameritan una rebaja 
de penas, lo consiáeran en un porcentaje muy 
superior, el 18% áe las/os funcionarios áe la 
Procuraáuría, el 15% en la Defensorio, el 29% 
áe la Personería y el 23% áe las/os funcionarios 
áe la Policía. Por ciuáaáes superan este 
promeáio, las/os funcionarios áe Barranquilla 
16%, Tumaco 23%, Pasto 18% Buenaventura 
19% y Meáellín 19%.

Finalmente, es importante resaltar que el 
69% áe las personas encuestaáos en las 
instituciones refieren que éstas no tienen la 
capaciáaá para atenáer integralmente a las 
víctimas áe violencia áe género. Lo expresan 
en mayor proporción las mujeres, 72% que 
los hombres, 66%, y toáas las entiáaáes y las 
ciuáaáes con porcentajes superiores al 60%

33. De acu e rd o  con  su expe rienc ia  c o m o  func io na rio /a  po r favo r d íg a m e  si 
usted está Tota lm ente d e  a cu e rd o  (TA), d e  A cuerdo  (A), Ni d e  a cu e rd o  ni en 
desa cue rdo  (Na/ND), en D esacuerdo (D), o Tota lm ente en Desacuerdo (TD) 
con  c a d a  una de  las siguientes frases.

100 n 4. Las instituciones no tienen la  ca p a c id a d  p a ra  a tender 
in tegra lm ente  a  las víctim as de  las violencias de  género
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Gráfico No. 37 Respuesta a la pregunta: ¿las Instituciones no tienen 
la capac idad  para atender integralmente a las víctimas de las 
violencias de género?

Lo anterior ináica que si bien existe una mayor 
sensibilización por parte áe las entiáaáes 
frente a la intervención áel Estaáo en los 
eventos áe violencia intrafamiliar y sexual, 
aún prevalecen vestigios áe esa socieáaá 
patriarcal, en Imaginarios com o “la defensa 
del honor” aue hizo parte áel Cóáigo penal 
colombiano, pero que áesáe el año 1981 no 
está vigente en el mismo pero que peráuran 
en los imaginarios áe las/os funcionarios177.

Ahora bien, en lo referente a la masculinización 
áel espacio público y feminización áel espacio 
privaáo, la encuesta ináagó por actituáes aue 
generan mieáo áe sufrir agresión tales como 
caminar solo o sola áe noche, o por un callejón 
o pasar al laáo áe un grupo áe hombres, por 
ser elementos que aíslan y confinan a las 
mujeres a su espacio privaáo.
177 En lo referente a.violencia sexual, hasta 1981 se atenuaba la pena del 
homicidio o las lesiones cometidas por el cónyuge, padres o hermanos contra’ 
mujer sorprendida en actos sexuales extramatrimoniales. Era permitido al hom 
bre lavar su honra con la muerte de la mujer: homicidio en legítima defensa 
del honor.



El 77% de las/os funcionarios encuestados, 
manifestó que le genera miedo caminar 
solo o sola de noche por la calle, con un
porcentaje superior en los hombres 81% que 
en las mujeres 74% y superior tamPlén en la 
ciuóaó de Pasto 90% y Tumaco 89%. Promedio 
muy similar al de las personas entrevistadas en 
los hogares 73%.

Al 86% le genera miedo caminar solo o sola 
por un callejón, con un porcentaje ligeramente 
superior en las mujeres frente a los homóres 
87% y 85% y al óe las personas entrevistaóas 
en los hogares 82%. Sólo al 19% le genera 
miedo pasar al lado de un grupo de homóres 
con una óiferencia significativa entre mujeres 
y hombres 25% y 12%, porcentaje inferior al óe 
las personas entrevistaóas en hogares 49%,

A diferencia de la encuesta de hogares la 
encuesta aplicada a las instituciones, no 
marca tan evidentemente la separación óe 
los espacios público y privaóo, ni se pueóe 
concluir la masculinización óel espacio púólico 
y la feminización óel espacio privaóo. Muestra 
que las/os funcionarios, sin grandes diferencias 
por sexo, sienten más miedo de encontrarse 
en espacios púólicos oscuros y solos, tal vez 
por la especificióaó óe su traóajo.

5.1.3.3 Fortalecim iento de la 
identidad masculina con los pares

Relacionado con el dispositivo que hace refe
rencia al fortalecimiento de la identidad mas
culina con los grupos de pares, se encuentran 
dos mecanismos: uno enfocado a la suóva
loración óe las características femeninas y el 
otro, al reforzamiento óe la virilidad referida a 
la sexualidad y a la agresividad.

Teniendo como óase que existe una profunóa 
relación entre la violencia y la posición de 
las mujeres en los cánones culturales y las 
características socialmente aáquiriáas que 
legitiman y reproáucen la suóvaloración 
colectiva áe las mujeres, la encuesta 
ináagó por imaginarios tales com o que 
una mujer necesita a un homóre para ser 
feliz, imaginario con el que el 12% áe las/os 
funcionarios encuestaáos estuvo áe acueráo 
con una óiferencia importante entre homóres 
y mujeres 18% y 8% respectivamente. 
Comparaáo con la encuesta áe hogares 27%, 
el porcentaje alcanzaóo por las instituciones 
es significativamente inferior. SoPresalen al 
promeáio presentaáo por las entiáaáes el 24% 
áe la Personería y la Secretaría áe eáucación 
y el 25% áe la Policía. Por ciuóaóes, soórepasa 
el promeáio la ciuáaá áe Tumaco en áonáe 
el 22% áe las/os funcionarios opinan que 
una mujer necesita de un hombre para 
ser feliz. Lo anterior ináica, que a óiferencia 
áe los hogares, las/os funcionarios áe las 
instituciones, principalmente las mujeres, 
tienen en menor proporción arraigaáos este 
tipo áe imaginarios.

Aáicionalmente, para ináagar soóre la 
iáentiáaá masculina áe los pares y sus 
mecanismos rituales áe áemostración y 
reforzamiento áe la viriliáaá, la encuesta 
preguntó acerca áe actituóes frente al sexo 
pago, por ser esta una áe las manifestaciones 
que refuerzan la viriliáaá referiáa a la sexualiáaá 
áe los homóres.

El 45% áe las/os funcionarios 50% homóres 
y 42% mujeres, áicen que el sexo pago es 
una cosa que todos los hombres hacen 
por lo menos una vez en la vida, porcentaje 
significativamente inferior al áe los hogares, 
el cual fue áe 69%. Están áe acueráo con



este imaginario, en porcentajes mayores al 
promedio general de las/os funcionarios, 
el 71% de los de la Defensorio, el 67% de la 
Personería, el 60% de la Procuraduría, el 60% 
de la Policía, el 58% del ICBF y 56% de las 
UAO y el 61% de los puestos de salud, y de 
las ciudades: en Florencia 63%, Pasto 55%, 
Cartagena 58%, Buenaventura 72%, Popayán 
67%; Barranquilla 61% y Tumaco 57%.

El 32% áe las/os funcionarios cree que el sexo 
con prostitutas es algo inmoral 30% mujeres y 
35% hombres. Porcentaje también muy inferior 
al registraáo en la encuesta áe hogares el cual 
fue áel 65%. En mayor proporción al promeáio 
general áe funcionarios, están áe acueráo 
con el imaginario el 42% áe las/os funcionarios 
áe la Procuraáuría, el 61% áe la Policía, el 43% 
áel ICBF y el 52% áe los puestos áe saluá. 
Por ciuáaáes en porcentajes superiores al 
promeáio general, están áe acueráo con 
el imaginario, el 43% áe las/os funcionarios 
áe Barranquilla y Tumaco, el 45% áe los áe 
Cartagena y el 42% áe las/os funcionarios áe 
Buenaventura.

Sin áiferencias entre hombres y mujeres. El 
11% consiáera que es una cosa natural áe 
los hombres, porcentaje significativamente 
inferior al áe los hogares, el cual fue áe 34%. 
En mayor proporción al promeáio general 
áe funcionarios, están áe acueráo con el 
imaginarlo el 22% áe las/os funcionarios áe 
la Personería, el 23% áe la Defensorio, el 22% 
áe la Fiscalía, 33% áe la Comisaría, el 23% 
áe la Policía, áe la UAO y áe los puestos áe 
saluá. Por ciuáaáes en porcentajes superiores 
al promeáio general, están áe acueráo con 
el imaginario el 35% áe las/os funcionarios áe 
Buenaventura, el 25% áe los áe Popayán y 
Tumaco y el 21% áe los áe Barranquilla.

Por su parte, el 5% áe las/os funcionarlos 
argumentan que es una cosa que sólo 
los hombres enfermos hacen, y sólo el 2% 
consiáeran que el sexo con prostitutas es 
un servicio que debe ser comprado como 
cualquier otro. Porcentajes significativamente 
inferiores a los obteniáos en la encuesta áe 
hogares 26% y 6% respectivamente.

El 17% áe las/os funcionarios expresan que el 
sexo con prostitutas está bien desde que el 
hombre no esté casado o tenga una relación,
13% mujeres y 22% hombres, porcentaje inferior 
al registraáo por la encuesta áe hogares 41%. 
En mayor proporción al promeáio general áe 
las/os funcionarios, están áe acueráo con el 
imaginario el 31% áe la Personería, el 33% áe 
la Defensoría, el 31% áe la Policía y el 25% áe 
los áe los puestos áe saluá, Las ciuáaáes áe 
Popayán 25%, Barranquilla 38%, Tumaco 21%, 
Buenaventura 47% y Florencia 37% superan el 
promeáio general.

19. ¿Sobre una m u je r m a yo r d e  18 años q u e  tra b a ja  c o m o  profesional del 
sexo o  prostituta?

1. Usted cree  que es inm ora l ■ si es inmoral
4. Usted cree  que es ilega l ■ SI es ilegal

Ciudades

Gráfico No. 38 Respuesta a la pregunta: ¿una mujer mayor de 18 
años que trabaja com o profesional del sexo o prostituta, usted cree 
que es Inmoral, usted cree que es ¡legal?



20. ¿Sobre uno m u je r m e n o r d e  18 años que  tra b a ja  c o m o  profesional de l 
sexo o prostituta?

1. Usted cree  que es inm ora l H Si es inmoral
4. Usted cree  que es ilega l m sí es ilegal
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Gráfico No. 39 Respuesta a la pregunta: ¿una mujer menor de 18 
años que trabaja com o profesional del sexo o prostituta, usted cree 
que es inmoral, usted cree que es ilegal?

21. ¿Sobre un hom bre  m ayor d e  18 años qu e  tra b a ja  c o m o  profesional del 
sexo o  prostituto?

100

.1. Usted cree  que es inm ora l 
4. Usted cree  que es ilega l
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s Si es inmoral 
* Si es ilegal
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Gráfico No.40 Respuesta a la pregunta: ¿un hombre mayor de 18 
años que trabaja com o profesional del sexo o prostituto, usted cree 
que es inmoral, usted cree que es ilegal?

22. ¿Sobre un hom bre  m enor d e  18 años qu e  tra b a ja  c o m o  profesional de l 
sexo o prostituto?

1. Usted cree  que es inm ora l 
4. Usted cree  que es ilega l

Ciudades

Gráfico No. 41 Respuesta a la pregunta: ¿un hombre menor de  18 
años que trabaja com o profesional del sexo o prostituto, usted cree 
que es inmoral, usted cree que es ¡legal?

19. ¿Sobre una mujer mayor de 18 años que trabaja como profesional del sexo o prostituta?
20. ¿Sobre una mujer menor de 18 años que trabaja como profesional del sexo o prostituta?
21. ¿Sobre un hombre mayor de 18 años que trabaja como profesional del sexo o prostituto?
22. ¿Sobre un hombre menor de 18 años que trabaja como profesional del sexo o prostituto?
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Gráfico No. 42 Respuesta a la pregunta: ¿una mujer mayor de 18 
años que trabaja com o profesional del sexo o prostituta, una mujer 
menor de 18 años que trabaja com o profesional del sexo o prostituta, 
un hombre mayor de 18 años que trabaja com o profesional del 
sexo o prostituto, un hombre menor de  18 años que trabaja com o 
profesional del sexo o prostituto, sí es inmoral, sí es ilegal?

Sobre el ejercicio de la prostitución
de hombres y mujeres, el 24% de las/os 
funcionarios 21% hombres y 26% mujeres, 
consideran que es inmoral que una mujer 
mayor de 18 años trabaje como profesional 
del sexo o prostituta, por encima del 
promedio general se destacan el 32% de las/ 
os funcionarios de la Procuraduría y el 36% 
de los de la policía y los puestos de salud; 
así como las/os funcionarios de las ciudades 
de Popayán 55%, Barranquilla 56%, Tumaco 
42% Cartagena 55%, Buenaventura 33% y 
Florencia 33%.

Con un porcentaje mayor, el 31% de las/os 
funcionarios 28% hombres y 33% mujeres, 
opinan que es inmoral que un hombre mayor 
de 18 años trabaje como profesional del sexo 
o prostituto, por encima del promedio general 
lo expresan el 60% de las/os funcionarios 
de los puestos de salud, el 47% de los de 
la Procuraduría y del ICBF, el 42% de los de 
las Comisarías y el 40% de la Fiscalía; así 
mismo, las/os funcionarios de Popayán 40%, 
Barranquilla 52%, Tumaco 53%, Cartagena 
66%, Buenaventura 47% y Florencia 47%.



Un comportamiento similar, pero con 
porcentajes mayores, tuvieron las personas 
encuestadas en los hogares, el 51% dicen que 
es inmoral aue una mujer mayor de 18 años 
trabaje como profesional del sexo o prostituta, 
y el 58% que es inmoral que un homPre lo 
haga.

Concordante con lo anterior, el 52% de las/ 
os funcionarios sin diferencias entre hombres 
y mujeres, consideran que es inmoral que 
una mujer menor de 18 años trabaje como 
profesional del sexo o prostituta178, con 
porcentajes superiores al 60% estuvieron de 
acuerdo las/os funcionarios de la Procuraduría, 
la Defensorio, la Fiscalía, la Policía, el ICBF, 
de las Secretarías y los puestos de Salud, así 
como las ciudades de Florencia, Cartagena 
y Barranquilla.

Por su parte, nuevamente con un porcentaje 
mayor, el 56% las/os funcionarios, opinan que 
es inmoral que un hombre menor de 18 
años trabaje como profesional del sexo o 
prostituto con porcentajes superiores al 60% 
estuvieron de acuerdo las/os funcionarios de 
la Procuraduría, de la Defensorio, la Fiscalía, la 
Policía, del ICBF, de las UAO, de las Secretarías 
y los puestos de Salud, así como las ciudades 
de Cartagena, Buenaventura, Barranauilla, 
Tumaco y Florencia.

Se evidenció aue existe en las/os funcionarios 
una mayor tolerancia soPre el ejercicio de la 
prostitución de mujeres y hombres mayores de 
edad, que de mujeres y hombres menores de 
edad, así como mayor tolerancia al ejercicio 
de la prostitución de mujeres que de hombres 
en ambos casos, lo cual es coincidente pero 
con porcentajes inferiores a lo evidenciado en 
las encuestas de hogares.
178 Si bien, desde la perspectiva de derechos no es posible hablar de pros
titución en niños y niñas menores de 18 años, ni rotular al niño o niña com o 
prostituto o  prostituta, dado que en todos los casos o estos y estas se les asume 
com o víctimas de explotación sexual, para efectos de la encuesta se utilizaron 
los términos prostitución de menor de 18 años y prostituto/a.

El 59% (61% mujeres y 57% hombres) expresan 
que es cuestión personal la mujer mayor de 18 
años que trabaje com o profesional del sexo o 
prostituta; y el 68% dicen que es cosa de él, 
cuando un hombre mayor de 18 años decide 
trabajar como profesional del sexo o prostituto. 
Los porcentajes disminuyen significativamente 
en los casos del ejercicio de la prostitución 
de mujeres y hombres menores de edad. 
El 18% considera que es cosa de ella, una 
mujer menor de 18 años que trabaja como 
profesional del sexo o prostituta; y el 23% que 
es cosa de él, un hombre menor de 18 años 
que trabaja como profesional del sexo o 
prostituto.

Adicionalmente, el 26% argumenta aue es un 
trapajo como cualquier otro en referencia a, 
una mujer mayor de 18 años que trabaja como 
profesional del sexo o prostituta; y el 22% opina 
que es un trabajo com o cualquier otro, un 
hombre mayor de 18 años aue trabaja como 
profesional del sexo o prostituto. Nuevamente, 
los porcentajes disminuyen significativamente 
en los casos del ejercicio de la prostitución 
de mujeres y hombres menores de edad. El 
7% piensa que es un trapajo como cualauier 
otro, que una mujer o un hombre menores de 
18 años trabajen com o profesionales del sexo 
o prostituta/o.

Finalmente, sobre la ilegalidad del ejercicio 
de la prostitución de hombres y mujeres, el 
35% de las/os funcionarios, 40% mujeres y 
29% hombres expresan que es ilegal que 
una mujer mayor de 18 años trabaje como 
profesional del sexo o prostituta. Por encima 
del promedio general se destacan el 60% de 
las/os funcionarios de Cartagena, el 51% de 
Barranquilla y el 42% de Buenaventura. Con 
un porcentaje mayor, al caso anterior, el 41% 
de las/os funcionarios (45% mujeres y el 36% 
de los hombres) expresan que es ilegal que



un hombre mayor de 18 años trabaje como 
profesional del sexo o prostituto, por encima 
del promedio, así también lo consideran el 
83% de las/os funcionarios de Barranquilla, y el 
70% de los de Cartagena. Lo anterior denota 
desconocimiento Oe la ley frente al ejercicio 
de la prostitución en el país, pues éste como 
tal no está tipificado como delito. El Código 
penal tipifica como delitos la inducción y el 
constreñimiento a la prostitución179.

Se evidenció un mayor conocimiento sobre la 
ilegalidad del ejercicio de la prostitución en 
las mujeres y hombres menores de edad. El 
87% de las/os funcionarios encuestados, sin 
diferencia entre hombres y mujeres, consideran 
que es ilegal que una mujer menor de 18 años 
trabaje como profesional del sexo o prostituta, 
y que un homPre menor de 18 años trabaje 
como profesional del sexo o prostituto, con 
porcentajes superiores al 80% en cada uno 
de los sectores y ciudades.

5.1.4 Relaciones interpersonales 
(Microsistema)

El modelo ecológico feminista se refiere a 
la violencia contra las mujeres com o un 
fenómeno dinámico que se produce en 
diferentes ámbitos. Uno áe éstos, se muestra 
en las relaciones personales más inmeáiatas 
y a la subjetivación áe las experiencias viviáas 
con los seres más cercanos. Las interacciones 
con la pareja y la familia son por lo tanto, los 
entornos más próximos en los que se gestan 
las violencias contra las mujeres,

El microsistema es entonces el ámbito áe las 
relaciones interpersonales, relaciones aue se 
construyen a través áe áiferentes áispositivos180

179 Ley 599 del 2000. Código Penal, Artículos 213 y 214
180 Los dispositivos se refieren a un régimen de vectores en los que intervienen
imaginarios, actitudes y prácticas que hacen posible la tolerancia social a la 
VBG.

y mecanismos181 que potencian o generan 
las violencias contra las mujeres. Uno áe los 
factores o áispositivos consiáeraáos por el 
moáelo ecológico feminista Integraáo es el 
oráenamiento patriarcal áe las familias, ya 
que la áisposición jerarquizaáa áe la familia 
"crea una estructura piramiáal áel poáer en el 
cual el homPre se encuentra en una posición 
privilegiaáa". Al igual que en la encuesta 
aplicaáa en los hogares, las preguntas que se 
formularon para áar cuenta áel microsistema 
en la encuesta a las/os funcionarios áe las 
entiáaáes con competencias en la atención 
a mujeres víctimas áe la VBG, ináagan por 
el lugar áe las mujeres en las relaciones áe 
pareja, por la toma áe áecisiones al interior 
áe las familias y por la áivisión equitativa áe 
las responsablliáaáes en la crianza áe los hijos 
e hijas; por lo tanto, por el ejercicio áesigual 
áel poáer en la proáucción y reproáucción áe 
áichas relaciones.

Losáispositivosymecanismosqueseináagaron 
a través áe la encuesta para el ámbito áe las 
relaciones interpersonales fueron:

A m e ITO INTERPERSONAL

Dispositivo Mecanismos

Ordenamiento 
patriarcal de la

Toma de decisiones en cabeza del hombre

Control masculino del dinero y  los recursos 
de las mujeres

familias
Autoritarism o familiar

Sentido de propiedad, dom inación y  control 
sobre las mujeres

Consumo de alcohol

Excusa social por el alcoholismo del 
hombres

La excusa social del agresor por el consumo 
del alcohol de las mujeres

Excusa personal del agresor por la agresión 
ocurrida durante el consumo

181 Los mecanismos se entienden com o los procesos que activan los 
dispositivos.



5.1.4.1 O rdenam iento patriarcal de 
las familias

Al igual que en la encuesta sobre tolerancia 
social a la VBG, en la encuesta a las/os 
funcionarios se indagó por imaginarios aue 
dieran cuenta de la forma en la que conciPen 
las familias y las relaciones de pareja; es así 
como a diferencia de la encuesta de hogares 
42% sólo el 16% de las/os funcionarios 
consideran que los hombres son la cabeza 
del hogar. El 11% de las mujeres y el 23% de 
los homPres están de acuerdo.

Las/os funcionarios áe la Policía áel sector 
justicia son quienes comparten en mayor 
proporción áicho imaginario 34%, así como el 
sector Protección 22%. La mitaá 50% áe las/ 
os funcionarios áe este sector áe las ciuáaáes 
áe Buenaventura y Barranquilla expresaron 
que los homPres son la cabeza áel hogar, así 
como el 67% áe personas encuestaáos áe la 
ciudad de Villavicencio.

imaginario; así com o el sector Protección áe las 
ciuáaáes áe Barranauilla (50%) y Villavicencio 
y Popayán (33%); seguiáo por el sector Justicia 
áe las ciuáaáes áe Pasto (17%) y Buenaventura 
( 1 1 % ).

Ahora bien, respecto a los roles que 
áesempeñan los hombres y las mujeres en las 
relaciones familiares se áeterminó que el 5% 
áe las funcionarios y el 3% áe los funcionarios 
consiáeran que una buena esposa debe 
obedecer a su esposo así no esté de acuerdo; 
a áiferencia áel 27% áe las mujeres y el 36% 
áe los hombres que responáieron la encuesta 
áe hogares.

Las/os funcionarios áe las Secretarías áe 
Eáucación 11%, áe la Fiscalía y áe Defensorio 
7%, son quienes eviáencíaron mayor nivel 
áe acueráo; así como el sector áe atención 
humanitaria áe Villavicencio 50%, los 
organismos áe control áe Barranauilla 43% y 
el sector Saluá áe la ciuáaá áe Cartagena 
19%.

10. Voy a  leerle una serie de  frases. Por favor d íg a m e  si usted está Totalm ente 
de  A cuerdo  (TA), d e  A cuerdo (DA), Ni de  acu e rd o  ni en desacuerdo  (Na/ND), 
en D esacuerdo (D), o  Totalm ente en Desacuerdo (TD) con c a d a  una de  esas 
frases.

9. Una buena esposa obedece a su esposo aunque no 
está de acuerdo
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G rá fic o  No, 43 R espuesta a  la p re g u n ta : ¿una b u e n a  esp o sa  
o b e d e c e  a  su e sp o so  a u n q u e  n o  es tá  d e  a c u e rd o ?

Las áiferencias entre la encuesta a hogares y 
la encuesta a las/os funcionarios también se 
mantienen respecto a los imaginarios sobre la 
toma de decisiones en el hogar en cabeza 
del hombre y de quien provee el dinero. 
El 20% áe las personas encuestaáos en los 
hogares estaba áe acueráo con el primer 
imaginario, y en el caso áe las instituciones sólo 
lo está el 3%. En el caso áel imaginario sobre 
quien pone la plata manda en la casa, en 
los hogares el porcentaje áe acueráo también 
era áel 20% y en las instituciones del 6%.

Las/os funcionarios de las Secretarías de 
Eáucación 22% y áel Instituto Colombiano 
áe Bienestar Familiar (12%) son quienes están 
mayoritariamente áe acueráo con áicho

Ahora bien, respecto a la iáea áe que las 
familias que cuentan con un hombre tienen 
menos problemas, las funcionarios áljeron 
estar áe acueráo en un 13% y los funcionarios 
en un 26%. El promeáio áe acueráo con



este imaginario en los hogares era del 38% 
y en las instituciones es del 19%, siendo las/ 
os servidores públicos de los puestos de salud 
25% y de la Fiscalía 24% los que coinciden en 
mayor medida.

En las ciudades los sectores que más están 
de acueráo con este enunciaáo son el 
100% áe las personas a cargo áe la atención 
humanitaria que se entrevistaron en la ciuáaá 
áe Cartagena, el sector Justicia áe la ciuáaá 
áe Florencia 42% y los organismos áe control 
áe Tumaco 38%.

A pesar áe que existe una clara áiferencia entre 
las personas que responáieron la encuesta áe 
hogares y las/os serviáores públicos respecto 
a la presencia áe imaginarlos referióos al 
oráenamiento patriarcal áe las familias, 
la presencia áe los mismos sigue sienáo 
mayor en las mujeres que en los hombres 
especialmente los referióos a la verticaliáaá 
áe las relaciones entre hombres y mujeres al 
interior áe las familias y, por lo tanto, áe la toma 
áe áecisiones en cabeza áe este último.

Es importante resaltar que el sector con com 
petencias específicas en el tema áe protec
ción a víctimas áe la VBG sea el que presente 
mayores niveles áe acueráo con la no hori- 
zontaliáaá áe las relaciones áe pareja y fami
liares, ya que la institución que compone ái
cho sector, es áecir el Instituto Colombiano áe 
Bienestar Familiar, es la encargaáa áe velar 
por el fortalecimiento áe la familia y la protec
ción a los niños, niñas y aáolescentes182.

De igual manera es áe anotar el comporta
miento áe las entiáaáes áe las ciuáaáes áe 
Barranquilla y Villavicencio que en toóos los 
casos superaron el promeáio general áe las 
instituciones y áe la agrupación áe las mismas 
por sectores.

182 Ley 79 de 1979. Por la cual se establecen normas que regulan la protección 
de la Salud Pública.

Dominación y control sobre las mujeres

Respecto al mecanismo sobre la áominación 
y el control áe las mujeres se áeterminó que 
el 6% áe las funcionarías y el 12% áe los 
funcionarios opinan que es normal que los 
hombres no dejen salir sola a su pareja. El 
promeáio general áe las instituciones es áel 
9%, y las que lo superan son: la Defensoría áel 
Pueblo 23%, el ICBF 20% y la Fiscalía General áe 
la Nación el 15%. En las ciuáaáes los sectores 
que presentan un mayor nivel áe acueráo 
son: justicia en Cartagena, Villavicencio y 
Buenaventura 17% y los organismos áe control 
en Popayán 56%, Tumaco 25% y Bogotá el 
17%.

Ahora bien, respecto al control áel cuerpo y 
la sexualiáaá áe las mujeres se ináagó sobre 
la responsabiliáaá en el uso áe métoáos 
anticonceptivos. Es así como sólo el 4% áe las 
funcionarlas y el 6% áe los funcionarios están áe 
acueráo con que sería un atrevimiento que mi 
mujer me pida usar condón. Los organismos 
áe control y las entiáaáes que componen 
el sector justicia son las que nuevamente 
presentan los porcentajes áe acueráo más 
alto: las Procuraáurías y Personerías reportaron 
el 10%, y la Fiscalía, las Comisarías áe Familia 
y la Policía el 8%. Es áe resaltar que el 100% 
áe las personas encuestaáas en el ICBF están 
en áesacueráo con este enunciaáo.

Para controlar la pregunta por el imaginario áel 
uso áel conáón se ináagó por la presencia áe 
actituáes en la misma materia; por lo tanto, se 
preguntó si se estaba o no áe acueráo con 
que los hombres y las mujeres deben decidir 
juntos que tipo de anticoncepción quieren 
usar. Solo el 2% áe las personas encuestaáas 
áicen estar en áesacueráo; los organismos áe 
control 5%, en especial la Defensoría 7% y las



instituciones del sector justicio, en particular la 
Policía 15% presentan mayores porcentajes de 
desacuerdo. En las ciudades de Pasto, Bogotá 
y Cartagena los sectores de Protección y 
atención Humanitaria están 100% áe acueráo 
con esta afirmación.

En cuanto a la responsaóiliáaá en la crianza y 
manutención áe los hijos e hijas, en la encuesta 
a hogares se evióenció que el 14% áe la 
población justifica la ausencia del padre en 
la vida de sus hijos o hijas cuando el padre 
no deseaba tener más hijos, así com o el 10% 
áe las/os funcionarios áe las instituciones.

El comportamiento en las ciuóaóes no 
muestra tenáencia; en Bogotá y Pasto las/ 
os funcionarios áe toóos los sectores áicen 
no estar áe acueráo con que el padre no 
aporte económicamente cuando la mujer 
le ha sido infiel; en Cartagena el 4% áel 
personal áel sector saluó está áe acueráo; 
en Buenaventura el 10% áe las/os serviáores 
áel sector áe eáucación así lo consiáeran; así 
como el 25% áe las/os funcionarios áel sector 
Protección áe Meóellín; el 17% áel sector 
justicia áe Florencia; el 14% áe los organismos 
áe control áe Villavicencio; el 7% áe los 
sectores áe Saluó y Eáucación áe Popayán 
y Tumaco respectivamente y el 3% áel sector 
saluó áe Barranquilla.

En el caso áe la ausencia a razón áe la 
duda sobre la paternidad del hijo/a el nivel 
áe acueráo se eleva 9 puntos porcentuales 
19%, en cambio, la ausencia tiene menos 
justificación 5% cuanáo el paáre no tiene 
plata para mantener a su hijo o hija.

En lo referente a la manutención el 100% áe 
las/os funcionarios no están áe acueráo con 
que el paáre áeje aportar económicamente 
para la manutención áe los hijos o hijas 
cuando éste ha formado otra familia, el 3% 
está áe acueráo con que el paáre no aporte 
económicamente si la mujer ha formado 
otra familia; el 5% así lo consiáera cuanáo la 
mujer tiene buenos ingresos; el 35% áe las/os 
funcionarios justifica álcha falta en caso áel 
que padre no tenga trabajo; y áe manera 
preocupanteseencontróquelas/osfuncionarios 
áe las instituciones que mayor áemanáa 
tienen en casos áe violencia intrafamiliar y 
maltrato infantil son quienes aprueóan en un 
7% para el caso áe las Comisarías áe Familia 
y en un 6% en el caso áel ICBF que el paáre 
no aporte económicamente cuando la mujer 
le ha sido infiel.

16. ¿En cuá les d e  los siguientes casos se  justifica  que  un  p a d re  no apo rte  
e co n ó m ica m e n te  para  el sostenim iento d e  los hijos/as?

1. C uando la  m uje r le fue infie l
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G rá fic o  N o .44 R espuesta a  la  p re g u n ta : ¿en c u á le s  d e  los s igu ien tes 
ca so s  se ju s tifica  q u e  un p a d re  n o  a p o r te  e c o n ó m ic a m e n te  p a ra  e l 
so s te n im ie n to  d e  las hijas/os, c u a n d o  la  m u je r le  fu e  infiel?

Si óien los porcentajes áe acueráo áe las 
instituciones son menores a los porcentajes 
que resultaron en la encuesta qe hogares, 
en la que el 13% áe las mujeres y el 21% áe 
los hombres estaban áe acueráo; preocupa 
el hecho áe que haya presencia áe este 
tipo áe imaginarios en las/os funcionarios 
con competencias en la atención a mujeres 
víctimas áe las violencia áe género, ya que 
éstos hablan no sólo áe una concepción 
patriarcal áe las familias, sino tamóién áe la 
rigiáez áe los roles áe género y, en particular,



de la aceptación del control de las mujeres 
y, por lo tanto, de la justificación de la sanción 
por el incumplimiento de roles.

La aprobación del ordenamiento patriarcal de 
las familias, de la justificación de la sanción 
por el incumplimiento de los roles de género y 
en especial la tolerancia a la violencia contra 
las mujeres están presentes en las instituciones 
ya que la mitad, 50% de las/os funcionarios 
que diligenciaron la encuesta consideran que 
antes era más fácil educar y formar a una 
familia que ahora; y el 30% está de acuerdo 
con que el Estado debe hacer un esfuerzo 
para que las parejas permanezcan juntas a 
pesar de que haya violencia.

El 20% de las funcionarlas y el 43% de los 
funcionarios así lo consideran, así com o el 
37% y el 35% de las servidoras/es públicos áe 
las Personerías y de los colegios públicos. En 
las ciudades los porcentajes de los sectores 
indican que en Bogotá y Barranquilla el 58% 
áe las/os funcionarios de los organismos de 
control está de acuerdo, así com o el 52%, el 
45% y el 25% del sector educación de Tumaco, 
Cartagena y Pasto respectivamente; el 50% 
del sector Protección de Florencia, el 33% 
del sector justicia de Popayán y Villavicencio; 
y el 29% del sector salud de la ciudad de 
Medellin.

Los datos tanto sobre la forma en la que las/ 
os funcionarios conciben familias, así como 
del papel del Estado como garante de la 
unidad familiar, evidencia la correlación entre 
las representaciones, actitudes y prácticas 
presentes en dichos servidores y servidoras, 
relativas a la violencia contra las mujeres 
subyacentes a esa cultura, y el lugar que 
se les da a las mismas en su que hacer 
institucional.

5.1.4.2 Consumo de alcohol

Respecto al dispositivo sobre el alcohol como 
un detonante de la violencia contra las mujeres 
se indagó nuevamente por los mecanismos 
referidos a la excusa social por el alcoholismo 
y a la excusa de la agresión por el consumo 
de alcohol por parte de las mujeres. Si bien el 
91% áe las/os funcionarios están de acuerdo 
con que el alcohol es un detonante de 
la violencia de pareja, en especial las/os 
serviáores áe Medicina Legal quienes están 
100% de acuerdo; el 43% excusa al agresor 
por el consumo de alcohol ya que consideran 
que no es lo mismo una agresión cuando el 
hombre está borracho que cuando está “en 
sano juicio”.

No hay diferencias sustanciales entre hombres 
46% y mujeres 41%, sin embargo los hospitales 
(66%), las Comisarías de Familia (65%), la 
Defensorio (62%) y la Fiscalía (60%) sobrepasan 
consideraPlemente el promedio general. En 
las ciudades los sectores que refieren mayor 
porcentaje de acuerdo son en Florencia 
el 100% en Medellin el 75%, en Popayán el 
62% y en Pasto el 50% áel sector Protección 
está de acuerdo, en Barranquilla el 86%, en 
Cartagena el 69% y en Bogotá el 59% del 
sector Justicia; en Villavicencio el 71% de los 
Organismos de Control; en Buenaventura el 
69% del sector salud y en Tumaco el 68% del 
sector educación.

Cabe resaltar que el 91% de las/os funcionarios 
consideran que no es normal que violen a 
las mujeres que están borrachas; y que el
95% está en desacuerdo con la idea de que 
los borrachos no saben lo que hacen, por 
eso violan a las mujeres. No obstante, es 
importante evidenciar que los porcentajes más 
altos de excusa de la gravedad de la agresión



por el consumo de alcohol, se den en las 
entidades que tienen mayores competencias 
o acciones a lo largo del proceso de atención 
a las mujeres víctimas de las violencias de 
género como lo son el sector Protección y 
Justicia, Adicionalmente, preocupa que el 
11% de las/os funcionarios consideren que las 
mujeres deben perdonar a su pareja cuando 
la agresión fue por una borrachera; siendo 
nuevamente instituciones como el ICBF (14%) 
Sector protección y los puestos de salud 24% 
las que presenten mayor acuerdo con esta 
práctica.

5.1.5 Historias personales

Desde este ámbito, la tolerancia a la 
violencia de género es entendida como el 
proceso de aprendizaje y normalización de 
la misma durante la infancia, etapa en la 
cual se incorporan nociones que la validan 
como un medio aceptable de interacción 
con otros y otras.

En las historias personales existen dos 
dispositivos relativos a características y normas 
culturales que soportan la violencia contra las 
mujeres:

• La justificación de la violencia sobre la 
base de la historia personal, que tiene el 
mecanismo relacionado del señalamiento 
de la víctima como responsable.

• La naturalización de las características 
violentas en las relaciones privadas, que 
tiene como mecanismos relacionados el 
rol formativo y educativo de la fuerza y el 
control y la autorreferencia y sobrevivencia 
personal a la violencia.

Para efectos del presente análisis sólo se 
tuvo en cuenta el áispositivo referente a la 
justificación áe la VBG sobre la base áe 
la historia personal con sus mecanismos

relacionaáos. A continuación se presentan los 
áispositivos asociaáos a este ámbito con sus 
respectivos mecanismos.

ÁMBITO DE LAS HISTORIAS PERSONALES

Dispositivo Mecanismos

Justificación de
La víctima com o responsable

la VBG sobre la 
base de la historia 
personal

Excusa social de los agresores po r considerar 

que no se encuentran en capacidad de 

discernir el com portam iento inadecuado del 

adecuado

5.1.5.1 Justificación de la VBG sobre 
la base de la historia personal

Relacionaáo con este áispositivo, asociaáo al 
mecanismo que le asigna la responsablliáaá 
a las víctimas por haber escogiáo un hombre 
con una historia personal áe violencia, la 
encuesta ináagó acerca áe imaginarios 
relacionaáos con aspectos tales como que las 
mujeres que se meten con hombres violentos 
no se deben quejar de que las golpeen, la 
creencia de que las víctimas son las que por 
lo general provocan las agresiones, el gusto 
aparente de las mujeres por ser golpeadas 
y el pensamiento que sólo las mujeres sin 
autoestima sufren de maltratos.

Sólo el 2% áe las/os funcionarios que 
responáieron la encuesta está áe acueráo con 
que las víctimas son las que por lo general 
provocan las agresiones, con porcentajes 
muy similares en toáas las entiáaáes y las 
ciuáaáes. En la misma áirección, el 7% áe las/ 
os funcionarios encuestaáos (10% mujeres y 
4% hombres) áicen que las mujeres que se 
meten con hombres violentos no se deben 
quejar de que las golpeen, con porcentajes 
similares en toáas las entiáaáes y las ciuáaáes 
a excepción áe la Policía 15% y los puestos áe 
saluá 23%, y áe las ciuáaáes áe Cartagena 
29%, Tumaco 16% y Florencia 15%.



Por su parte, el 28% de las/os funcionarlos 
encuestados expresan que sólo las mujeres 
sin autoestima sufren de maltratos, con
porcentajes similares entre hombres y mujeres, 
Por encima de este promedio están las/os 
funcionarios áe la Comisaria 39% y los áe los 
puestos áe Saluá 47%, aáemás áe los áe las 
ciuáaáes áe Barranquilla 39%, Pasto 38% y 
Cartagena 35%.

Finalmente, en contraste con lo anterior y 
estrechamente relacionaáo con asignarle 
a las víctimas la responsabiliáaá por ser 
agreáiáas, aáemás áel aparente gusto áe las 
mujeres por ser violentaáas, el 46% áe las/os 
funcionarios con mayor porcentaje los hombres 
(56%) que las mujeres (39%) expresaron que 
hay casos de violencia de pareja en los que 
pareciera que a la mujer le gusta que le 
peguen; superanáo este porcentaje están las/ 
os funcionarios áe la Defensorio, y áel sector 
saluá: hospitales 55% y puestos áe saluá 68%, 
así como las ciuáaáes áe Tumaco, Pasto y 
Cartagena 53%, Buenaventura 65%.

Voy a leerle una serie d e  frases. Por favor d ígam e  si usted está Tota lm ente de  
Acuerdo (TA), d e  A cuerdo (DA), Ni d e  acu e rd o  ni en desacuerdo  (Na/ND), en 
Desacuerdo ( D), o  Totalm ente en D esacuerdo  (TD) con  c a d a  una d e  esas 
frases.
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Gráfico No. 45 Respuesta a las frases:

De lo anterior se pueáe concluir que si bien sólo 
el 2% áe las/os funcionarios que responáieron 
la encuesta está de acuerdo con que las 
víctimas son las que por lo general provocan

las agresiones, y sólo el 7% áljeron que las 
mujeres que se meten con homóres violentos 
no se áeóen quejar áe que las golpeen, lo que 
mostraría mayor conocimiento soóre el tema 
áe violencia contra las mujeres, casi la tercera 
parte áe las/os funcionarios encuestaáos 28% 
áicen que sólo las mujeres sin autoestima 
sufren de maltratos, lo que conlleva un 
áesconocimiento soóre la violencia que se 
ejerce contra ellas, pues es precisamente 
ésta la que acaóa por lesionar la autoestima. 
Aáicionalmente, resulta preocupante que casi 
la mitaá (46% áe las/os funcionarios) expresan 
que hay casos áe violencia áe pareja en los 
que pareciera que a la mujer le gusta que le 
peguen, pues esta cifra áemuestra que falta 
camino por recorrer para aóolir la prevalencla 
áe imaginarios y prácticas que revictimizan a 
las mujeres que han sufrláo violencia basaóa 
en género y que no protegen a las mujeres.

Ahora bien, en relación con el mecanismo 
que hace referencia a la excusa social áe los 
agresores por consiáerar que no se encuentran 
en capacióaá áe áiscernir el comportamiento 
inaáecuaáo áel aáecuaáo, la encuesta 
ináagó óos aspectos: en primer lugar, acerca 
áel imaginario sobre los agresores como 
personas que siempre han sido violentas, 
y sobre el Imaginario acerca áe que una 
persona que siempre ha sido violenta no 
tiene cura.

El 58% áe las/os funcionarios encuestaáos, 
53% mujeres y 65% homóres consiáeran que 
los agresores se caracterizan por ser personas 
que siempre han siáo violentas, superanáo 
este porcentaje las/os funcionarios áe los 
hospitales 70% y áe Bogotá 77%.



Por su parte, el 10% expresó que una persona 
que siempre ha sido violenta no tiene cura,
12% mujeres y 6% hombres, imaginario 
que reafirman en mayor proporción que el 
promedio general, las/os funcionarios de 
Medicina Legal 21% y de los hospitales 23%. 
El personal ecuestado en las ciudades se 
encuentran dentro del promedio.

De lo anterior se puede concluir que las/os 
funcionarios no legitiman los imaginarios en 
este sentido, pues frente a la violencia no 
es válida la excusa social de los agresores 
por consiáerar que no se encuentran en 
capaciáaá áe áiscernir el comportamiento 
inaáecuaáo áel aáecuaáo.

5.1.6 Ruta crítica

Para efectos áe esta investigación se entienáe 
la ruta crítica como un proceso construiáo 
a partir áe la secuencia áe las decisiones 
tomadas y las acciones ejecutaáas por las 
mujeres víctimas áe violencia basaáa en 
género y las respuestas áe las entiáaáes 
competentes. Este es un proceso que no 
supone una llnealiáaá en las acciones, es 
áecir, la ruta no tiene un punto áe entraáa 
estanáarlzaáo, así como tampoco uno áe 
terminación áel proceso. En ese sentiáo, con 
el concepto áe ruta crítica se reconstruye la 
lógica áe las áecisiones, acciones y reacciones 
áe las mujeres afectaáas, así como la áe las 
entiáaáes que intervienen en ese proceso.

Los organismos áe control también contribuyen 
a perpetuar la violencia, con prácticas como: 
la falta áe sanción áisciplinaria áe las omisiones 
áe las/os funcionarios áe otros sectores, la 
ausencia áe investigaciones especlalizaáas 
en el aPoráaje institucional áe la violencia

contra las mujeres y, en general, la ausencia 
áe protocolos para apoyar a las víctimas en 
los procesos áe restitución áe sus áerechos.

La ineficacia áel Estado se relaciona también 
con la tolerancia social en la mediáa en 
que la población consiáera que existen muy 
pocos mecanismos áe protección para las 
mujeres, aue la justicia no funciona y que es 
Inútil áenunciar. En el caso áe los agresores 
la ineficacia áel Estaáo favorece la creencia 
áe aue la agresión a las mujeres no es grave, 
no es un asunto en el aue intervengan las 
autoriáaáes y su perpetración no acarrea 
consecuencias.

La encuesta Ináagó sobre los procesos 
áe atención, áe prevención y áe política 
pública.

5.1.6.1 Atención

Para áar cuenta áe la atención aue brináan 
las instituciones a las mujeres víctimas áe 
la VBG se ináagó sobre los proceáimientos 
que se llevan a caPo para la resolución o 
tratamiento áe los casos áe violencia de 
pareja; qué tipo de violencias y áe víctimas 
atienáen; y cuáles son los proceáimientos 
que se aáelantan para la atención áe los 
casos áe VBG. Aáicionalmente, se solicitó una 
autoevaluación de dichos procedimientos 
y de las acciones que aáelantan las otras 
instituciones y, finalmente, soPre la información, 
remisión y acciones para la garantía áe los 
áerechos áe las mujeres víctimas.

En cuanto a la atención áe los casos áe 
violencia áe pareja, el 94% áe los las/os 
funcionarios áe las instituciones manifestó 
aue buscan que las partes concilien. Cabe



resaltar que el 94% de las/os funcionarios de 
la Fiscalía y el 97% de los de las Comisarías 
de familia, ya que esta son las entidades 
con competencias directas en la atención 
de casos de violencia de pareja. Todos los 
sectores de las ciudades tienen porcentajes 
superiores al 94%, sin embargo, es importante 
resaltar las ciudades de Tumaco, Villavicencio 
y Cartagena en las que el promedio ascendió 
al 99%.

Las entidades que tienen la competencia 
para dictar medidas de protección son las 
Comisarías de Familia, en donde el 89% de 
las personas encuestadas manifestaron que 
buscan que el agresor salga de la casa; 
y el 51% de las/os funcionarlos de todas las 
entidades dicen que buscan que la víctima 
deje al agresor. El 42% espera que las partes 
se reconcilien por sí mismas. Cabe resaltar 
que las entidades que tienen competencias 
administrativas y judiciales en la resolución de 
los casos de violencia de pareja están por 
debajo áel promeáio: Fiscalía 35%, Comisaría 
áe Familia 32%, y la Policía con un 12%.

Frente a la conciliación en violencia 
intrafamiliar el 80% áe las/os serviáores 
públicos consiáeran que lo más importante es 
la unidad familiar, por eso es mejor conciliar; 
con una áiferencia significativa entre hombres 
94% y mujeres 70%, Los porcentajes por 
áebajo áel promeáio general son los áe las 
instituciones que pertenecen al sector justicia: 
Policía 55%, Meáicina Legal 59%, Fiscalía 61%, 
y las Comisarías áe Familia 72%. Los sectores 
áe toáas las ciuáaáes están áe acueráo 
con que la uniáaá familiar prima razón por 
la cual se áebe conciliar, especialmente las 
instituciones áe Buenaventura 91%, Tumaco 
y Villavicencio 94%. Cabe anotar que sólo 
el 34% áe las personas encuestaáas están

áe acueráo con que la conciliación con el 
agresor es inviable y la víctima corre peligro,
lo están en mayor proporción las funcionarios 
40% que los funcionarios 26%.

El áato más preocupante, es que la mitaá 49% 
áe las/os serviáores públicos que atienáen los 
casos áe VBG están áe acueráo con que la 
conciliación es sinónimo de la reconciliación,
lo expresaron en mayor porcentaje los 
funcionarios 64% que las funcionarías 38%. Las 
entiáaáes con competencias en los procesos 
áe conciliación, es áecir, la Fiscalía 34% y las 
Comisarías áe Familia 30% están áe acueráo 
en un menor porcentaje. Finalmente, el 
43% áe las personas encuestaáas están áe 
acueráo con que la conciliación en violencia 
intrafamiliar es la única forma áe responáer 
a la alta áemanáa áe estos casos. Al igual 
que en el caso anterior, lo piensan más los 
hombres 53% que las mujeres 35%.

De lo anterior se pueáe concluir que la 
conciliación es una práctica generalizaáa en 
toáas las instituciones, lo cual se torna grave 
no sólo porque no hay un seguimiento eficaz 
a las mismas, sino también porque áicho 
mecanismo cuestiona la efectiviáaá áe la 
justicia frente a las mujeres que buscan que las 
entiáaáes les brináen protección y atención en 
los casos en los que han siáo víctimas áe VBG. 
El Comité áe Seguimiento a la Convención áe 
la CEDAW ha hecho un llamaáo para que se 
estuáie el uso áe la conciliación en los casos 
áe violencia contra la mujer a fin áe hacerle 
seguimiento a los resultaáos áe largo plazo áe 
tal forma que se pueáa evaluar los efectos áe 
este mecanismo183.

De otra parte, las/os funcionarios manifestaron 
que en su trabajo áiario conocen los siguientes 
casos áe violencia contra las mujeres:
183 Recomendaciones del Comité de seguimiento a  la Convención para la 
eliminación de todas las formas de Discriminación contra la mujer (CEDAW) al 
Estado colombiano. Recomendación No. 19. Enero 25 de 2007,



Casos de mujeres 
victimas conocidos por 

las entidades
Total Organismos 

de Control Justicia Protección
(ICBF)

Atención
Humanitaria

(UAO)
Salud Educación

Gritos y  Humillaciones 84% 67% 90% 83% 95% 91% 82%

Golpes 78% 63% 88% 74% 89% 85% 76%

Violación 70% 59% 78% 67% 81% 75% 68%

Acoso sexual 72% 53% 76% 63% 62% 65% 73%

Manoseos 74% 57% 75% 65% 60% 60% 77%

Trata de personas 21% 40% 40% 19% 12% 22% 20%

Prostitución forzada 25% 37% 49% 30% 35% 36% 23%

Embarazo forzado 40% 37% 50% 36% 56% 57% 35%

Violencia de pareja 76% 65% 83% 67% 92% 85% 74%
Violencia contra niños y 
niñas 85% 72% 84% 85% 79% 82% 86%

Desplazamiento forzado 75% 76% 48% 62% 100% 76% 75%

Homofobia 50% 41% 42% 36% 36% 44% 52%

Explotación sexual infantil 38% 42% 57% 62% 34% 41% 66%
Tabla. No 36 Casos de violencias contra las mujeres según ias/os funcionarios.

Los porcentajes evidencian que la mayoría de 
los casos son conocidos por el sector justicia, 
no obstante es importante hacer referencia 
al alto porcentaje de casos aue recipe las 
UAO ya aue éstos se producen en el marco 
del conflicto armado y del desplazamiento 
forzado. Cabe resaltar también los casos 
conocidos por el sector educación en lo 
referentes a violencia contra niños y niñas, 
acoso sexual y manoseos.

De acuerdo a las competencias institucionales 
para la atención de las violencias de género 
se determinó que el 96% de las/os funcionarios 
dicen escuchar a las víctimas cuando éstas 
se acercan a su lugar de trabajo. En cuanto a 
la recepción de la denuncia, el sector justicia 
es el aue reporta el mayor porcentaje 67% 
ya que esta es una de sus competencias, no 
obstante, llama la atención el hecho de que 
el 43% del sector salud y el 55% del sector 
educación manifiestan recibir denuncias, 
lo aue indica aue no hay claridad en las 
competencias institucionales para la atención 
a las víctimas de la VBG.

Por su parte, del 89% de las/os funcionarlos 
manifestaron que le explican a la víctima 
el procedimiento legal y el 89% les dice

cuáles son sus derechos, sobrepasando 
este porcentaje los sectores que tienen esta 
competencia como son los organismos áe 
control 96%, justicia 95% y áe protección 95%. 
En lo referente a la calláaá áe la atención 
prestaáa a las víctimas áe la VBG, el 86% áe 
las/os servidores púPlicos dijo atenáerlas en un 
lugar privaáo.

Ahora bien, llama la atención aue el 25% áe 
toáas las entiáaáes manifestaron que le piáen 
a la víctima eviáencias áel hecho violento. 
Preocupa aue el 30% áel sector saluá y el 23% 
áel sector eáucación también lo hagan; así 
como que el 48% áe los las/os funcionarios 
áel sector justicia, en especial las Comisarías 
áe Familia 84% le áen a la víctima la Poleta 
áe citación para el agresor.

En lo referente a la atención áe los casos áe 
violencia sexual se constató que el sector 
saluá es el que en más alto porcentaje informó 
sobre la posibiliáaá áe acceáer gratuitamente 
a meáicamentos para prevenir el contagio 
áe infecciones áe transmisión sexual, así 
com o la provisión áe la anticoncepción 
áe emergencia, áe atención méáica, áe



atención psicosociai y de orientación sobre 
el derecho a la interrupción voluntaria del 
embarazo.

Cabe anotar que solamente el 50% de las/ 
os funcionarios del sector justicia, sector en el 
que se deben atender los casos de violencia 
sexual, así como el 43% del de protección 
informan a las víctimas sobre la posibilidad de 
acceder gratuitamente a la anticoncepción 
de emergencia y, en porcentajes muy 
similares, brindan orientación sobre el derecho 
a la interrupción voluntaria del embarazo.

En cuanto a los recursos con los que cuentan 
las instituciones para la atención de las 
víctimas se encontró que hay insuficiencia 
general de recursos físicos en todos los sectores 
pero principalmente para brindar atención 
humanitaria en las UAO, en el sector de 
protección (ICBF) y en el sector educación.

En cuanto a los recursos todas entidades 
reportan insuficiencia, pero el sector salud 
reporta una carencia de recursos humanos

del 55%. De otra parte, falta interés por el 
tema de la VBG por parte Oe las directivas de 
las instituciones, principalmente en el ICBF y 
en el sector justicia.

Las/os funcionarios dicen que no cuentan con 
el tiempo necesario para Prindar la atención 
que las víctimas requieren, lo manifestaron en 
mayor porcentaje las personas encuestadas 
del ICBF.

Ahora bien, las UAO, salud y educación fueron 
los sectores que manifestaron en mayor 
porcentaje falta de conocimiento sobre el 
tema de la VBG, y falta de conocimiento 
sobre la normativiOad y legislación en el tema. 
Adicionalmente, las UAO, el sector protección 
y de educación fueron quienes en mayor 
porcentaje manifestaron insuficiencia en el 
desarrollo y disponibilidad de protocolos y 
estándares para la atención a las víctimas y 
de rutas para la atención interinstitucional. A 
continuación se presenta la tabla que resume 
las insuficiencias para la atención integral a 
las víctimas áe la VBG:

Insuficiencia de recursos 
para la atención Total Organismos 

de Control Justicia Protección
(ICBF)

Atención
Humanitaria

(UAO)
Salud Educación

Recursos Físicos 75% 77% 67% 87% 91% 57% 80%

Recursos humanos 33% 37% 40% 8% 38% 55% 28%

Interés en el tem a por parte de 
las directivas 23% 12% 32% 43% 28% 22% 23%

Tiempo necesario para brindar 
la atención 54% 38% 42% 74% 57% 41% 57%

Conocim iento sobre el tem a en 
la entidad 47% 17% 21% 32% 49% 41% 50%

Conocim iento sobre la 
normatividad y  legislación sobre 
el tema

60% 20% 17% 33% 64% 49% 64%

Protocolos o guías para la 
atención de las víctimas 55% 24% 22% 61% 56% 33% 61%

Canal sobre rutas para la 
atención interinstitucional 43% 24% 18% 33% 39% 32% 47%

Estándares de calidad que velen 
por la adecuada atención 57% 36% 27% 56% 67% 36% 63%

Tabla. No 37 Insuficiencias de recursos para la atención integral a las víctimas de la VBG.



Por su porte, Tumaco reportó el porcentaje 
más alto áe insuficiencia en recursos físicos 
para la atención, seguiáo por Buenaventura 
y Meóellín. En cuanto a recursos humanos, las 
ciuáaáes que menos cuentan con éstos son 
Villavicencio, Buenaventura y Meóellín.

Las instituciones áe las ciuáaáes áe 
Villavicencio, Popayán y Meóellín son las que 
eviáenclan menos interés en el tema por 
parte áe las áirectivas áe las instituciones. 
Estas ciuáaáes tamóién refirieron el mayor 
porcentaje áe insuficiencia en el tiempo para 
órináar una atención aáecuaáa a las víctimas. 
Aáicionalmente, Popayán y Meóellín junto 
con la ciuáaá áe Buenaventura son las que 
reportan niveles más óajos en el conocimiento 
soóre el tema.

En cuanto a conocimientos soóre 
normativiáaá y legislación nuevamente la 
ciuáaáes áe Meóellín, Villavicencio, Popayán 
y Buenaventura manifiestan tener el más óajo 
conocimiento, así como falta áe protocolos, 
estánáaresy rutas para la atención institucional 
e interinstituclonal áe la VBG. A continuación 
se presenta la taóla que resume los resultaóos 
por ciuáaáes:

Insuficiencia 
de recursos 

para la 
atención Popayán Barranquilla Tum aco Pasto C artagena B/ventura Medellin Bogotá Florencia V/vicenclo

Recursos
físicos 81% 77% 92% 74% 82% 88% 83% 72% 34% 62%

Recursos
humanos 66% 56% 63% 53% 61% 82% 82% 59% 31% 85%

Interés en el 
tem a por 
parte de las 
directivas

36% 21% 18% 21% 23% 34% 35% 16% 27% 49%

Tiempo 
necesario 
para brindar 
ia atención

58% 44% 36% 35% 48% 52% 59% 57% 37% 67%

Conocimien
to sobre el 
tem a en la 
entidad

58% 36% 26% 34% 35% 51% 58% 54% 15% 31%

Conocimiento 
sobre la 
normatividad 
y legislación 
sobre el tema

63% 52% 44% 41% 43% 59% 83% 61% 35% 65%

Protocolos o 
guías para 
la atención 
de las 
victimas

74% 57% 55% 45% 61% 66% 85% 39% 41% 74%

Estándares 
de calidad 
que velen 
por la 
adecuada 
atención

65% 56% 39% 36% 49% 56% 66% 29% 30% 39%

Rutas para 
la atención 
interinstitu
cional

64% 56% 42% 46% 51% 59% 68% 57% 34% 57%

Tabla. No 38 Conocimientos sobre normatividad y legislación, por 
parte de las/os funcionarios en las ciudades.

Finalmente a las/os funcionarios áe las 
instituciones se les solicitó que evaluaran la 
caliáaá áel servicio prestaáo a las usuarias. El 
15% áijo que el servicio prestaáo era malo o 
muy malo, soórepasa este promeáio el ICBF 
(22%) y las ciuáaáes áe Tumaco 23%, Meóellín 
24% Cartagena 28%, Buenaventura 31%, y 
Florencia y Villavicencio 33%.

5.1.6.2 Prevención

En materia áe prevención se ináagó sobre las 
opiniones áe las/os funcionarios acerca áe 
la legislación que protege a las mujeres, la 
igualáaá áe género, los sistemas áe cuotas 
que garanticen inclusión áe las mujeres, la 
equiáaá en la legislación, la legislación que 
protege a los homosexuales, el conocimiento 
acerca áel tema áe violencia óasaáa en 
género, frente a la capacitación para órináar 
atención a las víctimas y soóre participación 
en charlas y talleres soóre violencia óasaáa 
en género.

El 89% áe las/os funcionarios encuestaáos 
saben que en el país hay leyes sobre violencia 
contra las mujeres con porcentajes superiores 
a 85% en toóos las entiáaáes y ciuáaáes; sin 
emóargo, sólo la mltaá el 49% piensa que 
éstas áan herramientas para proteger a las 
mujeres, con porcentajes inferiores a este 
promeáio en la Policía, 34%, el ICBF 30%, 
las UAO 22% y el Sector saluá 31%, pero muy 
parejos en las ciuáaáes. Sólo el 5% áe las/os 
funcionarios encuestaáos piensan que estas 
leyes no sirven para naáa.

Aáicionalmente, es muy significativo que el 
39% expresen que éstas no son suficientes para 
órináar protección a las víctimas, así como 
que el 12% áigan que estas leyes exponen a



las mujeres a la sanción social y a la vergüenza 
sin ser necesario, y que el 8% opinan que 
exponen a los agresores a la sanción social y 
a la vergüenza sin ser necesario.

Por su parte, el sector educación en altos 
porcentajes manifestó avances frente a 
educación para la sexualidad y prevención 
de violencia de género: El 84% de los colegios 
y el 100% de las Secretarías de educación, 
manifestaron que han implementado la 
cátedra de educación para la sexualiáaá, el 
93% áe los colegios y 99% de las Secretarías 
que han implementado acciones de 
eáucación frente a embarazo aáolescente y 
el 89% áe los colegios y 99% áe las Secretarías, 
frente a violencia contra las mujeres.

Sobre la igualdad de género, el 10% áe las/ 
os funcionarios expresan aue "ya está bien de 
igualdad de género”, el 11% que la igualáaá 
áe género ya fue conquistaáa por la mayoría 
áe las mujeres, lo cual áicen en mayor 
porcentaje los hombres 16% que las mujeres 
8% y sólo el 29% que las instituciones áeberían 
tener 50% áe hombres y 50% de mujeres en 
su planta de las/os funcionarios , lo expresan 
en mayor porcentaje las mujeres 35% que los 
hombres 20%.

Acerca de los sistemas áe cuotas que 
garantizan la inclusión de las mujeres, el
79% áe las/os funcionarios está a favor áe un 
sistema áe cuotas que garantice un porcentaje 
fijo áe puestos para las mujeres en el gobierno, 
el 77% está a favor de un sistema de cuotas 
que garantice un lugar fijo para las mujeres 
en las unlversiáaáes; el 72% está a favor áe 
un sistema áe cuotas aue garantice un lugar 
fijo para las mujeres como jefas áe empresas;

y el 97% a favor áe leyes aue promuevan 
salarios iguales para las mujeres y hombres 
aue áesempeñan las mismas labores.

Sobre la equiáaá en la legislación, el 47% de 
las personas encuestadas manifestaron que 
la legislación sobre la custoáia áe los hijos 
favorece a los hombres y el 42% que ésta 
favorece a las mujeres. Así mismo, sobre las 
leyes que obligan a pagar alimentos, el 56% 
opinan aue estas favorecen a los hombres 
y el 30% que favorecen a las mujeres. Una 
áiferencia importante se registró frente a las 
leyes que promuevan salarios iguales para 
los hombres y mujeres que qesempeñan 
las mismas labores, pues el 68% áe las/ 
os funcionarios áicen que favorecen a los 
hombres y el 14% aue éstas favorecen a las 
mujeres.

De otra parte, el 24% áe las/os funcionarios 
manifestaron no saber áe la existencia áe 
leyes que protegen a los homosexuales áe la 
áiscriminación, sin embargo, el 81% manifestó 
que las apoya.

Acerca áel conocimiento áe las/os funcionarios 
sobre el tema áe violencia basaáa en género, 
el 44% manifestó que éste era alto y el 52% 
que éste era meáio, Las UAO registraron el 
porcentaje más bajo 29%,

Relacionaáo con lo anterior, se ináagó si se 
capacita a las/os funcionarios sobre la atención 
a las víctimas áe violencia basada en género. 
El 29% es decir, casi la tercera parte de las/ 
os funcionarios encuestaáos/as manifestaron 
aue nunca se les capacita en este aspecto. 
En mayor porcentaje lo manifestaron las/os



funcionarios de la Procuraduría 48% de la 
Defensorio 54%, de la Personería 50%, de la 
Comisaría de Familia 48%, de la Policía 55% y 
de la Secretaría de Salud 60%.

Finalmente, acerca de campañas puPlicitarias 
sobre violencia contra las mujeres, el 94% 
de las/os funcionarios manifestaron haber 
visto o escuchado alguna en el último año, 
principalmente por televisión 85%, radio 
50% y prensa 29%, El 49% ha participado 
en charlas o talleres de capacitación 
sobre violencia de género, ofrecidas por la 
Secretaría de Educación 33% y la Secretaría 
de Salud 20%. En un porcentaje menor, el 
54% de las/os encuestados manifestaron que 
han participado en una charla o taller sobre 
derechos de las mujeres en el último año, 
ofrecidas principalmente por las Secretarías 
de Educación 30%, por las Alcaldías 14% y 
por las Secretarías de salud 12%.

5.1.6.3 Política pública

Para dar cuenta de los avances de las 
Instituciones en materia de política pública 
para el fortalecimiento de sus competencias 
en la atención integral a las mujeres víctimas 
de la VBG se Indagó por los procedimientos 
internos con los que cuentan las instituciones 
para dar respuesta a las demandas de 
las mujeres víctimas, por acciones para el 
fortalecimiento de redes interinstitucionales y 
con las comunidades para la prevención y el 
tratamiento de la VBG.

Se determinó que al menos tres de cada diez 
instituciones (29%) adelanta estudios sobre 
VBG que permitan orientar sus políticas 
en esta materia. El Instituto ColomPiano de 
Bienestar Familiar es la entidad que cuenta

con más estudios sobre VBG (44%), seguida 
de las Personería Municipales (34%) y por 
las Unidades de Atención y Orientación a la 
Población en Situación de desplazamiento.

En las ciudades, los sectores que dicen tener 
un estudios sobre la VBG son: en Popayán los 
organismosdecontrol 49%, en Barranquilla 50%, 
Tumaco 75%, Pasto 100%, Bogotá, Florencia 
y Cartagena con el 50% el sector protección; 
en Buenaventura el sector eáucaclón 49%; y 
en Meáellín 53% y Villavicencio 49% el sector 
saluá.

Respecto al trabajo áe las instituciones 
con las comuniáaáes, sólo el 13% áe las/ 
os funcionarios áicen que sus entidades 
trabajan conjuntamente con la comunidad 
en la prevención y tratamiento de la VBG. Las 
entiáaáes que tienen importante vacios en la 
materia son las Secretarías áe Eáucaclón (5%), 
las Secretarías áe Saluá (3%) y las Comisarías 
áe Familia (2%) Estos áatos revelan que 
la entiáaá que tiene competencias en la 
atención vía aáministrativa áe los casos áe 
violencia Intrafamiliar carece áe mecanismos 
áe interrelación con las comuniáaáes, no 
obstante, en la encuesta áe hogares se 
áeterminó que son las Comisarías áe Familia 
una áe las entiáaáes a las que tanto hombres 
com o mujeres acuálrían en caso un caso áe 
VBG.

También es preocupante el hecho áe que 
las Secretarías áe Saluá presenten un Pajo 
porcentaje en el trabajo con las comuniáaáes 
para la prevención y tratamiento áe la VBG ya 
que en los Planes áe Atención en Saluá tanto 
municipales como áepartamentales se áeben 
contemplar este tipo áe acciones. También



es de resaltar el hecho de que las Secretarías 
de Educación no cuenten con políticas para 
el trabajo con las comunidades, ya que son 
éstas las encargadas de dar línea técnica 
para que en los colegios y escuelas públicas 
se implemente la cátedra de educación 
sexual; sin embargo, el 99% de las Secretarías 
de Educación dicen estar implementando 
acciones de educación en materia de 
embarazo aáolescente y violencia contra las 
mujeres.

En cuanto a la atención integral a las víctimas 
áe la VBG, el 44% de las/os funcionarios dicen 
que sus instituciones nunca han desarrollado 
estrategias de mejoramiento de la calidad de 
la atención. Los porcentajes sobre la ausencia 
de dichas estrategias en las instituciones se 
expresan en la siguiente tabla:

Respecto a las políticas institucionales para la 
atención a las víctimas de la VBG se puede 
concluir que los organismos de control, es 
decir las entidades con competencias en la 
promoción y seguimiento a la garantía áe los 
áerechos áe las víctimas son las que cuentan 
con menos desarrollo en materia de atención. 
Preocupa especialmente el caso de las 
Personerías Municipales por ser las entidades 
que tienen contacto directo y permanente 
con las comunidades, y el de la Defensoría, la 
cual debe proveerle acompañamiento a las 
víctimas que denuncian los hechos violentos 
a lo largo de los procesos judiciales.

Los sectores de las ciudades en los que hay 
menos desarrollo en materia de atención a 
las víctimas de la VBG son: los organismos 
de control de Villavicencio 71%, Pasto 77% 
y Cartagena 100%; el sector protección en 
Florencia, Buenaventura y Barranquilla con el 
100%, así com o en Popayan con el 67%; el 
sector de atención humanitaria en Tumaco y 
Medellin 100%; y el sector justicia en Bogotá 
66%.

Finalmente, se Indagó por la pertenencia 
a redes interinstitucionales para la atención 
integral a víctimas de la VBG. El 68% de las/ 
os funcionarios encuestasdos dicen que la 
institución en la que trabajan pertenece a una 
red interinstitucional. Las Comisarias de Familia 
91% son las entidades más articuladas a redes, 
seguidas por las Secretarías de Educación 
87% y por el ICBF 73%.

5.1.7 Indicador Sintético

Al ser la violencia contra las mujeres parte de 
un sistema ideológico, áe unas características 
y símbolos culturalmente construidos, erradicar 
esta violencia es responsabilidad no sólo de 
las víctimas sino también de los organismos 
de la sociedaá. En este sentiáo, se espera que 
el indicador sintético producido, sirva para 
llamar la atención de las instituciones que 
tienen corresponsaPilidad en la erradicación 
áe la violencia contra las mujeres.

Organismos 
de Control Justicia Salud Educación

9'°\\
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67% 70% 64% 69% 62% 73% 75% 40% 64% 64% 40% 39% 51% 59%
Tabla. No 39 Porcentajes de falta de estrategias en las Instituciones para el mejoramiento de la ca lidad de atención.



Al realizar las estimaciones del Indicador 
sintético, llamó la atención que, por 
instituciones, los puestos de salud resultan mal 
calificados en cuatro dimensiones: actitudes, 
imaginarios, prácticas de prevención y áe 
protección. Mientras que por otra parte, la 
Policía Nacional resultó bien callficaáa en el 
conocimiento áe protocolos áe atención, pero 
mal calificaáa en cuanto a las prácticas.

ACTITUD ATENCIÓN IMAGINARIO PRÁCTICA PREVENCIÓN PROTECCIÓN

Mejor
comportamiento

Medicina
Legal Policía Nacional Defensoría del 

Pueblo

Institu to 
Colom biano de 

Bienestar Familiar
Secretarías de Salud Defensoría del Pueblo

Peor
comportamiento

Puestos de 
Salud

Secretaría de 
Educación Puestos de Salud Policía Nacional Puestos de Salud Puestos de Salud

Con el fin áe profunáizar en los resultaáos 
áel ináicaáor sintético, se áecláló realizar un 
grupo focal en Buenaventura con policías, 
y cuatro entrevistas en profunáiáaá con 
enfermeras y méáicos áe puestos áe saluá 
privaáos y públicos, tenienáo en cuenta 
que en Buenaventura, como en la región 
Pacífica, se presentaron en términos generales 
resultaáos más Pajos, ináicaáores áe mayor 
tolerancia a la VBG que en el resto áe regiones 
estuálaáas.

A continuación, se presentan los resultaáos 
cualitativos áe estos estuáios áe profunáización 
áe los resultaáos áel indicador.

puede áeberse a que las mujeres áe los estratos 
altos sufren menos agresiones físicas porque 
son más Ináepenáientes económicamente, 
más eáucaáas y, por enáe, menos tolerantes 
hacia la violencia.

Por otra parte, áestacan que por lo general 
las mujeres que han siáo víctimas áe maltrato 
físico, no se presentan com o víctimas, sino que 
llegan a consulta com o pacientes con áiversos 
tipos y graáos áe traumas o lesiones. En esta 
meáiáa, sólo se reconocen y se iáentifican 
com o maltrato algunos casos, áepenáienáo 
áe la ináagación que al respecto haga el 
personal méáico.

Entrevistas con enfermeras y médicos de 
puestos de salud privados y públicos

Las enfermeras entrevistaáas áe puestos 
áe saluá privaáos refieren menos casos áe 
violencia contra las mujeres que en los puestos 
áe saluá públicos. En parte, áicen que esto

Señalan las enfermeras que hay más empatia 
áe parte áel cuerpo méáico femenino que áe 
los méáicos hombres, cuanáo se presentan 
eviáencias áe VBG. Esto pueáe áePerse a 
que las mujeres sienten más empatia con



las víctimas, e indagan en las causas aue 
condujeron a las lesiones. Por otra parte, tiene 
que ver con que los médicos tienden a ver al 
paciente no com o víctima y com o persona, 
sino como un caso más, una contusión, un 
problema méóico exclusivamente.

Es alentaóor por el contrario que las mujeres 
que atienqen los casos óe violencia incitan a las 
víctimas a hablar de lo que les sucedió, y esto 
puede hacer que la enfermera redireccione 
el caso, informe al médico y proceda a dejar 
registro en la historia clínica del caso.

Las enfermeras y personal médico entrevistado 
muestran interés por el tema de la violencia 
contra las mujeres, pero, dicen que les hace falta 
conocimiento, capacitaciones o instrucción. 
Reconocen que no hay un interés óel puesto 
óe saluó por el tratamiento diferencial de estos 
temas, En los lugares visitados, no se oPservan 
campañas relacionadas con la VBG. No hay, 
por lo general, una atención óiferenciaóa, aue 
consióere el riesgo óe las víctimas mujeres.

Grupo focal con miembros de la Policía 
Nacional

La Policía pueóe cumplir un papel importante 
en la prevención óel maltrato, en la protección 
de las víctimas y en el direccionamiento de 
los victimarios a la justicia. La ley dice que 
la violencia debe ser prevenida, corregida y 
sancionada.

Los policías están familiarizados con casos 
áe violencia contra las mujeres. Su actuación 
en estos casos, en su mayoría, consiste en 
reaccionar frente a situaciones áenunciaáas 
por los vecinos áe las víctimas. Cuanáo se les

pregunta cómo son los casos áe violencia 
contra las mujeres, áicen que suelen pasar 
muchas veces áesapercibiáos, y que son 
casos áifíciles áe manejar. Refieren que con 
frecuencia las mujeres maltrataáas buscan 
evitar la intervención áe la autoriáaá y que 
en los casos en que la policía aparece, las 
víctimas áefienáen al victimario, aue suele 
ser la pareja. Las víctimas actúan en muchos 
casos com o si el problema fuera parte áe la 
¡ntimiáaá áe la pareja y aue ven al policía 
como un intruso,

Para los policías hace falta un mayor trabajo 
preventivo áe la violencia, una sensibilización 
que fomente la áenuncia. Asimismo, esperan 
contar con mayor compromiso áe las 
áiferentes instituciones, para aue la lucha 
contra la violencia áoméstica, que afecta 
a las mujeres, sea un propósito áe toáa la 
socieáaá.

Se observa que la Policía no tiene herramientas 
suficientes para intervenir en los casos áe 
violencia contra las mujeres; pues no no están 
capacitaáos para informar a las víctimas y 
asesorarlas.

Por otra parte, la Policía es una institución 
compuesta principalmente por hombres, las 
pocas mujeres aue hay en la institución tienen 
oficios aáministrativos o apoyan en terreno 
cuanáo hay requisas pero no cuanáo se 
atienáen llamaáas por violencia intrafamiliar.

A áiferencia áe lo aue ocurre con los puestos 
áe saluá, la atención áe los casos áe 
violencia contra las mujeres es exclusivamente 
masculina.



Los imaginarios de los policías sobre las mujeres 
tienen ángulos que cabe destacar. Por un 
lado, la vida de los policías exige cambios 
bruscos de ciudad de un momento a otro; 
estos traslados forman parte del estilo de vida 
de la Policía, y esto supone que las esposas de 
los policías dePan cambiar con sus esposos 
de lugar, dejando atrás sus vínculos familiares 
y proyecto áe viáa.

La áimensión protección, es la que presenta 
el más alto, -la áimensión Protección ináaga 
por la preferencia al poner a competir 
la áescongestión juáicial por la vía áe la 
conciliación, con el castigo a los victimarios. Se 
insinúa que al poner en competencia éstos 
óos fines, las/os funcionarlos privilegian la 
áescongestión.

Media
ACTITUD ,3399
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Aunque los policías se ven a sí mismos como 
una pareja áeseaóle por muchas mujeres, 
por la estaóilláaá que representa su trapajo y 
el salarlo, la viáa áe pareja es áifícil por los 
trasloóos. De acueráo a los mismos policías 
entrevistaáos, las mujeres que áeciáen vivir 
con ellos áeóen sacrificar muchas veces sus 
propios proyectos áe viáa para preservar la 
familia.

De alguna manera, esto pueáe influenciar en 
la manera que los policías ven las relaciones áe 
pareja, así como su manera áe intervenir en el 
conflicto. Los imaginarios áel policía soóre las 
mujeres tienáe, en este sentiáo, a reproáucir 
patrones traálcionales áe las relaciones áe 
pareja.

Preferencia por la descongestión sobre el 
castigo

Al analizar, en general toóa la poólaclón, la 
áimensión Imaginaria es la que presenta el 
promeáio más óajo, -La áimensión imaginarlo 
Ináaga por concepciones que justifican la 
violencia contra la mujer, o la violencia áe 
género-. Pareciera que la justificación o 
minimización áe los actos áe violencia contra 
las mujeres tienáe a áesaparecer en las/os 
funcionarios áe las instituciones entrevistaóas.

5.1.8 Conclusiones

Contextos Culturales (Macrosistema)

Deóiáo a que la áefinición áe tolerancia 
institucional a la VBG tiene óos aboráajes, uno 
áesóe el cual las instituciones áel Estaáo se 
entienáen como integrantes áe la socieáaá, 
es áecir como síntesis áe la misma; y un 
segunóo aóoráaje que se refiere a las acciones 
u omisiones áel quehacer áe las entiáaáes 
en cuanto a la atención áel fenómeno áe la 
violencia óasaáa en el género; se ináagó en 
primera instancia por las actituóes, prácticas e 
imaginarlos áe las/os funcionarios y en segunóo 
lugar por el áesarrollo áe sus funciones.

Al igual que en la encuesta áe hogares, las/ 
os funcionarios rechazan la sanción por el 
incumplimiento áe los roles áe género vía 
ejercicio áe la violencia; es así como solo el 
1% está áe acueráo con que los homóres 
violentos con las mujeres son así porque 
tienen que hacerse respetar y áemostrar



quién manda en la casa. De igual manera, 
rechazaron enunciados tales com o que las 
mujeres deben aguantar la violencia del 
marido para mantener unida su familia; o si 
se justifica usar la violencia cuando la mujer 
ha sido infiel; no obstante, la sanción tiene 
lugar en las percepciones de las/os servidores 
públicos en el caso en el que las mujeres no 
conserven su lugar, por ello el 27% expresan 
que si las mujeres conservaran su lugar serían 
menos agredidas por sus parejas.

Ahora bien, respecto a la percepción sobre 
las víctimas y los agresores, se evidenció que 
hay presencia de imaginarlos en relación al 
comportamiento y a la forma de vestir de 
las mujeres que las hace más propensa a 
la violencia, especialmente a ser víctimas 
de violencia sexual; así como un importante 
acuerdo con afirmaciones en las que se dice 
que la no oposición de las mujeres al ejercicio 
de la violencia es un factor de legitimación 
de la misma. Para las/os funcionarios hay 
mujeres que tienen ciertas condiciones como 
no tener dinero o trabajo, que las hacen más 
propensas a ser víctimas áe la violencia.

En lo referente a los agresores, es áe resaltar 
el hecho áe que las/os serviáores públicos 
expresen en un alto porcentaje que toáos los 
hombres pueáen ser posibles agresores; no 
obstante, el hecho áe aue el 81% piense que 
las instituciones áel Estaáo pueáen apoyarlos 
es un ináicaáor, primero áe confianza en 
las instituciones a las que pertenecen y, en 
segunáo lugar, áe la importancia áe que 
los casos áe violencia sean conocióos por 
la autoriáaáes, razón por la cual el 65% 
piensa que todos los agresores deberían 
ser judicializados. No obstante, preocupa el 
hecho áe que los mismos funcionarios sepan 
que la mayoría áe los casos áe violencia no 
son reportaáos.

El áesconocimiento áe los casos por las 
autoriáaáes competentes ináica que hay 
un subregistro áe los mismo pero sobre toáo 
invisibiliáaá áel fenómeno, por ello el tema áe 
las violencias basaáas en el género es áe poco 
interés para las/os funcionarios, es así como el 
31%, manifestó que al tema áe la violencia 
contra las mujeres se le da más importancia 
de la que se merece, a pesar áe que sólo 
el 4% consiáera que la violencia contra las 
mujeres es un problema áe ellas y que el 
99% consiáera que la violencia basaáa en el 
género es un asunto áe áerechos humanos.

Ambitos socioeconómicos (Exosistema)

El ámbito socioeconómico hace referencia 
a los aspectos originaáos en los factores 
estructurales pero que afectan los entornos 
más cotiáianos áe las personas. Por lo 
anterior, es importante tener presente que si 
bien, las/os serviáores áel Estaáo se áefinen 
exclusivamente por su nombramiento en una 
función específica y el pago áe un salario, no 
obstante el áesempeño áe esta función no 
se restringe exclusivamente al oráen juríáico, 
pues este áesempeño está meáiaáo por la 
posición que ocupa en los áiferentes campos 
sociales, incluyenáo su conálción áe género, 
sus creencias religiosas, sus filiaciones políticas 
y su conáición económica. Lo anterior 
toma importancia en la meáiáa en que las 
áeclsiones que tomen las/os funcionarios 
no se áeterminan áe manera unívoca por 
las áeterminaciones áe su cargo o por los 
manáatos legales; por el contrario, en estas 
personas se expresan la autonomía relativa, 
la capaciáaá áe acción y las relaciones áe 
poáer meáiaáas por su posición ináiviáual en 
áichos campos.



Relacionado con el dispositivo referente a la 
legitimación social de la violencia en razón óe 
la pobreza, y con base en la existencia óel 
imaginario óe que algunas problemáticas 
están relacionadas con la pobreza y ésta es 
un asunto estructural, es óecir, no hay mucho 
que se pueóa hacer óesóe las instituciones o 
óesóe el rol de funcionaria/o, es importante 
destacar que el 59% de las/os funcionarios 
que respondieron la encuesta, opinan que 
la violencia contra las mujeres es más 
frecuente en los sectores más pobres y el 38% 
dicen que tener mayores recursos áisminuye 
las posibilidades de experimentar violencia 
al Interior de las familias lo aue de alguna 
manera asocia la violencia a la pobreza.

Cabe destacar aue, a diferencia lo anterior, sólo 
el 4% óe las/os funcionarios aue respondieron 
la encuesta consideran que la violencia sexual 
se produce en menor proporción en mujeres 
afrodescend¡entes e indígenas; sólo el 3% 
estuvieron óe acueróo con aue en las familias 
óesplazaóas no se óa la violencia intrafamiliar, 
y sólo el 2% estuvieron de acuerdo con aue 
en el conflicto armado no se da la violencia 
sexual, con porcentajes muy parejos en cada 
uno de los sectores y las ciudades para los 
dos últimos casos, lo que indica aue existe 
conocimiento por parte de las entidades sobre 
la presencia de la violencia sexual y sobre las 
violencias intrafamiliar y sexual en el marco 
del conflicto armado como problemáticas 
relevantes.

Relacionaóo con el óispositivo que hace 
referencia a la separación óel espacio 
público y privaóo, pueóe concluirse aue 
existe una mayor valoración de la privacidad 
de la familia en las personas encuestadas en 
hogares en parte de las entidades, pues estos 
últimos hay auienes tienen mayor conciencia

de la necesidad de intervención en la esfera 
privaóa óe las familias cuanóo en éstas hay 
violencia. Lo anterior se sustenta en el hecho 
de que el 79% de las personas encuestadas 
en hogares dicen aue los problemas 
familiares sólo deben discutirse con miembros 
de la familia, mientras aue el 49% de las/os 
funcionarios expresan lo mismo; el 89% de los 
hogares aue "la ropa sucia se lava en casa" 
en contraste con el 58% de las/os funcionarios 
aue así lo opinan y sólo el 51% óe las personas 
encuestadas en hogares dicen que "si un 
hombre maltrata a su esposa otras personas 
ajenas a la familia deben intervenir frente al 
61% de las/os funcionarios de las instituciones 
que enuncian que efectivamente se debe 
intervenir.

Lo anterior lo refuerza el hecho de que sólo 
el 15% óe las/os funcionarios consióeran 
que lo que pasa en el espacio privaóo no 
es responsabilióaó óe las instituciones con 
óiferencias significativas entre hombres y 
mujeres 22% y 10% respectivamente, con 
porcentajes muy similares en toóos las 
entióaóes y ciuóaóes, con excepción de los 
Colegios 20% y las ciudades de Bogotá y 
Florencia quienes están áe acueráo con el 
Imaginario en un 23% y 35%.

De otra parte, llama la atención aue el 69% 
áe las/os encuestaáos áe las instituciones 
expresan aue éstas no tienen la capaciáaá 
para atenáer integralmente a las víctimas áe 
violencia áe género. Lo consiáeran en mayor 
proporción las mujeres 72% que los hombres 
66%, y toóos las entiáaáes y las ciuóaóes con 
porcentajes superiores al 60%.



Si bien existe una mayor sensibilidad en las 
entidades frente a la necesidad de intervención 
del Estado en los eventos de violencia 
intrafamiliar y sexual, aún prevalecen vestigios 
de esa sociedad patriarcal, imaginarios como 
“la defensa del honor” que hizo parte del 
Código penal colombiano, y que perduran en 
los imaginarlos de las/os os funcionarios, pues 
el 9% de las/os funcionarios 14% hombres y 6% 
mujeres están de acueráo con que los casos 
qe violencia que se proáucen en áefensa áel 
honor ameritan una rebaja áe penas.

A áiferencia áe la encuesta áe hogares la 
encuesta aplicaáa a las instituciones, no 
marca tan eviáentemente la separación áe 
los espacios público y privaáo, ni se pueáe 
concluir la masculinización áel espacio público 
y la feminización áel espacio privaáo, Muestra 
que las/os funcionarios, sin granáes áiferencias 
por sexo, sienten más miedo de encontrarse 
en espacios públicos oscuros y solos, tal vez 
por la especificidad de su trabajo.

En cuanto al áispositivo referente al 
fortalecimiento áe la iáentiáaá masculina 
con los pares, Se eviáenció que existe en las/ 
os funcionarios una mayor tolerancia sobre 
el ejercicio áe la prostitución áe mujeres y 
hombres mayores áe eáaá, que áe mujeres 
y hombres menores áe eáaá así como mayor 
tolerancia al ejercicio áe la prostitución áe 
mujeres que áe hombres en ambos casos, 
lo cual es coinciáente pero con porcentajes 
inferiores a lo eviáenciaáo en las encuestas 
áe hogares.

Se pueáe concluir también que existe 
áesconocimiento áe la legislación frente 
al ejercicio áe la prostitución por parte áe 
hombres y mujeres mayores áe eáaá, ya 
que casi la tercera parte las/os funcionarios

expresan que es ilegal que una mujer mayor 
de 18 años trabaje como profesional del 
sexo o prostituta, y en mayor proporción 
que es ilegal que un hombre mayor áe 18 
años trabaje como profesional áel sexo o 
prostituto, existe un mayor conocimiento sobre 
la ilegaliáaá áel ejercicio áe la prostitución 
en las mujeres y hombres menores áe eáaá, 
pues más áel 80% así lo manifestaron.

Relaciones interpersonales (microsistema)

El ámbito áel microsistema o áe las relaciones 
interpersonales se miró a través áe áos 
áispositivos, el oráenamiento patriarcal áe las 
familias y el consumo áe alcohol como un 
áetomante áe la violencia contra las mujeres. 
El primer áispositivo está áirectamente 
relacionaáo con los otros tres ámbitos, 
ya que el oráenamiento patriarcal áe las 
familias responáe al lugar que ocupan los 
hombres y las mujeres en la socieáaá, en las 
comuniáaáes y eviáentemente a su historia 
personal. El segunáo áispositivo se relaciona 
también con áichos ámbitos pues el alcohol 
no sólo resulta ser un áetonante áe la violencia 
sino que se traáuce en excusa áe esta última 
y, por lo tanto, en un elemento que invisibiliza 
su impacto.

Respecto al oráenamiento patriarcal áe las 
familias se áeterminó que, a pesar áe que hay 
una clara áiferencia entre las personas que 
responáieron la encuesta áe hogares y las/ 
os serviáores públicos respecto a la presencia 
áe imaginarios referióos al oráenamiento 
patriarcal áe las familias, la presencia áe los 
mismos sigue sienáo mayor en las mujeres que 
en los hombres especialmente los referióos a 
la verticaliáaá áe las relaciones entre hombres 
y mujeres al interior áe las familias y, por lo 
tanto, a la toma áe áecisiones en cabeza áe 
este último.



La aprobación del ordenamiento patriarcal de 
las familias, de la justificación de la sanción 
por el Incumplimiento de los roles de género y 
en especial la tolerancia a la violencia contra 
las mujeres, están presentes en las instituciones 
ya que la mitaá 50% áe las/os funcionarios 
que áiligenciaron la encuesta consiáeran que 
antes era más fácil eáucar y formar a una 
familia que ahora; y el 30% está áe acueráo 
con que el Estaáo áebe hacer un esfuerzo 
para que las parejas permanezcan juntas a 
pesar áe que haya violencia.

Los áatos tanto sobre la forma en la que las/os 
funcionarios conciban a las familias, así como 
áel papel áel Estaáo como garante áe la 
unláaá familiar, eviáencia la correlación entre 
las representaciones, actituáes y prácticas 
presentes en áichos serviáores y serviáoras, 
relativas a la violencia contra las mujeres 
subyacentes a esa cultura, y el lugar que se les 
áa a las mismas en su quehacer institucional.

Finalmente, los áatos referióos al consumo áe 
alcohol ináican que a pesar áe que un 91% áe 
las/os funcionarios en un 91% son conscientes 
áe que el alcohol es un áetonante áe la 
violencia, un porcentaje importante (43%) no 
le áa la misma importancia al ejercicio áe la 
violencia bajo los efectos áel alcohol.

Historias personales

La tolerancia a la violencia áe género áesáe 
el ámbito áe las historias personales se 
entlenáe como el proceso áe aprenáizaje y 
normalización áe la violencia sufriáa áurante 
la infancia, respecto a la cual se incorporaron 
nociones que valiáan la violencia como 
un meáio aceptable áe interacción con 
los áemás. Relacionaáo con el áispositivo 
que hace referencia a la justificación de la

violencia basada en el género sobre la base 
de la historia personal se pueáe concluir que 
si bien sólo el 2% áe las/os funcionarios que 
responáieron la encuesta está áe acueráo 
con que las víctimas son las que por lo 
general provocan las agresiones, y sólo el 
7% expresa que las mujeres que se meten 
con hombres violentos no se áeben quejar 
áe que las golpeen, lo que mostraría mayor 
conocimiento soPre el tema áe violencia 
contra las mujeres, casi la tercera parte áe las/ 
os funcionarios encuestaáos 28%, expresan 
que sólo las mujeres sin autoestima sufren 
de maltratos, lo que áenota áesconodmiento 
sobre la violencia que se ejerce contra ellas, 
pues es precisamente ésta la que acaba por 
lesionar la autoestima.

Aáicionalmente, resulta preocupante que 
casi la mitaá (46%) áe las/os funcionarios 
encuestaáos expresen que hay casos de 
violencia de pareja en los que pareciera que 
a la mujer le gusta que le peguen, pues esta 
cifra áemuestra que falta camino por recorrer 
para abolir la prevalencia áe imaginarios y 
prácticas que revictimizan a las mujeres que 
han sufriáo violencia basaáa en el género y 
que no protegen a las mujeres.

De otra parte, las/os funcionarios no legitiman 
los imaginarlos relacionaáos con la excusa 
social de los agresores por considerar que no 
se encuentran en capacidad de discernir el 
comportamiento inadecuado del adecuado, 
pues frente a la violencia el 58% consiáeran 
que los agresores se caracterizan por ser 
personas que siempre han siáo violentas, y 
sólo el 10% que una persona que siempre ha 
siáo violenta no tiene cura.



RUTA CRÍTICA
Atención

Una de las conclusiones importantes está 
relacionada con el tema de la conciliación. El 
94% óe las/os funcionarios de las instituciones 
manifestó que buscan que las partes concillen 
los casos óe violencia óe pareja, el 42% espera 
que las partes se reconcilien por sí mismas, 
el 80% de las/os servidores públicos piensan 
aue lo más importante es la uniáaá familiar 
por eso es mejor conciliar, pero el áato más 
preocupante, es que la mitaá 49% áe las/os 
serviáores públicos que atienáen los casos áe 
VBG están áe acueráo con que la conciliación 
es sinónimo áe la reconciliación.

De lo anterior se pueáe concluir que la 
conciliación es una práctica generalizaáa en 
toáas las instituciones, lo cual se torna grave 
no sólo porque no hay un seguimiento real 
a las mismas, sino también porque áicho 
mecanismo cuestiona la efectlviáaá áe la 
justicia frente a las mujeres que Puscan que las 
entiáaáes les brlnáen protección y atención en 
los casos en los que han siáo víctimas áe VBG. 
El Comité áe Seguimiento a la Convención áe 
la CEDAW ha hecho un llamaáo para que se 
estuáie el uso áe la conciliación en los casos 
áe violencia contra la mujer a fin áe hacerle 
seguimiento a los resultaáos áe largo plazo áe 
tal forma que se pueáa evaluar los efectos áe 
este mecanismo184.

De los casos conocióos áe violencia contra 
las mujeres, la mayoría son referióos por el 
sector justicia; no obstante, es importante 
hacer referencia al alto porcentaje áe 
casos aue reciben las UAO ya que éstos se 
proáucen en el marco áel conflicto armaáo 
y áel áesplazamiento forzaáo. Cabe resaltar

184 Recomendaciones del Comité de seguimiento a la Convención para la 
eliminación de  todas las formas de Discriminación contra la mujer (CEDAW) al 
Estado colombiano. Recomendación No.l 9. Enero 25 de 2007.

también los casos conocióos por el sector 
eáucación en lo referente a violencia contra 
niños y niñas, con acoso sexual y manoseos.

De los tipos áe violencia es importante hacer 
referencia a aquellos que han teniáo menor 
reconocimiento históricamente por parte áe 
las autoriáaáes y que se evláenciaron en el 
presente estuáio, tales como trata áe personas, 
prostitución forzaáa, explotación sexual infantil, 
embarazo forzaáo y homofobia.

De otra parte, frente a la atención, se 
eviáenció que el 25% áe toáas las entiáaáes 
manifestaron que le piáen a la víctima 
evláencias áel hecho violento. Preocupa que 
el 30% del sector salud y el 23% áel sector 
eáucación también lo hagan; así como que 
el 48% áe las/os funcionarios áe las Comisarías 
áe Familia 84% le áen a la víctima la boleta 
áe citación para el agresor.

En lo referente a la atención áe los casos áe 
violencia sexual se constató que el sector 
saluá es el que en más alto porcentaje Informó 
sobre la posiblliáaá áe acceáer gratuitamente 
a meáicamentos para prevenir el contagio 
áe infecciones áe transmisión sexual, así 
com o la provisión áe la anticoncepción 
áe emergencia, áe atención méáica, áe 
atención psicosocial y áe orientación sobre 
el áerecho a la interrupción voluntaria áel 
embarazo.

Cabe anotar que solamente el 50% áe las/ 
os funcionarios áel sector justicia, sector en el 
que se áeben atenáer los casos áe violencia 
sexual, así como el 43% áel áe protección 
informan a las víctimas sobre la posibiliáaá áe



acceder gratuitamente a la anticoncepción 
de emergencia y, en porcentajes muy 
similares, brindan orientación sobre el derecho 
a la interrupción voluntaria del emParazo.

Finalmente, en cuanto a los recursos con 
los que cuentan las instituciones para la 
atención de las víctimas se encontró que 
hay insuficiencia general de recursos físicos y 
humanos en todos los sectores, así como que 
las/os funcionarios no cuentan con el tiempo 
necesario para brindar la atención que las 
víctimas requieren.

Prevención

Se determinó que el 89% de las/os funcionarios 
encuestados saben que en el país hay 
leyes sobre violencia contra las mujeres, sin 
embargo sólo la mitad (49%) piensa que éstas 
dan herramientas para proteger a las mujeres. 
Sólo el 5% de las/os funcionarios encuestados 
piensan que éstas leyes no sirven para nada.

Adicionalmente, es muy significativo que el 
39% expresen que éstas no son suficientes para 
brindar protección a las víctimas, así como 
que el 12% digan que estas leyes exponen a 
las mujeres a la sanción social y a la vergüenza 
sin ser necesario, y que el 8% opinan que 
exponen a los agresores a la sanción social y 
a la vergüenza sin ser necesario.

Por su parte, el sector educación en altos 
porcentajes manifestó avances frente a 
educación para la sexualidad y prevención 
de violencia de género: el 84% de los colegios 
y el 100% de las Secretarías de Educación, 
manifestaron que han implementado la 
cátedra de eáucación para la sexualiáaá, el

93% áe los colegios y 99% áe las Secretarías 
que han ¡mplementaáo acciones áe 
eáucación frente a embarazo aáolescente y 
el 89% áe los colegios y 99% áe las Secretarias, 
frente a violencia contra las mujeres.

Acerca áe los sistemas áe cuotas que 
garantizan la inclusión áe las mujeres, el 79% áe 
las/os funcionarios están a favor áe un sistema 
áe cuotas que garantice un porcentaje fijo 
áe puestos para las mujeres en el gobierno, 
el 77% está a favor áe un sistema áe cuotas 
que garantice un lugar fijo para las mujeres 
en las universiáaáes; el 72% está a favor áe 
un sistema áe cuotas que garantice un lugar 
fijo para las mujeres como jefas áe empresas; 
y el 97% a favor áe leyes que promuevan 
salarios iguales para las mujeres y hombres 
que áesempeñan las mismas labores.

Acerca áel conocimiento áe las/os funcionarios 
sobre el tema áe violencia basaáa en género, 
el 44% manifestó que éste era alto y el 52% 
que éste era meáio. Las UAO registraron el 
porcentaje más bajo, 29%.

Relacionaáo con lo anterior, se ináagó si se 
capacita a el las/os funcionarios en atención 
a las víctimas áe violencia basaáa en género. 
El 29% es áecir, casi la tercera parte áe las/ 
os funcionarios encuestaáas manifestaron 
que nunca se les capacita en este aspecto. 
En mayor porcentaje lo manifestaron los 
funcionarios áe la Procuraáuría 48% áe la 
Defensoría 54%, áe la Personería 50%, áe la 
Comisaría áe Familia 48%, áe la Policía 55% y 
áe la Secretaría áe Saluá 60%.



Política pública

En cuanto a las acciones permanentes 
emprendidas por el Estado para enfrentar el 
fenómeno de la violencia contra las mujeres 
se evióenció que no hay una producción 
suficiente óe estudios que permitan 
caracterizar dicho fenómeno, la ausencia 
de estudios soóre la violencia óasada en 
el género no sólo es institucional sino que 
tamóién se presenta a nivel municipal. Caóe 
anotar que para la formulación óe políticas 
púólicas que respondan a las necesidades de 
las comunidades o grupos afectos es preciso 
contar con un diagnóstico de los fenómenos.

El poco conocimiento óe la forma en la que 
se proóuce el fenómeno de la violencia contra 
las mujeres en los diez municipios o ciudades 
en las que se aplicó la encuesta, reóunóa en 
la poca presencia óe las instituciones en las 
comunidades. Las Secretarías de Salud y de 
Educación son las que presentan mayores 
vacios en este tema, vacio que preocupa ya 
que son estas entidades las encargadas de 
dar línea técnica para que en los colegios y 
escuelas púólicas se implemente la cátedra

de educación sexual, sin emóargo, el 99% 
óe las Secretarías óe Eóucación óicen estar 
implementando acciones de educación 
en materia de emóarazo aóolescente y 
prevención óe violencia contra las mujeres.

Respecto a las políticas institucionales para la 
atención a las víctimas óe la VBG se concluyó 
que los organismos óe control, es decir, las 
entidades con competencia en promoción 
y seguimiento a la garantía óe los derechos 
de las víctimas, son las que cuentan con 
menos desarrollos en materia de atención. 
Preocupa especialmente el caso óe las 
Personerías Municipales por ser las entióaóes 
que tienen contacto óirecto y permanente 
con las comunidades y, el de la Defensoría, la 
cual deóe proveerle acompañamiento a las 
víctimas que óenuncian los hechos violentos 
a lo largo de los procesos judiciales. En 
términos generales la encuesta muestra que 
no hay políticas púólicas integrales por parte 
de las instituciones ni en los municipios, así 
com o acciones articuladas para la atención 
a las víctimas de las violencias óasaóas en el 
género.






